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JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

ALBACETE· 

Edicto 

Don MigÚel Ángel Pérez· Yuste, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Albacete, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 108/199 S. promo
vido por Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha. 
contra doña Amelia Gómez Ortiz, don Juan Manuel 
Ramirez Martínez, doña Rosario Nares Macías y 
don Fem~do Ramírez Martinez, en los que, por 
resolución de esta -fecha, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta el inmueble que al final 
se describe. cuyo remate, tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, a las diez horas. 
de los siguientes días: 

En primera subasta. el dia 4 de octubre de 1996. 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca, ascendente a la suma de 135.100.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes eI1 la primera. el día 4 de noviembre 
de 1996. con rebaja del 25 por 100 del tipo de" 
la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el dia 4. de diciembre 
de 1996. con todas las demás condiciones de la 
segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán" 
ingresar, previamente. en la cuenta número 
003400018010895 de la oficina 1914 del Banco 
Bilbao Vizcaya. una cantidad igual. al menos. del 
20 por 100 del tipo de subasta que corresponda; 
debiendo presentar en el acto de la misma el res
guardo de ingreso. sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana; si bien. además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escnto en pliego cerrado. - . 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.'1 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taría. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes., entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinCión el precio del remate. . 

Bien objeto de subasta 

Una labor denominada Casas Viejas de Abajo, 
situada en el ténnino municipal de Albacete, cons
tituida por una extensión de terreno de 197 hec
táreas 9 áreas 80 centiáreas, dedicada al cultivo 
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de cereales y pastos, y la casa de labor destinada 
para sus servicios. La casa de labor con sus egidos 
y era. suman una superficie de 5.516 metros cua
drados, con --unas medidas lineales de 58 metros 
la parte que da al caneterín, que es el este; el oeste, 
60 metros; la sur, 95 metros, y la norte, 92 metros, 
lindando esta casa, egidos y era, por todos sus vien
tos menos por el oeste, que es el carreterin, con 
la labor de Casas Viejas de Arriba, propiedad de 
don José Manuel López Bcrnad. Linda esta labor: 
Al norte y oeste, con camino vecinal de los Ojos 
de San Jorge y terrenos de la labor procedente de 
esta herencia denominada Casas Viejas de Arriba, 
propiedad de don José Manuel López Bernad; sur, 
vereda y resto de fmca matriz de donde ésta se 
segrega, ferrocarril Baeza-Utiel en medio. y este, 
con tierras de don Andrés Martínez Pingarrón y 
coq fmca segregada que se vende a la mercantil 
«Agropérez, Sociedad Limjtada», Inscripción: Regis
tro de la Propiedad n'úmero 2, tomo 1.712, Ii
bro.144 de la sección cuarta, folio 47, finca 10.609, 
Valorada a efectos de primera subasta en la cantidad 
de 135.100,000 pesetas, 

Dado en Albacete a 27 de mayo de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Miguel Ángel Pérez Yuste.-EI 
Secretario,-36.713. . 

ALCALÁ DE HENARES 

Edicto 

Don José Ángel Chamorro Valdés. Magistradcr-Juez 
de Primera Instancia número 3 de Alcalá de Hena
res y su partido. 

Hago saber: Que en virtud de la resolución del 
día de la fecha, en el procedimiento ejecutivo núme
ro 162/1987. seguido en este Juzgado a instanr;ia 
del Procurador señor Cabellos Albertos. en nombre 
y representación de «Mapfre Finanzas, Entidad de 
Financiación, Sociedad Anónima», contra don Fran
cisco Lavado Lozano en reclamación de 98.848 
pesetas de principal y otras 45.000 pesetas presu
puestadas para costas. se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por ténnino de veinte días 
el bien que se describirá, a celebrar en primera. 
segunda y tercera convocatorias, respectivamente, 
los días 13 de septiembre, 14 de octubre y 13 de 
noviembre de 1996, todas ellas a las diez horas, 
en la sede de este órgano judicial, calle Colegios., 
4-6, sirviendo de tipo en la primera subasta el de 
valoración, no admitiéndose posturas que no cubran 
las .dos terceras partes del mismo. Para el supuesto 
de no concurrir licitadores ó no alcanzar la cantidad 
señalada, se ceíebraria segunda subasta con un tipo 
de salida del 75 por 100 del de la primera y' sus 
mismas condiciones, y caso de no concurrir igual
mente postores o no cumplir las condiciones. se 
celebrarla tercera subasta sin sujeción a tipo. 

Para participar en ellas los licitadores habrán de 
consignar en la Mesa del Juzgado el 20 por 100 
del tipo de salida, excepto el actor que queda exo
nerado, considerándose en la tercera subasta el tipo 
de la segunda, no pudiendo participar en calidad 
de ceder a tercero, excepto el ejecutante. 

Se admitirán posturas por escrito desde la publi
cación del presente hasta la celebración de'la subas
ta. en cuyo caso, junto a la postura, en pliego cerra
do. habrá de acompañarse el 20 por 100 corres· 

pondiente a la subasta, o resguardo de haber efec
tuado la consignación. 

Las cargas y gravámenes anteriores al crédito del 
actor. si existieren, continuarán subsistentes, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

El bien objetó de subasta es: 

Sivienda piso 4.°, letra D, de la calle Lope de 
Vega, de Alcalá de Henares. Superficie aproxima
da 60 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1, Sección segunda, folio 17. 
tomo 3.339,libro 103, finca 7.455, 

Precio de,tásación: 8.130.000 pesetas. 

y para que conste y sirva para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», expido el presente. 
en Alcalá de Henares a 16 de mayo de 1996.-E1 
Magistrado-Juez, José Ángel Chamorro Valdés.-La 
Secretaria.-J6. 727, 

ALCAÑIZ 

Edicto 

Doña Esperanza García del Ordi, Jueza sustituta 
del Juzgado de Primera Instancia número I de 
Alcañiz y su partido. 

Hace público:' Que en este Juzgado, y a instancia 
de doña Manuela Ortiz Vilalta, se tramita expediente 
de jurisdicción voluntaria de declaración de falle
cimiento número 94/1996. sobre su hennano don, 
Juan Sinforiano Ortiz Vilalta, hijo de don Juan Ortiz . 
y de doña Gerarda Vilalta, nacido en La Fresneda ' 
(Ternel), el día 9 de abril de 1919. El cual fue 
reclutado por el ejército republicano en marzo. de 
1938, dejando su pueblo y perdiendo todo tipo de ! 

contacto con sus familiares; habiendo fallecido e.n 
combate en el frente de Castellón' durante la Guerra 
Civil, ignorando' tanto la fecha exacta del falleci
miento, así como el lugar exacto donde se produjo 
el enterramiento. no teniéndose noticias del mismo 
desde dicha fecha y en cuyo expediente he acordado 
en virtud de lo establecido en el articulo 2,040 de 
la Ley de Enjucíamiento Civil la publicación del 
presente edicto, dando conocimiento de la existencia 
del referido expediente, 

Dado en Alcañ,iz a I de abril de 1996.-EI Secre-
tario.-32.653-3. y 2." 13-6-1996 

ALCORCÓN 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
en esta fecha, por el Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Alcorcón, en el procedimiento judicial 
sumario, tramItado con el número 33/1996, con
fonne al articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins- . 
tancia de «Banco Central Hispanoamericano, Socie- '. 
dad Anónima», representado por la Procuradora 
doña Maria Jesús García Letrado, contra «Lami-:1 
nados Ricardo García. Sociedad Anónima», en'~ 
reclamación de un préstamo con garantía hipote
caria. se saca a pública subasta. por primera vez, ~ 
las fmcas que al fmal del presente se describen, 
habiéndose señalado para que tenga lugar la misma 
el día 25 de julio de 1996, a las once horas. en 
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la Sala de Audiencias de este Juzgado. previniendo 
a los posibles licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 17.204.000 
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de prés
tamo. no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que. para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. en 
el Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 de dicha 
cantidad, sin cu}'o requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones. a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante. a los efectos de la titu· 
lación de la fmca. 

Cuarto.-Que las cargas y graválnenes anteriores 
y los preferentes al crédito --del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinto.-Que las posturas podrán hacerse en cali· 
dad de ceder el remate a terceros. . 

Sexto.-Que. desde la fecha del anuncio hasta la 
. - celebración. p11eden hacerse posturas por escrito en 

la forma y cumpliendo los requisitos exigidos por 
la regla 14, párrafo tercero, del articulo 131 de Ia_ 
Ley Hipotecaria. 

Séptirno.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se ha señalado para la segunda 
el mismo lugar y la audiencia del próximo 
día 25 de septiembre de 1996. a las once horas. 
sirvieRdo de tipo para esta segunda subasta el 75 
por 100 del precio pactado y debiendo consignar 
los licitadores el 20 por 100 del mismo. 

Octavo.-lgualmente. y en prevención de que no 
haya postores en la segunda subasta, se ha' señalado 
para la tercera" en el mismo lugar y la audiencia 
del próximo día 25 de octubre de 1996, 8'" las once 
horas, sin sujeción a tipo. debiendo consignar los 
lici1,adores el mismo depósito exigido en la regla 

. anterior para la segunda subasta. 

Descnpción de las fmcas objeto de subasta 

Urbana. Sita en Alcorcón. averuda Carabanche. 
les. número 26. bajo A. .Iocal comercial de I~ 
metros cuadrados. Inscnta al tomo 3.881, li
bro 615. folio 127. fmcanÚInero 49.350. ~scripción 
primera. 
-Urbana. Sita- en Alcorc6n, 'avenida Carabanche

les. número :26,. béUo B. local comercial de lOO 
metros cuadrados. ·Inscrita al tomo 3.88.1. li
bro 615. folio 130. fInca número 49.352. inscripción 
primera. 

Dado en AlcofCÓn a 17 de mayo' de 1996.-u 
Juez.-Lil Secretaria.-36.958·3. 

ALGECIRAS 

EdiCIQ 

Don Manuel Docavo Pau. Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia e Instrucción número 5 
de Algeciras. 

Hago saber. Que en dicho Juzgado. y con el nÚnle. 
ro 395/1994, se tramita procedimiento judic~ 
sumario al amparo del artículo 131 dI< la Ley Hipo
tecaria, a instancia ~ Caja, General de Ahorros 
de-Granada, contra «Playasur Inmobiliaria. Sociedad 
Anónima». ,en reclamación·de·crédito hipotecario. 
en d qu.e por resolución de esta fecha se ha acordado 

, sacar a pública subas~ por prime.ra vez y ténnino 
de veinte,dias, el bien que luego se dirá. sen_atándose 
para que el acto del rerp.ate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juz&acto el dia 18 de julio 
de 1996, a, las doce horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera-Qúe no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 
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Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán .Fonsignar. previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
1209.0000.18.0395.94. una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del valor de} bien que sirVa 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico. 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

C"'uarla.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravám'!nes arleriores y los: preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 19 de septiembre de 1996. 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para 'la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera 

·lguaImente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de -una tercera el.dia 16 de octubre 
de 1.996. a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar ,quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por .100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta ·en el dla. y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu· 
dora para-el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca su~da. 

Bien que se sacá a subasta 

Apaitamento número 1) 12~ tipo D. Tiene una 
superficie útil de 35 _ metros 82 d~etr'os cuadra
dos. y una superficie construida, con parte propor
cional de zonas comunes, de 45 metros 80 deci· 
metros cuadradOs. Se distribuye en salón..comedor 
con cocina incorporada, un dorrnltorio. cuarto de 
baño y jardln trasero. CC?n una superficie de 19 
metros 6 decitnetros cuadrádqs aproximadamente. 

Linda: Por su frente, con ap"artatnento 1.311, 
tipó C. de esta, misma plani:a y portal; por la derecha. 
por donde tiene su acceso. con zona común; par 
ia izquierda, con apartamento número 1.212, tipo 
B. de esta misma planta del portal 12·y trast~ro 
número 16 de la misma planta del portal 12. 'i 
por el fondo, con espacio'libre. a fmca destináda 
a servicios' generales. Coeficiente. general, 0.95 l>PT 
100. Coeficiente POrtal. 5,64 pOr lOO. Inscrita en 
el Registro, de la Propiedad nUmero 2 de Alg'eciras 
(Cádíz) al tomo 945, libro 26.2. folio 76. fmca nÚIne. 
ro 13.407. FQrma parte del edificio 10. segunda 
fase en el conjunto· residencial urbanístico «AtIan· 
terra· Pueblo»', edificado sobre la Parcela número 
F-35. F-40 y F·41 del plano parcelario de la urba
nización «.Atlanterra». cabo de Planta, en ténnino 
municip8L de Tarifa (Cádiz)f sitio de Qqebranta
nichos. 

Tipo de subasta: 8.~OO.OOO pesetas. 

Dado en Algeciras a 12 de abril de 1996.-EI 
MagistradcrJue;1., Manuel Docavo Pau.-El, Secreta
rio.-36.707. 
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ALICANTE 

Edicto 

Don Vicente Magro Servet. Magistrado-Jl,lez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de los de 
Alicante y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 21 0/1991-B. instado 
por Banco- Bilbao Vizcaya, contra don Manuel 
Carreres Antón. doña Teresa BieUa Vives. dofla 
Maria Ana Carreres Antón y don Rogelio Navarro 
Sánchez, en el que pcr resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a publica subasta. y por término 
de veinte dias. los bienes hipotecados que al tinal 
se dirán. iunto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. señalándose para la primera subasta 
el dia 3 de septiembre de 1996, a las diez horas. 
por el.tipo de tasación. 

Para la segunda subasta. en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido en forma 
la adjudicación por la,parte demandante. se ,señala 
el día ,3 .de octubre de 1996. a las diez horas. por 
el tipo de tasación re~ado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la 'adju
dicación en legal forma, el día 4 de noviembre de 
1996. a las diez hords, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más adelante se dirá, no admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera, o segunda 
subasta, según se trate. 

Sesunda.-Para tomar parte en-la primera o en 
la segunda subasta deberán consignar previamente 
en el establecimiento destinado al efecto. una can
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación .. Para' tomar parte en la tercera subasta, 
la cantidad a consignar será igual o supeñor al 20 
por 100 del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien. además. hasta el p,ia señalado 
para el remate podrán hace.rse pujas wr escrito.' 
en sobre cerrado. . 

Cuarta-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. cesión -que sólo podrá hacerse 
previa o sumultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.":"Los autos estarán de manifiesto en S~cre
tarla. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes' y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la respon-

· sabiUdad de las mismas.'sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se encuentra unida a los autos 
la certificación del Registro. entendiéndose que todo 
licitador ~cepta como bastante la titulación. . 

Sexta.-A inst:;mcia del actor, podrán reservarse 
los depósitOs de aquellos postores que hayan cubier

, to el tipo de la subasta, á.,cm de' que. si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobar~ el r:emate a favor de los que le sigan, 
por el Qrden de sus respectivas posturas. . 

Séptirna.-Para el caso de que cualquiera de los 
días señalados 'sean sábado, domingo o festivo. se 
entiende que la subasta se celebrará al siguiente 
lunes hábil. a la misma hora. 

. Bienes objeto de subasta 

l. ·Una cuota indivisa de ,un '63.18241 por 100 
de: 5. Piso tercero, que comprende una vivienda 
que -tiene su acceso por medio de la- escalera común 
'general, del edificio situado en la ciudad de' Elche. 
fachaQa principal a cáUe Maestro SerranQ. rrúmeró 

· 37, Y calle Pintor Murillo. Ocupa una superficie 
de 112 metrM cuadrados .. Pendiente de inscripción, 

· siendo el asiento anterior. en el tomo 869. libro 
516. folio 215. finca número 45.004. _inscripción 
prinlera del Registro de la Propiedad número I de 
Elche. Tasada, a efectos dt! primera subasta, en 
3.475.000 pesetas. 
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2. Piso tercero del edificio situado con frente 
a calle Reina Victoria,. señalado con número 33; 
dicho piso comprende una vivienda con acceso a 
la calle por medio de escalera común. Mide 108 
metros cuadrados. Forma parte y se integra en el 
edificio de planta baja y tres pisos. Inscrito al tomo 
555. libro 250 del Salvador. folio liS, fmea registral 
número 18.760 del Registro de la Propiedad número 
1 de Elche. Tasada, a efectos de primera subasta. 
en 5.250.000 pesetas. 

3. Piso atico. que comprende una vivienda,. del 
edificio sito en Elche. calle Francisco Alemán Pérez, 
número 4. Tiene su acceso por medio de escalera 
común general. y ocupa una superficie ae unos 100 
metros cuadrados. de los que están cubiertos 76 
metros cuadrados y 24 es lo que ocupa la terraza 
para su uso exclusivo. Inscrito al tomo 924, libro 
535 de Santa Maria folio 136.fmca número 35.911. 
inscripción primera del Registro de la Propiedad 
número 2 de Elche. Tasada. a efectos de primera 
subasta. en 4.000.000 de pesetas. 

4. Una cuota indivisa de un 36.81750 por 100 
de: 5. Piso tercero. que comprende una vivienda 
que tiene su acceso por medio de la escalera común 
general, del edificio situado en esta ciudad, con 
fachada principal a calle Maestro Semmo. número 
37, Y calle Pintor Murillo. Ocupa una wperficie 
de 1 12 ,metros cuadrados. Pendiente de inscripción, 
siendo el asiento anterior, en el tomo 869, Ubro 
516, folio 215. fmca número 45.004. inscripción 
primera del Registro de la Propiedad número 1 de 
Elche. Tasada. a efectos de primera subasta, en 
2.025.000 pesetas. 

S. Local de la planta baja, de la parte norte, 
que, tiene su entrada directa e independiente desde 
la calle Aspe. del edificio situ~do en esta ciudad, 
calle Aspe. número 8. esquina a calle Ramón Jaén. 
Ocupa una superficie aproximada de 46 metros cua
drados. de los que nueve metros cuadrados están 
cubiertos, y en la parte superior destinado a patio 
de luces de los pisos altos. Pendiente de inscripción, 
siendo el asiento anterior. en el tomo 1.322. libro 
310 del Salvador. folio 200, fmca nUmero 25.994 
del Registro de la Propiedad número 1 de Elche. 
Tasado, a efectos de primera subasta. en 2.000.000 
de pesetas. 

6. 7. Piso quinto que comprende una vivienda. 
del edificio antes descrito. sito en Elche. calle Fran
cisco Alemán Pérez, numero 4. TIene su acceso 
por medio de la escalera comú.n general, y ocupa 
una superficie de unos 102 metros cuadrados, y 
tiene servidumbre de luces y ventilación sobre la 
terraza descubierta del piso entresuelo. Pendiente 
de inscripción en el Registro. siendo el asiento ante
rior, en el tomo 924, libro 535 de Santa Maria. 
folio 134. fmea número 35.909. inscripción primera 
del Registro de la Propiedad número 2 de Elche. 
Tasada. a efectos de primera subasta, en 4.500.000 
pesetas. 

Dado en Alicante a 12 de enero· de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Vicente Magro Servet.-La Secre
taria judicial.-36. 850. 

ALICANTE 

Ediclo 

Doña Pilar Solanot (}arcía, Secretario del Juzgado 
d~ Primera Instancia número 5 de Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. con el número 752/1994, 
instados por «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora señora 
Ortuño Martinez. contra don José Cano Sansano 
y doña Maria Dolores Sánchez Llopis, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por témIino de veinte días. el bien hipotecado Que 
despuéS se describirá, con indicación de su precio 
de tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en la forma siguiente: 

Jueves 13 junio 1996 

En primera subasta, el dJa 3 de septiembre de 
1996. a las once treinta horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la aclju. 
dicaeron en debida fonna por el demandante. el 
día 1 de octubre de 1996. a las once treinta horas. 
por el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

y en tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda. ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor. el día 29 de octubre de 1996. 
a las once treinta horas, sin sujeción a tipo. 

El acto del remate se regirá por las siguientes 
condiciones: 

Primcra.-No se admitirán posturas. en primera 
y segunda subastas. que no cubran el tipo de tasa
ción. 

Segunda-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta, deberá consignarse previamente en el 
establecimiento destin3do al efecto. una .cantidad 
igual o superior al 20 pvl 100 del tipo de tasación, 
y para la tercera, el 20 por 100 del tipo de tasación 
que sirvió en la segunda subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la llana. si bien, además, hasta el di", señalado 
para el remate podrán hacerse pujas !Jor escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o sLrnultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-A instancias del actor podrán re5ervarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta, a fin de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate en favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos. en su 
caso. por certificación registraL estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado. debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Séptima-Las cargas anteriores y preferentes. si 
las hubiere, al crédito del actor continuarán sub· 
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 

, el precio del remate. 

Octava.-Sin peJjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada. conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. ce no 
ser hallado en aquélla, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento de11ugar. dia y hora para el remate. 

Novena.-EI tipo que servirá de base a la subasta 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. por 18. cantidad de 23.160.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 8. vivienda única, sita en la 
La planta alta del edilicio sito en el núrneN 58 
de la calle del Poeta Quintana de esta ciudad de 
Alicante, co·n fachada a dicha calle. Es de tipo A. 
Ocupa una superficie util aproximada de 155 metros 
cuadrados, y se compone de vestíbulo principaL 
cornedor-estar con terraza, cuatro donnitorios. des
pacho. dos baños. paso. vestíbulo de servicio, aseo, 
cocina con despensa y galería. Linda: Frente o facha
da, calle de su situación; derecha. desde dicho frente. 
con casa de doña Consuelo Oliver Azoar; por la 
izquierda, con finca de don José Vives Pons. Y ¡x>r 
la espalda. con casa de los señores Sáez Polo. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Alicante. libro 724, tomo 724. folio 15. fmca número 
50.390. 

Dado en Alicante a 6 de mayo de I 996.-La Secre
tarlaju.licial, Pilar Soianot Garcia.-36.855. 

BOE núm. 143 

ALICAN1E 

Edicto 

Doña Pilar Solanot Garcia. Secretaria del Juxgado 
de Primera Instancia número 5 de Alicante. 

Hace saber: Que en este Juzgado, se siguen autos 
de procedimiento judicial swnario del articulo 131 
de la Ley Hipotecarla, con el número 700/1995, 
instados por «Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima», representado por la Procuradora 
dofia Isabel Martinez Navarro, contra don Antonio 
Frau Segui y doña Maria Salud Amat Villalta, en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte dias. el bien hipo
tecado que despues se describirá. con indicación 
de su precio"de tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en la forma siguiente; en primera 
subasta, el dia 3 de septiembre de 1996. a las once 
treinta horas, por el ti¡x> de tasación. En segunda 
subasta, caso de no haber habido postores en la 
primera, ni haberse pedido la adjudicación en debida 
forma por el demaJl(lante. el dia próximo, a las 
once treinta horas. por el tipo de tasación rebajado 
en un 25 por 100. Y en tercera subasta, si no hubo 
postores en la segunda. ni se pidió con arreglo a 
derecho la adjudicación por el actor. el día 29 de 
octubre de 1996. a las once treinta horas, sin suje
dóna tipo. 

El acto del remate se regirá por las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas. que no cubran el tipo de tasa·· 
ción. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subastas, deberá consignarse previamente en el 
establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual o superior al 20 por lOO del tipo de tasación 
y para la tercera subasta, el 20 por 100 del tipo 
de tasación que sirvió·en la segunda subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien. además. hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cu811a.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-A instancias del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de Ja subasta, a fm de que si el ptimer 
adjudicatario no cwnpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate en favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sext~.-Los titulos de propiedad. suplidos en su 
caso por certificación registraJ. estarán de mani1iesto 
en la Secretaria de este Juzgado. debiendo confor
marse con ellos los licitadores, que no tendrán dere
cho a exigir ningún otro. 

Séptima,-Las cargas anteriores y J;Ieferentes. si 
las hubiere al crédito del actor. continuani .. ll sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose Que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hi¡x>tecada. conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en aquélla. este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Novena.-EI tipo que servirá de base a la subasta. 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, por la cantidad de 6.180.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 16: Vivienda tipo 6, derecha 
subiendo la -escalera, en el piso 4.° del bloque 11 
del conjunto residencial «Mediodía". en ténnino de 
AJicante. partida del cabo de la Huerta. hoy avenida 
de Cataluña, sin número. Mjde 78 metros 77 decí
metros cuadrados útiles. y 104 metros 10 decímetro:> 
cuadrados construidos. incluida parte proporcional 
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de accesos comunes. Se -compone de vestlbulo, 
comedor-estar, paso. tres dormitorios. bano. aseo, 
cocina, galería y terrazas exteriores. Linda: Por el 
norte, con el pasillo de acceso y velo del terreno 

l común; por el oeste y sur, con vuelos de terreno 
común. y por el este, la vivienda 4 derecha. tipo 
1. en esta planta. Inscrita al libro 71. tomo 2.122. 
folio 88. finca 3.710. 

Dado en Alicante a 8 de mayo ae-1996.-La Secre· 
. ~ tariajudicial. Pilar Solanot Garcia.-36.844. 

'" 
ALICANIE 

F4icto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba. Magistra. 
da·Juez del Jur.gado de Primera Instancia e Ins
trucción número S de Alicante, 

Por el presente. se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue procedimiento juicio de faltas núme
ro 11/1995. habiéndose dictado en el mismo sen
tencia de fecha 9 de mayo de 1996, cuyo contenido 
literalmente copiado dice así: 

«Fallo: Que debe condenar y condeno a doña 
Maria Inmaculada Femández Lega y doña Elena 
Isabel González Quin~ como autoras responsables 

.' de una falta de hurtO, a la pena de dos días de 
arresto menor a eada una de ellas, y al pago de 

· costas, si se devengaren. 
Así. por esta mi sentencia, que será notificada 

en legal forma a las partes, con la advertencia que 
" contra la misma puede interponerse recurso de ape

lación para ante la ilustrisíma Audiencia Provincial 
de Alicante, que deberá fonnu1arse en este Juzgado 
de Instrucción número 5 de Alicante en el plazo 

, de cinco dias siguientes al de su notificación. lo 
"pronuncio. mando y flllllo.); 

y para que conste y sirva de notificación a don 
Luis Riera Haro. y su publicación en el «Boletín 

· Oficial del Estado». expido el presente que fmno 
;'en Alicante a 27 de mayo de 1996.-La Magistra

da·Juez. Maria Jesús Farinos Lacomba.-El Secre
tario.-36.990-E. 

ALMENDRALEJO 

Edicto 

· Doña Maria Isabel Prieto Rodriguez. Juez del Juz
gado de Primera Instanc;::ia número t de Almen
dralejo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el nÚlne
, ro 164/90, se tramita procedimiento de juicio eje

cutivo a instancia de «Banco Popular Espaftol. Socie
dad Anónima», contra don Adrián Conde Féminas 
y doña Maria Morales Mata, en el que por resolución 

· de esta fecha se ha acordado sacar a'pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
!.lel remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 24 de julio. a las once horas, 
con las prevenciones siguientes: 

~ Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
; cubran las dos terceras partes del avalúo. 
" Segunda.-Quc los licitadores. para torillll" parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao VIz· 
caya, Sociedad Anónima». número 
321·0000-17-164/90. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 

,'o cheques. 
Tercera.-Únicamente el ejecutante podra con· 

currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 
Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 

hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Jueves 13 junio 1996 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el·rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas . 

Para 61 supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala· para la celebración 
de· una segunda el dia 17 de septiembre. a las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. si.endo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebmción de una tercera el dia 17 de octubre, 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la inisma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

l. Televisor color, marca «Vanguard». de 26 pul
gadas: 30.000 pesetas. 

2. Calculadora «Olivetti»: 4.000 pesetas. 
3. AParato de aire acondicionado de pared, mar~ 

ca «Westhinghouse-white);: 30.000 pesetas. 
4. Horno para cocer pan. marca, «Begen. mode

lo revent, número de fabricación 7.160. máquina 
RR 2xlx6: 1.200.000 pesetas. 

5. Horno. marca «Tayso);: 800.000 pesetas. 
6. Batidora eléctrica, marca «Vunarsabad);: 

250.000 pesetas. 
7. Cilindro amasador. marca «Turnsa»: 200.000 

pesetas. 
8. Cilindro amasador, marca «Ballarb: 200.000 

pesetas. 
10. Máquina formadora de pan: 350.000 pese

tas. 
11. Mitad indívisa de la siguiente finca urbana. 

nave cubierta, sin número de gobierno, sita en la 
carretera de Zafra a Medina de las Torres. en la 
pobhición de Puebla de Sancho Pérez; tiene una 
superficie de 360 metros cuadrados. siendo la fmca 
número 10.882: 2.200.000 pesetas. 

12. Mitad indivisa de la siguiente fmea urbana, 
sita en Santa Marta· de los Barros, en la plaza de 
la Vrrgen, número 9, compuesta de una sola planta; 
tiene una superficie de 225 metros cuadrados. siendo 
la fmea número 9.278~N: 3.100.000 pesetas. 

13. Mitad indivisa de la siguiente finca urbana, 
casa sita en Santa Marta de los Barros., calle Ramón 
y Caja!, número 8; tiene una superficie de 285 
metros cuadrados. siendo la fmca número 5.183·N: 
3.725.000 pesetas. 

14. Mitad indivisa de la siguiente futea rustica. 
parcela:! B, procedente de la finca La Bateria, al 
sitio de la Picuriña; tiene una superficie de 2.034 
metros 94 decímetros cuadrados, siendo la finca 
número 50.877: 305.000 pesetas. 

Dado en Almendralejo a 21 de mayo de 1996.-La 
Juez de Primera Instancia, Maria Isabel Prieto 
Rodriguez.-EI Secretario.-36.954-J. 

ALMENDRALEJO 

Edicto 

Doña María Isabel Prieto Rodriguez. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Inst..'1lCción número 
I de Almendralejo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 52/1995. se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo, a inlltancia de «Banco Popular Espaftol 
Sociedad Anónima». contra don Joaquín Mejias 
Rodriguez. dona María del Carmen López Cam-
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pillejo y «Construcciones Metálicas Mejias, Socie
dad LimJtada);, en el Q.ue. por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y ténnino de veinte dias, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 30 de julio, a las once horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar' previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima», número 
321~OOOO-17~52/95. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo. haciéndose con~tar el número y mio 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos. no aceptindose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autOs y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 18 de septiembre, a las once 
horas, .sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 23 de octubre. 
a las once horas. cuya subasta se celebrará 'sin suje
ción a tipo, debiendo conSignar, quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de bI!se para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ~enas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta. en el dia y hora 
señalados se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacah a subasta y su valor 

Bienes muebles: 

1. Máquina ábaco de plegado. marca «Hidro
gerC8);. con placa de malerca S.M., modelo 
P·135X 3. número MG 90312515.150.000 peoetas. 

2. Guillotina d-lidrogerca» S.M., modelo 53015 
MG. 80.000 pesetas. 

3. Taladradora marca «Compre. Sociedad Anó
nima». con motores. MB-l de color verde. de unos 
3 metros de altura. 120.000 pesetas. 

4. Cizalla universal «Manncsmann». CNV 
3161000400. 300.000 pesetas. 

5. Compresor «Sanu!». número 134908-8. 
35.000 pesetas. 

6. Dos puentes de guas de 4.000 K y 5.000 
K. marca «Tredcor». 1.200.000 pesetas. , 

7. Soldadura eléctrica marca «Giesa». 60.000 
pesetas. 

8. Soldadura eléctrica «Giesa», número 64.2047. 
60.000 pesetas. 

9. Soldadura eléctrica «Amsa 300». número 
41.921.60.000 pesetas. 

10. Soldadura eléctrica «Amsa 360». con TIC 
A·88.886. 108.000 pesetas. 

11. Soldadura eléctrica «Gies&». con TIC nÚJne· 
ro 42.811. 160.000 pesetas. 

12. Soldadura eléctrica «Gan. número 43.366. 
30.000_. 
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13. Soldadura eléctrica «Seo», con TIC número 
57.938. 112.000 pesetas. 

14. Soldadura eléctrica «Gan. número 15.70l. 
16.000 pesetas. 

15. Soldadura eléctrica «L. Igun, número 
45.001. 16.000 pesetas. 

16. Semiautomática «Amsa:t, número 15.705. 
240.000 pesetas." 

17. Motosoldadora «Mosalt, modelo MS-270. 
160.000 pesetas. 

18. Semiautomática «Oerlikon», número 
9885581. 221.200 pesetas. 

19. Plasma' «Seo», número 75.005. 196.000 
pesetas. 

20. Cizalla «Geka-l h, eléctrica. número 9.706. 
480.000 pesetas. 

21. Máquina taladrar «Arnrnon M-32», número 
9051079. 80.000 pesetas. 

22. Cilindro «Tapesa». número 1.340. 160.000 
pesetas. 

23. Altemador «F,S.A.» 50 R-755. 600.000 
pesetas. 

24. Amoladora recta marca «Bosch», número 
601.214.003.28.000 pesetas. 

25. Seis unidades desbarbadoras «Bosch», 
número 2.500. 72.000 pesetas. 

26. Sierra de cinta «Macc·270., número 20.000. 
216.000 pesetas. 

27. Fax ~Hitachi~, modelo HF-SA, número 
7194. 112.400 pesetas. 

28. Máquina de escribir electrónica «Olivetti.». 
niunero 313194. 30.000 pesetas. 

29. Ordenador «Unysis». número 3137-0l. 
480.000 pesetas. 

30. Máquina de escribir «Ülivet~b. con pantalla 
número 0678104. 48.000 pesetas .. 

31. Cilindro «LCL~. número 608075. 193.600 
pesetas. 

32. Fotocopiadora «Olivetti», copia 7141, núme
ro 185766.174.000 pesetas. 

33. Reloj de control «Shuinden. número 
1850766.32.000 pesétas. 

Bienes inmuebles: 

Urbana.-Solar para edificación en la calle López 
de Ayala. sin número, de esta ciudad, con superticie 
de 562 metros cuadrados, siendo la fmea número 
32.533.2.815.000 pesetas. 

Rústica.-TIerra de labor, al~sitio de la- Dehesa 
de Arriba, en término de Almendralejo, con super· 

o ficie de 1.717 metros cuadrados. de los que son 
útiles 1.147 metros cuadrados. siendo la fmca núme· 
ro 32.036. 1.720.500 pesetas. 

Urbana.-Casa sita en Almendralejo. calle Már
tires. número 14. con superficie aproximada de 90 
metros cuadrados, siendo la fmca número 1.260-N. 
6.000.000 de pesetas. 

Urbana.-Solar para edificac;:ión. sito en la avenida 
de la Paz. de esta ciudad. con superficie de 246 
metros 52 decímetros cuadrados, siendo la fmca 
número 33.414. 1.2~0.000 pesetas. 

Rústica.-Tierra de labor. en término de Almen
dralejo, al sitio de la Dehesa de Aniba o Camino 
de Ribera, con superficie de 96 arcas 60 centiáreas, 
siendo la finca número 9.256-N. 380.000 pesetas. 

Rústica.-Tierra de labor. en término de Almen
draJejo. al sitio de San Roque o Sancho. con super· 
ficie de 128 metros cuadrados, siendo la fmca núme· 
w 28.063. 182.000 pesetas. 

Rústica.-·Tierra de labor, en término de Almen
dralejo, al sitio de la Dehesa de Arriba, con ,>uper· 
ficie de 2 fanegas, siendo la finca número 21.692·N. 
650.000 pesetas. 

Dado en Almendralejo a 22 de mayo de 1996.-La 
Juez, Maria Isabel Prieto Rodríguez.-La Secreta~ 
ria.-36.964·3. 

ARCOS DE LA FRONTERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providenc~a del dia 
de la fecha. dictada por el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción nUmero 1 de Arcos de la Fron-
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tera, en el procedimiento judicial sumario ,del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecarla. registrado en el 
número 113/1993. seguido a instancia de Bilbao 
Hipotecaria. representado por el Procurador señor 
López Garcja, contra don José Ignacio Merino Man
cilla. en reclamación de un préstamo con garantia 
hipotecaria Se saca en pública subasta. por primera 
y, en su caso. por segunda y tercera vez. la fmca 
que al final se describirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el dia 4 de septiembre de 1996, 
a las doce horas. previniéndose a los licitadores 
de lo siguiente: 

El tipo de subasta para la finca será fijado en 
la escritura del préstamo hipotecario. no admitién
dose postores que no cubra dicha cantidad que es 
la siguiente: 22.105.268 pesetas. 

Para tomar parte en la subasta los licitadores debe
rán consignar previamente .al acto. y en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, el 
20 por 100 de la cantidad fijada como tipo. Sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Los autos y certificaciones a que se refiere la 
regla 4.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiera, continuarán subsistentes., 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto qe que no hubiera postor para 
la primera subasta. se señala el próximo dia 4 de 
octubre de 1996. 'a la misma hora y en el mismo 
lugar. para la celebración de la segunda subasta. 
Sirviendo como tipo el 75 por 100 de la anterior 
valoración y debiendo. de consignarse por los lici
tadores el 20 por 100 de esta cantidad, previamente 
al acto, para poder concurrir al mismo. 

Caso de ser necesaria la tetcera sulJasta, se señala 
para ello el próximo día 4 de noviehtbre de 1996. 
a la misma hora y en el mismo lugar, sin sujeción 
a tipo, debiendo de consignar los licitadQres la mis
ma cantidad que la señalada para la segunda subasta. 

Para en el caso de que alguna de ellas hubiera 
de ser suspendida por causa de fuerza mayor, se 
entenderá señalada para el siguiente dia hábil a la 
misma hora. 

El presente edicto servirá de notificación de subas
ta al demandado por su ignorado paradero. 

Finca objeto de subasta 

Rústica. Suerte de tierra de secano. a los sitios 
de Portillo de Núñez y de las Canteras del Romeral 
del término de Arcos de la Frontera. Tiene una 
superficie de 13 áreas 28 cen!iáreas y real de 20 
áreas 96 centiáreas. Linda: Al norte, con cañada 
del Cañuelo; sur y este, con fmcas de Manuel Conde 
Romero y Alfonsa del Pino González. y al oeste. 
con carretera Arcos El Bosque. En su perímetro 
existe una edificación denominada Venta Pamca. 

Dado en Arcos de la Frontera a 30 de abril de 
I 996.-EI Magistrado-Juez.-Secretario.-36. 9 36-3. 

ARENYS DE MAR 

r.(JiCIO 

Don Ignacio Moncada Ariza. Juez de! Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 6 de 
Arenys de Mar y su partido, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 43/1996, instado por Caixa d'Estalvis Laie· 
tana. representada por el Procurador don L1uis Pons 
Ribot. contra doña- Maria Jesús Ganido García, don 
David Giménez Ganjdo y don Oscar Giménez 
Garrido. he ac:ordado la celebración de la primera 
pública subasta, para el próximo día 30 de sep
tiembre de 1996. y hora de las diez, en la Sala 
de Audíencias de este Juzgado. anunciándola con 
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veinte dias de antelación y bajo las condiciones fija
das en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo. se hace saber a Jos licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
11.530.000 pesetas. fijado a tal efecto en la escritur.! 
de préstamo. no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado número 530 en la entidad del Banco Bilbao 
Vizcaya. una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del pret.'1o que sirv~ de tipo para la subasta. 
sin <..'Uyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder el remate a t.ercero. 

Cuarto.-Que desde el a,nuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo de haber hecho 
la consignación en el establecinliento destinado al 
efecto. 

Quinto.-Se hace constar que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en Secretaria 
y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la titulación. que las cargas anteriores y las pre
ferentes. si las hubiere. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabjlidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta, se señala para la celebración de 
la segunda subasta el próximo dia 29 de octubre 
de 1996. y hora de las diez. sirviendo de tipo el 
75 por 100 del señalado para la primera, con las 
mismas condiciones que para la ant.erior. 

De igual foona. y en prevención de que hubiere 
postor en la segunda subasta, se señala para la cele
bración de la tercera subasta, bajo la .. mismas -con
diciones y sin sujeción 'a tipo, el próximo día 28 
de noviembre de 1996. y hora de las diez. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de que no pudiera practicarse la noti
ficación ordenada en el último párrafo de la regla 
7.· del articulo 131 de la Ley Hipotecwia. 

La fmca objeto de subasta, valorada en 11.530.000 
pesetas. es la siguiente: 

Urbana. En régimen de propiedad horizontal que 
fonna parte integrante del total edificio sito en Pine~ 
da de Mar. con frente a la calle Ju!>ticia, nUmero 
44. y Tribala 41. Entidad número 28. Piso primero, 
puerta tecera. escalera B (acceso por la calle Jus
ticia). Tiene una superficie de 112 metros cuadrados. 
Linda: Por el frent.e (del edificio). sur, tomando 
con tal la calle Justicia. con el vuelo de dicha calle; 
por el fondo, norte. parte con el vuelo de los patios 
de los departament.os vivienda de la planta baja. 
escalera A. y parte con vivienda puerta segunda 
de dicha escalera; derecha, entrando, este. Pabellón 
Municipal de Deportes; izquierda. oeste. caja' ascen
sor. rellano escalera y vivienda puerta cuarta de 
esta planta; debajo. planta baja; encima, planta 
segunda. 

Cuota: 3 enteros 77 centb.iimas de er'l.tero por 1 O~ 1. 
Inscripción: Tomo 1.497, libro 314. folio ]63, 

fmca 9.759, det Registro de la Propiedad de Pineda 
de Mar. 

y para que asi conste, expido y fmno el presente 
en Arenys de Mar a 20 de mayo de I 996.-EI Juez, 
Ignacio Mancada Ariza.-Lr. Secretaria.-37.081. 

ARGANDA 

Edicto 

Doña María de los Angeles Martín VaHejo, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instmcció" 
nUmero 2 de Arganda. 

Hago saber. Que en dicho Juzgado. y con el núme* 
ro 500/1992, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo-
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tecaria. a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad, contra K.. H. D. España, en reclamacibn 
de crédito hipotecario, en el que, por resolución 
de esta fecha. se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y ténnino de_ veinte dias. el bien 
que luego se dirá. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 15 de julio. a las diez treinta 
horas, con lás prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
1 cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
-caya, Sociedad Anónima», nUmero 2824, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por .1 00 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del prQCedimiento-, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheq~es en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las suba"stas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y Que 

. las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al créditb del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 17 de septiembre, a las diez 

! treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para la primera· subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de "la primera. 

19uaImente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señ.a1a para 
la celebración de una tercera el día 16 de octubre. 
a las diez treinta horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la <leu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

~ien que se saca a subasta 

Vivienda unifamiliar en Perales de Tajuña, calle 
Cuesta de Moyano. número 40. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Arganda del Rey al tomo 
1.856. libro 86. folio 92. fmca número 7.331. ins
cripción segunda de hipoteca. 

Tipo de subasta: 6.057.500 pesetas. 

Dado en Arganda a 22 de abril de 1996.-La 
Juez, Maria de los Angeles Martin Vallejo.-EI Secre
tario.-36.814. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Javier Morales Mirat. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de esta ciudad y su 
partido. 

Hace saber. Que en los autos sobre articulo 131 
de la Ley liipotecaria, seguidos en este Juzgado. 
bajo el número 543/1994 a instancia de «Banzano 
Hipotecario. Sociedad Anónima,., representado por 
la Procuradora ~oña Encarnación Pinto Luque. con-
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tra don José Pérez Gutiérrez y doña Isabel Santana 
Hernández, en reclamación de crédito hipotecario, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por primera, segunda y tercera vez. término de veinte 
días y tipos que se indicarán. la fmca que al fmal 
se describe. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señaJado 
en la escritura de constitución de hipoteca, ascen
dente a 15.000.000 de pe:;etas. 

Para la celebración de la referida subasta. que 
tendrá lugar en la Sal~ de Audiencias de este Juz
gado. sito en la calle Vargas, 5 (edificio Juzgados), 
se ha señalado el dia 10 de septiembre de 1996, 
a las. once horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segUnda. término de veinte 
días y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para 
la priinera, el día 10 de octubre de 1996. y a la 
misma hora de la primera. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera. término de veinte 
días y sin sujeción a tipo, el día 12 de noviembre 
de 1996, y a la misma hora de la primera. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Q~5 10s tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de eUas, no se admitirán 
posturas Que sean Meriores a dichos tipos. las Que 
podrán hacerse por escrito en pliego cerrado. de~ 
sitando en la Mesa del Juzgado. junto a aquél el 
importe de la consignación o acompañandQ el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto . 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento 'destinado a tal efecto. 
una cantidad no inferior al 20 'por 100 del tipo 
de la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a Que se refiere la regla cuarta están de 
manifiesto en la Secretaria; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación; 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes si los hubiere al crédito del actor .conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarto.-A efectos de cumplimentar lo prevenido 
en la regla séptima, párrafo último, del mencionado 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. se entenderá 
que, caso de no ser posible la notificación personal 
a los demandados deudores, respecto al lugar. día 
y hora del remate, quedarán enterados de tales par· 
ticulares con la publicación del presente edicto de 
conformidad a lo establecido en los artículos 269 
y 270 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

3. Número 5. Apartamento del tipo 4-A. sito 
en la planta blija de un edificio ubicado _ en la calle 
Chimidas de playa Honda, término municipal de 
San Bartolomé. Está señalado con el número 5 de 
régimen interno. 

Consta de sa16n-comedor-cocina. dos dormitorios 
y baño. más unjardín de 49 metros cuadrados útiles. 
no incluidos en la superficie cubierta 

Tiene una superficie ú.til de 100 metros cuadrados. 
Inscripción: Tomo 1.028, libro 100, folio 198. 

fmea número 10.276. 

Dado en Arrecife a 4 de marzo de 1996.-El Juez. 
Javier Morales Mirat.-El Secretario.-36.894. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don David Cáceres González. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 d~ 
Arrecife-Lanzarote, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 185/1995, se sigue procedimiento 
ejecutivo letras de cambio a instancia de «Sánchez 
Alemán, Socied8d Limitada,.. representada por la 
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Procuradora doña Milagros Cabrera Pérez, contra 
Domingo Lemes Bonilla, en reclamación de can
tidad. en cuyos autos se ha acordado, sacar a la 
venta en primere y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avahío, los siguientes 
bienes muebles embargados en el procedimiento: 

l. Vehículo «Mercedes Benz 300 D», matricula 
GC-1J830-U. 

Valorado a efectos de subasta en la suma de 
450.000 pesetas. 

2. Buque denominado «Miraman, con matricula 
o folio 6, GC-16-1993. . 

Valorado a efectos de subasta en 5.000.000 de 
pesetas. 

Los bienes salen a licitación en lotes separados 

La subasta se celebrará el próximo día 22 de 
julio de 1996. a las doce horas. en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en la calle Vargas. 5. en 
esta capital. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el referenciado 
para cada bien. sin que se admitan posturas que 
no 'cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
del tipo del remate en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento Que se destine al efecto. 

Tercera-Sólo el ejecutante podrá adjudicarse el 
remate en ca1ida.d de ceder el remate a un tercero. 

Cparta.-Podrán' hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél el 20 por 100 del tiW del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 23 de septiembre de 1996, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate que será 
el 75 por 100 del de la primera. y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el día 23 de 9Ctubre 
de 1996. también a las doce horas. rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 

.. ~gunda. 

A efectos de diligenciar 10 prevenido en el articu
lo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se enten
derá que. caso de no ser posibles la notificación 
personal al demandado deudor. del lugar. día y hora 
del remate. quedará enterado de tales particulares 
mediante la publicación del presente; edicto. 

Dado en Arrecife a 8 de mayo de 1996.-El Juez, 
David Cáceres González.-El Secretario.-36.881. 

AVILÉS 

Edicto 

Don Ricardo Badás Cerezo, como Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de los de Avilés y su partido: 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se trainitan autos del procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
403/1995. seguidos a instancia de Banco Bilbao 
Vizcaya, representado por el Procurador don Urba
no Martinez Rodríguez. contra «Esteban Bueno. 
Sociedad Limitada», en reclamación de la cantidad 
de 7.342.616 pesetas de principal. en cuyos autos 
y por resolución de esta fecha se acuerda sacar 
a la venta en pública subasta. por término de veinte 
días, la fmca hipotecada. que garantiza el crédito 
del actor, por el tipo pactado en la escritura de 
constitución de la hipoteca. 

Para que tenga lugar la primera subasta. por el 
tipo pactado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, se señala, el próximo dia 19 de julio, a 
sus diez horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

Para la segunda subasta. en su caso. y sirviendo 
de tipo para ésta el 75 por 100 de la primera subasta. 
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se señala el próximo dia 25 de septic;mbre, a las 
diez horas. 

Para la tercera. si procede. y sin sujeción a tipo, 
pero con las mismas condiciones que las dos pri
meras, se seftala el próximo dia 21 de octubre. a 
las diez horas, también en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 

Las subastas se desarrollarán con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores al tipo pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca (artículo 131, regla 9.8

). 

Segunda.-Ert todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. realizando la correspon
diente consignación. a que se refiere la condi
ción 4.a (articulo 131. regla 14. párrafo 3.°). 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero (articulo 131, re
gla 14, párrafo 4.°). 

Cuarta.-EJ acreedor demandante podrá concunir 
como postor a todas las subastas y no' necesitará 
consignar cantidad alguna para tomar parte en la 
licitación. Todos los demás postores, sin excepcion, 
deberán consignar en el establecmuento destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo menos, al 40 
por 100 del tipo, tanto en la primera' cOmo en la 
segunda subastas. si hubiere lugar a ello, para tomar 
parte en las mismas. En la tercera o ulteriores subas
tas que, en su caso, puedan celebrarse el depósito 
consistirá en el 40 por 100 por lo menos del tipo 
fijado para la segunda (artículo 131. regla 14, párra
fo 1.°). 

Quinta.-J..os autos y la certificación del Registro 
se encuentran de manifiesto en la Secretaria, donde 
pueden ser examinados, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te (articulo 131. regla 8.a). 

Sirva est~ edicto para la notificación al deudor 
del señalamiento del lugar. dia y hora del remate. 
que previene ·el pArrafo último de la regla 7. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, en el supuesto 
de que no hubiere sido hallado en la fmca hipo
tecada. 

Finca que se saca a subasta y su tasación 

Único. Finca número 2. Local comercial en la 
planta baja, a la izquierda del portal número 1, 
del edificio situado a la derecha, según se entra 
por la calle González Abarca. de Avilés. y es cono
cido por Edificio 1, que mide una superficie útil 
de 93 metros 28 decimetros cuadrados. Inscrita al 
tomo 1.992. libro 228. folio 64, fihca nUmero 
23.232. Se encuentra valorada a efectos de subasta 
en la cantidad de 11.160.000 pesetas. 

Dado en Avilés a 4 de mayo de 1996.-EI Secre
tario judicial. Ricardo Badás Cerezo.-35.41O. 

AYAMONfE 

Edicto 

Don Jesús Sánchez Andrada, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
esta ciudad. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo. número 331/1991, promovidos 
por «Banco Exterior de España, Sociedad Anóni
ma», representado por el Procurador señor Vázquez 
Parreño, contra «Tecnificados del Mar El Pinillo, 
Sociedad Anónima». en trámite de procedimiento 
de apremio, en los que, por providenCia de esta 
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez, termino de veinte días y por el precio 
de su avalúo, los bienes embargados que luego se 
relacionarán, cuyo acto tendrá lugar en la Sala de 
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Audiencias de este Juzgado el día 4 de septiembre 
de 1996. a las doce treinta horas. btüo las siguientes 
condiciones: 

, 
Primera.-Servirá de tipo para la subasta el precio 

de tasación. . 
Segunda.-No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del mencionado tipo. 
Tercera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 

los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del referido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, salvo el derecho del actor de con
currir a la subasta sin hacer ese depósito. 

Cuarta.-En el caso de que los bienes a subastar 
se traten de fmeas. los titulos de propiedad, suplidos 
con la~orrespondiente certificación del Registro de 
la Propiedad. están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta. entendién
dose que todo licitador los acepta como bastante 
y que las cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes al del actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin' destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-De no reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor. las demás consignaciones de los pos
tores que asi lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tomar parte en ella 
les serán devueltas, excepto la' que corresponda al 
mejor postor. que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero que la Ley concede 
solamente al actor. 

Séptima.-Los gastos del remate, pago dellmpues
to de Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta, serán a cargo del rematante 
o rematantes. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 4 de octubre de 1996, 
a las doce treinta horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración. no admitiéndose 
posturas inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso. el 
día 4 de noviembre de 1996, a las doce treinta 
horas. sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de la subasta 

Rústica. Constituida por un trozo de tierra. en 
el islote de Zapales. salón de Diego Zamora o salón 
del Pinillo. en ténnino de Ayamonte. inscrita al 
tomo 726, folio 171, finca número 8.056. inscrip
ciones quinta,' sexta o séptima. 

Valorada, pericialmente. en 12.750.000 pesetas. 
Rústica. En Ayamonte. constituida por un trozo 

de tierra sobre la que se ha realizado obras en el 
lugar conocido por «El Pinillo~, al sitio del mismo 
nombre. Inscrita al tomo 836. folio 190, fmcanÚJne
ro 9.287, inscripción primera. 

VaJorada, pericialmente. en 19.300.000 pesetas. 
Rústica indivisible. En ténnino municipal de 

Ayamonte. constituida por un pequeño trozo de 
tierra, denominado «Corona). situado en el extremo 
noroeste del islote de Zapales, salón de Jos Esteros 
de -Los Molinos o de La Rivera. que interconectan 
al Estero del Caballo Ciego con el Estero del Pinillo. 
Inscrita al tomo 883, folio 60. fmca número 10.068, 
inscripción primera. 

Valorada, pericialmente, en 190.000 pesetas. 

Asimismo, por este edicto, se le notifica el seña
lamiento de subasta al deudor hallado en rebeldía 
y paradero desconocido. 

Dado en Ayamonte a 13 de mayo de 1996_~El 
Secretario, Jesús Sánchez Andrada.-36.950. 

BOE núm. 143 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Valentin Pérez Aparicio. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Badajoz. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 54911994. se trantita procedimiento' judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Monte de Piedad y Caja Gene
ral de Ahorros de Badajoz, contra «Sumiba, Socie
dad Anónima», en reclamación de crédito hipote
cario. en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose Para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día S de septiembre. a las once treinta horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima), número 0332, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por -1 00 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder'el remate a tercerOS. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo -el depósito a 
que se ha heoho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de: manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuaran sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda,~ubrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la .primera subasta, se señala para la celebración 
de una Segunda el dia 3 de octubre de 1996, a 
las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 31 de octubre 
de 1996. a las onCe treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señala4os, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto Servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 
Parcela de terreno en ténnino municipal de Bada

joz. parte del poUgono industrial denominado «El 
Nevero». señalado con el número F-2-A, en el plano 
parcelario del plan parcial de dicho polígono. 

Tiene una extensión superficial aproximada 
de 4.399,85 metros cuadrados, y linda: Al norte, 
con parcela F-2-B; al sur, con parcela F-l; este, 
con parcela F-6. y al oeste, con la carretera de 
Cáceres. 

Inscripción: Libro 62. folio 92, tomo 1.546, finca 
número 3.642. inscripción segunda del Registro de 
la Propiedad número 1 de Badajoz. 

Tipo de subasta: 103.000.000 de pesetas. 

Dado en Badajoz a 14 de mayo de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. Valentín Pérez Aparicio.-El 
Secretario.-36.96 1-3. 



BOE núm. 143 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Ramón Gal1ardo Sánchez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nÚI1}ero 2 de Bada
joz, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo nUmero 488/1991, promovidos 
por \O:Caja Postal. Sociedad Anónima», representada 
por el Procurador don Manuel Jurado Sánche~ con
tra don Pabián Rodriguez Arce, don Fernando Treja 
Arias y otros, sobre reclamación de cantidad en 
la cuantía de 5.546.763 pesetas de principal, inte
reses y costas. en los que por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a subasta púbIicapor tercera 
vez. las fincas registrales que luego se dirán como 
propiedad de p.on Fabián Rodríguez Arce y doña 
Clotilde Frontela Vadillo, señalándose para el acto 
del remate el próximo día 23 de juüo de 1996, 
a las once horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, y por primera Y. en su caso, segunda y 
tercera vez, para el supuesto de que no hubiere 
postores en cada una de las anteriores. término de 
veinte días cada una, por el precio de tasación la 
primera; rebaja del 25 por 100 de la misma la segun
da, y sin sujeción a tipo la tercera; el bien embargado 
a don Fernando Trejo Arias y doña Consuelo Cha
morro Benítez. que se resañarán. habiéndose seña
ladao para los actos del remate. sucesivamente, los 
dias 24 de julio. 24 de septiembre y 24 de octubre. 
a las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primera subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento público destinado al efecto, en 
la cuenta corriente que al efecto este Juzgado tiene 
abierta en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes, y para las segunda y tercera 
el 20 por 100 expresado. con la rebaja del 25 por 
100. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos indicados. La tercera lo es sin 
sujeción a tipo. 

Tercera.-Desde el presente anuncio y hasta la 
celebración de las subastas. podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando éste en 
la Mesa del Juzgado. acompañando el resguardo 
de la consignación anterionnente dicha. efectuada 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad de los bienes 
con expresión de las cargas, si las hubiere. estarán 
de manífiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
confonnarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. Después del remate no se admitirán 
al rematante ninguna reclamación por insuficiencia 
o defectos de los titulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-·EI deudor podrá liberar sus bienes 
embargados antes del remate. abonando el principal 
y las costas reclamados, después de celebrarse la 
subasta quedara la venta irrevocable. 

OClava.-Respecto de la fmca para la que se seftala 
tercera subasta, serán aplicables las anteriores con
diciones, en cuanto se refieran al tercer señalamiento 
efectuado. 

Bienes objeto de subasta 

Propiedad de don Fabián Rodrtguez Arce y doña 
C'lotilde Frontela Vadillo: Urbana. vivienda situada 
en la calle Madrid. bloque 6. piso 5, letra D, de 
la localidad de Mérida. Finca número 39.117. folio 

Jueves 13 junio 1996 

161. libro 414, tomo 1.426. Tasada, a efectos de 
subasta. en 5.071.000 pe.. .. etas. 

Propiedad de don Fernando Trejo Arias y doña 
-Consuelo Chamorro Benítez: Urbana sita en Mérida, 
en avenida Las Abadias. número 28. antes Manuel 
Gil. número 28, cuyos datos registrales son tomo 
1.859, libro 633, folio 165. fmca número 54.469. 
Tasada, a efectos de subasta. en la cantidad de 
4.276.170 pesetas. 

Sícva el presente edicto de notificación de las 
fechas señaladas para subasta. a los deudores don 
Fabián Rodriguez Arce, doña Clotilde Frontela 
Vadillo, don Fernando Trejo Arias, doña Consuelo 
Chamorro Benitez y don Enrique Botejara Cor
chado. 

Dado en Badajoz a 14 de mayo de 1996.-EI 
MagistradoJuez. Ramón Gallardo Sánchez.-EI 
Secretario.-37.317. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Ramón Gallardo Sánchez. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Bada
joz y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos número 85/1996. procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo- -. 
tecarla, promovidos por Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por el Procu: 
rador señor Sánchez-Moro Viu. contra el bien e!ipe
cialmente hipotecado a (Promociones Santo 
Domingo, Sociedad Limitada», en reclamación 
de 16.004.263 pesetas de principal. intereses y cos
tas, en los que. por providencia de esta fecha, ha 
acordado sacar a subastas públicas por primera, 
segunda y tercera vez. ténnino de veinte dias cada 
una, por el precio pactado en la escritura de cons
tituciÓn de hipoteca, la prime~ 75 por 100 del 
mismo la segunda, y sin sujeción a tipo la tercera, 
el bien hipotecado a los deudores que se reseñará. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la avenida de Colón, 
número 4, los siguientes dias a las diez horas: 

:primera subasta: El dia 29 de julio de 1996. 
Segunda subasta: El dia 30 de septiembre de 1996. 
Tercera subasta: El dia 30 de octubre de 1996. 
Se hace constar Que si. por causa de fuerza mayor. 

no pudieran celebrarse las subastas los dias ante
rionnente expuestos, se entenderá que se celebran 
al dia siguiente hábil y a la misma hora, bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas Que sean infe
riores al tipo pactado para la primera subasta. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
primera y segunda subasta deberán consignar, de 
conformidad con lo previsto en el artículo primero 
del Real Decreto número 34/1988, de 21 de enero. 
por el que Queda prohibida la recepción material 
de cheques o dineros en los Juzaados o Tribunales. 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Badajoz, 
en el Banco Bilbao ViZcaya, sito en la calle Obispo 
Juan de Rivera, de esta capital. el 20 por 100 del 
tipo. sin cuyo requisito no serán admitidos. a excep
ción del ejecutante si concuniera. En la tercera o 
ulteriores subastas, el depósito consistirá en el .20 
por 100, por lo menos, del tipo fijado para la segun
da. Dichas cantidades se devolverán a los licitadores. 
salvo la que corresponda al mejor postor. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. lo que se efectuará 
ante el propio Juzgado que haya conocido de la 
~'Ubasta con asistencia del cesionario, previa o simul
táneamente al pago del precio del remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. Las cargas o 
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gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re. al crédito del actor. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los miSmos. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
Aceptándose en caso de proceder las condiciones 
establecidas en el articulo 155 de la Ley Hipotecaria. 

Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la fmca 
hipotecada confonne a los articulos 262 al 279 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no ser hallado 
en ella, este edicto servirá igualmente para noti
ficación al deudor del triple señalamiento del·lugar. 
dia y hora para el remate. y de terceros poseedores 
registrales y no registrales. 

Bien objeto de suba'\ta 

Urbana. Casa sita en la calle Santo Domingo, 
de Badajoz, señalada con el número 44, compuesta 
de tres plantas. 

mséripción: Finca número 13.019. folios 181 
y 182. libro 24. tomo 1.698 del Registro de la Pro
piedad número 1 de Badajoz. 

La fmca es,ª tasada a efectos de subasta en la 
suma de 22.200.000 pesetas. 

Sirva el presente de notificación a la parte deman
dada de las fechas señaladas para las subastas. 

Dado en Badajoz a 16 de mayo de 1 996.-El 
Magistrad~Juez. Ramón Gallardo Sánchez.-El 
Secretario. Julio Pedro Valiente Nieves.-J6.975. 

BADALONA 

EdiClo 

Por el ,presente se hace pUUllOO para dar cum
plimiento a Jo dispuesto por el UustrisUno señor 
Magistrado-Juez del JUf"..wo de Primera Instancia 
e Instrucción número ro de los de Badalona. en 
providencia de e!l-ta fecha, dictRda en los autos de 
procedimiento judicial sumMio del articulo t:11 de 
la Ley Hipotec.aria r.Cúit.:ro 206/1995, promovi\1os 
por el Procurador dCin Isidro Marinnavarro. erl 
representación de OtOCt d'Estalvis i Pensions de 
Barcelona, se saca a pública subasta, por la~ \-eces 
y condiciones que se dirán. la fmca espedalmente 
hipotecada por (Bulevar San Adrián. Sociedad Anó
nima •• que al flnal de este edicto se identifica con
"cisamente. 

La sabas!a rem1ré lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Prim. 40, 4.°, por 
prim'!Ia vez. el próximo dia 25 de julio de 1996, 
y hora de las diez. por lotes y al tipo del precio 
tasado en la escritura de constirución de hipoteca. 
que en cada lote se especifica; y !lO concurriendo 
postores se señala por segunda vez. el dia 26 de 
septiembre de 1996, con el tipo de tasación del 
75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
de la misma, se señala por tercera vez. sin sujeción 
a tipo. el dia 7 de noviembre de 1996, celebrándose, 
~n su caso. estas dos últimas subastas, a la misma 
hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de pesetas Que en cada lote 
se especifica, que es el tipo pactado en la men
cionada escritura; en cuanto a la segunda subasta, 
el 75 por 100 de esta suma, y. en su caso. en cuanto 
a la tercera subasta, se admitirán sin sujeciÓn a 
tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tienen la parte 
actora, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin veruicar tales dePósitos', todos 
los demás 'postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de consignaciones de este Juzgado, 
Banco Bilbao ViZCaya 0526-0000-lfS-206-95. una 
cantidad ígual. por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo. tanto en la primera como en la segunda subasta, 
si hubiere. lugar a ello, para tomar parte en las mis
mas. En la tercera subasta. el depósito consistirá 
en el 20 por 100. por lo menos, del 'tipo fijado 
para la segunda 
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Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali· 
dad de eeder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subata 
de que se trate, acompañando resguardo de haber 
efectuado la consignación en la citada cuenta de 
consignaciones de este Juzgado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a Que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado 'en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli.· 
gaciones antes expresadas. Y. si no las acepta. no 
le será admitida la proposición. tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio dé la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, de no ser hallados en ella. 
este edicto servirá, igualmente. para notificación a 
los deudores del triple senalamiento del lugar. dia 
y hora para el remate. 

Séptima.-Caso de tener que suspenderse por cau
sa de fuerza mayor cualquiera de las subastas. la 
misma se celebrará el dia siguiente hábil y a la 
misma hora. 

Fincas objeto de subasta 

Las fmcas objeto de subasta se hallan ubicadas 
todas ellas en el edificio en construcción, sito en 
Sant Adriá del Besos. con frente a la avenida de 
Catalunya, calle Mossen Cinto Verdaguer y calle 
Joan Pivaller. Inscritas en el Registro de la Propiedad 
de Santa Coloma de Gramanet 2. 

Lote 1. Plaza de aparcamiento situada en la 
planta WlaflO del edificio. rotulada con el número 
70. Finca registra! 15.J 15. Valorada en 1.750,000 
pesetas. 

Lote 2, Plaza de aparcamiento situada en la 
planta sótano del edificio. rotulada con el número 
71. Finca registral 15.116. Valorada en 1.750.000 
pesetas. 

Lote 3, Plaza de aparcamiento situada en la 
planta sótano del edificio. rotulada con el nUmero 
79. Finca registral 15.124. Valorada en 1.750.000 
pesetas. 

Lote 4, Plaza de aparcamiento situada en la 
planta sótano del edificio. rotulada con el número 
82. Finca registrdl 15.127. Valorada en 1.750.000 
pesetas. 

Lote 5. Plaza de aparcamiento situada en la 
planta. sótano del edificio, rotulada con el número 
1. Finca registra1 15,046, Valorada en 270.000 
pesetas. 

Lote 6. Plaza de aparcamiento situada en la 
planta sótano del edilicio, rotulada con el nUmero 
2. Finca registra! 15.047. Valorada en 270.000 
pesetas. 

Lote 7. Plaza de aparcamiento situada en la 
planta sótano del edificio. rotulada con el nUmero 
3. Finca registra! 15.048. Valorada en 270.000 
pesetas, 

Lote 8. Plaza de aparcamiento situada en la 
planta sótano del edificio. rotulada con el número 
4. Finca registral 15.049. Valorada en 270.000 
pesetas. ' 

Lote 9. Plaza de aparcamiento situada en la 
planta sótano del edificio, rotulada con el número 
5. Finca registral 15.050. Valorada en 270,000 
pesetas. 

Lote 10, Plaza de aparcamiento situada en la 
planta sótano del edificio. rotulada con el núm~ro 
6. Finca registral 15.051. Valorada en 270.000 
pesetas, 

Lote 11. Plaza de aparcamiento situada en la 
planta sótano del edificio, rotulada con el número 
7, Finca registra! 15,052, Valorada en 270.000 
pesetas. 
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Lote 12. Plaza de aparcamiento situada en la 
platlta sótano del edificio. rotulada con el número 
8, Finca registral 15.053. Valorada en 270.000 
pesetas. 

Lote 13. Plaza de aparcamiento situada en la 
planta sótano- del edificio. rotulada con el número 
9. Finca registral 15.054. Valorada en 270.000 
pesetas. 

Lote 14, Plaza de aparcamiento situada en la 
planta sótano del edificio, rotulada con el número 
JO. Finca registral 15.055. Valorada en 1.680.000 
pesetas, 

Lote 15, Plaza de aparcamiento situada en la 
planta sótano del edificio, rotulada con el número 
11. Pinca registral 15.056. Valorada en J.680.000 
pesetas. 

Lote 16. Plaza de aparcamiento situada en la 
planta sótano del edificio. rotulada cQn el número 
12. Finca registral 15.057. Valorada en 1.680,000 
pesetas. 

Lote 17. Plaza de aparcamiento situada en la 
planta sótano del edificio. rotulada con el número 
13. Finca registra! 15.058, Valorada en 1.680.000 
pe<>etas. 

Lote 18, Plaza de aparcamiento situada cn la 
planta sótano del edificio. rotulada con el número 
14. Finca registral 15.059. Valorada en 1.680.000 
pesetas. 

Lote 19, Plaza de aparcamiento situada en la 
planta sótano del edificio, rotulada con el número 
15. Finca registral 15.060. Valorada en 1.680.000 
pesetas, 

Lote 20. pt.aza de aparcamiento situada en la 
planta sótano del edificio. rotulada con el número 
16, Finca registral 15.061. Valorada en 1.680.000 
pesetas. 

Lote 21. Plaza de aparcamiento situada en la 
planta sótano del edificio. rotulada con el número 
17. Finca registral 15,062, Valorada en 1.680.000 
pesetas. 

Lote 22, Plaza de aparcamiento situada en la 
planta sótano del edificio. rotulada con el número 
20. Finca registral 15.065, Valorada en 1.900.000 
pesetas. 

Lote 23. Plaza de aParcamJ.ento situada en la 
planta sótano del edificio, rotulada con el número 
22. Finca registral 15.067. Valorada en 2.050,000 
pesetas, 

Lote 24. Plaza de aparcamiento situada en la 
planta sótano del edificio, rotulada con el número 
23. Finca registral 15.068. Valorada en 2.050.000 
pesetas. 

Lote 25. Plaza de aparcamiento situada en la 
planta sótano del edificio, rotulada con el nUmero 
27. Finca registral 15.072. Valorada en 2.960,000 
pesetas. 

Lote 26. Plaza de aparcamiento situada en la 
planta sótano del edificio. rotulada con el número 
29. Finca registral 15.074, Valorada en 2.360.000 
pesetas. 

Lote 27. Plaza de aparcamiento situada en la 
planta sótano del edificio, rotulada con el número 
30. Finca registral 15.075. Valorada en 2.360.000 
pesetas. 

Lote 28. Plaza de aparcamiento situada en la 
planta sótano del edificio, rotulada con el número 
11. Finca registral 15,076, Valorada en 2.200.000 
pesetas, 

Lote 29, Plaza de aparcamiento situada en la 
planta sótano del edificio, rotulada con el número 
32. Finca registral 15.077. Valorada en 2.580.000 
pesetaii 

Lote 30. Plaza de aparcamiento situada en la 
planta sótano del edificio. rotulada con el número 
33. Finca registra! 15.078: Valorada en 2.360,000 
pesetas. 

Lote 31. Plaza de aparcamiento situada en la 
planta sótano efel edificio. rotulada con el número 
35. Finca registral 15.080. Valorada en 3,280.000 
pesetas. 

Lote 32. Plaza de aparcamiento situada en la 
planta sótano del edificio. rotulada con el número 
38. Finca registral 15'.083. Valorada en 2.200.000 
pesetas, 

Lote 33. Plaza de aparcamiento situada en la 
planta sótano del edificio. rotulada con el número 

39. Finca registra! 15.084. Valorada en 2.200.000 
pesetas. 

Lote 34. Plaza de aparcamiento situada en la 
planta sótano del edificio. rotulada con el número 
40. Finca registral 15.085. Valorada en 3.280.000 
pesetas. 

Lote 35. Plaza de aparcamiento situada en la 
planta sótano del cdilicio. rotulada ('_on el número 
44, Finca registral 15.089, Valorada en 1.900.000 
pesetas. 

Lote 36. Plaza de aparcamiento situada en la 
planta sótano del edificio, rotulada con el número 
45, Finca registral 15.090, Valorada en 1.900.000 
pesetas. 

Lote 37. Plaza de aparcamiento situada en la 
planta sótano ·del edificio, rotulada con el número 
46, Finca registral 15.091. Valorada en 1.750.000 
pesetas. 

Lote 38. Plaza de aparcamiento situada en la 
planta sótano del edificio, rotulada con el número 
47. Finca registral ]5.092. Valorada en 1.750.000 
pesetas. 

Lote 39. Plaza de aparcamiento situada en la 
. planta sótano del edificio. rotulada con el número 

53. Finca registral 15,098. Valorada en 1.750.000 
pesetas. 

Lote 40. Plaza de aparcamiento situada en la 
planta sótano del edificio. rotulada con el número 
54. Finca registral 15.099. Valorada en 1.900.000 
pesetas. 

Lote 41. Plaza de aparcamiento situada en la 
planta sbtano del edificio, rotulada con el número 
55. Finca registra! 15.100. Valorada en 1.680.000 
·pesetas. 

Lote 42. Plaza de aparcamiento situada en la 
planta sótano del edificio. rotulada con el número 
56. Finca registral 15.101. Valorada en 1.750.000 
pesetas. 

Lote 43. Plaza de aparcamiento situada en la 
planta sótano del edilicio, rotulada con el número 
63. Finca registral 15,108. Valorada en 1.680,000 
pesetas. 

Lote 44, Plaza de aparcamiento situada en la 
planta sótano del edificio. rotulada con el número 
66. Finca registral 15,111. Valorada en 1.750.000 
pesetas. 

Lote 45, Plaza de ,aparcamiento situada en la 
planta sótano del edilicio, rotulada con el número 
72. Finca registral 15.117. Valorada en 1.750.000 
pesetas. 

Lote 46. Plaza de aparcamiento situada en la 
planta sótano del edificio, rotulada con el número 
73. Fmca registral 15.118. Valorada en 1.750.000 
pesetas. 

Lote 47. Plaza de aparcamiento situada en la 
planta sótano del edificio, rotulada con el nUmero 
75. Fmca registral 15.120, Valorada en 1.680.000 
pesetas. 

Lote 48. Plaza de aparcamiento situada en la 
planta sótano del edificio. rotulada con el número 
86. Fmca registral 15,131. Valorada en 290.000 
pesetas. 

Lote 49. Plaza de aparcamiento Sltuada en la 
planta sótano del edificio. rotulada con el número 
87. rmca registral 15.132. Valorada en 290.000 
pesetas. 

Lote 50, Plaza de aparcamiento situada en la 
planta sót¡mo del edificio. rotulada con el número 
88. Finca registral ] 5.133. Valorada en 290.000 
pesetas, 

Lote 51. Plaza de aparcamiento situada en la 
planta sótano del edificio. rotulada con e.I número 
89. Finca registral 15.134. Valorada en 1.750,000 
pesetas, 

Lote 52. Plaza de aparcamiento situada l"n la 
planta sótano del edificio. rotulada con el número 
90. Finca registral 15.135. Valorada en 1.750.000 
pesetas. 

Lote 53. Plaza de aparcamiento situada en la 
planta sntano del edificio. rotulada con el nÚnl-':'"o 
101. Finra registral 15.146. Valorada en 1.6;>\0.000 
pesetas. 

Lote 54. Plaza de aparcamiento situada en la 
planta sótano del edificio. rotulada cnn el número 
102. Finca registra115.147. Valorada en 1.680,000 
pesetas. 
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Lote 55. Plaza de aparcamiento situada en la 
planta sótano del edificio. rotulada con el número 
104. Finca registra) 15.149. Valorada en 1.680.000 
pesetas. 

Lote 56. Plaza de aparcamiento situada en la 
planta sótano del edificio, rotulada con el número 
105. Finca registra! 15.150. Valorada en 1.680.000 
pesetas. 

Lote 57. Plaza de aparcamiento situada en la 
planta sótano del edificio. rotulada con el número 
106. Finca registral 15.151. Valorada en 1..!>8o.0b0 
pesetas. 

Lote 58. Plaza de aparcamiento situada en la 
planta sótano del edificio. rotulada con el número 
107. Finca registral 15.152. Valorada en 1.680.000 
pesetas. 

Lote 59. Plaza de aparcamiento situada en la 
planta sótano del edificio, rotulada con el número 
110. Finca regis~a1 15.155. Valorada en 1.680.000 
pesetas. 

Lote 60. Plaza de aparcamiento situada en la
planta sótano del edificio, rotulada con el nUniero 
lit. Finca registra] 15.156. Valorada en 1.750.000 
pesetas. 

Lote 61. Plaza de aparcamiento situada 'en la 
planta sótano del edificio. rotulada con el nUmero 
131. Finca registrnl15.176. Valorada en 1.680.000 
pesetas. 

Lote 62. Plaza de aparcamiento situada en la 
planta sótano del edificio. rotulada con el nUmero 
149. Finca registral 15.194. Valorada en 430.000 
pesetas. 

Lote 63. Plaza de aparcamiento situada en la 
planta sótano del edilicio. rotulada con el nUmero 
150. Finca registra.l 15.195. Valorada en 2.430.000 
pesetas. 

Lote 64. Plaza de aparcamiento situada en la 
planta sótano del edificio. rotulada con el número 
151. Fmca registra.l15.196. Valorada en 2.200.000 
pesetas. 

Lote 65. Plaza de aparcamiento situada en la 
planta sótano del edificio. rotulada con el nUmero 
157. Finca registral 15.202. Valorada en 1.900.000 
pesetas. 

Lote 66. Plaza de aparcamiento situada en la 
planta sótano del edificio. rotulada con el número 
160. Finca registral 15.205. Valorada en 2.200.000 
pesetas. 

Lote 67. Plaza de aparcamiento situada en la 
planta sótano del edificio. rotulada con el nUmero 
170. Finca registraI 15.215. Valorada en 2.600.000 
pesetas. 

Lote 68. Plaza de apareamiento situada en la 
planta sótano del edificio. rotulada con el número 
184. Finca registral 15.229. Valorada en 2.430.000 
pesetás. 

Lote 69. Plaza de aparcamiento situada en la 
planta sótano del edificio. rotulada con el número 
185. Finca registral 15.230. Valorada en 390.000 
pesetas. 

Lote 70. Plaza de aparcamientó situada en la 
planta sótano del edificio. rotulada con el número 
186. Finca registral 15.231. Valorada en 270.000 
pesetas. 

Lote 71. Plaza de aparcamiento situada en la 
planta sótano del edificio. rotulada con el número 
188. Finca registral 15.233. Valorada en 390.000 
pesetas. 

Dado en Badalona a 15 de mayo de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario judicial.-37. 778. 

BAEZA 

Edicto 

Don Isidoro Ortega Guerra, Juez de Primera Ins~ 
tanda de Baeza y su partido. 

Hace saber: Que en virtud de 10 acordado en 
procedimiento sumario número 45/1996 del articulo 
13 l de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
a instancia de la Procuradora doña Maria Dolores. 
Molatallada, en nombre y representación de t.Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra. 
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don Francisco Antonio Cartas del Valle y doña 
Maria González López en reclamación de un prés~ 
tatÍto con garantia hipotecaria constituida sobre la 
fmea que se dirá., se saca a su venta en pública 
subasta. que se anuncia por término de veinte días 
hábiles. anteriores a la misma, y bajo las siguientes 
condiciones: 

Para la primera subasta, en la que regirá el tipo 
pactado para cada una de las fmeas en la escritura 
de constitución de hipoteca, se ha señalado el día 
23 de julio de 1996, a las doce horas. en la sede 
de este Juzgado. sito en el edificio Juzgados, en 
la calle Cardenal Benavides. número 5 (Ayun~ 
tamiento). 

Para la segunda subasta, en la que regirá el tipo 
del 75 por 100 del precio pactado, en el supuesto 
de que no sean adjudícadas en la primera, se señala 
el dia 11 de septiembre de 1996, a las doce horas. 

y para la tercera, de resultar desierta la segunda. 
y sin sujeción a tipo. el día 11 de octupre de 1996, 
a las doce horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para intervenir en la subasta, los inte
resados habrán de consignar previamente en la cuen
ta corriente que este Juzgado tiene abierta en el 
Banco Bilbao VIzcaya, sucursal única de la calle 
Barreras. cuenta número 7004/2020. en'"favor de " 
dicho procedimiento. el 20 ¡;or 100 del tipo f.!jado 
para la primera o segunda subastas, según proceda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que desde el anuncio de subasta, hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. que se depositarán en la Secretaria 
del Juxgado. junto con el resguardo la consig:naci6n 
antes indicada en la referida cuenta bancaria 

Tercent.-No se admitirán posturas que no cu~nm 
el precio fijado para las respectivas subastas y' que 
sólo la parte ejecutante podrá intervenir en calidad 
de ceder et remate. en su caso. a tercero. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se hallan de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose Que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos de la titulación de la fmca. 

Quirita.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la ejecutante con
tinuarán subsistentes. entencliéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remat(:o 

Sexta.-Que regirán en la subasta las reglas del 
articulo t 31 de la Ley Hipotecaria y las demás con· 
cordanres y complementarias de la Ley de Enjui· 
ciámiento civil. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda, edificada en el solar número 27 de dos 
plantas, en el paseo Alcalde Puche Pardo. sin núme· 
ro. de Baeza. Tiene una superficie total de solar 
de 155 metros 25 decimetros cuadrados. Consta 
de planta baja de porche abierto, vestibulo, estar-co
medor, aseo, cocina. despensa, lavadero, escalera 
de acceso a planta primera, cochera con acceso 
directo desde la calle. patio posterior y jardín a 
fachada. y en la planta primera de rustribuidor, cua
tro donnitorios. cuarto de baño y dos terrazas deS
cubiertas. una al frente y otra al fondo. La superficie 
útil total de la vivienda es, según el titulo y la cédula 
de calificación definitiva, de 90 metros cuadrados 
y de la cochera, según el titulo. de 27 metros 20 
decímetros cuadrados. Linda: Frente. calle en que 
situá; derecha. calle de nuevo trazado. aún 'sin nom· 
bre; izquierda, vivienda edificada en el solar número 
26. y fondo. parcela de terreno número 36. Inscrita 
al tomo 1.045. libro 467, folio 9. fmea número 
39.214. inscripción primera. 
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Se notifica por meclio de la presente los seña· 
larnientos de las subastas a los demandados. 

Tipo de subasta: La valoración en la escritura 
de constitución de hipoteca es la suma de 7.600.000 
pesetas. 

Dado en Baeza a 20 de mayo de t996.-El Juez, 
Isidoro Ortega Guerra.-EI Secretario.-36.947-3. 

BALAGUER 

Edicto 

Doña Inmaculada Martin Bagant. Juez del J~ado 
de Primera Instancia e Im .. trucción número 2 de 
Balaguer, 

Hace saber: Que en este Ju:¡gado se siguen las 
actuaciones del procedimiento judicial sumario y 
del articulo 131 de la Ley HipoteQuia, registradas 
con el número 48/1994. promovidas por Caja de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona, contra don Jacin
to Sonalens Mur y doña Maria Pilar Ros Boldú. 
y que con el presente edicto se pone en venta en 
primera, segunda y tercera subastas. públicas. por 
un periodo de veinte días. la fmea que se describe 
más ·adelante y que garantiza en el procedimiento 
mencionado el crédito de la actora. 

Para la primera subasta, servirá de tipo el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
sube a 9.600.000 pesetas. 

Para la segunda, si hace falta, el 75 por 100 del 
importe que sirve de tipo para la primera. es decir, 
7.200.000 pesetas. 

La tercera, también si hace falta, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Se advierte a los posibles licitadores que: 

Primero.-No se admitirán posturas inferiores a 
los tipos indicados para cada subasta y el remate 
se podrá hacer en calidad de cederle a un tercero. 
El rematante que ejercite esta facultad habrá de 
verificar dicha acción mediante comparecencia ante 
el propio Juzgado que haya celebrado la subasta 
con asistencia del cesionario. quien deberá aceptarlo, 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate. 

Segundo.-Los postores que deseen intervenir en 
la subasta tendrán que consignar, previamente. el 
20 por 100 en efectivo del importe indicado en 
la cuenta corriente número 2182000184894 del 
Banco Bilbao ViZcaya. Si no cumplen este requisito 
no se les admitirán. salvo el derecho que tiene el 
ejecutante en todos los casos de concurrir a la subas
ta sin verificar tales depósitos. 

Se devolverán dichas consignaciones a sus res~ 
pectivos dueños, acto continuo del remate, excepto 
la que corresponda al mejor postor, la cual se reserva 
en depósito como garantia del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso •. como parte del precio 
de la venta. También podrán retenerse en depósito 
a instancia del acreedor las demás consignaciones 
de los postores que los admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos ctC que si el primer 
adjudicatario no cwnpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que siguen por el 
orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos se les devolverán una vez 
cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Tercero.-Las subastas se celebrarán en la Sala ' 
de Audíencias de este J~o. situado en la calle 
Ángel Guimerá, sin número, de Balaguer. los dias 
siguientes: 

La primera, el dia 19 de septiembre de 1996. 
a las doce horas. 

La segunda, el día 24 de octubre de 1996, a las 
doce treinta horas. 

La tercera. el día 21 de noviembre de 1996. a 
las trece horas. 

Cuarto.-Las actuaciones y el certificado del Regis-
tro, a que hace referencia la regla 4.- del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán expuestos en 
la Secretaria del Juzgado y se entenderá que todo 
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licitador aprueba la titulación y que la acepta como 
suficiente. 

Quinto.-Las cargas y los gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora se man
tendrán y se entenderá que el mejor postor los acepta 
y se subroga, y que el remate no los incluye. 

Sexto.-Podrán hacerse también posturas por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto, hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depósitando en la Mesa del Juzgado 
el importe de la expresada consignación previa. 

Séptimo.-Que el presente edicto se insertará en 
el tablón de anuncios de este Juzgado y se publicará. 
en el «Boletín Oficial del Estado», en el tc:Boletín 
Oficial de la Provincia de Lleida» y en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento y Juzgado de paz 
de Torredemharra y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7,8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente edicto, se notifica a los deu
dores hipotecarios citados la celebración de las 
subastas que se señalan, para el caso de no poder 
hacerse personalmente en el domicilio hipotecario 
designado al efecto Y. si hubiere lugar. al actual 
titular de la ¡mca. 

Los bienes Que se subastan son los siguientes: 

Porción de terreno. en el ténnino de CubeUs, par
tida Botera, de supemcie 1.000 metros cuadrados, 
sobre el cual y en el centro aproximadamente del 
mismo. se ha construido la siguiente: Vivienda uni

~ familiar. Que consta de planta baja, que comprende 
dos almacenes y mide 180 metros 12 decímetros 
cuadrados. y de otra planta superior, o primera, 
destinada a vivienda. Que mide 145 metros 75 decí
metros cuadrados útiles. Linda: Norte y oeste, calle 
San Miguel; este, Salvador Solé y Estanislao Abella, 
y sur, resto de ¡mca de Que se segregó, propia de 
don Manuel Solanes Balagué. 

La vivienda referida está acogida al régimen de 
viviendas de protección oficial. Grupo l. según cédu
.la de calificación provisional de fecha 29 de junio 
de 1997. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bala
guer, al tomo 2.103, libro 47, folio 229. fmca 2.901. 

Este edicto sirve de notificación en forma para 
las personas interesadas. 

Dado en Balaguer a 23 de mayo de 1996.-La 
Juez, Inmaculada Martín Bagant.-EI Secreta
rio.-35.419. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia ~úmero 8 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
con el número .753/1995-2.&, se siguen autos de 
ejecutivo-:ottos titulas, a instancias del Procurador 
don Antonio Maria Anzizu Furest. en representa
ción de Caixa d'Esta1vis de Catalunya. contra doña 
Ana Marta Moragues Cortada, don Pedro Femán
dez Fernández. doña Maria del Cannen Pañella 
Cañado y don Joan Bautista Moragues .Cortada, 
en los que por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta. 
por término de veinte dias y precio de su valoración 
que luego se dirá, las siguientes fmcas embargadas 
a los demandados don Pedro Femández Femández 
y doña Ana María Moragues Cortada. asi como 
el vehículo embargado a don Joan Baptista Mora
gues Cortada, en lotes separados: 

Lote l. Urbana Piso sito en Barcelona, calle 
Pujadas. 229. 6.°, l.a. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 21 de Barcelona, tomo· 1.505, 
libro 60, sección segunda, folio 221 vuelto, finea 
4.940. inscripción sexta. 

Valorada en 14.000.000 de pesetas. 
Lote 11. Vehículo furgoneta, marca «IVECO 

35-8., matrícula B-1400-IS. 
Valorado en 100.000 pesetas. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en vía Layetana, 8-10, quinta 
planta. el próximo día 19 de julio de 1996. a las 
diez quince horas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-No se admitirán posturas Que no cubran 
las dos terceras partes de su avalúo y que únicamente 
por la aetora 'podrá hacerse postura en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-Para p<XJer tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
]a cuenta de depósitos del Juzgado el 20 por 100 
del tipo. de la subasta. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el justificante de haber hecho el 
correspondiente ingreso para poder tomar parte en 
la misma. , 

Cuarta-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreed~r las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate ji favor de los Que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 27 de septiembre de 1996. 
a las diez quince hoC'cls. en las mismas condiciones 
Que la primera, excepto el tipo que será del 75 
por 100 del de la primera; y en caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 25 de octubre de 
1996, a las diez quince horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de Que resultare negativa la notificación 
personal al demandado. 

Se hace constar asimismo que para el caso de 
que por fuerza mayor tuviera que ser suspendida 
alguna de las subastas señaladas se celebrarla al 
día siguiente hábil. excepto sábados que se celebrarla 
al siguiente hábil. 

Dado en Barcelona a 14 de mayo de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-36.824. 

BARCELONA 

Edicto 

Don José Ignacio Melgosa Camarero. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
11 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
0633/1995-Quinta, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia del «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima •• representado por el Procurador 
don Antonio Maria de Anzizu Furest. contra la 
fmca especialmente hipotecada por don Gerardo 
Español Bayle, y por providencia de esta fecha he 
acordado la celebración de primera pública subasta 
para el próximo día 4 de septiembre de 1996, a 
las once horas, en la SaJa de Audiencias de este 
Juzgado. sito en la vía Layetana, número 10. cuarta 
planta, anunciándose con veinte dias de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en la vigente Ley 
Hipotecaría. 
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Asimismo, se hace saber a los licitadores: 
Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 

18.000.000 de pesetas. precio de tasación de la finca, 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado. o en el establecimiento público 
destinado al efecto. 'una cantidad igual. por lo menos, 
·al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Terccro.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma Que establece la regla 14 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& estarán de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubi~ 
re, al crédito del actor continuarán subsistentes. 'enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precío del remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta. se celebrará una segunda, en el 
mismo lugar, el día 4 de octubre de 1996, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de 
la primera. y de no existir tampoco postores en 
esta segunda subasta, tendrá lugar una tercera, el 
día 4 de noviembre de 1996. a las once horas, y 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar los licita
dores el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Asimismo. y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para en su caso se notifica 
al deudor don Gerardo Español Bayle.la celebración 
de las mencionadas subastas. En caso de que alguna 
de las subastas en los dias señalados, no se pudiese 
celebrar por causas de fuerza mayor y ajenas a este 
Juzgado. se celebrarla la misma al día siguiente hábil, 
a excepción de los sábados. a la misma hora y lugar 
de la ya señalada. y caso de que ocurriese 10 mismo 
en dicha subasta se efectuaria la misma al siguiente 
día hábil a la misma hora y lugar y así sucesivamente. 

Finca objeto de la subasta 
Piso 11. puerta tercera, escalera derecha, Que es 

la entidad número 91 en la decimotercera planta 
del edificio-bloque 305-307, antes 291 de la avenida 
Meridiana, de esta ciudad, destinado a vivienda, se 
compone de vestíbulo. «hall., pasillo. sala comedor. 
tres dormitorios, cuarto de baño," retrete. cocina y 
galeria con lavadero y balcón. Tiene una superficie 
útil de 65,23 metros cuadrados y más exactamente 
de 64.50 metros cuadrados. Linda: Frente, este del 
edificio, con la avenida Meridiana; iZquierda, entran
do, S\II, con el piso de esta misma planta y escalera 
derecha, puerta cuarta; derecha. norte, con la casa 
o bloque 309-311 de la misma avenida y patio de 
luces; espalda, oeste, con la aYa de los ascensores. 
rellano de la escalera derecha, por donde tiene entra
da, y patio de luces; debajo, con el piso décimo. 
escalera derecha, puerta teroera. y encima, con la 
cubierta del edificio. Coeficiente: 1 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 5 de los 
de Barcelona. al tomo 972, libro 972 de Provensals. 
folio 93. fmea número 48.442, inscripción segunda 
y actualmente, en el Registro de la Propiedad núme
ro 22 de los de Barcelona, al tomo 2.273. libro 
259, folio 213. fmca número 537 duplicado. 

Dado en Barcelona a 15 de mayo de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, José Ignacio Melgosa Camare
ro.-EI Secretario.-36.761. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Cannen Giner Fuste, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 44 de los de Bar
celona, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 888/1995-0. se tramita procedimiento judicial 
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sumario.al amparo del artículo 131 de la· Ley Hipo
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros de Cataluña. 
representada por el Procurador señor Anzizu Furest. 
contra «Promopiso. Sociedad Anónima», don Rafael 
Peña Rodríguez y doña Feliciana Blanco García. 
en reclamación de crédito hipotecario. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
avalúo, y que es el pactado ep la escritura de hipoteca 
de la fmea. que asciende a la cantidad de 19.400.000 
pesetas. sefiaIándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala·de Audiencias de este Juzgado 
el dia 22 de julio de 1996. a las doce horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya 
número 0690. una ~antidad igual. por lo m~mos., 
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedi~ 
miento. sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o cheque 
en el Juzgado. 

Tercero.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su cele1;>ración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho I;'eferencia anteriormente. 

Qü;"~!!:l.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere i; !"~ cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están Oc ~anifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que tocio !!~i~ 
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 23 de septiembre de 1996. 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 23 de octubre 
de 1996, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujecion a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda; 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia· y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora.. exceptuándose los sába
dos. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bíen que se saca a subasta 

Urbana. Entidad número 58. Vivienda de la 
quinta planta alta, piso cuarto, puerta tercera, esca
lera 1, del edificio sito en esta ciudad. con frente 
a la calle Badal. números 25 y 27; de superficie 
72 metros 83 decímetros cuadrados, y linda: Frente, 
vuelo de patio, rellano escalera y en parte vivienda 
de esta misma planta. puerta cuarta; izquierda, 
entrando, vivienda de esta misma planta. puerta 
se&unda, vuelo de patio y en parte rellano escalera, 
por donde tiene entrada; derecha. escalera 2 de este 
mismo edificio, y fondo. doña Concepción, Ellas. 
Cuota con relación al total edificio: 1,29 por 100. 
Cuota con relaciÓn a esta escalera 3,05 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 14 
de Barcelona al tomo 2.093. libro 34 de Sants-2. 
folio 108. fmca 2.451. inscripción tercera. 

Dado en Barcelona a 20 de mayo de 1996.-La 
Secretaria, Carmen Giner Fuste.-36.818. 
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BARCELONA 

Edicto 

Don José 19nacio Melgosa Camarero, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 11 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 562/l992, se siguen autos de eje
cutivo-leiras de cambio-cuarta. a instancia de la Pro
curadora doña Amalia Jara Peñaranda, en repre
sentación de «Banco Centraf Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima:., contra doña Maria José Alba 
Margais. don José Herrera Baranga y «Group Gar~ 
den, Sociedad Limitada);. en reclamaciÓn de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta, en primera y pública subasta. por ténnino 
de veinte dias·y precio de su avalúo. el bien embar· 
gado a los demandados que más adelante se deta
llará. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en vía Layetana, número lO, 
cuarta planta. el próximo dia 25 de julio de 1996, 
a las diez horas; para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta. se señala para que tenga 
lugar la segunda el próximo 25 de septiembre 
de 1996, a las diez horas. en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate. que será 
del 75 por 100 del valor de la primera, yenninguna 
de las subastas se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo. y. caso de resUltar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 25 de octubre 
de 1996 y hora de las diez, en las condiciones pre
venidas en la Ley de Enjuiciamiento Civil con las 
n::f~~~ contenidas en la Ley de 6 de agosto 
de 1984, haciéri~~ constar que los titulos de pro
piedad obran en autos. parii :;~! examinados en 
Secretaria por los licitadores que deber.ti-:. :,~nfor
marse con su resultancia sin que puedan exigir otros 
y que subsisten las cargas anteriores y preferentes. 
En caso de que alguna de las subastas. en los dias 
señalados, no se pudiese celebrar por causa de fuerza 
mayor y ajenas a este Juzgado, se celebrarla la misma 
al dia siguiente hAbil, a excepción de los sábados, 
en los mismos hora y lugar de la ya señalada. y 
caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta. 
se, .efectuarla la misma al siguiente día hábil. en 
los mismos hora y lugar, y as1 sucesivamente. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar,. sita en calle Les Eres, del 
término municipal de Cunit. con una superficie 
de 159 metroS' 84 decímetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Cunit al to
mo 605. libro 2.10. folio 68, fmca número 12.911. 

Valorada en 18.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 21 de mayo de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, José Ignacio Melgosa Camare
ro.-EI Secretario.-37.178-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Victoriano Domingo Loren. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado. al número 
586/1995-3.8 de registro. se sigue procedímiento 
judicial sumario del artículo 1.3 1- de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Banco Central Hispanoame
ricano. Soc.edad Anónima, representado por don 
Antonio María de Anzizu Furest, contra doña María 
Concepción Delgado Matres. en reclamación de cré~ 
dito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta. por término 
de veinte dias, por el tipo pactado en la escritura. 
las fmcas especialmente hipotecadas que se dirán. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en vía Layetana, 
número 10, piso 6.°, 08003 Barcelona, el próximo 
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día 29 de julio de 1996. a las once horas, en primera 
subasta. Si resultare desierta la primera, el día 30 
de septiembre de 1996. a las once hOC'dS. la segunda, 
y el dia 30 de octubre de 1996. a las once horas, 
la tercera, si resultare desierta la segunda, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servrra de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio. En segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad. y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, deberán consignar los licitadores. pre
viamente, enJa Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado a tal efecto una cantidad en metálico igual. 
por lo nienos, al 20 por 100 de su correspondiente 
típo. y en la tercera subasta el 20 por 100 del tipo 
de la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al tenninar el acto serán devueltas dichas can~ 
tidades a sus dueños, salvo- la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que. si se solicita.· podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación antes del momento señalado para 
la subasta. . 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaría estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las.cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
qu~ e! rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabiüi!~~ 4e los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del reiii;::!~· 

Sexta.-Mediante erpresente, se notiii~a :!! deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos a los efec
tos legales procedentes. 

Las fincas objeto de subasta son las siguientes: 

Departamento quinto. puerta primera, de la esca
lera A, del bloque 111, del conjunto residencial «Vi
cor». sito en Vl1asa de Mar. de superficie útil edi
ficada 97 metros 50 decímetros cuadrados. Se com
pone de recibidor. comedor, estar, cuatro dormi~ 
torios, cocina, galería con lavadero, baño, aseo, terra
za delantera y balcón posterior, linda, por su frente 
y fondo. con vuelo de terreno común; por la izquier
da, entrando, con vuelo de terreno destinado a vial; 
por la derecha. con caja de escalera general de la 
casa. por donde tiene su entrada, y piso quinto puerta 
segunda de la escalera A; por debajo. con piso cuarto 
puerta primera, escalera A, y por encima, con piso 
sexto puerta primera. escalera A. 

Se incluye en la descrita fmca la utilización exclu
siva de una. plaza para un automóvil en el sitio 
destinado a aparcamiento en la propia fmca. 

Tiene asignada una cuota en los elementos comu
nes de 4,166 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
.1 de Mataró al tomo 3.065. libro 282 de VIlasar 
de Mar, folio 216. fmca número 3.S33-N, inscrip
ción 3.a 

Valorada en 18.000.000 de pesetas. 

Subentidad número 12. de las que se dividió el 
local de sótano A, que es la entidad número 3, 
en la tercera planta de hi casa sita en Barcelona, 
con frente a la calle de Ganduxer, números 141: 143. 
y al paseo ct.s: la Bonanova, número 43. Es la plaza 
número 12. exclusiva para la guarda de un coche 
automóvil, con entrada desde la vía pública a través 
de la zona de uso común y por la rampa. Su super
ficie es de 9.50 metros cuadrados. y linda. por su 
frente, con la subentidad número 11; por la derecha, 
con la subentidad número 13. y por la espalda, 
con el subsuelo del paseo de la Bonavona. 

Tiene asignado un porcentaje del 0.27 por 100. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 6 de Barcelona al tomo y libro 855 de San Ger
vasio. folio 55 vuelto, fmea número 42.118-N, ins
cripción 3. a 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Entidad número 10. piso cuarto, puerta' primera. 
sito en la sexta planta de la casa número 41 de 

,-la calle Mandri. de Barcelona, destinado a vivienda. 
Se compone''de recibidor, «hall», paso, distribuidor. 
comedor-estar. cocina. «offioe».lavadero, cuatro dor
mitorios, donnitorio para el servicio, cuarto de baño, 
dos cuartos de aseo (uno para el servicio) y terraza; 
su superfide es de 197 metros 80 decímetros cua
drados, de los que corresponden 179 metros 66 
decímetros cuadrados a la vivienda y 18 métros 
14 decímetros cuadrados. a la terraza; linda: Frente. 
este del edificio. con la calle Mandri. izquierda. 
entrando. sur, con la calle de la Emancipación (en 
estos dos lindes mediante el patio o jardin Que cir
cunda el edifido); derecha. norte, con fmea de los 
señores Ruguet; espalda. oeste. con el piso de esta 
misma planta, puerta segunda. caja de la escalera' 
general. ~nsor y montacargas, rellano de la esea· 
lera por donde tiene la entrada principal y rellano 
del montacargas. por donde tiene entrada el servicio 
y patio de luce:-; debajo, con el piso tercero, puerta 
primera, y endma con el quinto. puerta primera. 
Lleva anejo un cuarto trastero en la planta de sóta-
nos de un metro cuadrado. ' 

Coeficiente: 6.40 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme

ro 6 de Barcelona al tomo y libro 1.266 de San 
Gervasio. folio 185. finca número 14.413-N, ins
cripción 5.-

Valorada en 90.000.000 de pesetas. 

Si en cualquiera de los dias sefialados no pudiera 
celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor, 
se celebrará al siguiente h~, a la misma hora. 
o en sucesivos días si se repitiere o persistiere t:!! 
it-npedimento. 

Dado en Ba!'~~'Jna a 23 de mayo de I 996.-EI 
M~~do-juez, Victoriano Domingo Loren.-El 
Secretario.-36.763. ' 

BARCELONA 

Edicto 

Don Ángel Tomás Ruano Maroto. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia nUmero 49 de Bar· 
celona. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 117/1994-3. se tramita procedimiento ejecutivo 
a instancia de «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador don 
Angel Montero Brusell, contra don José Maria Cap
daigua Grau y doña Pilar Serra Vidal; en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez y ténnino de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. el dia 18 de sep
tiembre de 1996, a las once treinta horas, con las 
prevenciones siguientes: . 

Primera-Que no se admitirán ~sturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta.. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de consignacíones y depósitos de este Juz
gado. en el «Banco Bilbao ViZCaya. Sociedad Anó
nima., número 09040/0000/17/0117/94. uria can· 
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con~ 
curTir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, -podrán haClrse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 
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Quinta-Los autos y la certificación registral. que 
suple los tip..llos de propiedad. estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado donde podrán ser 
examinados, entendiéndose que todo licitador aceP
ta como bastante la titulación existente, y que las 
cargas anteriores y las ;preferentes, si las hubiere. 
quedarán subsistentes. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y se entenderá que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. 

Sexta.-Para el supuesto de que no hubiese pos. 
tores en la primera subasta. se señala para la cele
bración de una segunda el dia 22 de octubre· de 
1996. a las once treinta horas, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del senalado para la primera subasta, 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera. -

Séptima.-lgualmente, y para el caso de que tam
poco hubiere licitadores en la segunda subasta, se 
señala para la celebración de una tercera el dia 
22 de noviembre de 1996. a las once treinta horas. 
cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debien· 
do consignar. quien desee tomar parte en la misma. 
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto serviré de notificación' a los 
deudores para el caso de no poder Uevarse a efecto 
en el domicilio que consta en autos. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana. Entidad nUmero 2, o tienda se~~~. 
destinada a traperia, de la casa !!~:er-,J 82. de la 
caUe Espronceda. d~ ~~ ~udad, sección segunda. 
La cual ~ ü"7t..Opone de local propiamente dicho, 
cOIOedor, dos habitaciones, sanitario y Wl pequeño 
patio. Ocupa una superficie de 38 metros cuadrados. 
Linda: Por su frente. con la calle Espronceda; por 
la derecha. entrando, con la casa número 80. de 
su propia calle~ ~r la izquierda, con entrada y caja 
de la escalera; por el fondo, con entidad núme
ro 2; por debajo, con el suelo. y por arriba. con 
la entidad número 6. Se le asigna una cuota de 
5,60 por 1 OO, . 

Inscrita en el Registro de ]a Propiedad número 
21 de Barcelona, al tomo 1.200 de la Sección 2.a• 

inscripción segunda. folio 244 welto y fmca 1.685. 
Propiedad de la demandada doña María del Pilar 

Serré Vidal. 
Valorada en 5.400.000 pesetas. 

Dado en BateElona a 24 de mayo de 1996.-EI 
Secretario, Angel Tomás Ruano Maroto.-36.756. 

BENAVENTE 

Edicto 

Doña Soledad Ortéga Francisco, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Benavente 
(Zamora). 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado 
con el nUmero 109/1996. promovido por Caja Espa· 
na de Inversiones Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad, representada por el Procurador señor Sogo 
Rodríguez, contra doña Maria Elena Martinez. en 
reclamación de cantidad, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
dias, los bienes que luego se dirán y con las siguientes 
condiciones: 

Primera-Desde el anuncio hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, acompañando resguardo de la consignación efec
tuada en el estahlecimiento destinado-al efecto. 

Segunda.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Tercera-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores. consignar previamente en el estable-
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cimiento destinado al efecto una cantidad igual, por 
lo menos. al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarta.--Que los autos y las certificaciones de car
gas están de manifiesto en la Secretaria para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
·en las subastas. advirtiendo que deberán confor· 
marse con eUos y que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro. 

Quinta-Después del remate no se admitirá al 
rematante ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si los hubiere, al crédito del aLtor con
tinuarim subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, _ y que éste se destinará sin 
dilación al pago del crédito al ejecutante; el sobrante 
se entregará a los acreedores posteriores o a quien 
corresponda. 

Séptlma.-Se' señala para la ~elebración de las 
subastas a las once horos de los siguientes dias: 

Para la primera el dia 25 de septiembre de 1996; 
no se admitirán post;uras inferiores a la valoración 
de la fmea. 

Para la segunda el día 23 de octubre de 1996; 
no se admitirán posturas inferiores al 75 por 100 
de su valor. 

Para la tercera, el día 27 de noviembre de 1996. 
sin sujeción a tipo. 

Sirva esta publicación de n.l:!tr!'!:3ción a los deman
dados. caso de. !!c poderse llevar a efecto persa
f1~-er':':e la notificación de los señalamientos para 
la celebración de las subastas. 

Bienes objeto de la subasta 

l. Finca rustica. número 870 del plano. en ténnino 
de Quiruelas de Vidriales. al sitio de Sardonal, cereal 
secano. de 14 áreas 20 centiáreas. Indivisible. Linda: 
Norte, hemianos Rodriguez Rodriguez y otra (fmca 
864}. sur, carretera de Colinas de Transmonte a 
Santibáñez de Vidriales; este. don Pablo Blanco Lla
mas (fmea 865), don Felipe Bermejo Pascual (fmca 
869) e intermedias; oeste, hermanos Martinez Cor· 
doro (fmca 811). 

En esta fmca se halla enclavada la siguiente edi
ficación: 

Edificio planta baja, en término de Quiruelas de 
Vidriales, al sitio de Sardonal. de una extensión 
superficial de 180 metros cuadrados, compuesto de 
vivienda. tiene una entrada principal y otras dos 
accesorias. Inscrita al tomo 1.70 l. folio 133. fmca 
7.(){)(). 

Valorada eh 7.560.000 pesetas. 

Dado en Benavente a 27 de mayo de 1996.-La 
Juez. Soledad Ortega Francisco.-El Secreta
rio.-36.784. 

BILBAO 

Edicto 

Dona Maria Reyes Castresana García. Magistra
da·Juez del Juzgado de Pritriera Instancia: núme
ro 9 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 527/1994. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Banco Santander. Sociedad 
AnóniIna», contra «Milfer. Sociedad Anónima», 
contra «Milfer. Sociedad Anónima,., Productos y 
Manufacturas y don Francisco Javier Rodriguez 
Aluatiz, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, señalándose para Que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 16 de julio, a las diez horas. con las pre
venciones siguientes: 
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Primer-u.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao VIZ' 
caya, Sociedad Anónima)O, número 4750, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por ] 00 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 

. no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podr'd con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podran hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se sc.¡;iíala para la celebración 
de una segunda el día 17 de septiembre. a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 17 de octubre, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar, quien desee tomar 
parte en la misma. el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera -celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará. el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a _basta y su valor 

Mitad indivisa, del piso primero D. de la casa 
nOmero 7, de la calle Julio UrquÜo, de Deusto. 
Inscrita al tomo 1.234. libro 353, folio 193, finca 
número 25.287, inscripción 1/2.- , del Registro de 
la Propiedad número 1, de Bilbao. 

Valorado, a efectos de subasta. en 9.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Bilbao a 16 de abril de 1 996.-La Magis-
trada-Juez. Marta Reyes Castresana Garcia.-El 
Secretario.-36.907. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Cristina Balboa Dávila, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado se tramita 
procedimiento de juicio menor cuantía número 
292/1994, sobre reclamación de cantidad, a ins-
tancia de Fresmar. Pescados frescos y congelados, 
contra don Francisco Femández González. en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por tercera vez. sin sujeción 
a tipo y ténnino de veinte dias. el bien que luego 
se dirá. señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el dia 5 de septiembre de 1996, a las diez treinta 
h~ras, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que se celebra sin sujeción a tipo. 
Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 

en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado. en el eBanco Bilbao VlZ
caya, Sociedad Anónima., número 4749~1290-3. 
Wl8 cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
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del tipo que sirvió de base para la segunda subasta, 
que fue de 7.875.000 pesetas, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Terccra.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En esta subasta, desde el anuncio hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acep~ y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará al sigUiente 
día hábil, exceptuando los sábados, a la misma hora. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana 31. Vivienda letra B, de la planta alta 
6.-. tipo A. que representa una participación de 2.60 
por ciento. la casa señalada con el número 5. pro
visional. de la calle Goikotorre, antes letra A, en 
esta villa. manzana 65 del plano· de urbanización 
zona sur. 

Tomo 1.936. libro 476, folio 16, fmca 4.649-A, 

Dado en Bilbao a 16 de mayo de 1996.-La-Magis
trada-Juez. Cristina Balboa Dávila.-El Secreta
rio.-36.943-3. 

BLANES 

Edicto 

"En méritos de lo acordado por el ilustrisimo señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de Blanes, en los autos de procedimiento 
judicial sumarlo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecarla número 145/1994-L. instados por Clija de 
Ahorros de Cataluña, representada' por el Procu
rador don Pidel Sánchez Gaceia, contra la fmca 
especialmente hipotecada por eWendome. Sociedad 
Anónima», por el presente se anuncia la pública 
subasta de la fmca que se dirá. por primera vez. 

,para el próximo día 19 de julio de 1996. a las doce 
horas, o, en su caso, por segunda vez, término de 
veinte días. y rebaja del 25 por 100 de la tasación 
escriturada. para el dia 27 de septiembre de 1996, 
a las once horas. y para el caso de que la misma 
quedase desierta se anuncia la pública subasta, por 
tercera vez, término de veinte días y sin sujeción 
a tipo. para el próximo día 15 de noviembre de 
1996. a las once treinta horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, b::ijo las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de mani
fiesto en la Secretaria, Que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos. y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán. aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la fmca regis-
tral número 23.614 es de 14.000.000 de pesetas, 
y el de la flItca registral nlimero 23.615 es de 
13.000.000 de pesetas. y las fmcas objeto de subasta 
son las siguientes: 

Finca especial número 2. Local destinado a alma
cén. sito en la planta sótano del paraje de Fanals. 
en término de Lloret de Mar. Se accede al mismo 
mediante puertas desde la rampa de acceso al edi
ficio, desde el linde sur, y desde el propio vestibulo. 
Consta de una sola nave que ocupa Wl8 superficie 
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construida de 192 metros 5 decímetros cuadrados. 
Linda; Al norte. sur y oeste. con subsuelo de la 
fmca y jardin común; al este, parte con rampa de 
acceso a la planta sótanos, parte con hall y vestibulo 
de entrada y parte con caja de escalera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lloret 
de Mar al tomo 2.251, libro 447. folio 119, fmca 
número 23.614. inscripción segunda. 

Finca especial número 3. Local destinado a alma
cén. sito en la planta baja del edificio «Los Fresnos», 
en el paraje de Fanals. en término de Lloret de 
Mar. se accede al mismo desde el pasillo común 
de esta planta. Consta de una sola nave que ocupa 
una superficie construida de 80 metros cuadrados. 
Linda: Al este, por donde tiene su entrada, con 
pasillo común. clija de escalera y con ]a entidad 
número 5,Ietra F; al norte y oeste. conjardin común, 
y al sur, con entidad número 4. puerta E. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lloret 
de Mar al tomo 2.2,51, libro 447. folio 122, fmca 
número 23.615. inscripción segunda. 

Dado en Blanes a 3 de mayo de 1996.-El Magis-
trado-Juez.-37.253. 

BURGOS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Burgos, 

Hace saber: _Que en este Juzgado,' b~o el número 
149/1996 de registro, se sigue procedimiento judí
cial,sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecarla, 
a instancia de ~Banco de Castilla, Sociedad An6-
nima., representado por el Procurador don José 
Maria Manero de Pereda, contra ~Crevic. Sociedad 
Anónima», en reclamación de crédito hipotecario. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo. la siguiente fmca contra la que se 
procede: 

Local nave industrial señalada con el húmero 1, 
y situada en el extremo oeste del conjunto en el 
polígono industrial Gamonal-Vtllimar. zona sur del 
barrio de Villayuda, situado entre la calle Ribera 
y.calle Páramo. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la avenida del Generalisimo, 
sin núrÍtero. (Palacio de Justicia), de esta capital, 
el día 15 de julio de 1996, a las doce horas. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate es de 75.000.000 
de pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente. en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto. 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por ] 00 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el resguardo de ingreso de' la con
signación a que se refiere la condición segunda. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria. y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la' titulación. sin Que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentés, si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destin~ a su extin
ción el precio del remate. 

En caso de no haber postores en la primera subas-
ta. se señala para la segunda el dia 16 de septiembre 
de 1996. a las doce horas, en el mismo lugar, sir-
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viendo de tipo el 75 por 100 de la valoración. Y. 
en su caso, para el supuesto de que no hubiera 
postores en la segunda, se señala el dia 16 de octubre 
de 1996. a la misma hora, y en"el mismo lugar. 
sin sujeción a tipo. 

y para general conocimiento. se expide el presente 
en Burgos a 15 de mayo de 1996.-El Magistra· 
do-Juez.-EI Secretario.-37.708. 

BURGOS 

Edicto 

Don Juan Carlos Juarros García, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Burgos. 

Hago saber: Que en autos de juicio ejecutivo. 
seguidos en este Juzgado al número 386/95. a ins
tancia del Procurador don Francisco Javier Prieto 
Sáez. en nombre de doña Amalia Martinez Benito, 
frente a la sociedad cooperativa de viviendas «La 
Rinconada», en rebeldía, sobre reclamación de can
tidad, por resolución dictada con este fecha, he acor
dado sacar a la venta en pública subasta los bienes 
que despues se indicarán. embargados en dicho pro
cedimiento como de la propiedad de la demandada, 
por el precio que para cada una de las subastas 
Que se anuncian se indica a continuación: 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en todas ellas los dias y en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta, el día 23 de julio de 1996. 
a las diez treinta horas. por el precio de tasación. 

En segunda subasta. caso de no haber postores 
en la primera. el día 19 de septiembre al año actual, 
a las diez treinta horas, con rebaja del 25 por 100 
del precio de tasación. 

En tercera subasta, si no hubiere postores en la 
segunda, el día 16 de octubre del actual. a las diez 
treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.--Que no se admitirán posturas que en 
primera y segunda subastas no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subastas deberán los licitadores consignar, 
previamente. en la cuenta de depósitos y consig
naciones judiciales, abierta en el Banco Bilbao Viz
caya, de esta ciudad, haciendo constar el número 
de procedimiento y el concepto del ingreso, el 20 
por 100 del precio de cada subasta, y para la tercera, 
el 20 por 100 de las dos terceras partes del precio 
de la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
presentando en dicho caso el resguardo de ingreso 
Que se expida por la indicada entidad, número de 
cuenta 1.075. 

Tercero.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas 'y mejorar las posturas que se hicieren 
sin necesidad de consignar cantidad alguna, 

Cuarto.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. presentando el res
guardo del ingreso efectuado en el Banco y cuenta 
a que alude la condición segunda. 

Quinto.-Que a instancia del acreedor, podrán 
reservarse las consignaciones de los postores Que 
no resultaren rematantes y Que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respecti-yas posturas. 

Sexto.-Si por causa de fuerza mayor no pudieran 
celebrarse alguna de las subastas en el dia y hora 
señalados, se llevará a efecto en el siguiente inme
diato hábil a la misma hora. 

Séptimo.-De no ser posible la notificación per
sonal a la demandada-deudora, respecto del lugar, 
día y hora del remate, quedarán enterados de tales 
particulares con la publicación del presente edicto. 

Octavo.-Los autos, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado para su examen, previniendo 
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a los licitadores que deberán confonnarse con los 
titulos que aparecen en los mismos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Noveno.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hhbiere, al crédito de la parte 
actora continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogada en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Décimo.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder remate a un tercero. 

Bienes que se subastan 

l. Vivienda sita en Burgos, número 14, del edi
ficio en el sector Jerez. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número I de Burgos al tomo 3.789. 
libro 494, folio 86, fmea 37.706, a nombre de la 
demandada. Tasada en 38.900.000 pesetas. Distri
buida en tres plantas'y entrecubierta. 

2. Plaza de garaje, sita en Burgos. planta sótano, 
número 47 del mismo edificio. Inscrita en' el mismo 
Registro a los mismos tomo y libro, folio 27, fm
ca 37.660, a nombre de la demandada. Tasada en 
1.564.776 pesetas. 

Dado en Burgos a 23 de mayo de 1996.-EI Magis
trado-Juez. Juan Carlos Juam>s García.-El Secre
tario.-37.103. 

CÁDIZ 

Edicto 

Doña Carmen González Castrillón. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Cádiz, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos número 12/1992, sobre procedi
miento ejecutivo a instancia de «Banco Bilbao Viz· 
caya, Sociedad Anónima., representado por el Pro
curador seftor Medialdea, contra don Francisco 
Garrido vaUs y doña Concepción Diaz Rivera, en 
reclamación de cantidad, en los que por resolución 
del día 9 de mayo de 1996 he acordado sacar a 
venta en pública subasta por primera, segunda y 
tercera vez, y ténnino de veinte dias cada una, la 
fmca embargada que luego se dirá, celebrándose 
la subasta, siempre en la Sala de Audiencias del 
referido Juzgado, sito en la calle Concepción del 
Arenal, sin número, de esta ciudad. bajo las con
diciones siguientes: 

Primera.-Se sefta1a para la celebración de la pri
mera subasta el dia 5 de septiembre de 1996. a 
las once horas; y para el caso de no haber postor, 
la celebración de la segunda subasta, para el dla 
17 de octubre de 1996, a las once 'horas: y para 
el caso de no haber postor, celebración de tercera 
subasta, el dia 14 de noviembre de 1996, a las once 
horas. 

Segunda.-Se previene a los licitadores que en la 
primera subasta servirá de tipo el precio de valo
ración aportado a los autos por el perito AP.I. de 
16.000.000 de pesetas; Que en la segunda subasta 
el tipo será el de aquella valoración con la rebaja 
del 25 por 100. y, respecto de la tercera, Que será 
sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Se les previene asimismo que no se 
admitirá postura alguna que no cubra las dos terceras 
partes del tipo, en las que 10 haya. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar en la GUenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado abierta en el Banco 
Bilbao VIZcaya, sucursaJ de avenida Ana de Viya 
de Cádiz, abierta con el número Pl-004.82600 al 
procedimiento 1235 0000 17001292, una cantidad 
igual, por 10 menos. al 20 por 100 del precio de 
la tasación que sirve de tipo a la. subasta. sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos a licitación. 

Quinta.--Que asimismo podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del)uzgado el mismo, juntamente con el res
guardo de haberse hecho la consignación corres
pondiente en la cuenta de depósitos y consigna-
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ciones de este Juzgado. Abriéndose en el acto del 
remate, surtiendo dicha postura los mismos efectos 
que las posturas qve -se realicen en el acto de la 
subasta de forma verbal. 

Sexta.-Solamente podrá el ejecutante hacer pos
turas en calidad de .ceder a un tercero el remate. 

Séptima.-Se devolverán las cantidades previa
mente consignadas en la cuanta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado por los licitadores, para 
tomar parte en la subasta. con excepción a la corres
pondiente a la del mejor postor, salvo que a instancia 
del. acreedor se reservasen las consignaciones de 
los postores que así lo admitan, que hubieren cubier
to el tipo de subasta con la cantidad consignada, 
la cual les será devuelta una vez cumplida la obli
gación por el adjudicatario. 

Octava.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del ejecutante, si las hubiere, Quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el comprador adjudi
catario acepta las mismas y queda subrogado en 
la responsabilidad de ellas. ya que no se destinará 
a su extinción el precio del remate. 

Novena-Los gastos de remate. Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta serán de cargo del rematante. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle San Salvador, número' 10, portal 
2, segundo D, Cádiz. Datos registrales: Registro de 
la Propiedad de Cádiz número 1, sección: Santa 
Cruz. Finca número 32.500, folio 714, libro 975. 

Dado en Cádiz a 9 de mayo de 1996.-La Magis
.trada-Juez, Cannen GonzAlez Castrillón.-La Secre
taria judicial. - 36.97 4-3. 

CALAMOCHA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Ferrer Pérez. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Calamocha 
y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el nú
mero 102/1992, se tramita procedimiento del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia del Pro
curador don Mariano Alvira Theus, en nombre y 
representación de Cazar, contra «Compañía Mer· 
cantil Minaguas, Sociedad AnónimalO. con domicilio 
en avenida Segorbe, 2, entresuelo (Temel), en los 
Que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y por tér
mino de veinte dias, los bienes que luego se dirán. 
señalándose para el -acto del remate en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el próximo día 29 de 
julio de 1996 y hora de las ,doce, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y no se admitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Segunda.-EI acreedor demandante podrá con
currir como postor a todas las subastas y no nece
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. Todos los d~más postores, sin excep
ción, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZcaya de 
Terne!, número 4267. una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
coma en la segunda subasta. si hubiere lugar a ello. 
para tomar parte en las mismas, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. 

En la tercera o anteriores subastas que en su caso 
puedan celebrarse. el depósito consistirá en el 20 
por 100, por lo menos. del tipo fijado para la 
segunda. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado resguardo de la consignación hecha en el esta
blecimiento destinado al efecto. Los pliegos se con
servarán cerrados por el Secretario y serán abiertos 
en el acto de la licitación al publicarse las posturas. 
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surtiendo los mismos efectos que las que.se realicen 
en dicho acto. Las posturas podrán hacerse en cali
dad de_ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaria, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que la cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuaran subsisten
tes, ,entendiéndose Que el (ematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-De no haber postores en la primera 
subasta. se señala para la segunda el día 23 de sep
tiembre de 1996. a las doce horas, para lo que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera. sin 
que se pueda admitir postura inferior a este tipo.' 
Para la tercera subasta se señala el dia 21 de octu
bre de 1996. a las doce horas, sin sujeción a tipo, 
pero con las mismas condiciones establecidas en 
la regla 8.a 

Quinta.-En el acto de la subasta se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla 8." y. si no las acepta, no le será admitida 
la proposición. tampoco se admitirá la postura por 
escrito que no contenga la aceptación expresa de 
esas obligaciones. 

Sexta.-En caso de resultar negativa la notificación 
personal de los demandados. sirva de publicación 
del presente edicto de notificación en forma a los 
mismos. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Aprovechamiento de recursos minerales de la ~ 
ción A. propiedad de «Minaguas. Sociedad Anó
nima», que a continuación se relacionan: 

l. La Flor: Yeso 6 7 hectáreas, Barrachina, 
autorizada en fecha 1 de agosto de 1985. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Calamocha al 
tomo 1.175. libro 18, folio '173, fmca 2.313. 

Valorado a efectos de subasta en 30.750.000 
pesetas. 

2. San Gregorio: Caliza mannórea, 3 hectáreas 
aproximadamente. fonfria. autorizada en fecha 21 
de mayo de 1996. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Calamocha. tomo 1.202, libro 5. 
folio 133, fmca 830. 

Valorado a efectos de subasta en 6.750.000 pese
tas. 

Dado en CliIa.mocha a 27 de mayo de 1996.-La 
Juez, Maria Dolores Ferrer Pérez.-El Secreta
rio.-36.712. 

CARRIÓN DE LOS CONDES 

Edicto 

Don Victoriano Lucio Revilla. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia de Carrión de los Condes y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue expe
diente de jurisdicción voluntaria. númer.o 116/1996, 
a instancias de doña María del Pilar Ortega Santos. 
representada por el Procurador señor Mediavilla 
Cófreces, sobre declaración de fallecimiento de su 
hennano don Cayo Ortega Santos, nacido en Vi
llaeles de Valdavia (Palencia), el día 21 de octubre 
de 1923, desaparecido de su domicilio en dicha 
localidad el dia de Domingo de Ramos del año 
1961 ó 1962, no pudiendo precisar la fecha exacta 
por el largo periodo transcurrido: salió de su domi
cilio por la mañana, y junto con otras personas 
del pueblo cogió un autobús, con destino a Cervera 
de Pisuerga (Palencia). Desde el día de su desa
parición hasta la fecha no se han tenido noticias 
de don Cayo Ortega Santos. 

y para que conste y surta los oportunos efectos. 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. expido el presente 
en Carrión de los Conde a 25 de abril de 1996.-EI 
Juez.-EI Secretario.-31.980. 

y 2." 13-6-1996 
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CASTELLÓN DE LA PLANA 

Edicto 

Don Miguel Ángel Beltrán Aleu. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 6 de Castellón de 
la Plana, 

Hace saber: Que por providencia de esta fecha 
dictada en los autos de juicio ejecutivo núme
ro 425/1993, seguidos a instancia del Procurador 
señor Rivera Huidobro, en nombre y representación 
de ~Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima:», 
contra don Ginés Figuero Garcia y -doña Sagrario 
Estacio Campos, he acordado sacar a pública subas
ta por primera vez y términos de veinte dias y con
diciones establecidos en los artículos 1.488 al 1.503 
de la Ley de ~njuiciamiento Civil, cuyos requisitos 
se dan aquj por reproducidos, el bien que al fmal 
se describirán en los tipos, condiciones y depósitos 
establecidos en dichos articulas, con los siguientes 
señalamientos: 

La primera subasta tendrá lugar el día 19 de sep
tiembre de 1996. y hora de las doce. 

La segunda subasta tendrá lugar el día 21 de octu· 
bre de 1996, y hora de las doce. 

La tercera subasta tendrá lugar el dia 22 de 
noviembre de 1996. y hora de las doce. 

Todas ellas en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en plaza Juez Bonull. l, planta primera, 
y servirá de tipo para la primera subasta el valor 
del bien; para la segunda. el 75 por 100 de la can
tidad que sirvió de tipo para la primera subasta, 
celebrándose la tercera sin sujeción a tipo. Habiendo 
de acreditarse ante este Juzgado haber consignado 
en establecimiento designado al efecto una cantidad 
igual. por lo menos, al 75 por 100 del tipo señalado 
para la primera y segunda subastas, y en la tercera, 
una cantidad igual, por lo menos, al 75 por 100 
del tipo señalado para la segunda. 

Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas, se traslada su celebración para 
el dia siguiente hábil y a la misma hora la subasta 
suspendida, según la condición primera' de este 
,edicto. 

Bien que se subasta 

1. Urbana. PisO tercero en alto. destinado a 
vivienda, del edificio sito en Oropesa, carretera del 
Faro, sin número, con entrada independiente por 
puerta recayente al rellano de la escalera, distribuido 
interiormente ocupando una superficie útil de 152 
metros 50 decimetros cuadrados. Linda: frente 
izquierda entrando y espaldas, con terreno del total 
inmueble y hueco de escalera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Oropesa 
al libro 104, folio 162. fmca 3.300. 

Precio de valoración: 7.850.000 pesetas. 

Caso de que la diligencia de notillcación a la 
parte demandada resultare negativa, sirva este edicto 
de notificación en forma a dicha parte demandada 
de los señalamientos de las subastas. 

Dado en CasteUón de la Plana a 3 de mayo de 
1996.-El MagistradoJuez, Miguel Ángel Beltrán 
Ateu.-EI Secretario.-36.914·58. 

CASTELLÓN DE LA PLANA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 2 de Castellón. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mt cargo. 
bajo el número 661/1988, se siguen autos de decla
rativo menor cuantía, a instancia del Procurador 
dón Jesús Rivera Huidobro, en representación de 
Caja Rural Prov. Castellón Coop. Crédito V., contra 
doña Balbina Rodríguez Vllalta, don Santiago Casa
do Jaén y don Manuel Aguilera Jaén. en reclamación 
de cantidad. en cuyas acttlaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta por 
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término de veinte dias y precio de su aval o las 
siguientes ¡meas embargadas a los demandados doña 
Balbina Rodriguez' Vilalta y don Santiago Casado 
Jaén. 

De la propiedad de don Santiago Casado Jaén: 

l. Rústica. Parcela sita en Vall d'Uxó. partida 
Crehueta. Inscrita en el Registro de li Propiedad 
número 2 de Nules. al libro 194. folio 104, fmca 
número 21.807, inscripción primera. 

De la propiedad de doña Balbina Rodriguez Vdal
ta; 

2. Rústica. Parcela sita en AlfondeguiUa. Parti
da Cavanelles, de secano. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Nutes, al libro 14. 
folio 170, ¡mca número 2.062. inscripción primera. 

3. Rústica. Parcela sita en Alfondeguilla. Partida 
Parrals, de huerto. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Nules, al libro 14, folio 172. 
fmca número 2.063, inscripción primera. 

4. Rústica. Parcela sita en Alfondeguilla. Partida 
fondo, de secano. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Nules, al libro 14, folio 174. 
finca número 2.064. Inscripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza BonuU. sin número 
(Castellón), el próximo día 31 de julio de 1996, 
a las doce horas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo de la subasta será el de su avalúo, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 pór 100 del tipo indicado. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Qllmta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de Que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el- remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los titulos de propiedad. suplidos por cer· 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 
S~ptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-P'ai"a e~ supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 27 de septiembre de 1996. 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de I,a primera, y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una 
tercera, sin sujeción a tipo, el dia 28 de octubre 
de 1996, también a las doce horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Novena.-Se notifican dichos actos a los deman
dados a efectos del articulo 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. sirviendo de notificación en 
fonna a los mismos. caso de no. ser hallados en 
sus domicilios, la publicación del presente edicto. 

Dlido en Castellón a 16 de mayo de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-36.913-58. 
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CASTIJERA 

Ed.lcto 

Don José Maria Tapia Chinchón. Juez de .Primera 
Instancia del Juzgado número 1 de castuera y 
su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de nulidad matrimonial con el número 165/1995. 
a instancias de la Procuradora señora Carmona Lan
chazo, en nombre y representación de don Gui
llermo eapita García, 'contra doña Gisela Faleao 
y Arantes. y en virtud de lo acordado en resolución 
del día de la fecha y al desconocerse el domicilio 
actual de la demandada doña'Gisela Paleao y Aran
tes, se emplaza a la misma por medio de este edicto, 
para que en el plazo de diez días comparezca en 
autos en legal forma. mediante Abogado y Procu
rador. con el apercibimiento que de no comparecer 
será declarada en rebeldia •. dándose por precJuido 
el trámite de contestación a la demanda, siguiendo 
el pleito su curso, notificándose en la sede del Juz
gado dicha provid~ncia y las demás que se dicten. 

Dado en Castuera a 29 de mayo de 1996.-El 
Juez, José Maria Tapia Chinchón.-La Secretaria,. 
Rosa Turnes de la Infanta-36.988~E. 

CERVERA 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Cervera. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 129/1993, promo
vido por «Banco Popular Español. Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor Trilla, 
contra don Juan Torres Annengol, se ha acordado 
sacar a la venta en publica subasta los inmuebles 
que al fmal se describen. cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado en fonna 
siguiente: 

En primera subasta, el día 12 de septiembre pr6xi~ 
mo y hora de las d9Ce sirviendo de tipo. el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
que luego se dirá. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 11 de octubre próxi~ 
mo y hora de las doce con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el dia 8 de noviembre próxi
mo y hora de las doee con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte eilla subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente. en la cuenta provisional de con
signáciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal de Cervera, el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.--Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, .están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los,preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes., entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Bienes objeto de subasta 

1. Pieza de tierra. campa, sita en término de 
Tárrega. partida Puigvemil Y RoyoDa. que mide. 
según el Registro. una hectárea 80 áreas y II cen
tiáreas y. en realidad, según reciente medición. su 
cabida es de 2 ilectáreas. Lindante: Oriente. José 
Ribalta; mediodia. Manuel Pedroles; poniente. carre
tera que se dirige a Tarragona,. y norte, José Ribalta. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cervera 
al tomo 1.689, folio 183, fmea 7.517. Tasada peri
cialmente a efectos de subasta en 17.640.000 pese
tas. 

2. Urbana patio situado en la partida Asgons, 
en el término de Agramunt. de 847 metros cua
drados. Lindante: Delante, calle de las viviendas 
protegidas; izquierdá, Salvador Bas; detrás. José Bor
ges, y derecha, resto de fmca. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Balaguer al tomo 1.953. folio 
78. fmea 4.358. Tasada pericialmente a efectos de 
subasta en 14.700.000 pesetas. 

3. Número dos. Local almacén, sito ~n la planta 
baja del edificio con salida independiente a la calle 
Verge del Socors del edificio sito en Agramunt, calle 
Verge deIs Soeors, sin número. Tiene una superficie 
construida de 59 metros cuadrados. Linda: Frente. 
sur, con calle Verge deIs Socors; derecha, entrando. 
este, caja de escalera y resto de fmea matriz; izquier
da. oeste, entidad numero 1 de esta división. y fondo, 
norte, con resto de fmca matriz. Coeficiente: 24 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Balaguer al tomo 2.408. libro 110, folio 53, finea 
6.265. Tasapas pericialmente a efectos de subasta 
en 735.000 pesetas. 

4. Nilmero tres. Local sito en la primera planta 
del edificio sito en Agramunt. calle Verge' deis 
Socors, sin número. Tiene una superficie construida 
de 108 metros cuadrados. sin distribución interior. 
Linda, tomando por tal el general del edificio: Fren
te. sur, calle Verge deis Soeors; derecha. entrando, 
este. caja de escalera y resto de fmea matriz; izquier~ 
da, oeste. Rifj::ardo Boixados, y fondo, norte • .resto 
de finca matriz. Cuota: 5 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Balaguer al tomo 2.408, 
libro 110. folio 55, fmca 6.266. Tasada pericialmente 
a efectos de subasta en 735.000 pesetas. 

5. Níunero cuatro. Local sito en la segunda plan
ta alta del citado edificio en Agramunt. calle Verge 
deis Socors. sin numero. Sin distribución interior. 

. De superficie construida 108 metros cuadrados. Tie
ne los mismos linderos que la entidad número 3. 
Coeficiente: 25 por 100. Inscrita al libro 110, folio 

, 59, fmca 6.267. Tasada pericialmente a efectos de 
subasta en 735.OQO pesetas. 

6. Nilmero cinco. Local en la tercera planta del 
citado edificio. sin distribución interior. Tiene la 
misma superficie y linderos que la entidad níunero 
tres. Cuota: 25 por lOO. Registro: Libro 110. folio 
59. fmca 6.268. Tasada a efectos de subasta 
en 735.000 pesetas. 

7. Porción de terreno campa, secano. hoy patio 
sito en término de Agramunt. partida Asgons. de 
9 metros lineales de frente. por la calle de Nuestra 
Señora del Soeors. por 52,75 metros lineales de 
fondo. o sea 464 metros 75 decimetros cuadrados. 
Lindante: Oriente. con el Ayuntamiento; mediodía. 
Nuestra Señora deis Soeoes; poniente, con la fmca 
antes descrita, antes Ramón VLladomat. y norte, her· 
manos, Piñol. Inscrita al libro 84. folio 80. finca 
4.462. Tasada a efectos de subasta en 3.675.000 
pesetas. 

Dado en Cervera a 14 de mayo de 1 996.-EI 
Juez.-El Secretario.-36.900. 

CiUDAD REAL 

Edicto 

Doña Victoria Sainz de Cueto Torres. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Ciudad Real, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el numero 523/1994, promo-
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vido por la Procuradora señora Anguita Cañada, 
en nombre y representación de la entidad QUa de 
Ahorros X Monte de Piedad de Madrid, contra don 
José Luis Martinez 60nzález y doña Ana Esther 
Martinez del Oro. en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en publica 
subasta el inmueble que al fmal se describe, cuyo 
remate que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 19 de julio' de 1996. 
y once horas. sirviendo de tipo el pactado en la 
escritura de hipoteca. ascendiente a la suma de 
10.398.872 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar remata
do el bien en la primera. el dia 12 de septiembre 
de 1996. y once horas. con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 7 de octubre de 1996, y 
once horas, con todas las demás condiciones de 
la; segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de cep.er a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de consignaciones 
del JU7gadp en el Banco Bilbao Vizcaya, numero 
de cu~nta lJ7800018052394, el 20 por lOO del 
tipo expresado. sin cuyos requisitos no serán admi
tidos a licitación. 

Tercera.--Que en la subasta se celebrará en la 
foona de pujas a la llana. si bien. además, hasta 
el dia señalado para remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Asi mismo sirva el presente de notificación en 
legal fonna a los demandados. a fm de que antes 
de verificarse el remate puedan librar su bien pagan
do las sumas adeudadas, con el apercibimiento de 
que de no verificarlo se continuará' el p\-ocedimiento 
hasta la venta en subasta pública de la fmea hipo
tecada. 

Bien objeto de subasta 

Urbana del complejo urbanístico en Ciudad Real, 
calle Los Alisos, sin numero. Numero treinta y uno. 
Vivienda unifamiliar, tipo B; con una superficie 
de 180.50 metros cuadrados. Linda: Frente, calle C 
de la u'rbanízación; derecha, entrando, la n'ume
ro 30; izquierda. la níunero 32; fondo. la entidad 
número 82. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de los de Ciudad Real. al tomo 1.491, 
libro 687. folio 88, fmca 38.262.-

Dado en Ciudad Real a 22 de abril de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Victoria Sainz de Cueto Torres.-EI 
Secretario.-36.755. 

ClUTADELLA DE MENORCA 

Edicto 

Don José Maria Escribano Laclériga. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción de Ciu
tadeUa de Menorca,. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 505/1994. se tramita procedimiento judicial 
sumario. al amparo del articulo 13) de la Ley Hipo
tecaria,. a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Baleares. contra don Gaspar Pons 
Mesquida y don Emilio Molina Navarro. en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-' 
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lución de esta fecha se ha acordado sacar "8 pública 
subasta. por primera vez y término de veinte dias. 
el bien que luego se dirá. señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien· 
mas de este Juzgado. el' dia 18 de julio. a las once 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitica.n posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamen
te, en la cuenta de este Juzgado. en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima:o, número 
041000018050594, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y $lio del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálicó 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-I'odrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se h.a hecho referencia anteriormente. 

Quinta. -Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o graVámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, enlendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se sefiala para la celebración 
de una segunda el dia i 9 de sel'üembre, a las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la J;egunda suba:-.m, se señala para 
la celebración de una tercera"'el día 17 de octubre, 
a las once horas. cuya subasta se celebrará sin stije
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar 
parte en la misma. el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base rara la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente eructo servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Local 'de planta sótano y planta baja, 
comprensivo del módulo 2. bloque C, se:ialado con 
et número 8 de orden, del conjunto inmobiliario 
Jenominado «Bacus Centeno. sito sobre la parce
la ZBR del polígono 1, de la urbanización «Cap 
d' A..'truix.", en el termino municipal de Ciutadella 
de Menorca. Superficie: 59,40 metros cuadrados. 
Acceso independiente a través de los pasos pea
tonales y zona ajardinada comunes. Ambas plantas 
se comunican entre sí mediante escalera. Linderos: 
Frente. terreno común. que la separa del bloque A:. 
derecha. paso peatonal. que le separa del bloqUl;: B; 
izquierda. local número 9. que se ha dividido del 
mismo. y fondo. terreno común. Anexo: Le per
tenece exclusivamente el uso privativo de un~ por
ción de terreno común. destinada a' terraza des
cubierta. ubicada a su frente, derecha y fondo, y 
que mide 80 metros cuad.radofl. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad de Ciutadella de Menorca, al 
tomo 480. folio 165. fUlca número 20.846. 

Tipo de subasta: 12.231.250 pesetas. 

Dado en Ciutadella de Menorca a 7 de mayo 
de 1996.-El Juez. José Maria Escribano Lacléri
ga.-El Secretario.-36.704. 
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C/UfADELLA DE MENORCA 

Edicto 

Don Jase Maria Escribano Lacleriga. Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de Ciutadella de 
Menorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el ntune
ro '02/1990, se tramite procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de Banco Bilbao VIZcaya, con
tra Jase Moll Caules, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte días. el bien 
que luego se dirá. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de cste Juzgado el día 5 de septiembre de 1996. 
a las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos teTCeras partes del avaJúo. 

Segunda.--Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán -consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgad.o en el «Banco Bilbao ViZ
caya, Sociedad AnónimalO, número de cuenta 
041000017010290. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin 'cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con-' 
curtir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebracic'm. podnín hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha h~ho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulas de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa"
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las urgas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se sei\ala para la celebración 
de una segunda, el dta 4 de octubre de 1996. a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 pór 100 
del señaJado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se sei)ala para 
la celebración de una tercera, el dia 4 de noviembre 
de 1996. a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tornar parte en' la JI).isma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceph.lando Jos sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana. Edificio entre medianeras, sito en el paseo 
de San NicoIas, 27, en Ciutadella. Se trata de una 
casa antigua refonnada en la que se ha habilitado 
la planta baja como cochera y el resto de la viVienda 
con acceso directo desde la calle. 

Consta de planta biija y planta piso. teniendo ade
más una segunda planta. La superficie del solar 
es 137.80 metros cuadrados. La superficie edificada 
tiene un total de 225.5 metros cuadrados. de los 
que corresponden 107 a la planta baja, 96.5 a la 
planta primera y 20 a la plarita segunda. El resto 
del solar se dedica a patio. 

La valoF.:tción de esta finca es 12.500.000 pesetas. 

Dado en Ciutadella de Menorca a 20 de mayo 
de 1996.-La Juez. Jose Maria Escribano Lacleri
ga.-El Secretario.-36.945-3. 
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CORNELLÁ DE LLOBREGAT 

Edicto 

Don Antonio Maria Sabater Reixa.ch, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de los de Comellá de Llobregat, 

Hace saber: Que en este J~ado. y al número 
34/1994, se siguen autos de juicio declarativo de 
menor cuantia a instancias de «Fomichetti. Sociedad 
Llmitada~, representada por el Procurador de los 
Tribunales don Ángel González Martinez, contra 
doña Antonia Abadal Torras. en los que en trámite 
de ejecución de sentencia y por resolución del dia 
de la fecha se ha acordado anunciar por medio 
del presente la venta en pública subasta, por primera 
vez y. en su caso. segunda y tercera. por el plaro 
de veinte días y por el precio de tasación que se 
indicará la fmea cuya descripción registra! es la 
siguiente: 

Fillca número catorce. Piso 5.°. puerta segu,.'lda, 
del edificio situado en Comellá de Llobregat, calle 
Frambueso (en la actualidad Gerdera, 7), de super
ficie 78 metros 60 decimetros cuadrados. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Comellá de Llobregat. calle 
Rubio i Ors, 106, bajo interior. señalándose para 
la celebración de la primera el próximo día ] 9 de 
julio de 1996. a las doce treinta horas. y por el 
tipo de tasación. 

La segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera ni haberse pedido adjudicación en 
debida forma por la ejecutante, se celebrará el próxi
mo dia 19 de septiembre de 1996, a las doce treinta 
horas. con una rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación. 

La tercera subasta. si no hubo postores en segunda 
ni se pidió con arreglo a derecho la adjudicación 
por el actor. se celebrará el próximo dia 18 de octu
bre de 1996, a las doce tremta horas, sin sujeción 
a tipo. 

Caso de suspenderse cuaJquiera de los señalamien
tos acordados por fuerza mayor, el remate se cele
brará el día siguiente hábil a la misma hora. Se 
advierte a los licitadores: 

Primero.--Que no se admitirán posturas en pri
meta y segunda subasta que no cubran las dos ter

. ceras partes del tipo de la subasta. 
Segundo.--Que para tomar parte en la primera 

o segunda subasta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto. Banco Bilbao VIZcaya, cuenta 
número 0838.0000.15.0034.94, el 20 por 100 del 
tipo de licitación. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Para tomar parte en Ja tercera subasta la cantidad 
a cm::signar será el 20 por 100 del tipo de licitación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.--Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en sobre cerrado, consignando previa
mente el depósito establecido. 

Cuarto.-Sólo la actora podrá hacer posturas en 
candad de ceder el remate a tercero, lo que deberá 
verificar, en su caso, dentro del plazo legal. 

Quinto.-A mstancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta, a fm de que si el primer 
adjudícatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los titulos de propiedad suplidos por 
certificación registral, en su caso, estarán de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo con
formarse con ellos los licitadores. 

Séptimo.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
posteriores, si existieren. quedan subsistentes. sin 
que se dedique su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 
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Para el caso de que el demandado se encuentre 
en ignorado pamdero y de no poder practicar la 
notificación de la subasta acordada. sirva el presente 
de notificación en forma. 

El precio de tasación de la fmea referida es 
de 10.560.000 pesetas. 

Dado en Comellá de Llobregat, 1 de abril de 
1996.-El Juez. A.ntonio Maria Sabater Reixach.-El 
Secretario.-36.88D-16. 

COSLADA 

Edicto 

Doña Patricia Jimenez·A1faro Esperon. Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Coslada, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 680/1994, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Central Hisrano
americano, Sociedad An6nima», contra don Angel 
Carlos López Diaz-Guerra y doña Isabel Quintanilla 
Rojo, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y ténruno de veinte dias. el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
dia 10 de julio de 1996, a las diez horas. con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
2369/0000/17-/0680/94, oficina 874, avenida La 
Cañada, de San Fernando de Henares, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serim 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheqbes. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con· 
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo ef depósito a 
que se ha hecho referencia.aoterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulas de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa· 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala pal-a la celebración 
de una segunda el día 10 de septiembre de 1996, 
a las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasla. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 10 de octubre 
de 1996. a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a lipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
qve sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil,' a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Finca urbana, parcela nUmero 14, en el subpo
ligono 5·A, del pian parcial de Santa Marta, en 
Rivas Vaciamadrid. Se corresponde con el número 
3, de la calle Tablas de Daimiel, de este mismo 
Municipio. 
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Registro número 2 de Alcalá de Henares, Ayun· 
tamiento de Rivas Vaciamadrid. libro 112, tomo 
1.144, fmca número 8.261, por vdlor dé 26,200.000 
peseta"!. 

Sirva de notificación la presente publicación a 
los demandados. don Angel Carlos López 
Diaz·Guerra y doña Ana Isabel Quintanilla Rojo. 

Dado en Costada a 22 de mayo de 1996.-La 
Juez titular. Patricia liménez·Alfaro Esperon.-EI 
Secretario.-37 .509-3. 

CHICLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Pérez Sibón. Juez del luz· 
gado de Primera Instancia nUmero 3 de Chictana 
de la Frontera, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo. número 169/1993. a instancia de «'Ban
co Español de Crédito. Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador señor Orduña Pereira, 
contra doña Encamación Malpica 'Romero; don 
José. don Juan Miguel, don Gregario y don Joaquín 
Mora Figueroa Malpica, en reclamación de 
18.879.989 pesetas en trámite de procedimiento de 
apremio. en los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado anunciar. por medio del presente. 
la venta en pUblica subasta, por primera vez, por 
ténnino de veinte días y tipo de su valoración, Jos 
bienes embargados a los referidos demandados que 
luego se describirán. / 

La subasta tendré lugar en la Sala de Audiencias 
de este J~do. sito en Constitución, número 4. 
de esta CIUdad. y hora de las diez del dia 21 de 
octubre de 1996, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Las fmcu' señaladas salen a pública 
subasta. no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda...,..Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores acreditar. documentalmente, haber 
ingresado en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, número 1244-0000-17-169-93 del 
Banco Bilbao VIZCaya. por lo menos, el 20 por' 100 
del precio de los bienes que sirvan de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 

Teicera.:-Que los titulos de propiedad de las fmcas 
sacadas a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 

. ·subasta. previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con eUos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros, 

C"uarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si existieren. quedan subsis
tentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-En el caso de ser declarado festivo o 
inhabil el día señalado para cualquiera de las subas-
tas, ésta tendrá lugar el primer dia hábil de la semana 
siguiente. a la misma hora y lugar. 

Igualmente, se hacer saber que en prevención de 
que no hubiere postor en la primera subastá, se 
señala para la segunda. con rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera, para el día 18 de 
noviembre de 1996, a las diez horas; y para el 
supuesto de que m.npoco hubiere postores en la 
segunda, se señala por tercera vez el acto de la 
subasta, para el dia 16 de diciembre de 1996, a 
las diez horas. sin sujeción a tipo. 

Caso de no ser notificada la celebración de las 
subastas señaladas. servirá el presente de notifica· 
ción a los demandados. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote.-Finca inscrita en el Registro de la 
I'ropiedad de ehictana de la Frontera. sección 
Conit. libro 127. tomo 916, fmca número 6.939. 
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Situada en las Salinillas o Cumbres, en el témtino 
de Conil de la ",rontera. Tiene una superficie de 
terreno de 82.87 áreas. existe una construcción 
de 100 metros cuadrados. 

Valoración: 14.930500 pesetas. 
Segundo lote.-Mitad indivisa de la finca inscrita 

en el Registro de la Propiedad de Chiclana de la 
Frontera. sección de Conit. tomo 402. fmca 2.119. 

Situada en la dehesa de la villa de Conil de la 
Frontera y una superficie de 10,50 áreas. 

Valoración: 1.575.000 pesetas. 
Tercer lote.-Mitad indivisa de la fmca mlme~ 

ro 2.120, inscrita al tomo 402 de Ja sección de 
Conil del Registro de la Propiedad de Chiclana de 
la Frontera. 

Situada en la dehesa de la villa de Conit de bl 
Frontera y una superticie de 8.52 áreas. 

Valoración: 1.278.000 pesetas. 
Cuarto 10te,-Finca registral número 2. 1 88·N. 

libro 207. tomo 1.494 de la sección de Conil del 
Registro de la Propiedad de Chiclana de la Frontera. 

Situada en plaza de España, número 9. de Conil 
de la Frontera. ' 

Superficie: 352 metros cuadrados. con una casa 
de dos plantas. y azotea con 598 metros cuadrados 
construidos. 

Valoración: 38.008.974 peseta~. 
Quinto lote.-Finca inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Chiclana de la Frontera al tomo 1.063, 
fmea número 7.456·N. 

Situada en el arroyo del Cojo o Justal, en el tér· 
mino de Vejer de la Frontera. TIene una superficie 
de 11,6 áreas. 

Valoración: 6.960.000 pesetas. 

Dado en Chiclana de la Frontera a 8 de mayo 
de 1996.-La Juez, Maria del Carmen Pérez 
Sibón.-El Secretario.-35.455·58, 

CHICLANA DE LA FRONTERA 

&licro 

Doña Maria del Cannen Pérez Sibón. Juez de Pri· 
mera Instancia número 3 de Chic1ana, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 1 J l de la 
Ley Hipotecaria número 479/95. a instancia de 
«Banco Central Hispanoamericano. Sociedad AnO
nima». representado por el Procurador ~ñor Ordu
ña, contra don Joaquin IZquierdo Cabeza de Vaca 
y doña Maria del Cannen Gómez Macias, en recla
mación de 3.282.206 pesetas. de un préstamo con 
garantia hipotecaria en el cual se ha acordado. por 
providencia de esta fecna. sacar a primera Y. en 
su caso. segunda y tercera suba!lotas, éstas en pre
vención de que no hubiere postores para la primera 
y segunda y por término de veinte días y tipo de 
9.170.000 pesetas, el bien inmueble al final rela· 
cionado. para cuya celebración se ha sefialado la 
hOra de las diez treinta de los días 16 de s~ptiembre 
de 1996._para la primera. 16 de octubre de 1996. 
para la segunda y 15 de noviembre de 1996 para 
la tercera. teniendo lugar las mismas en la Secretaria 
de este Júzgado. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 9.170.000 
pesetas fijado en la escritura de préstamo; para la 
segunda servirá de tipo el 75 por 100 de la Primera 
y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores acreditar documentalmente 
haber ingresado en la cuenta de depósitos y con· 
signaciones de este Juzgado número 1244 del Banco 
Bilbao VIZCaya de esa ciudad, por lo menos el 20 
por 100 efectivo del precio de los bienes que sirvan 
de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entenditndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 
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Cuarta.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los pn::f::rente:s, ~i los hubicn:. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante Jos acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

QuÍnta.-Sin peJjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada, conforme a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiéiamiento CiYil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá ;zualmente 
pard notificación al deudor del triple sel'f¡alamiento 
del lugar, día y hora pare el remate. 

Sexta.-En el caso de ser declarado festivo o inhá· 
bil el día señalado para cualquiera de las subastas. 
ésta tendrá lugar el primer día hábil siguiente a 
la misma hora y lugar. 

Finca objeto de subasta 

Edificio destinado a local industrial. sito en el 
poligono industrial El Tomo, en ChicJana de la 
Frontera Ocupa una superficie de 134 metros 40 
decímetros cuadrados. Se compone de una nave 
industrial totalmente cubierta con pilares, cerct.as, 
correas del techo y arriostramientos metiilicos y sota
dos todos ellos sólidamente en sus uniones con cue
llo de soLdadura continua. El cerramiento de la nave 
es a ba:::.e de bloque tipo San Pablo de 40.20.20 
centimetros. recibido con mortero de cemento avi
tolado por el interior de la nave y enfoscado ene. 
rionnente su fachada principal. El cerramiento de 
fachada consiste en puerta metá1ica de corredera 
de paso y rodamiento en su parte superior con,des
plazamiento sobre la viga dintel de la puerta. El 
techo de la nave es de fibrocemento. con remate 
en lumhrera y caballetes, existiendo instalado en 
el techo chapas translúcidas y en su parte central 
una lumbrera corrida destinada a dar luz, venti
lación, salida de gases y ruidos. Todo el edificio 
cuyos muros 80n medianeros con las fmcas lindantes 
linda: Por su frente. al oeste, con calle en su interior 
del polígono por donde la que se (lescribe tiene 
derecho de paso a pie o con vehiculos hasta, la 
"via pública. y por los demás vientos,' con resto de 
la finca matriz donde procede, perteneciente a don 
José Maria Collantes González. El solar en Que 
-se asienta comprende parte de la parcela número 
39. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chi
clana de la Frontera, en el tomo 1.091. folio 165 
vuelto. finca número 34.349. inscripción tercera, 
libro 587. 

Dado en Chiclana a 17 de mayo de 1996.-La 
Juez. Maria del Cannen Perez Sibón.-36.921-58. 

DONOSTIA·SAN SEBASTIÁN 

Edicto 

Doña Aurora Elosegui Sotos, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia numero 6 de Donostia-San 
Sebastián, 

Hago saber: Que en resoludón de esta fecha dic
tada en el expediente 107/1996. he acordado citar 
la celebración de una nueva Junta general de acree
dores de d'ortxeta. Sociedad Anónima», con domi
cilio en la calle particular de Ategorrieta. núme
ro 4. bajo, de Donostia-San Sebastián, en suspensión 
provisional de pagos., por no haber sido aprobado 
el convenio al no llegar a los 3/4 del crédito total, 
para el día 26 de julio, a las nueve treinta horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Los acreedores podrán comparecer personalmen
te o por medio de otra persona a favor de la cuai 
se haYd otorgado poder notarial bastante que deberá 
exhibir en el acto de la celebración de la Junta 

Dado en Donostia-San Sebastián a 30 de mayo 
de 1996.-La Magistrada-Juez. Aurora Elosegui 
Sotos.-El Secretario.-36.730. 
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ELCHE 

Edicto 

Doña Lucia Cerón Hernández, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Elche 
y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del artículo 13 t de la Ley Hipotecaria, con el núme. 
ro 225/1995, seguidos a instancia de Caja de 
Ahorros del Mediterráneo, representada por el ~ 
curador señor Tormo R6denas, contra «Make Socie
dad de Servicios., Sociedad Anónima». sobre recla
mación de 9.134.282 pesetas de principal, 650.347 
pesetas de intereses y 2.080.000 pesetas presupues
tadas para costas, en cuym~ autos se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. 'Por término 
de veinte dias, los bienes inmuebles constituidos 
en garantía hipotecaria de la propiedad de la deman
dada que mas adelante se describen, con indicación 
del tipo pactado para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 9 de septiembre de 
1996. a las diez horas. por el tipo pactado para 
la subasta. sin Que se admitan posturas inferiores 
a rucho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida fonna por el actor, el d.ia 4 de 
octubre de 1996, a las diez horas, por el tipo pactado 
rebajado en un 25 por 100, sin que se admitan 
posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor. el dla 4 de noviembre de 
1996. a las diez horas, sin sujeCión H tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subastas deberá consignarse previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igual o supeliúr 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera, el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión Que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse Jos depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumplit"Se sus obligaciones. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en la Secretaria de! Juzgado; Que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre. 
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiendose que el rema* 
!ante los acepta y queda subrogado en las respon* 
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta-En el acto de la !'.ubasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla &. a del articulo I J ¡ dt~ la Ley Hipotecarla, 
y si no las acepta expresamente no le será admjtida 
la proposición. 

Séptima"':'EI precio que si.-ve de tipo para la pd·· 
mera subasta es de 18.252.000 pesetas. 

Octava.-Paqt el caso de que la diligencia de noti
ficación de subasta al deudor resultara negativa por 
no hallarse el mismo en el domicilio legalmente 
acordado. debe~ tenerse por efectuada dicha noti
ficación, sirvien~ \ a este efecto el presente edicto 
publicado. 

Fmcas objeto de subasta 

Lote primero. Chalé bungaló y garaje vinculado, 
'en Santa Pota. chalé número 325 de la urbanización 
«Costa Hispania». fase E. primera fase. unidad 7 
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tipo A Tiene una superficie construida de 90 metros 
50 decimetros cuadrados, y útil de 77 metros 50 
decímetros cuadrados. correspondiendo a la planta 
baja 38 metros 30 decímetros cuadrados útiles y 
44 metros 60 decímetros cuadrados construidos, 
distribuidos en: Porche. estar comedor, trastero, 
aseo, cocina y patio; y a la planta piso 39 metros 
20 decimetros cuadrados útiles y 45 metros 90 deci
metros cuadrados construidos, constando de terraza, 
tres donnítorios, paso, baño y solarium. Teniendo 
su acceso común por todas las entradas, andanadas, 
paso, etc., de la total urbanización a Que pertenece. 
Linda: Frente o norte, zonas de acceso, derecha. 
entrando, el chalé anterior en orden; izquierda, el 
chalé siguiente en orden; y fondo, zonas de acceso. 

Anejo: Tiene como a..'lejo inseparable, asignado 
a este chalé, la estancia garaje destinada a apar
camiento, ubicada en el sótano. delimitada por líneas 
trazadas en el suelo, con una superficie aproximada 
de 12 metros cuadrados e identificada con el mismo 
número de orden que el chalé anteriormente des
crito, y al que se accede por la rampa común a 
la planta sótano y demás accesos peatonales. 

Inscripción.-Registro de Santa Pola, al tomo 
1.31l, libro 367, folio 159, fmca 29.246. segunda. 

Valorada en 9.126.000 pesetas. 
Lote segundo. Chalé bungaló y garaje vinculado, 

en Santa Pola, chalé número 326 de la urbanización 
«Costa Hispania». fase E, primera fase, unidad 7 
tipo A Tiene una superficie constmida de 90 metros 
50 decimetros cuadrados. y útil de 77 metros 50 
decimetros cuadrados, correspondiendo a la planta 
baja 38 metros 30 decímetros cuadrados útiles y 
44 metros 60 decímetros cuadrados construldos. 
distribuidos en: Porche, estar comedor. tmstero. 
aseo. cocina y patio; y a la planta piso 39 metros 
20 decimetros cuadrados útiles y 45 metros 90 deci
metros cuadrados construidos, constando de terraza, 
tres dormitorios, paso. baño y solarium. Teniendo 
su acceso común por todas las entradas. andanadas, 
paso. etc., de la total'urbanización a que pertenece. 
Linda: Frente o norte, zonas de acceso, derecha, 
entrando, el chalé anteri ... r en orden; izquierda. el 
chalé siguiente en orden, y fondo, zonas de acceso. 

Anejo: TIene como an.!jo inseparable. asignado 
a este chalé, la estancia garaje destinada a apar
camiento. ubicada en el sótano. delimitada por lineas 
trazadas en el suelo, con una superficie aprOXimada 
de 12 metros cuadrados e identificada con el mismo 
número de orden Que el chalé anteriormente des-
crito, y al Que se accede por la rampa común a 
la planta sótano y demás accesos peatonales. 

Inscripción: Registro de Santa Pola, al tomo 
1.311, libro 367, folio 161, fmca 29.248, segunda. 

Valorada en 9.126.000 pesetas. 

Dado en Elche a 6 de mayo de 1996.-El Magis
trado-Juez.-La Secretaria, LUCÍa Cerón Hemán
dez.-36.701. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Rosa Femández Labella, Jue:!. del Juzgado 
de Primera J:~stancia número 3 de Estepona y 
su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen flUtos 
de ímx:edimiento judicial sumario del articulo 131 
de la ~y Hipotecaria. bajo el número 324/94, a 
instancia de UNICAJA, representada por el PTtT 
curador señor Roldán Pérez, contra don Jesús Fer
nández Gil y otros, en los cuales se ha acordado ..... 
sacar a pública subasta. por ténnino de veinte días., 
los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se seiiala para que tenga lugar el remate 
de la primera subasta el día 10 de septiembre a 
las diez treinta horas., en la Sala de Audiencias de 
este J~do. sito en calle Alcalá Galiano, sin núme. 
ro. sirviendo de tipo el de 17.684.690 pesetas, fUado 
en la escritura de préstamo. no admitiéndose pos
turas que no cubran dicha cantidad 
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Segunda-En prevención de que no haya postores 
a la primera se señala para la segw¡da el dia 10 
de octubre, a la misma hora. sirviendo de tipo el 
75 por 100 de la primera, sin que se puedan admitir 
posturas inferiores a éste. señaIandose tercera subas
ta. en su caso, el dia 12 de noviembre, a -igual hora. 
sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para poder tomar parte en cualquiera 
de las tres subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente en la cuenta provisional de consigna
ciones de este JU7gado. abierta en el Banco Bilbao 
VIzcaya de Estepona. el 20 por 100 de! tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad y certificaciones 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado. entendiéndose que todo licio 
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Qumta.-Las cargas y gnlvámenes anteriores y los 
- preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuaran subsistentes entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 
Séptima.~aso de que hubiere de suspender cual

quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente día hábil al 
señalado. 

Octava.-La publicación de los presente edictos 
sirven como notificación en la finca hipotecada de 
dichos señalamientos a los deudores en el supuesto 
de que ésta no fuere hallada en el domicilio desig
nado en la escritura, conforme establece el último 
pareara de la regla 7. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Local número 26. vivienda en segunda planta alta 
con acceso por el portal. letra B. puerta núme
ro 25. tiene una superficie de 127 metros 95_ ded
metros cuadrados constmidos, de los cuales son 
de vivienda t 08 metros 5 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Este
pona. finca número 40.539. tomo 764. libro 547. 

Dado en Estepona a 7 de mayo de 1996.~La 
Juez. Rosa Fernández LabelJa.-EI Secreta
rio.-36.71O. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don Román M. González López. Juez de Primera 
Instancia número 2 de Estepona (Málaga). 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 405/1994, a instancia 
de ~Banco Central Hispanoamericano. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor. 
Alonso Chicano. contra don Gregorio García 
Guerrero. en reclamación de 10.000.000 de pesetas 
de principal y 5.000.000 de pesetas presupuestadas 
para intereses, gastos y I.:ostas del procedimiento. 
en los que. por resolución del d1a de la fecha. se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez, término de veinte días y por el tipo de su valo
ración los bienes embargados al referido demandado 
que luego se describirán. señalándose para el de 
remate el día 9 de octubre de 1996, a las doce 
horas, en al Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en avenida Juan Carlos I. sin número y bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo d~ tasación en que ha sido valorada 
que luego se dirá, :1.) admitiéndose pos.tucas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente. en la cu~nta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado 
número de cuenta 2914000. el 20 por 100 del precio 
dt" la tasación Que sirve de tipo para la subasta, 
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sin cuyo requisito. no podrán ser admitidos a lici
tación, pudiendo tomar parte en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Que los titulas de propiedad de la fmea 
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

CUarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si existieren. quedan subsistentes 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 

Quinta-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate. pero solamente 
el ejecutante podrá hacerlo. 

Sexta.-Que el presente edicto sirve de notificación 
a la deudora de los senalamientos de las subastas. 
sus condiciones. tipo y lugar. caso de que la noti· 
ficaciófI intentada personal resulte negativa: 

Septima.-8i por causa de fuerza mayor tuvief"'d 
Que suspenderse alguna de las convocatorias de 
subasta, se entenderá señalada su celebración para 
el día hábil inmediato a la misma hora. 

Igualmente, se hace saber que en prevención de 
que no hubiere postor en la primera subasta, se 
señala por segunda vez. con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. para el día 8 de noviembre 
de 1996 a las doce horas, debiendo consigna.rse 
previamente el 20 por 100 del tipo de esta segunda 
subasta y para el supuesto de que tampoco hubiere 
postores en esta segunda, se fija por tercera vez 
el acto de la subasta para el dia 10 de diciembre 
de 1996 a las doce horas, sin sujeción a tipo, debien
do consignarse previament.e el 20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta. Estas dos últimas subasta 
se llevarán a efecto, en su caso, en el mismo lugar 
que la primera señalada. . 

Bienes objeto de subasta 

Finca 19.077. tomo 415, folio 22,· libro 272 del 
Registro de la Propiedad de Estepona número l. 

Valorada en 2.500.000 ~tas. 
Fmca 19.085, tomo 415. folio 27. libro 272 del 

Registro de la Propiedad de Estepona número l. 
Valorada en 4.550.000 pesetas. 
Fmca 19.081, tomo 415. folio 2S. libro 272 del 

Registro de la Propiedad de Estepona número 1. 
Valorada en 2.800.000 pesetas. 
Finca '1O.697-N. tomo 684. folio 70, libro 484 

del Registro de 'la Propiedad de Estepona nÚflle
rol. 

Valorada en 4.000.000 de pesetas. 
Finca 41.299, tomo 783. folio 21. libro 563 del 

Registro de la Propiedad de Estepona. número l. 
Valorada en 750.000 pesetas. 

Dado en Estep(>na a 14 de mayo de 1996.-EI 
Juez, Román M. GCln7.á1ez López.-La Secreta-
0a.-36.787. 

FIGUERES 

Edicto 

Doñ<l Rstl dla Cannen Oblanca Moral, Secretaria 
del juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
nUmero 5 de los de Figueres y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio' sümario hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipbtecaria bajo núm~ro 294/1995. instados 
por Caixa O'Estalvis i Pensions de Barcelona, contra 
doña Nieves Cortada Salellas, con domicilio en calle 
del Ponto numero 29, de Pont de Molios, por pro, 
'videncia de esta fecha. se ha acordado la venta en 
púbhca subasta por primera vez y en su caso. seguH' 
da y tercera. en el tennino de veinte días. del bien 
hipotecado como de la propiedad de los deman
dados Que al final se indicará. 
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Se previene a los licitadores que: 

Primero.-Para llevar a efecto la primera subasta 
se señala el d1a 25 de septiembre de 1996. a las 
once treinta horas, a celebrar en la Sala de Audíen
cias de este Juzgado. 

De no concurrir postores, se 8!1unda segunda 
subasta para el día 6 de noviembre de J 996, ti las 
once treinta hOTas, y si ésta también se declara 
desierta, se anuncia tercera subasta, a celebrar el 
dia 4 de cf .dembre de 1996, a las once treinta horas, 
en el lug,lr indicado, todas ellas por los tipos que 
se dirán. 

Segundo.-Senirá de tipo para la primera subasta 
el valor fijado en 11.830.0QOO pesetas. no admí
tiéndose posturas. inferiores, para la segunda subasta 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, sin 
que pueda admitin.e postura inferior, y para la ter
cera. sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los licitadOres que deseen tomar 
parte en la subasta. a excepción del acreedor deman, 
dante. deberán consignar, previamente. en la cuenta 
de este Juzgado. abierta en el B~nco BUhao Vizcaya, 
el 50 por 100 de la cantidad que sirva de tipo 
para la subasta. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

t..uarto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Los autos y certiticacion del Registro a 
que se refiere la regla 4. a del artículo 13 I de la 
Ley Hipotecaria están de manmesto en Secretaría. 
Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que desde la publicación del presente has, 
ta la celebración de la subasta respectiva pod.rá.p 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado. 
depositando con el mismo en el Juzgado el 50 
por 100 del tipo dei remate. 

Séptimo.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudícatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Octavo.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada. confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá. igualmente 
para notificación al deudor del triple sefialamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Bien hipotecado 

Finca sita en Pont de Molins (Girona). Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Figuere:j, al tomo 
203, libro 3 de Pont de Molins, folio 137, fmca 
118. inscripción tercera. 

Dado en Figueres a 22 de mayo de 1996.-La 
Secretaria. Estrella Carmen Oblanca 
Moral.-36.696. 

• FUENGIROLA 

Edicto 

Don José Luis Utrera Gutiérrez. Magistrado-Jue2" 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
numero 7 de Fucngirola. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme· 
ro 78/1995. se. tramita procedimiento de menor 
cuantía a instancia de Monique Therese Georgette 
Jenny van St.aey. contra Celus Tiberius Masca, en 
el Que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias. el bien que luego se dirá, señalandose 
para Que el acto del remate tenga lugar el! la Sala 
de Audiencia de este JU2'.gado el dla 30 de juliíl. 
a las once treinta horas, con las prevenciunes 
sigUIentes: 
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Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.~e los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VlZ
caya, Sociedad Anónima», número 2925, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

El bien sale a subasta sin haberse suplido la falta 
de títulos y no constando la certificación de cargas 
y, que las cargas anteriores y las preferentes. si las 
hubiere. quedarán subsistentes. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. y se entenderá que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia l de octubre. a las once 
treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

19ualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día .4 de noviembre. 
a las once treinta horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. ....... 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, ,se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Derechos sobre la urbana número 32.-Vivienda 
situada en la planta undécima, del edificio sito en 
Fuengirola. en el paseo Maritimo, que lleva la deno· 
minación de edificio «Niza». Es la vivienda situada 
al fondo del pasillo de dicha planta. Es la vivienda 
tipo A. Tiene una superficie de 56 metros cuadrados. 
Linda: Derecha. entrando, izquierda y fondo, con 
paredes maestras de la cala. Consta de comedor
estar, dos donnitorios. cocina, baño y lavadero. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme.
ro 1 de Fuengirola al tomo 701, libro 169, fin· 
ca 11.808, a nombre de Monique Therese Georgette. 
Precio de tasación. 12.350.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 16 de abril de 1996.:-El 
Magistrado-Juez, José Luis Utrera Gutiérrez.-El 
Secretario. - 36.889. J 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don José Luis Utrera Gutiérrez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 7 de Fuengirola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 91/1995. se tramita procedimiento judicial suma· 
rio al amparo,del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de ~C~a Atlántico, Sociedad Anónima», 
contra don John Richard Porteous y doña Patricia 
Elizabeth PorteoiJs. en rec1a,mación de crédito hipo
tecario. en el que. por resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días, el bien que luego se 
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dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
día 2 de septiembre de 1996. a las once horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en, el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima.~ número 2925, una can~ 
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación" del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del JU?:&lldo. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del'actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos., sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para Iá celebración 
de una segunda el dia 2 de octubre de 1996, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una terce~a el día 4 de noviembre 
de 1996. a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del· tipo 
que sirvió de base para la segunda .. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará 01 siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se Saea a subasta 

Fmca registra.l número 27.079. 
Urbana.-Apartan'lento constituido por la planta 

baja del portal 4 del módulo 2. del conjunto ~Colinas 
del Faro», construido sobre parcela procedente del 
lote número 21, sita en la urbanización «El Faro». 
en terrenos procedentes de ~Los Cortüos de la C-ruz» 
y doña Bárbara de Obregón. término de Mijas. Se 
compone de porche. salón. comedor con terraza. 
un donnitorio. cocina. cuarto de baño y jardin pri
vado. con una superficie construida de 44 metros 
15 decimetros cuadrados. más 8 metros 40 decí
metros cuadrados de porche y 88 metros cuadrados 
de jardin privado. Linda: Norte, parcela común; sur. 
fmca matriz de donde procede el solar de é$l; este. 
la vivienda de la misma planta del portal 3. Y oeste. 
ta vivienda de la misma planta del portal 5 y en 
parte con la parcela común. Se le asigna una cuota 
de participación con relación al edificio de que for
ma parte de 4.21 por 100 y otra igual, pero aplicada 
sobre el coeficiente de 37.53 por 100 que a su 
edificio le corresponde en la parcela común. 

Tipo de subasta: A efectos de subasta está valorada 
en 5.500.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 19 de abril de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. José Luis Utrera Gutiérrez.-EI 
Secretario.-36.888. 
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FUENGIROLA 

Edicto 

Don josé Luis Utrera Gutiérrez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 7 de Fuengirola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme~ 
ro 41/1996, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Atlántico. Sociedad Anóni
ma». contra «Jara, Sociedad Limitada», y otros en 
reclamación de crédito hipotecario. en el que por 
resoluqón de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y ténnino de veinte 
dias, los bienes que luego se dirán. señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el dia 9 de septiembre, 
a las once horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas ,que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de esta Juzgado en el ~Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima». número 2925. una can
tidad iguaJ.. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi~ 
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero' en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub. 
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 9 de octubre, a las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el ella 11 de noviembre. 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar 
parte en la misma, el ~ por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. -

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subWita en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

'El presente edicto servirá de notificación a la deu~ 
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Urbana números diecisiete-dieciocho.-Local 
comercial números 1. 3 Y 4, en planta primera del 
centro comercial denominado ~Los Cipreses~. encla
vado en la parcela de terreno en ténnino de Mijas, 
partido de Calahonda y de Las Cabrillas, hoy urba
nización ~Calahonda~. donde se designa con el 
número 2.401-2 de la manzana 24: cOn acceso desde 
la avenida de España, teniendo fachada posterior 
a la carretera naciona1340. Sin distribución interior. 
De superficie 123,98 metros cuadrados. Linda: 
Frente, pasillo de acceso y local 1-4--A; derecha, 
entrando, local 1 y 2; izquierda, local número l.~4--A 
y vuelo, sobre zona común, y fondo. vuelo sobre 
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zona común. Inscrita al folio 119 del libro 578. 
Ímca número 44.239. 

Urbana.-Finca número doce.-Local comercial 
números 1 y 3. enclavado en la planta alta del rn6du· 
10 B en la parcela de terreno número 2.200, manza
na 22 de la urbanización. sitio de Calahonda, tér
mmo de Mijas. 'Tiene un superficie construida 
de 32 metros cuadrados. Sin distribución interior. 
Se accede a través de zona Común. Linda: Frente, 
zona común; derecha. entrando. local 1-4; izquierda, 
local 1-2. y fondo. local 6. Inscrita al folio 71 del 
libro 541, fmea número 40.498. 

Tipo de subasta 

Para la primera nnca: J0.413.0oo pesetas y para 
la segunda fmea: 2.556.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 25 de abril de 1996.-El 
Magistrado-Jue~ José Luis Utrera Gutiérrez.-EI 
Secretario.-36.885. 

FUENGlROLA 

Edicto 

Don Antonio Villar Castro. MagiSlrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 3 
de Fuengirola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 178/1995. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Cajasur. contra don Francisco 
José Fernández Écija y dofta Maria del Cannen 
Rubio Gracia. en reclamación de crtdito hipote
cario. en el que. por resolución de esta fecha. se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias. el bien que luego se 
dirá. sefta1ándose para que el acto del remate tenga 
lu,gar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
dia 2 de septiembre, a las once horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima);. número 2918, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y afto del procedimiento, sin cuyo requisito 
_no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. -

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder ·el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depOsito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado •. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 2 de octubre, a las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 4 de noviembre, 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar. quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
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sefta1ados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada 

Bien que se saca a subasta 

Finca número L 112-A, inscripción segunda del 
Registro de la Propiedad de Mijas., inscrita al tomo 
1.102, libro 153, folio 157. 

Tasada a efectos de subasta en la suma de 
5.040.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 9 de mayo de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. Antonio Vtnar Castro.-EI Secre
tario.-36.886. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Concepción Martín Alcalde, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
FuenIabrada. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el mime
ro 161/1990, se siguen autos de juicio ejecutivo 
a instancia de Funotor, representado por el Pro
curador señor Jurado Reche, contra don Francisco 
Javier Cabello Calvo y doña Maria Isabel Rodríguez 
Martas, sobre reclamación de 725.740 pesetas. en 
los por providencia de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, por primera 
vez por término de veinte dias. el bien que al fmal 
se decribiril, para cuyo ac.to se ha seftalado el 
día 5 de septiembre a las once horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sito en la calle Gero
na. número 2. en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta. se seiiala el dia 10 
de octubre en el mismo lugar. hora e igual término 
para la segunda subasta. con rebaja del 25 por 100 
del precio de tasación y si tampoco concurrieren 
postores a esta segunda subasta se seftala el dia 
4 de noviembre, en el mismo lugar, hora e igual 
término para la t~rcera subasta, sin sujeción a tipo. 

Condici<;mes 

Prirnera.-Servirá de tipo de tasación la suma de 
10.147.900 pesetaS. 

Segunda.-No se admitirán postúras que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación 
vi¡ente en cada subasta. 

Tercera.-Desde el anuncio hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do. depositando en la 'Mesa del Juzgado. junto a 
aquél el importe de la consignación referida o el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros sólo si es la parte actora la adju
dicataria del bien subastado. 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los solicit3ntes consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. una cantidad 
igual, por lo menos al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo para la subasta sin cuyo requi· 
sito no serán admitidos. 

Sexta.-Los autos y los titulos de propiedad del 
bien estarán. de manifiesto en la Secretaría para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose además que los lici
tadores deberán conformarse con ellos. y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. Las cargas 
o gravámenes anteriores al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se saca a la venta en pública subasta 
la siguiente fmca: 

Urbana. Número 3. vivienda letra B. piso tercero 
en la casa número 5 en la avenida de los Andes, 
Fuenlabrada. 

BOE núm. 143 

Sirva este edicto de notificación a la parte eje
cutada, caso de resultar infructuosa la notificación 
domiciliaria. 

Dado en FuenIabrada a 25 de abril de 1996.-La 
Magistrada-Juez. _ Concepción Martín Alcalde.-EI 
Secretario.-36.953-3. 

GANDiA 

Edicto 

Don David Maman Benchirnol, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 3 de Gandia y 
su partido. 

Hace saber. Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido en este Juzgado con el número 337/1995, 
a instancias de Banco Central Hispanoamericano. 
representado por el Procurador de los Tribunales 
don Joaquin VtUaescusa Garcia, contra don Jaime 
Daniel Amaros Sanz y dofta Angeles Calamardo 
Gallego. se ha acordado sacar a pública subasta 
por las veces que se dirán y término de veinte dias 
cada una de ellas, la fmca que al fmal se describirá 
propiedad de los deudores. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez. el día 5 de sep
tiembre de 1996. a las doce horas, en su caso. por 
segunda vez. el dia 1I de octubre de 1996. a las 
doce horas, y. por tercera vez. el dia 22 de noviembre 
de 1996. a las doce boras. 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de la valoración de la fmca. para la segunda 
el 75 por roo de aquel tipo, y la tercera. sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose posturas en la primera infe
riores al tipo de cada una de eUas. 
Segunda.~Los licitadores deberán consignar en 

la cueq,ta de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao 
VIZcaYa. oficina principal de esta-ciudad de Gandia. 
-cuenta número 4381000018033795. una cantidad 
no inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
excepto en la' tercera que no serán inferiores al 20 
por 100 del tipo de la segunda. Las posturas podrán 
hacerse. desde la publicación del edicto. en plica 
cerrada. depositando a la vez las cantidades indi
cadas. Los licitadores deberán presentar el resguardo 
bancario acreditativo del ingreso. 

Tereera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crtdito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el precio del remate 
ni deducirse las cargas de dicho precio. 

Finca objeto de subasta 

Piso tercero derecha, mirando a fachada tipo B. 
con acceso por escalera izquierda número uno. com
prende una superficie aproximada de 90 metros cua
drados. Forma parte del edificio situado en Gandia. 
calle Ferrocarril, de Alcoy, número 80, denominado 
«Florida lIb.> 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gandia 
Uno. tomo 1.235. folio 16. fmca 40.190. inscripción 
sexta. 

Valorada. a efectos de subasta, en 10.988.000 
pesetas. 

Igualmente y de conformidad con lo proveído 
y prevenido en el último párrafo de la regla 7.a sirva 
el presente también de notificación en fonna de 
las fechas. lugar y hora de las subastas a efectos 
del remate a los deudores don Jaime Daniel Amoros 
Sanz y doña Angeles Calamardo Gallego. 

Dado en Gandía a 10 de abril de I 996.-EI 
Juez. David Maman Benchimol.-El Secreta
rio.-36.976-3. 
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OAVÁ 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 1 4e Gavá (Barcelona), . 

Hace saber: Que en el procedimiento del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria número 146/1996, 
promovido por Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona. contra la fmea que se reseñará, hipotecada 
por don Sérvulo Izquierdo y doña Mercedes Ajo, 
be acordado la celebración de la primera subasta, 
para el próximo día 4 de septiembre de 1996, a 
las diez treinta horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. anunciándola con veinte días de ante
lación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber: 

Primero.-Que el tipo es el de 12.240.000 pesetas. 
no admitiendose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar' los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo menos, del 20 
por 100 del precio que sirva de tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidas. 

Tercero.-EI remate' podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarto.--Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
según la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Quinto.--Que: los autos y certificación registral 
están de manifiesto en Secretaria, y que los lici
tadores deben aceptar como bast:mte la titulación; 
que las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, y que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexto.-Caso de no existir postura en la primera 
subasta se celebrará la segunda en el mismo lugar 
el dia 4 de octubre de ] 996, a las diez treinta horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. y 
si tampoco la hubiere tendrá lugar la tercera el 
dia 4 de noviembre de 1996, a las diez treinta horas, 
sin sujeción a tipo. 

A los efectos del párrafo final de la regla 7.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaría. por medio del 
presente y para. en su caso. se notifica al deudor 
o al actual titular, en su caso, la celebración de 
las mencionadas subastas. ' 

Si por causas de fuerza mayor u otras circuns
tancias no pudieran celebrarse las subastas en el 
dia señalado, se celebrarán a la misma hora del 
día siguiente hábil. excepto si éste recayese en sába
do. en cuyo caso la misma tendrá lugar el lunes 
siguiente. 

Finca objeto de subasta 

Registral 22.118 de Gavá, sita en avenida Juan 
Carlos 1, 2 y 4, eS,calera A-l. local l. 

Dado en Gavá a 21 de mayo de 1996.-El Secre-
tario.-36.780. . 

OUÓN 

Edicto 

Don José Alberto Rodríguez Carretero. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Gijón. 

Hago saber. Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 367/1995. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de teBanco Central Hispano, 
Sociedad AnóI1itnaJ., contra don Rafael Magdalena 
Cruz y doña Eladia Rodrlguez Velázquez, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez y término de 
veinte dias, los bienes que luego se dirán. seña-
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lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el dia 18 
de septiembre de 1996, a las di~z quince horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.--Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima.. número 
3285000170367/95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 1 DO del valor de los bienes que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde pOdrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del ll}mate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas: 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 23 de octubre de 1996, a 
las diez quince horas. sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 20 de noviembre 
de 1996, a las nueve treinta horas. cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas .yenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 
l. Rústica.-Finca denominada .Faza del Monte 

de la Cuéta.nu, sita en la parroquia de Peón. concejo 
de ViUaviciosa, a Roza. de 28 áreas 13 centiAreas, 
que linda: Norte, hermanos CasieUes; sur, don Ama
dor <Jarcia Costales; este, camino, y oeste, cio de 
la Vega. Está dividida en dos trozos por el camino. 
Localizada en el catastro de Villaviciosa como finca 
702, del polígono 22. Procede de la agrupación de 
las (meas registra1es números 65.144 y 63.252. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Villavi
ciosa. tomo 921 del archivo. libro 603 del Ayun
tamiento de Villaviciosa, folio 176, fmea registra! 
número 76.883. 

Valoración: A efectos de la prin'lera subasta en 
2.586.000 pesetas. 

2. Urbana.-Departamento número 88. piso 
duodécimo, planta decimotercera de ,viviendas, de 
la casa números 7, de la calle Emilio Tuya, y 21, 
de la de Menéndez Pelayo, por donde tiene su acce
so. Ocupa una superficie de 122 metros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 5 
de Gijón. inscrita al tomo 1.740. folio 58. Sección 
sexta, fmca número 3.001. 

Valoración: Valorada a efectos de primera subasta 
en 16.529.000 pesetas. 

3. Urbana.-Departamento número 87. vivienda 
del piso duodécimo de la casa número 21 de la 
calle Menéndez Pelayo. de Gijón. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 5 
de Gijón. libro 35, folio 66. fmea 3.003. 

Valoración: Valorada a efectos de primera subasta 
en 8.840.000 pesetas. 

Dado en Gijón a 24 de mayo de 1996.-EI Magis
trado-Juez. José Alberto Rodríguez C~ero.-El 
Secretario.-36.722. 
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OUÓN 

Edicto 

Doña -Maria Paz González*Tascón Suárez, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Gijón, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 936/1995. se tramita procedimiento judicial 
sumarío al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja de Ahorros de Asturias. 
contra don Miguel Angel Femández Alonso y doña 
Maria Ángeles González Sandoval. en reclamación 
de crédito hipotecario. en el que. por resolu~ión 
de esta fecha. se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá. señalándose para que el actp 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado el dia 11 de septiembre de 1996, a 
las doce diez horas. con las prevenciones siguientes: 

Prímera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 
Segunda.~ue los licitadores para tomm: parte 

en la subasta deberán consignar, previamen
te. en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», número 
3298000]8093695, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaría están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 9 de octubre de 1996. a 
las doce diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apU· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 6 de noviembre 
de 1996. a las doce diez horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma. el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ;:yenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en ]a fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda número 28 o piso quinto jzquierda. 
subiendo por la escalera. sita en la planta sexta 
de] portal número 3, sito en la calle Julio, esquina 
a la avenida de Schultz, en Gijón. Es de tipo A 
Ocupa una superucie útil de 56 metros 24 deci
metros cuadrados. Linda: Al frente. rellano, hueco 
de escalera, patio de luces y piso quinto derecha; 
fondo, bienes de _ doña Herminia Rafael Millán y 
don Ángel Llana Monteguin; derecha. entrando. 
calle Julio. e izquierda. de esta misma pertenencia. 
Le corresponde una cuota de participación en rela· 
ción al total valor del inmueble, que servira para 
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determinar los gastos y beneficios por razón de la 
comunidad. de 3,20 por 100. Se encuentra pendiente 
de inscripción. cuya trascendencia legal, advierte el 
Notario, citando para su busca el tomo 1.770, 
libro 179 de Gijón número l. sección primera. 
folio 40. fmea número 15.553. inscripción primera. 

Tipo de subasta: 5.750.000 pesetas. 

Dado en Gijón a 27 de mayo de 1996.-La Magis· 
trada·Juez. Maria paz González-Tasc6n Suárez.-El 
Secretario.-36.736. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Adolfo García Morales. Magistrado-Jucz actual 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Granollers y su partido. 

Hago saber: Por el presente se hace público para 
dar cumplimiento a lo dispuesto por el señor Juez 
que cumpliendo con lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 184/95, promovido por el Procu
rador don Carlos Vargas Navarro, en nombre y 
representación de C<ua de Ahorros y Monte de Pie~ 
dad de Madrid, contra don Ellas 'Muñoz Segura 
y doña Elisabeth Bove Rovira. se saca a pública 
subasta, por las veces que se dirán y término de 
veinte días cada una de ellas. la fmca especialmente 
hipotecada que al fmal de este edicto se identifica 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el día 5 de sep
tiembre de 1996 a las once horas. al tipo del precio 
tasado en la escritura de. constitución de la hipoteca. 
que es la cantidad de Í9:100.OOO pesetas, no con
curriendo postores, se señala. por segunda vez, el 
día 7 de octubre de 1996 a las once horas, con 
el tipo de tasación rebajado en el 25 por 100. y 
para el caso de que no hubiere postores en la segun~ 
da subasta. Se anuncia una tercera subasta, sin sujec>
ción a tipo, el día 7 de noviembre de 1996 a las 
once horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura que sea inferior 
a la cantidad de 19.100.000 pesetas, que es el tipo 
pactado en la mencionada escritura. 

'Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos. todos los 
demás postores. sin excepción, deberán consignar 
establecimiento designado al efecto una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo. tanto 
en la primera como en la segunda. 

Debiendo consignar en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao 
VIzcaya número 0738-0000-18-018495 y no adm~ 
tiéndose en la Mesa del Juzgado. 

Caso de suspenderse alguno de los señalamientos 
por fuerza mayor, se trasladará al siguiente día hábil, 
excepto el sábado. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizar 
por escrito en pliego cerrado desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre~ 
tarta, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante los títulos y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
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la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleva a cabo 
en la fmcaahipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Planta baja. local de negocio, segundo de la casa 
letra M, del edificio calificado definitivamente 
viviendas de renta limitada. grupo 1, sito en Gra~ 
nollees, en la manzana formada por la calle Ahno
gávares. Poniente, Valencia y calle en proyecto. Tie
ne una superficie de 141 metros 21 decímetros cua~ 
lirados. Linda: Al norte, paso con acceso al patio 
interior de la manzana; al sur. local de negocio ter~ 
cero, vestíbulo general de la fmca y servicios; al 
este, calle Poniente y servicios, al oeste¡' patio interior 
de la manzana; por arriba. con la planta primera, 
y por abajo, con cimientos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gra~ 
nollers~l. al tomo 993, libro 173 de Granollers. 
folio 184, finca 17.074, inscripción segunda. 

Dado en Granollers a 17 de abril de 1996. -El 
Magistrado-Juez, Adolfo Garcia Moraies.-EI Secre
tario.-36.729. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

Doña Lidia Urefta Garcia, Magistrada~Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 11 de Hos
pitalet de Llobregat. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131- de la Ley Hipo
tecaria. seguidos ante este Juzgado con el número 
204/1994. promovidos por «Banco Exterior de 
España, Sociedad Anónima., y representado por 
el Procurador señor Montero Brusell, contra la finca 
especialmente hipotecada por doña María Castilla 
Lozano, don José Domenech Castillo y doña Isabel 
Marín Ruiz. he acordado. por resolución dictada 
en el día de la fecha, sacar a la venta en pJ,Íblica 
subasta los inmuebles que a continuación se des
cribirán. cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audien~ 
cias de este Juzgado, sito en Hospitalet de LIobregat, 
avenida Josep TarradeHas, números 177~ 179. planta 
sexta, el próximo dia 18 de septiembre de 1996. 
a las doce horas. en primera subasta; de no haber 
postores se señala una segunda subasta para el próxi~ 
mo dia 16 de octubre de 1996. a las doce horas. 
y de no. existir tampoco postores en la segunda. 
se señala una tercera subasta, que tendrá lugar el 
dia 13 de noviembre de 1996. a las doce horas. 

Si en cualquiera de los días señalados no pudiera 
celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor. 
se celebrará al siguiente dia hábil, a la misma hora. 
o, en sucesivos dias, si se repitiere o persistiere tal 
impedimento. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licita~ 
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri~ 
mera subasta el de valoración pactado; para la segun~ 
da, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán .lK)sturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera. que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado. o establecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 del precio que sirva de tipo para cada una 
de ellas o del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado. 

BOE núm. 143 

junto a aquél. por importe de la consignación a 
que se ha hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y certificación registra! de cargas 
y la última inscripción vigente estarán de manifiesto 
en Secretaria. entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes. entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda' subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

La fmca objeto de la subasta fue valorada en 
la escritura de hipoteca en la cantidad de 6.559.452 
pesetas. 

Caso de que la notificación a la parte demandada 
fuera negativa. sirva este edicto de notificación a 
dicha parte del señalamiento de la subasta. 

La fmea objeto de la subasta es la siguiente: 

Entidad número noventa y cuatro.-Vivienda de 
la sexta planta alta, piso ático, puerta única, escalera 
seis, del edificio sito en Hospitalet de~ Llobtegat. 
con frente a la avenida del Norte. esquina avenida 
del Almirante Carrero Blanco. avenida de la Elec~ 
tricidad y calle Primavera, de superficie 57 metros 
72 decimetros cuadrados. Linda: Frente. escalera 
cinco; izquierda, entrando, mediante terraza. Fecsa; 
derecha, mediante te.rraz.a, inicio de la avenida del 
Almirante Carrero Blanco, y fondo. Fecsa y parte 
rellano escalera, por donde tienen entrada. Coe
ficiente: 0.64 por lOO. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Hospitalet de Llobregat, 
al tomo 1.393, libro 274 de la Sección Segunda, 
folio 168. fmca número 6.555-N. inscripción octava. 

Dado en Hospitalet de Llobregat a 21 de mayo 
de 1996.-La Magistrada~Juez, Lidia Ureña Gar~ 
cia.-La Secretaria.-36.768. 

HUELVA 

Edicto 

Don Esteban Brito López. Magistrado-Juez del Juz~ 
gado de Primera Instancia número 7 de Huelva, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado, y con el núme~ 
ro 505/1995. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 13 ¡ de la Ley IDpo
tecaria, a instancia de C<ua de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid. contra «Ecriconstsa, Sociedad 
Anónima_. en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que. por resolución de esta fecha, se ha acor~ 
dado sacar a pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días, el bien que luego se ditá. 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el dia 
11 de septiembre de 1996. a las once treinta horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamen~ 
te. en la cuenta de este Juzgado. en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima». número 
1923000018050595, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera . ...;.Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a . 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
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acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámen~ anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub-
sistente-s, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse-- a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que 110 hubiere postores -en 
la primera, subasta. se señala para la celebración 
de una segUnda el día 11 de octubre de 1996, a 
las once treinta horas, sirviendo de tipo el75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en 1á segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 11 de noviembre 
de 1996, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebra...a sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
Quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Diecisiete. Piso primero C de la casa 
en Hueíva, via del plan de ordenación. paralela al 
eje de San Sebastián, sin número, hoy calle Gua
dalupe, número 8, con acceso por la escalera y ascen
sor correspondiente a la puerta número' 2. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Huelva 
al tomo 1.689. libro 291, folio 26, fmca 22.311. 

Tipo de subasta: 7.500.000 pesetas. 

Dado en Hueivaa 14 de mayo de 1996.-ElMagis-
trado-Juez, Esteban Brito López.-El Secreta
rio.-36.94 J. 

HUFRCAL-OVERA 

Edicto 

Dona Marina Courel (",alán. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Huércal-Overa (Almería), 

Hago saber: Que en este Juzgado. bajo ei número 
40/1995, se siguen autos de juicio ejecutivo. instados 
por la Procuradora señora Martínez Mellado. en 
nombre y representación de «Banco Popular Espa
ñol., Sociedad Anónima». contra doña lJlpiana Cha
cón 'Sánchez, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasla, por término de veinte días. los 
bienes embargados al demandado que después se 
reflejan. junto con su valoración. 

Para la celebración de la primera subasta de dichos 
bienes. se ha señalado el dia 16 de julio' de 1996. 
a las doce horas; para el supuesto de que dicha 
subasta quedara desierta. se señala para la segunda 
subasta el dia 10 de septiembre de 1996, a las doce 
horas., y para el caso de que también ésta fuera 
desierta, se señala para la tercera subasta el día 
8 de octlibre de 1996, a las doce horas. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sita en el Palacio 
de Justicia. planta baja. 

En dichas subastas regirán las siguientes coodi· 
ciones: 

Primera.-En la primera de las referidas subastas 
no se' admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la valoración de los bienes; en 
la segunda con las mismas condiciones, pero con 
la rebaja del 25 por 100 de dicha valoración. y\ 
en la tercera subasta, sin sujeción a tipo; pudiendo 
hacerse el remate en calidad de cederlo a un tercero. 
en la fomla establecida en el párrafo último dcl 
articulo 1499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Para tomar parte en dichas subastas 
los licitadores deberán consignar. en la cuenta de 
depósitos y consignaciones que este Juzgado tiene 
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abierta en la sucursal de Banesto. en esta localidad. 
con número 870053/271. Wla cantidad igual al 20 
por 100 efectivo del tipo señalado para cada una 
de las subastas. sin cuyc requisito no serán admi
tidos. 

Tercer-.... -se hace constar, expresamente. que no 
fIguran en los autos los titulos de propiedad de 
los bienes objeto de subasta, ni certificación que 
los supla. entendiéndose que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación. y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra, y que las cargas Y gravámenes 
anteriores y las subsistentes entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extm
ción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana: En la población de Cantoria (Aimeria), 
casa sita· en calle Calvo Sotelo. marcada con el 
número 4; en el día de hoy calle Cristino Maria 
Sánchez. 4; con una superficie de 100 metros cua· 
drados. aproximadamente, que linda: Norte. calle 
Cristino Maria Sánchez; derecha, don Diego Parra. 
herederos, e izquierda. calle Los Alamicos. 

Finca número 12.778. tomo 916, libro 142. folio 
87. Registro_de la Propiedad de Huércal-Overa. 

Ta!.ada en 4500.000 pesetas. 
RÚ~hlca: En el panUe de rambla Pedro Oca. en 

términu de Cantorla (Almerla). trance de tierra seca· 
no. con una superficie de 30 áreas, destinado a 
suelo industrial, con un valor en pesetas el metro 
cuadrado de 500. aproximadamente. 

Finca numero 13.004. tomo 938. libro 147, folio 
7. del Registro de la Propiedad de Huérca1-Overa. 

Tasada en 1.500.000 pesetas. 

Dado en Huércal-Overa a 29 de mayo de 1996.-La 
Juez, Marina Courel Galttn.-La Secretaria.-37.724. 

HUESCA 

Edictn 

Don A Amalia Sanz Franco, Magistrada·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Huesca 
y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
26/1996, se sigue procedimiento judicial sumario 
del articuliS 131 de la Ley Hipotecaria. a bstancia 
de CAl, representado por la Procuradora señora 
Ortega. contra don José Vicente Sánchez Lalana 
y doña Concepción Cicero Mur, en el que. por 
resolución del dia de la fecha. se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias. el inmueble que al final se deSGribe. cuyo remate 
tendrn lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en ronda Misericordia, sin número, en 
la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 11 de septiembre de 
1996. a las nueve horas. por el tipo pactado en 
la escritura de hipoteca, que asciende a 6.960.000 
pesetas. 

En segunda subasta, el día 14 de octubre de 1996, 
a las nueve horas, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

y en tercera subasta, el día 13 de noviembre de 
1996, a las nueve horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera-En las subastas primera y segundll n6 
se admitirán posturas inferiores a los respectivos 
tij)Os. y las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas. los 
licitadores deberán consignar previamente. en la 
cuenta de este Juzgado abierta con el número 1983, 
en el «Banco Bilbao VlZcaya. Sociedad Anónima •• 
de esta ciudad (oficina principal, calIe Zarago
za, 4). haciendo constar el número y afto del pro
cedimiento. el 50 por 100 de los respectivos tipos 
pa{a la primera y segunda subastas. y en la tercera 
la misma cantidad que para la segunda. No adroi-
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tiéndose la entrega de dinero en metálico en el 
luzoado. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de subasta hasta 
su celebración. depositando junto a dicho pliego 
resguardo de haber efectuado la consignación previa 
en la fonna y cuantia establecida en el apartado 
anterior. 

Cuarta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
en dep6sito las consignaciones de los postores que 
lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, .." 
a efectos de que si el rematante no cumplie~e la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan. por el orden de sus respeL1.ivas 
posturas. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastimte la titulación. y Que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Sexta.-8i por cualquier motivo tuviera que sus-
penderse alguna de las subastas. se entenderá seña
lada su celebraci6n el siguiente dia hábil a la misma 
hora. 

Séptima-El presente 'edicto serviTá de notifi
eación a los demandados de los señalamientos 
de subasta. a los efectos del último párrafo de la 
reg]a 7. a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número 125. Con acceso por ave
nida del Doctor Artero, número 21. escalera segun
da. Vivienda. Piso nOVeno B. superficie 'construida 
100.81 metIOS cuadrados, util 81,6 metros cuadra
dos,. Tomo 1.603. folio 94, fmea 17.985 del Registro 
ue la Propiedad número 1 de Huesca. 

Dado en Huesca a 27 de mayo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, A. Amalia Sanz Franco.-EI Secre
tario.-36.852. 

IBIZA 

Edicto 

Doña Ana del Mar Iñiguez Martínez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Ibiza (Baleares). 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumarill. regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados con el número 
212/1995. promovidos por «Banca March. Sociedad 
Anónima ... contra don Francisco Mayans Castelló, 
doria Isabel Castelló Mayans y doña Maria Castelló 
Mayans. Se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al final se describirá. cuyo 
acto tendrá lugar en la SecreUiria de este Juzgado. 
sito en avenida Isidoro Macabich. número 4. 5.0 iz
quierda, el dia 2 de septiembre de 1996. a las trece 
horas: en caso de no haber postores se señala para 
la segunda subasta el dia 2 de octlibre de 1996. 
a las trece horas. y si tampoco los hubiera en ésta. 
la tercera, se celebrará el día 4 de noviembre de 
1996. p. las trece horas. 

La subasta se .celebrará con sujeción a 10 fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri· 
mera subasta el de \'aloración pactado. es decir, 
20.600.000 pesetas, para la fmea número 1.848-N; 
para la segunda. el 75 por 100 de la anterior, y 
la tercera saldrá sin Slijcción a tipo. ~ 

Segundo.-No se admititan posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera. que será libre. . 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores. previamente, consignar en la cuenta 
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de depósitos y consignaciones de este Juzgado en 
la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de Ibiza. cuenta 
número 042200018011594, una cantidad igual, por 
10 menos, al 20 por 100 del tipo de cada una de 
las subastas, o del de la segunda tratándose de la 
tercera. . 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrári hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a 8Cl'lél. el re~o de haber hecho-la con
signadén a que se refiere el punto anterior. 

Qujnto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente. estarán de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose Que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptuno.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de lqs mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octavo.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Noveno.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, ,salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reser~ 
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décimo.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismafll. 

Undécimo.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último 'párrafo de la regla 7.& del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Edificación compuesta por tres viviendas, distri
buidas en diversas dependencias propias de su des
tino. con una superficie total construida de 200 
metros cuadrados, edificada sobre una porción de 
tierra secano. procedente de la fmca «Ca'n Mayans 
des Fujols», sita en la parroquia de San Fernando. 
término de Fonnentera, de cabida 2 hectáreas 33 
áreas 62 centiáreas, hoy reducida, según el titulo. 

, después de varias segregaciones a la de I hectárea 
25 áreas 40 centiáreas, aproximadamente. 

Finca número 1.848-N. torno 1.389 del archivo, 
libro 127 de Fonneritera, folio 50, inscripción sexta. 

Tasada a efectos de subasta por 20.600.000 pese
taso 

Dado en Ibiza, mayo de 1996.-La Secretaria. Ana 
del Mar Íñiguez Martinez.-36. 717. 

IBIZA 

Edicto 

Doña Ana del Mar íñiguez Martinez. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Ibiza (Baleares). 

Hago saber. Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario, regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. registrados con el número 
39/1996. promovidos por Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de las Baleares. contra «Bodegas del Puer
to Ibiza, Sociedad Limitada». se ha acordado sacar 
a la venta. en pública subasta, los inmuebles Que 

al final se describirán. cuyo acto tendrá lugar en 
la Secretaria de este Juzgado, sito en avenída Isidoro 
Macabil .. it. número 4,5.0 izquierda, el día 2 de sep
tiembre de 1996, a las trece treinta horas; en caso 
de no haber postores. se señala para la segunda 
subasta el día 2 de octubre de 1996. a las trece 

. treinta horas., y si tampoco los hubiera en ésta, la 
h recra se celebrará el dia 4 de noviembre de 1996. 
a las ~e treinta horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licita-
dores: . 

Primero.-Que el tipo de remate -será, para la pri
mera subasta, el de valoración pactado. es decir. 
4.140.000 pesetas para la fmca número 27.442. y 
23.960.000 pesetas, para la fmca número 27.844; 
para la segunda. el 75 por 100 de, la anterior y 
la tercera saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
'--libran el tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera. que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores. previamente. consignar en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. en 
la sucursal del Banco Bilbao VIZCaya de Tbi7.8, cuenta 
número 042200018011594, una cantidad :gual, por 
lo menos. al 20 por 100 del tipo de caa;. una de 
las subastas. o del de la segunda. tratánuosc de la 
tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podran hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrádo. depositándose en la Mesa del Juzgado. 
junto' a aquél. el resguardo de haber hecho la con
signación a que se refiere el punto anterior. 

Qujnto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero. 

Sexto,-Los autos y la certificáci6n. regi5tral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si tos hubiere. al crédito del actor 
continuaráÍt subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Qctavo.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas se traslada su cele
brad(l.n, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Noveno.-Se devolverán las consignaciones efeC
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décimo.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubielto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempn~ por 
el orden de las mismaS. 

Undécimo.-La publicación del presente edicto 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas. a los efectos del 
último párrafo de la regla 7.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana,-Entidad registral número 1. o sea, 
local señalado con el número 1, de un edificio de 
planta baja, enclavado en un solar procedente de 
la fmca nombrada «Ca'o Rova de Baix., en la parro
quia de Nuestra Señora de Jesús. término municipal 
de Santa Eulalia del Río, calle Río Júcar. Tiene 
una superficie de 100 metros cuadrados, y linda: 
Norte. con torrente; sur, entidad registral número 
2; este. terreno de uso exclusivo y privativo de una 
parte de terreno no edificado, situado en el linde 

este, de 200 metros cuadrados de superficie. Linda: 
Norte. con torrente; sur, entidad registral número 
2; este. con otra edificación, y por el oeste. con 
el propio local, 

Inscripción: Al tomo 1.331. libro 406 del Ayun
tamiento de Santa Eulalia. folio 91. fmca núme
ro 27.442. inscripción segunda E . 

2. Finca número 3-B,-Local señalado con el 
número 3-B, de un edificio de planta baja. enc1avado 
en un solar procedente de la finca nombrada «Ca'n 
Rova de Baix». en la parroquia de Nuestra Señora 
de Jesús, término municipal de Santa Eulalia del 
Río, calle Río JÚcar. Tiene una superficie de 315 
metros cuadrados, y linda: Norte, con la entidad 
registra! número 3-a; sur, con calle Río Júcar; este, 
con otra calle, y oeste. con terreno de su uso exclu
sivo. de la entidad registral número 3-a. 

Inscripción: Al tomo L351.libro 420 l~~l Ayun
tamiento de Santa Eulalia, folio 6 J. fmca número 
27.844, inscripción segunda C. 

Dado en Ibiza a 8 de mayo de 1996.-La Secre
taria, Ana del Mar lñiguez Martinez.-36.967-3. 

IBIZA 

Edicto 

Doña Ana Isabel Faura Gracia, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Ibiza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo. bajo el número 105/1995. pro
movidos por el Procurador don Juan Antonio lan
dáburu Riera, en representación de La Caixa D'Es
talvis i Pensions de Barcelona. contra don Antonio 
Mari Guasch y don Francisco Mari Torres y. en 
ejecución de sentencia dictada en eUos, cumpliendo 
resolución de este día, se anuncia la venta en pública 
subasta. por ténnino de veinte días. del bien inmue
ble embargado al demandado. que ha sido tasado 
pericialmente en la cantidad de 25.000.000 de pese
tas, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sito en avenida IsidorO Maca
bicho nUmero 4. de esta ciudad, en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el día 17 de septiembre y 
hora de las trece. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en primera, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 17 de octubre y hora de las 
trece. 

En tercera subasta, si no se rematara en ningu
na de las anteriores. el día 15 de noviembre y. hora 
de las trece. sin sujeción a tiPo pero con las dem{¡s 
condiciones de la segunda. 

Las subastas se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-La fmea señalada sale a publica subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terc'eras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente. en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado 
número 419. Banco Bilbao VIZcaya, oficina en plaza 
Enrique Fajarnés, de Ibiza (clave 17). una cantidad 
igUal. por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
Valor del bien que sirva de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los tituloSl de propiedad de la finca 
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para Que puedan ser 
examinados por Quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores Que deberán 
conformarse con eUos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si existieren. quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta queda subrogado en las responsabilidades y obli
gaciones que de los mismos se deriven. 
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Quinta.-Solamente la parte ejecutante podrá 
hacer posturas en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Sexta.-Se devolverán las Cantidades previaníente 
consignadas Por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
asi lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y lo~ que correspondan 
a la subasta serán al cargo del rematante. 

Descripción del bien embargado que se subasta 

Terreno con vivienda y anexos., sito en El Canal 
den Riplá, término municipal de San Juan de Labrit
ja, de 8.325 metros -cuadrados. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Ibiza número 1, tomo 1.389. 
libro 140 de San Juan. folio 21. finca núme
ro 2.634-N. 

Dado en Ibiza a 15 de mayo de 1996.-La Magis
trada-Juez. Ana Isabel Pauro Gracia.-La Oficial. 
en funciones de Secretario.-36.856. 

IBIZA 

Edicto 

Doña Ana del Mar íñiguez Martjnez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Ibiza (Baleares), 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo. 
registrados con el número 445/1993, promovidos 
por «Banco Popular Español. Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Adolfo López 
de Soria Perera. contra don José Juan Perrero en 
situación procesal de rebeldía. Se acuerda sacar a 
pública subasta los bienes que al fmal se describirán, 
y para que tenga lugar el remate, que tendrá lugar 
en la Secretaria de- este Juzgado. sito en avenida 
Isidoro Macábich, número 4, de Ibiza, el día 5 de 
septiembre de 1996. a las trece horas; en caso de 
no haber postores se sefiala para la segunda subasta 
el dia 3 de octubre de 1996. a las trece horas, y 
si tampoco los hubiera en ésta, la tercera se celebrará 
el día 5 dé noviembre de 1996. _a las trece horas. 
las que se anunciarán por medio de edictos que 
se ti'jarán en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
en el Ayuntamiento y Juzgado donde se encuentren 
los bienes. y se publicarán en el «Boletin Oficial 
de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares» 
y «Boletín Oficial del Estado». 

Las subastas se celebrarán con sujeción a lo fijadO 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta, el de tasación. que aparece concretado 
al fmal junto a la descripción de los bienes. Para 
la segunda subasta, será del 75 por 100 de la anterior. 
y la tercera saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores. excepto el ejecutante. consignar, 
previamente, en la cuenta cuenta número 
04220000 17044593. de depósitos y consignaciones 
de· este Juzgado, oficina 0288. del Banco Bilbao 
Vizcaya. sita en el paseo de Vara del Rey, núme
ro 11, de Ibiza. una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo de cada una de las subastas. 
o del de la segunda tratándose de la tercera, 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositándose en la Secretaria del Juz
gado, junto con aquél. el resguardo de haber hecho 
la consignación a que se refiefe el punto anterior. 
En el escrito se hará constar expresamente la acepo- I 

tación de las condiciones que se establecen en los 
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puntos sexto y séptimo. sin cuyo requisito no se 
admitirán las ofertas. 

Quinto.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a tercero. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y de la última inscripción de dominio vigente 
estarán de manifiesto en Secretaria. entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
lós preferentes. si los hubiere. continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Octavo.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se harán constar 
en autos las razones de la suspensión, y se traslada 
su celebración. para la misma hora. del viernes inme
diato siguiente hábil. 

Noveno.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación. y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décimo.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
'hasta el mismo mOmento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la -subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro- ~ 
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécimo.-La publicación de los presentes edic
tos servirá como notificación de las subastas al deu
dor. para el caso de que. intentada por otros medios 
resultare infructuosa, previniéndoles que antes de 
verificarse el remate podrán librar sus bienes, pagan
do principal y costas. y que, después de celebrado, 
quedará la venta irrevocable. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca número 14.082-duplicado. inscrita al 
tomo 1.364. libro 307 de San José, folio 12, descrita 
registra!mente como urbana. 

Porción de tierra de secano, de 3.937 metros cua
drados de eabida, procedente de otra fmea deno
minada «Roques Males», sita en la parroquia de 
San Agustin, tf:nnino municipal de San José. Linda: 
Norte. porción de igual procedencia vendida a don 
Miguel Juan Perree; sur, terrenos de la señora Vola 
Maldonado; este, don Antonio Mari Rivas y camino 
mediante, y ooste. herederos de don José Ribas 
Ribas. 

Tasada, pericialmente, en 3.700.000 pesetas. 
2. Finca número 14.680 bis, inscrita al tomo 

1.171, libro 197 de San Antonio. folio 140. descrita 
registralmente como urbana. 

Entidad registral número l. o sea, local en plan'ta 
baja, de" un edificio compuesto de planta baja, tres 
pisos y ático. sito en la calle General Prim, núme
ro 8, de San Antonio. Ocupa una superficie de 80 
metros cuadrados. 

Está tasada, pericialmente. en 11.040.000 pesetas. 
3. Mitad indivisa, de la fmca número 13.811, 

inscrita al tomo 1.07 I. libro 175 de San Antonio, 
folio 19. descrita registralmente como urbana. 

Entidad registral número 6. o sea, local comercial 
de la planta baja. señalado con el número 5. con 
entrada por la calle Cervantes, del edificio en cons· 
4Ucción, denominado «Cervantes», compuesto de 
planta baja y tres plantas. destinadas a vivienda, 
con entrada a las mismas por la calle Cervantes. 
de la villa de San Antonio. Tiene una superficie 
útil de 33 metros cuadrados. 

Está tasada. pericialmente. en 1.980.000 pesetas. 
.4. Mitad indívisa,. de la fmca número 13.819. 

inscrita al tomo 1.071, libro 175 de San Antonio, 
folio 35. descrita registralmente como urbana. 

Entidad registra! número, 1.4. o sea, plaza de apar
camiento descubierta, señalada con el número 6. 
situada en el resto del solar sobre el que se halla 
el edificio en construcción denominado «Cervantes», 
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descrito anteriormente. Tiene una superficie de 
11,25 metros cuadrados. 

Está tasada. pericialmente. en 300.000 pesetas. 
5. Mitad indivisa, de la finca número 13.809. 

inscrita al tomo 1.071. libro 175 de San Antonio, 
folio 15. descrita registralmente como urbana. 

Entidad registra! número 4, o sea. local comercial 
de la planta baja, señalado con el número 3, con 
entrada por la calle Monseñor Isidoro Macábich, 
del edificio en construcción denominado «Cervan
tes», descrito anteriormente. Tiene una superficie 
útil de 33 metros cuadrados. 

Está tasada. pericialmente, en 1.980.000 pesetas. 
6. Mitad indivisa, de la fmca número 13.807. 

inscrita al tomo 1.071. libro 175 de San Antonio. 
folio 11, descrita registralmente como urbana. ' 

Entidad registra! número 2, o sea. local comercial 
de la planta baja, señalado con el número 1. del 
edíficio en construcción denominado «Cervantes». 
compuesto de planta baja y tres plantas destinadas 
a viviendas. con entrada a las mismas por la calle 
Cervantes, de la villa de San Antonio. Tiene una 
superficie 'Útil de 62 metros 50 decimetros cuadrados 
y su entrada por la calle Monseñor Isidoro Maca
bicho 

Está tasada pericialmente en 3.750.000 pesetas. 
7. Mitad indivisa, de la fmca número 13.808, 

inscrita al tomo 1.071, libro 175 de San Antonio. 
folio 14. descrita registralrnente como urbana. 

Entidad registra! número 3. o sea. local comercial 
de la planta baja, con entrada por la calle Monseñor 
Isidoro Macabich. señalado con el número 2, del 
edificio en construcción denominado «Cervantes», 
descrito anteriormente, con entrada a la misma calle 
Cervantes, de la villa de San Antonio. Tiene una 
superficie útil de 39 metros cuadrados. 

Está tasada pericialmente en 2.340.000 pesetas. 
8. Mitad indívisa, de la f1nca número 13.806-du· 

plieado, inscrita al tomo 1.389. libro 242 de San 
Antonio. folio 62, descrita registralmente como 
urbana. 

Entidad registra! número 1, o sea, local del sótano, 
del edificio en construcción denominado «Cervan· 
tes». descrito anteriormente, con entrada a la misma 
por la eaUe Cervantes. de la villa de San Antonio. 
Tiene una superficie 'Útil de 613,10 metros cuadra
dos, con entrada a la calle Monseñor Isidoró Maca
bich y calle Cervantes. 

Está tasada pericialmente en 1 L650.oo0 pesetas. 

y para que así conste y sirva de edicto de citación 
en legal forma a los posibles lici,tadores, libro el 
presente. que se publicará en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, Ayuntamiento de San Antonio de 
Port:many, Ayuntamiento de San José, Juzgado de 
paz de San Antonio de Portmany, Juzgado de paz 
de San José, «Boletín Oficial de la Comunidad Autó
noma de las Islas Baleares» y' «Boletín Oficial del 
Estado». y fmno en la ciudad de Ibiza a 16 de 
mayo de 1996.-La Secretaria judicial Ana del Mar 
íñiguez Martínez.-36.957-3. 

IBIZA 

Edicto 

Don José Bonifacio Martinez Arias. Secretario del 
Juzs;ado de Primera Instancia e Instrucción núme· 
ro 6 de Ibiza (Baleares). 

Hago saber: Que en los autos, de juicio ejecutivo, 
registrados con el número 6/1995, promovido por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Baleares, 
representada por el Procurador don Adolfo López 
de Soria, contra don Alberto Torres Baeza y doña 
Lucia Rafaela García Ferrer. se acuerda sacar a 
pública subasta el bien que al fmal se describirá. 
y para que tenga lugar el remate, que se celebrará 
en la Secretaria de este Juzgado, sito en la calle 
Isidoro Macabich. número 4. de Ibiza, se señala 
el próximo día 22 de julio de 1996, a las doce 
horas. Para el caso de no haber postores, se señala 
para la segunda subasta el día 23 de septiembre 
de 1996. a las doce horas. y si ésta fuera declarada 
desierta, la tercera se celebrará el dia 21 de octubre 
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de 1996. a las doce horas. las que se anunciarán 
por medio de edictos que se fJjarlut en el tablón 
de anuncios de este Juzgado. en el del Ayuntamiento 
y Juzgado donde _se encuentren los bienes y se publi
carán en el .. Boletin Oficial de la Comunidad Autó
noma de las Islas Baleares» y .. Boletln Oficial del 
Estado •. 

Las subastas se celebrarán con sujeción a lo rus.. 
puesto en la Ley de EJtiuiciamiento Civil y en la 
Ley Hipotecaria. previniéndose a los interesados: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de tasación., que aparece concretado 
al fmaljunto a la descripción del bien. Para la segun
da subasta será del 75 por 100 de la anterior y 
la tercera saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitinUt posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. 

Tercero.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores. excepto el ejecutante. consignar pre
viamente en ia cuenta 04230000. de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado, oficina 0288, del 
Banco Bilbao VIZCaya,. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de cada una de las 
subastas, o del de la segunda. tratándose de la 
tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta. podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Secretaria del Juz
gado, junto con aquél el resguardo de haber hecho 
la consignación a que se refiere el punto anterior. 
En el escrito se hará constar expresamente la acep
tación de las condiciones que se establecen en los 
puntos sexto y séptimo. sin cuyo requisito no se 
admitirán las ofertas. 

Quinto.-56lo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a tercero. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y de la última inscripción de dominio vigente 
estarán de manifiesto en la Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, continuarán subsis
tentes. enteridiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Octavo.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se hará constar en 
autos las razones, de la suspensión y se traslada 
su celebración para la misma hora del viernes inme
diato siguiente hábil. 

Noveno.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, -salvo la 
que corresponda al mejor postor. que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de sus 
obligaciones y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décimo.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la subasta. también 
podrán reservarse en depósito las consignaciones 
de los participantes que así lo acepten. y que hubie
ren cubierto el tipo de la subasta, por si el primer 
adjudicatario no cumpliese con su obligación y 
desearan aprovechar el remate los otros postores 
y siempre por el orden de las mismas. 

Undécimo.-La publicación de los edictos servirá 
como notificación de las subastas a los deudores. 
para el caso de que. intentada por otros medios. 
resultare infructuosa. previniéndoles que antes de 
verificarse el remate podrán librar sus bienes pagan
do principal y costas, Y que, después de celebrado. 
quedara la venta irrevocable. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 1.293. tomos 740 y 1.109, libro 
16 ciudad, folio 162. nuda propiedad. 

El tipo de remate para la primera subasta es de 
6.085.000 pesetas. 

Dado en Ibiza a 17 de mayo de 1996.-El Secre
tario, José Donifacio Martinez Arias.-37.223. 
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JAÉN 

Edicto 

Don Pedro López Jiménez. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Jaén. 

Hace saber: Que en autos número 15/1995. de 
juicio ejecutivo a instancia de «Banco Popular Espa
ñoL Sociedad Anónima». contra don José Diaz Gar
cia, doña Ana Delgado Viedma, don Joaquin Del
gado Jiménez y doña Pilar VicPma Cruz. se ha 
acordado sacar en pública subasta. en el local de 
este Juzgado. Palacio de Justicia, calle Arquitecto 
Berges. 16. 

Fecha, a las once horas de los dias 16 de julio. 
] 6 de septiembre y ] 6 de octubre de 1996. la pri
mera, la segunda con el 25 por lOO de rebaja y 
la tercera sin sujeción a tipo, respectivamente. 

TIpo: No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su tipo. debiendo consignar 
los licitadores, al menos el 20 por lOO efectivo dol 
valor de los bienes que: sirva de tipo para la subasta, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de ceder a 
tefcero, consignación que se hará en la cuenta núme
ro 2.040. del Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal 
de Jaén. 

Títulos. cargas y graViunenes: Los titulos y cer
tificaciones del Registro de la Propiedad estarán 
de manifiesto en Secretaria; las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes quedarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca: Urbana, número 7. piso tercero izquierda 
de la casa número 3, de la carretera de Córdoba, 
en Jaén. con superficie de 94.89 metros cuadrados. 
Finca registral número 28.885. 

Su valor. 7.116.000 pesetas. 

Dado en Jaén a 13 de mayo de 1996.-El Magis
trado-Juez, Pedro López Jiménez.-EI Secreta
rio.-36.843. 

• 
JAÉN 

Edicto 

Don Jesús Maria PassoJas Morales, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 5 de Jaén. 

Hago..saber: Que en este Juzgado se siguen autes 
de juicio ejecutivo número 370/1995, promovidos 
por don Vugilio Gaceia Anguita. contra doña Maria 
Jesús Vmuesa Carrillo. en los que. por resolución 
de esta fecha, se ha acordado. Por primera vez, 
la venta en pUblica subasta del inmueble que al 
final se describe, señalándose para el acto del remate 
el próximo dia 26 de julio de 1996. a las once 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Al propio tiempo y en prevención de que no hubie
re postor en la primera subasta, se anuncia la cele- ' 
bración de una segunda. con rebaja del 25 por 100. 
para ]0 que se señala el d1a 25 de septiembre de 
1996. a las once horas. en el sitio y ttnnino indicado. 

De igual fonDa, se anuncia la celebración de una 
tercera subasta. para el supuesto de que no hubiese 
postor en la segunda, ésta ya sin sujeción a tipo 
y Que tendrá lugar el día 2S de octubre de 1996, 
previniéndose a los licitadores que concurran a cual
quiera de las citadas subastas lo siguiente: 

Primero.-Servirá de tipo el precio en que han 
sido tasados los bienes. 

Segundo.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta., deberán consignar previamente. en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo expresado, no admi
tiéndose posturils. inferiores a expresada cantidad. 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercero.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero, s610 el actor. 

Cuarto.-Que los titulos de propiedad han sido 
suplidos por certificacióñ del Registro de la Pro
piedad. encontrándose de manifiesto en la Secre
taria. donde podrán ser examinados por los que 
deseen tomar parte en la subasta, previniéndoles 
a los licitadores que deberán conformarse con eUos. 
y que no tendrán derecho a exigir ningún otro. y 
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que las cargas o gravámenes anteriores y los pro
ferentcs. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
nente los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 185. piso tipo 4-B. de la planta 
baja, del edificio H en el bloque llamado Center 
11. situado en la calle A de la urbanización. y corres
pondiente al complejo de viviendas denominado 
«Residencial Jaén Centeno Tiene una superficie útil 
de 89 metros 27 decirnetros cuadrados: se compone 
de cinco habitaciones y servicios y linda, mirándole 
desde la calle: Derecha, con vivienda del edificio 
J; izquierda, con portal, caja de ascensor y escaleras. 
y fondo. con patio de luces. Finca registral 3.240. 

Su valor: 8.992.850 pesetas. 

Dado. en Jaén a 21 de mayo de 1996.-EI Magis
trado-Juez, Jesús Maria Passolas Morales.-El Secre
tario.-36.846. 

JAÉN 

Edicto 

Don Rafael Morales Ortega, Magistr.:ldo-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia del número 1 de 
Jaén y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
y con el número 7 de 1996. se sigUen autos de 
juicio ejecutivo a instancia de Caja de Ahorros y 
Pensiones de Barcelona (La Caixa). representada 
por ]a Procuradora doña Luisa Guzmán Herrera, 
contra don Juan Gutiérrez Moya. doña María Dolo
res Gutiérrez Guerrero. doña Concepción Guerrero 
Beteta.. en los cuales he -acordado sacar a pública 
subasta., por ténnino de veinte dias, los bienes 
embargados a dicho demandado. los que. junto con 
su valoración, se reseñarán al final. 

Para la celebración de primera subasta, de dichos 
bienes. se ha señalado. en la Sala Audiencia de 
este JUZ88-do. sita en el Palacio de Justicia, el día 
29 de julio de 1996. a las once horas; para el supues
to de que dicha subasta quedara desierta se señala 
segunda subasta de dichos bienes, en la referida 
SaJa Audiencia, el dia 27 de septiembre. a las once 
horas. y para el 'supuesto de que dicha segunda 
subasta quedara desierta. se señala tercera subasta 
de repetidos bienes, en referida Sala Audiencia. a 
celebrar el d1a 28 de octubre de 1996, a las once 
horas. 

En dichas subastas regirán las siguientes condi
ciones: 

Primera.-En la primera de las referidas subastas 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la valoración de los bieneS; en 
la segunda., con las mismas condiciones. pero con 
la rebaja del 25 por 100 de dicha valoración. y 
en la tercera subasta, sin sUjeción a tipo; pudiendo 
hacerse el remate en calidad de cederlo a un tercero 
en la forma establecida en el párrafo último del 
articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Para tomar parte en dichas subastas 
los licitadores deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado. una cantidad igual al 20 por 100. efectivo 
del tipo sefialado para cada una de eUas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Los autos y certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4.- están de manifiesto 
en la Secretaria de este JU:lgado; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crtdito del actor con
tin\l8l1UJ subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Bienes objeto de subasta 

Una ntitad indivisa de: Urbana. Piso derecha. 
mirándolo desde la calle de su situación. planta pri· 
mera del edificio señalado con el número 36 de 
la calle Castilla. de Mancha Real. que ocupa una 
superficie construida. según certificació:n registra!. 
de 112 metros cuadrados. Finca número 15.557. 
su valor de la participación indicada: 3.300.000 
pesetas. 

Urbana. Solar en la calle Tosquilla. de Mancha 
Real. señalado con el número 57, hoy 101. que 
ocupa una superficie de 575 metros cuadrados. en 
cuyo perítñetro se encuentra construida alguna nave 
dedicada a fabricación de mármol o comercializa
ción del mismo. Finca número 16.099, su valor. 
11.500.000 pesetao;. 

Rústica. Haza de tierra de calma (planta de olivos), 
en el sitio de la Campiñuela. término de Mancha 
Real. con superficie de 31 áreas 31 centiáreas. Finca 
núméro 12.603. su valor: 600.000 pesetas. 

Urbana. Solar señalado con el número 16, situado 
en la Ennita o tres Cruces. témIino de Mancha 
Real, con una superficie de 135 metros cuadrados, 
sobre cuyo perimetro se ha construido una casa 
marcada con el número 31 de la hoy calle Inma· 
culada Concepción. que ocupa una superficie de 
89.40 metros cuadrados. y el resto hasta la total 
superficie del solar. destinado a corral en su parte 
posterior. constando el edificio de planta baja y pri
mera destinadas a vivienda y la segunda a cámaras. 
Finca número 11.484. su valor. 6.048.000 pesetas. 

D1ldo en Jaén a 22 de mayo de 1996.-EI Magis-
trado-Juez, Rafael Morales Ortega.-EI Secreta
rio.-36.97l. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Cédula de citación 

En virtud de lo acordado en autos seguidos en 
este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Jerez de la Frontera, procedimiento 
numero 283/l996 por medio de la presente de cita 
a don Ulpiano Libreros Vaca el cual se" encuentra 
en paradero desconocido. a fm de que el dia 16 
de septiembre, a las nueve treinta horas. comparezc.:a 
ante este Juzgado coIl el fm de celebrar acto de 
conciliación. con el apercibimiento a la parte que 
no concurra de que se dará el acto por íntentado 
sm efecto, condenándole en las costas. 

y para que sirva de cédula de citación en fonna 
a quien abajo se indica. extiendo y nnno la presente 
en Jerez de la Frontera a 20 de mayo de 1996.-El 
Secretario.-37.035-E. 

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA 

Edicto 

En este Juzgado se siguen' autos del articulo 131 
. de la Ley hipotecaria. bajo el número 19/1996, a 
instancia de, «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Garcia Gayarre. contra don Pablo Miguel Pió 
Langarita y herederos desconocidos de doña Gloria 
Garda Aguaron, en reclamación de la <:antidad de 
5.997.805 pesetas. en los que y por proveído del 
día de la fecha. se ha acordado sacar a pública 
subasta y témüno de veinte dias los bienes que al 
fir.al ~e relacionan. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la <:alle Frailla, núme
JO 9; señalándose para la primera subasta, el dia 
22 de julio de 1996, a las diez horas, por el tipo 
de tasación; para la segunda subasta. caso de no 
haber postores en la primera o no alcanzar el tipo. 
para el día 19 de septiembre de 1996, a la misma 
hora, por el tipo de tasación rebajado en un 25 
por 100; para la tercera subasta. caso de no haber 
postores en la segunda, o no alcanzar el tipo, para 
el día 17 de octubre de 1996, a las diez horas. 
y sin sujeción a tipo. 
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Condiciones 

Primera.-EI tipo p,'\fa la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más adelante se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda subas-
ta. según se trate. 

Segunda.-Para t;1·;1",:::.r varte en la subasta. deberán 
consignar pI"C\'iamente, en la cuenta que el Juzgado 
tiene abierta en el Banco Bilbao VIzcaya de esta 
localidad, b~o el número 4869000 18001969, un 
importe igual o superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación. Para tomar parte en la tercera subasta, 
la cantidad a <:onsignar será igualo superior al 20 
por 100 del tipo de licitación de lá segunda subasta. 

Tercera.-Hasta el dia señalado para el remate, 
podrán hacerse pujas por escrito. deposítAndolas en 
la Mesa del Juzgado. en sobre cerrado junto con 
el recibo de haber efectuado la consignación (;cITeS

pendiente. 
Cuarta.-Se admitirán posturas en <:alidad de ceder 

el remate a un tercero. 
Quinta.-Los autos y la certifl<:ación del Registro 

a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulaci6:n existente. y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie· 
re. <:ontinuarán subsistentes y ~in cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-A instancia del actor. podrán reservar!re ~ 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubierw 

to el tipo de la subasta. a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirva la publicación del presente de 
notificación en legal forma a los demandados para 
el caso de que sea negativa la personal por no ser 
hallados en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Bienes objeto de subasta 

l. Campo regadio. en Berbedel. anejo del tér
mino de Lucena de Jalón, partida Picuda. Rozas. 
Ramblillas. Piñuela y Arboleda, conocida con el 
nombre de «Choperas~, de 56 áreas 21 centiareas. 
Linda: Norte, rto Jalón; sur. con la acequia de la 
villa; al este. almenara llamada ~La Piñuela~, y oeste. 
don Jesús ~ta. se halla atravesada de este a 
oeste. por un camino de herederos. 

Tasada a efectos de subasta en 1.000.000 de 
pesetas. 

La finca a que nos estamos refiriendo fue inscrita 
en el Registro de la Propiedad de La Almunia de 
Doña Godina. el dia 5 de mayo de 1989. al tomo 
659. libro 5, folio 194 vuelto, fmca número 117, 
inscripción octava. 

2. Campo regadlo. en BerbedeL anejo del téf· 
mino de Lucena de Jalón, partida Cabezadas del 
Mojón, de 1 hectárea 80 centiáreas. Linda: Norte. 
hennanos Bemadaus Romanos; sur, acequia de la 
villa; este. término de Epila; y oeste, don Enrique 
Gerona. camino de Epila y Escorredero de Gotor. 
Esta fonnada por las parcelas 61 a 73 del polí
gono l. 

Tasada a efectos de subasta en 3.750.000 pesetas. 
La fmca a que nos estamos refiriendo fue inscrita 

en el Registro de la Propiedad de La Almunia de 
Doña Godina, el día 5 de mayo de 19H9. al tomo 
1.645. libro 8. folio 4, fmca número 130 duplicado, 
inscripción "decimotercera. 

3. Campo regadío. en término de Lu<:enn de 
Jalón. partida camino de Calatorao. de 52 áreas 
21 centiáreas. Lindante: Norte, carretera de La 
Almunia a Rueda; sur. don Alfredo y don Vírgilio 
Villa; este, doña María Villa y don Francisco Andrés, 
y oeste, don Alfredo Ania. En el catastro parcela 
114 del poUgono 11. 

Tasada a efectos de ~ubasta en 3.000.000 de 
pesetas. 

Lá fmca reseñada fue inscrita en el Registro de 
la Propiedad de La Almunia de Doña Godina. el 
dia 5 de mayo de 1989, al tomo 1.713. libro 15. 
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folio 136. fmca numero 305-M. inscripción deci
mosegunda. 

4. Campo regadio. en Berbedel. anejo del ter· 
mino de Lucena- de Jalón, partida Cabezadas del 
Pajar. de 1 hectárea 26 áreas 94 centiáreas. Lin
dante: Norte, don Pablo Pió Langarita; sur. don 
Julio PIó Langarita; este. acequia de la villa, y oeste. 
Escorredero de Gotor. 

Tasada a efectos de subasta en 5.500.000 pesetas. 
La fmca reseñada fue inscrita en el Registro de 

la Propiedad' de La Almunia de Doña Godina. el 
día 5 de mayo de 1989. al tomo L645. libro 8. 
folio 56, fmea número 312. inscripción cuarta. 

Se faculta al portador para intervenir en su dili
genciamiento. 

Dado en La Almunia de Doña Godina a 28 de 
m?yo de 1996.-EI Juez.-Ante mí, el Secreta
rio.-36.917. 

LA CORUÑA 

l:.liicto 

Don Luis Pérez Merino. Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 4 de La Coru
ña. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 408/1995. promo
vido por «Caja de Ahorros de Galicia, Sociedad 
Anóníma~, contra don Mohamed Ghassan Wakil 
Samne y doña Maria Teresa Rey Marti, en los que 
por resolución de esla fecha se ha acordado sacar 
a.-la venta, en pública subasta. el inmueble que al 
fmal se describe. cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala _ de Audiencias de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta. el día 19 de julio de 1996. 
a las once treinta horas. sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca. ascendente a la suma 
de 18.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
el bien en la primera. el día 20 de septiembre de 
1996, a las once cuarenta horas, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de Ja primera 

y én tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 18 de octubre de 1996. 
a las once cuarenta horas, con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condíciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipb de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar, previamente. en la cuenta- que este Juzgado 
tiene abierta en la entidad Banco Bilbao YIz<:aya. 
cuenta 1.536, clave 18. el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito .. no serán admitidos a lici· 
tación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la Uana, si bien. además, hasta el día 
señalado para el remate podrán ha<:erse posturas 
por escrito, en I'liego cerrado. 

Cuarta.--Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artic:ulo 131 de 
la Ley Hípott".caria están de manifiesto en la Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en " 
la responsabilidad de los mismos., sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta,-La publicación del presente edicto sirve 
<:omo notificación en las fmeas hipotecadas de los 
señalamientos de subastas. a los efectos del último 
Párrafo de la regla 7.& del articulo 131. 

• 
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Bien objeto de sutroiSta 

Ciudad de La Coruña. Número 18. Piso octavo 
o ático. tipo E. ala derecha. en el rellano corres
pondiente, según su acceso por la escalera y aseen· 
sor, de 111 caSa señalada con el número 12. de la 
calle Rodrigo A.. de Santiago. Es un local que se 
destina a vivienda. sito en parte de una planta alta 
de su denominación y ocupa la superficie. cubierta 
útil aproximada de 75 metros 23 declmetros cua
drados, teniendo como anejo el trastero sefialado 
con el nUmero 15 y también con el rótulo «Ático-E •• 
de los existentes en el espacio bajo cubierta del 
inmueble, siendo su puerta de entrada la última 
a mano derecha, del pasillo de la derecha, a contar 
del cañón de la escalera. Linda. tomando como 
referencia la fachada del inmueble. a la calle Rodrigo 
A de Santiago: Frente, vuelo sobre dicha calle; dere
cha. entrando. el aja izquierda de esta misma planta. 
rellano de escalera, cañón de escaleru y vuelo sobre 
la terraza de la primera planta y sohn~ el patio pos
terior del inmueble; espalda. rellano de escalera y 
vuelo sobre el patio posterior del inmueble y fmca 
del señor Pedre, e izquierda, fmca de don Arturo 
Bralo Rego. Registro: Libro 547 de la sección segun
da, folio 83. fmea número 41.971-N. inscripción 
tercera. 

Dado en La Coruña _ a 6 de mayo de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Luis Pérez Merino.-El Secreta
rio.-36.758. 

LOGROÑO 

Edicto 

Doña Pilar Campos Femández, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Logroño-. 

Hace saber. Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido en este Juzgado con el número 316/1995. 
a instancia de la Procuradora señora Rivero Francia. 
en nombre y representación de Clija de> Ahorros 
de La Rioja, contra don Juan Carlos Sarabia Garcia 
y doña Cristina Eguiluz Osma, sobre efectividad 
de un préstamo hipotecario. se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
dias, el bien hipotecado que al fmal se describe. 
por el precio que para cada una de la subastas que 
se anuncian se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en los días y fonna siguientes: 

En primera subasta, el día 18 de octubre de 1996, 
a las diez horas. por el tipo establecido en la escritura 
de constitución de la hipoteca. no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la ·primera ni haberse pedido la adjudicación 
en fonna por el actor. el día 18 de noviembre de 
1996. a las diez horas, p<>c el tipo igual al 75 por 
100 de la primera. no admitiéndose posturas que 
no lo cubran. 

En tercera y última subasta. si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicada por el actor, el día 18 de diciembre 
de 1996. a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la S~
taria del Juzgado el 20 por 100 del tipo establecido 
en eada caso y en la tercera, el 20 por 100 de 
la segunda 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado. depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el importe de lji con· 
signación correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y·la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
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anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
que reclama el actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin de,1r 
tinarse a su extinción el precio del remate. . 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero. y e,! precio del mismo habrá 
de consignarse dentro de los ocho dfas siguientes 
a la notificación de la aprobación del remate. 

Quinta-Podrán reservarse en depósito. a instan
cias de a\:tor, las consignaciones de los postores 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 
a efectos de que si el rematante no cumpliese su 
obligación pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Bien objeto de subasta 

Número 4.-Vivienda o piso tercero. tipo A. 
izquierda. Tiene como anejo un cuarto trastero. 
situado bajo cubierta. Sito en la ciudad de LogroñO. 
calle Pepe Blanco. número 2. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Logroño. al tomo 
956. libro 956. folio 30, fmca registralnúmero 3.261. 

Tipo de valoración: 6.830.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación a don Juan Carlos 
Sarabia García y doña Cristina Eguiluz Osma, y 
para su publicación en el «Boletín Oficiab de la 
provincia, «Boletin Oficial del Estado. y tablón de 
anuncios de este Juzgado. expido y fmuo la presente 
en Logroño a 10 de mayo de 1996.-La Secretaria. 
Pilar Campos Femández.-37 .311. 

LOGROÑO 

Edicto 

DOña Isabel González Fetnández. Magistrada·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
los de Logroño. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se siguen con el número 386/1995. procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banesto Hipotecario. Socie~ 
dad Anónim&», representado por el Procurador 
señora Urbiola Canovaca. contra «Promotora de 
Viviendas. Terrenos y Construcciones, Sociedad 
Anónima •• sobre reclamación de cantidad, en los 
que. por providencia dictada con esta fecha. se ha 
acordado sacar a pública subasta por primera. segun· 
da y tercera vez. y por ténnino de veinte dias. los 
bienes que se reseñan posterionnente. señalándose 
para la celebración de los mismos. en los dias y 
horas que a continuación se indican. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, bl\io las condiciones 
siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el valor de la tasación. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en las 
mismas, consignarán en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao VIZcaya, 
nUmero 2.263. una cantidad igua1 al 20 JX>C 100 
del típo de subasta. pudiendo hacer postura por 
escrito. en pliego cerrado. 

Tercera.-Y pueden asimismo participar en ellas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis· 
tro a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado. y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda súbrogado en la responsabilidad de los mis-
mas sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

La primera subasta. en la que no se admitirán 
posturas que no cubran el valor de la tasación. tendrá 
lugar el día 18 de julio de 1996. a las diez horas. 

La segunda subasta. que se celebrará en el caso 
de que no haya postores en la primera subasta y 
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con la rebaja del 2S por 100 de la primera. tendrá 
lugar el día 26 de septiembre de 1996. a las diez 
horas. 

.... La tercera subasta, que tendrá lugar en el caso 
de 'no haber postores en la segunda subasta, y se 
celebrará sin sujeción a tipo. tendrá lugar el dia 
28 de octubre de 1996. a las diez horas. 

Se previene a los licitadores que si, por causa 
de fuerza mayor, no pudiera celebrarse cualquiera 
de dichas subastas, en el día señalado. se celebrará 
al siguiente hábil. a la misma hora. Y. en su caso, 
en días sucesivos, también a la misma hora. 

Fincas objeto de subasta 

l. Número 3. Piso 1.° izquierda, tipo l. Tiene 
una superficie construida de 126.41 metros cua
drados y útil de 99.77 metros cuadrados. Tiene como 
anejo un cuarto trastero en planta baja. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Nájera (La Rioja). 
en el tomo 1.022. libro 31. folio 122, fmca núme
ro 13.591. inscripción segunda. Tasada. a efectos 
de 'subasta, en la cantidad de 11.084.684 pesetas. 

2. Número 6. Piso 2.° izquierda, tipo l. Tíene 
una superficie construida de 126.41 metros cua
drados y útil de 99.77 metros cuadrados. Tiene como 
anejo un cuarto trastero en la planta de bajo. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ntijera (La Rioja), 
en el tomo 1.022, libro 131, folio 128. fmca núme
ro 13.594. Tasada. a efectos de subasta. en 
11.084.684 pesetas. 

3. Número 9. Piso 3.° izquierda. tipo 1. Tiene 
una superficie construida de 126.41 metros cua
drados y útil de 99,77 metros cuadrados. Tiene como 
anejo un cuarto trastero en planta baja. Inscrita en 
el Regis~ de la Propiedad de Nájera (La Rioja) 
en el tomo 1.022, libro 131. folio 134. fmca 13.597. 
inscripción segunda Tasada. a efec;tos de subasta, 
en 11.084.684 pesetas. 

4. Número 14. ' Piso 4.° derecha. tipo 2. Tiene 
una -superficie construida de 127.62 metros cua· 
drados y útil de 101,87 metros cuadrados. Tiene 
como anejo Un cuarto trastero en planta baja. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Nájcra (La 
Rioja). en el tomo 1.022. libro 131. folio 144. fmca 
número 13.602, inscripción segunda. Tasada, a efec
tos-de subasta, en 11.257.792 pesetas. 

5. Número 16. Piso 1.-0 derecha. tipo 5. Tiene 
una superficie construida de 114,60 metros cua· 
drados yutil de 89.97 metros cuadrados. Tiene como 
anejo un cuarto trastero en planta b.:ya. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Nájera (La Rioja). 
al tomo 1.022. libro 131. folio 148, ftnca núme
ro 13.604. inscripción segunda. Tasada, a efectos 
de subasta. en 10.095.500 pesetas. 

6. Urbana.-Fonna parte del edificio sito en calle 
Gonzalo de Berceo. sin nUmero (Nájera). Local en 
planta de sótano destinado a garlije-aparcamiento. 
con 22 plazas de garaje y local almacén. Tiene una 
superficie útil de 607,1 S metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Nájera en el tomo 
1.056 del archivo. libro 138 de Nájera, folio 205. 
fmca número 14.238. inscripción segunda. Tasada. 
a efectos de subasta. en 1.000.000 de pesetas. 

7. Urbana.-Fonna parte del edificio sito en cal1e 
Gonzalo de Berceo, sin número (Nájera). Local en 
planta de sótano destinado a garaje-aparcamiento. 
con 22 plazas de garaje y un local almacén. Tiene 
una superficie útil de 607, l 5 metros cuadrados. Inlr 
crita en el Registro de la Propiedad de Nl\jera en 
el tomo 1.056 del archivo, libro 138 de Nájera.· 
folio 219, fmca número 14.245. inscripción segunda. 
Tasada, a efectos de subasta, en 4.863.000 pesetas. 

y para que sirva asimismo de notificación al 
demandado en caso de resultar negativa la noti· 
ficación personal. expido el presente en Logroño 
a 22 de mayo de 1996.-La Magistrada-Juez. Isabel 
González Femández.-La Secretar1a-36.794. 



BOE núm, 143 

LOJA 

Edicto 

Don Carlos Ceballos Norte. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de esta ciudad de 
Loja y su partido judicial, 

Hace saber: Que en las fech!ls y horas que se 
expresarán. tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. la celebración de primera y. en 
su caso, segunda y tercera subasta. de los bienes 
que se dirán al fmal. confomie a lo acordado en 
los autos de procedimiento judicial sumario del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria. número 32/1995. 
seguidos a instancia de la Caja Rural de Granada. 
contra don Antonio García Nieto y su esposa, doña 
Maria Josefa CUesta Mata, y don Custodio García 
Valenzuela y su esposa, doña Antonia Garcia Nieto. 

Primera subasta el día 9 de septiembre. a las diez 
horas, servirá de tipo el fuado en la escritura de 
constituci6n de hipoteca. que se expresará al fmal 
de la descripción de los bienes, no admitiéndose 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda subasta, en su caso, el día 3 de octubre, 
a las diez horas. Servirá de tipo el 75 por 100. 
No se admitirán posturas inferiores a este tipo. 

Tercera subasta, en su caso. el día 5 de noviembre. 
a las diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Si por fuerza mayor o causa ajena al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
senalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Los licitadores deberán consignar previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo, en primera y segunda subasta, 
y el 20 por 100 del tipo de la segunda, en la tercera 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo hacerse el remate en calidad de ced~rlo 
a un tercero. 

Que. desde el anuncio de esta subasta hasta el 
día de su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositándolo en el Juz
gado. en unión de la cantidad del 20 por 100 del 
importe de los bienes que se subastan. cuyos pliegos 
se abrirán en el acto del remate. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.8 están de manifiesto en 
la Secretaria; y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse -a su extinción el precio del 
remate. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente se notifica· a los deudores 
hipotecarios citados, la celebración de las subastas 
que- se señalan y han sido indicadas. para el caso 
de no poder hacerse personalmente en las propias 
fincas hipotecadas y. si hubiere lugar, al actual titular 
de las fmeas. 

Bienes que se subastan 

l. Secano, en la cañada Romero, Llanos de 
Zafayona; término de MoraIeda de Zafayona, de 
cabida 19 fanegas u 8 hectáreas 92 áreas 43 cen
tiáreas. Linda: Norte, Manuel Frias Morales; este, 
Hennenegildo Toro; sur, Miguel Rodríguez, y oeste, 
Ellas Arroyo. Inscripción segunda, fmca 1.047, folio 
161. tomo 149. libro 9 del Registro de la Propiedad 
de Alhama de Granada. 

El precio pactado a efectos de subasta en la escri
tura de constitución de hipoteca es de 6.800.000 
pesetas. 

2. Parcela número 26, procedente de la fmca 
«Los Llanos», término de Moraleda de Zafayona; 
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ocupa una superficie de 28 áreas 31 centiáreas 35 
decimetros cuadrados. de labor riego. Linda: Norte, 
parcela número 27; este, parcela número 43; sur, 
parcela número 25,' y oeste, camino letra A. Ins
cripción tercera. fmca 1.618. folio 133. tomo 191, 
libro 14 del Registro de la Propiedad de Alhama 
de Granada. 

El precio pactado a efectos de subasta en la escri
tura de constitución de hipoteca es de 1.000.000 
de pesetas. 

Dado en Loja a 21 de marzo de 1996.-EI Juez, 
Carlos CebaUos Norte.-El Secretario.-36.841. 

LLEIDA 

Edicto 

Don Iván Valverde Quintana, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Lleida, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
2701l995·R. se- tramita ·procedinpento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo. 
tecaria, a inStancia de «Banca Catalana, Sociedad 
Anónima», contra don José Cabrera Hidalgo. en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte. 
días, el bien que luego se dirá. Se sefuiJa para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el dia 23 de julio, a las doce 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte on la 
subasta, deberán consignar, previamente. en la cuen
ta de este Juzgado en el Banco Bilbao ViZCaya, 
número 2.198. una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor del bien que sitva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedi
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos. No 
se aceptará entrega de dinero en metálico o cheques 
en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en plie~o cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y las 
cargas o ·los gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor, 'continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores- en . 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 23 de septiembre, a las doce 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se ~eñala para 
la celebración de una tercera, "el día 21 de octubre, 
a las doce horas. Esta subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta. en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca subastada. 
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Bien que se saca a subasta 

Vivienda unifamiliar. sita en Benavent de Lleida, 
partida Diumenge o camino de Torrefarrera, número 
26, consta de planta baja, destinada a garaje-y alma
cén. con una superficie de 189 metros 58 decimetros 
cuadrados, y planta alta, destinada a vivienda, con 
una superficie de 77 metros 78 decimetros cua~ 
drados. siendo su superficie total de 267 metros 
36 decímetros cuadrados. Linda. a través de resto 
de solar sin edificar: Oriente, camino de Torrefarre
ra; derecha. entrando. don Casimiro Farré;- izquier· 
da, don Juan Foixench, y al fondo. don José Camats. 
Dicho resto es de 118,42 metros cuadrados. 

Inscrito en el tomo 1.612. libro 11 de Benavent 
de Lleida, folio 124. finca 286 del Registro de la 
Propiedad nÚMero 2 de Lleida. 

Valoración: 5.084.210 pesetas. 

Dado en Lleida a 18 de mayo.de 1996.-EI Secre
tario judicial. Iván Valverde Quintana.-36.949-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Antonío Martinez-Rorttillo Roncero. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 30 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado. al núme
ro 261/1996, DI. Y a mstancia de doña Maria Dolo
res Ubeda Serrano. se siguen autos sobre declaración 
de fallecimiento de don Vicente Ubeda Serrano, 
nacido en Madrid el día 17 de junio de 1916. hijo 
de don Juan Ubecla Manterola y de doña Lorenza 
Serrano de la Fuente. cuyo último domicilio cono
Cido fue en Madrid, calle Olivar. número 13. quien 
áesapareció en la Gtlerra Civil, en acción de guerra, 
en el frente de la Casa de Campo. el día 9 de 
noviembre de 1936. Que don Vicente Ubeda Serra
no formaba parte del Batallón Canarias. del bando 
de la República, y tras su desaparición no se ha 
vuelto a tener noticias suyas. En cuyos autos, de 
conformidad con lo establecido en el articulo 2.042 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. he acordado la 
publicación. del presente edicto, haciendo constar 
la existencia de este procedimiento a quienes pudiera 
interesar. 

Dado en Madrid a 8 de febrero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-32.654-3. 

y 2," 13,6·1996 

MADRID 

Edicto 

Don Juan .Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 483/1992. 
a instancia de «Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima». representada por el Procurador don 
Angel Jimeno Garcia, contra don José Benito Gon
zález González y etros, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, el bien que al lmal del presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el senalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del artículo l3l de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 15 de julio de 1996, a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 6.092.800 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 7 de octubre de 1996, 
a las díez cuarenta horas. Tipo de licitación. 
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4.569.600 __ sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 11 de noviembre de 1996. 
a las diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en 1a subasta, Wdos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la Que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya. número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000483/1992. En tal supuesto 
debera acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria-. 
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los 'hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo·la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta 

Novena.-Si se hubie~ pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el pririler adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre pOr 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada -de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no- haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en la avenida España. esquina avenida 
Roma. escalera 50. 3.0 cuatro, de Sardanyola del 
Vallés (Barcelona). Inscrita en el registro de la Pro
piedad de Cerdanyola del Vallés-l, al tomo 911. 
libro 428. folio 97, fmca registral número 22.741. 

Dado en Madrid a 20 de marzo de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-36.590. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 583/1995, 
a instancia de Caja de Ahorros Municipal de Burgos, 
representada por la Procuradora Esperanza Azpeitia 
Calvtn, contra «Manatoga, Sociedad Limitada_, en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por ténnino de veinte días. el bien que 
al final del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a -del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.. 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 15 de julio de 1996. a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación. 
68.400.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. . 

Segunda 'Subasta: Fecha, 28 de octubre de 1996. 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación. 
51.300.000 pesetas, sin que sea adI'nisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 9 de diciembre de 1996. 
a las diez cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos. a1 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el dePO
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia n(¡mero 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedimien
to 24590000000583/1995. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondien
te. 

Tercera.-En todas las subastas, de~e el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escriio deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del preserite edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta-Las-- posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los· 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la v~nta. 
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Novena.-8i se hubiere pedido wr el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participalltes Que as1 lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de, la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmea hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los: efectos de 
la regla 7.· del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en la ronda de Buganvilla, chalé 113. 
de Aravaca (Madrid). Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 13 de Madrid. al tomo 1.068, 
libro 233, secci,ón primera, folio 110, fmca registra! 
número 10.298, inscripción quinta 

Dado en Madrid a 8 de abril de 1996.-EI Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secrcta
rio.-36.935-3. 

MADRID 

EdiclO 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 262/1995, 
a instancias de Caja de Madrid, representada por 
el Procurador don Luis Estrego Muñoz, contra 
«Agadores. Sociedad Anónima_, en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
por ténnino de veinte días. los bienes Que al fmal 
del presente edicto se describirán. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 12 de septiembre de 
1996, a las diez diez horas. Tipo de licitación: 
7.365.000 pesetas para la fmca registra1 número 
6.199, 'y 18.800.000 pesetas para la fmca registral 
número 6.217, sin Que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 17 de octubre de 1996, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 5.523.750 
pesetas para la fmca registral número 6.199. y 
14.100.000 pesetas para la fmca registral número 
6.217, sin que se sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 28 de noviembre de 1996, 
a las diez diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
a! 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y, segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda, 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4.070. sita en la calle 
Capitán Haya. númerd 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000262/1995. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depó-
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sitos en cualquiera de las faonas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener oeee· 
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición sexta del presente edie: 
to, sin cuyo requisito no será admitida-la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del ameuto 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.11. del . 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 'actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de ~a 
obligación y, en su caso, como parte del preciO 
de lá venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el. acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep-, 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el. primer adjudicatario 
no cumpli«se con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presente, edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas., sitas en Madrid" calle Abades. nú.Jne: 
ro 13; inscritas en el tomo 1.493. libro 112, sec-
ción 3, inscripción 1. . 

Lote. 1: Estudio; letra H. Finca registral.619 C, 
folio 27. . . 

Lote 2: Apartamento dúplex. ietra A. plantas 3 
y 4, fmca registra16.217, folio 45. 

Dado en Madrid a 9 de abril de 1996.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-:-EI Secreta-. 
rio.-37.095. 

MADRID '. 
Edicto 

Doña Margarita Hidalgo Bilbao, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 18 de. Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 384/1994, se siguen autos de f?je
<.-'Utivo-otros títulos.- a instancia del Procurador- don 
Luis piñeira de la Sierra; en representación de «Bart
co Español de Crédito, Sociedad Anónima», contra 
don José Ma.'8 López Hurtado y dona Maria Jesús 
Garcia Mateos, en reclamación de -cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a.la venta 
en primera y pública subasta. por ténnino'de veinte 
dias y precio de su avalúo, las siguientes fincas 
embargadas a los demandados: . 

Bienes objeto de &'Ubasta 

1. Finca número 1: Urbana 62, vivienda tres 
de la planta primera de' la -casa 3. bloque 9 del 
batrio de Santa Maria, en Madrid. anteS: Hortaleza. 
Inscrita en el Registro de Iá Propiedad número 12. 
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de Madrid. en el tomo 529. foüo 182, finca 13.046. 
inscripción tercera. 

Tasada, a efectos de subasta, en 9.700.000 pesetas. 
2. Fmca número 2: Urbana 63.-Vivienda sita 

en la misma rona, casa y bloque que 'la antt?rior. 
Inscrita en el mismo Registro. en el tomo 529, folio 
179, fmca 13.047, inscripción tercera. 

Tasada, a efectos de tasacíón, en 9.300.000 pese
tas. 

La subasta tendrá' lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 66, 
tercera planta. el próximo día 17 de julio, a l~s 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el del precio 
de tasación de las fmcas, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto (Banco Bilbao 
Vizcaya, agencia 4.070, cuenta número 2.446. sede 
de los Juzgados de plaza de Castilla), el 50 por 
100 del tiPo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas- por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. consignando en el establecimiento 
destinado al efecto (Banco Bilbao VIZcaya, agencia 
4:070, cuenta riúmero 2.446, sede de los Juzgados 
de plaza de Castilla), junto con aquél, el 50 por 
100 del tipo del remate. 

Cuarta-No podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero, sa1vo la parte ejecutante. ~ 

Quinta.-Se reserVarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de subasta, a efectos de que, si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate- a ,favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos ~ propiedad, SURlidos por cer
tificación 'del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedart exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán Subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin ~estinarse a 
su extinción el precio del-remate. 

Octava-Para el supuesto de que resq!tare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 18 de septiembre, a la~ doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
lOO del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, x celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el día 16 de octubre. también. a 
las doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Y s~ el present.e de notificación a la 
parte demandada para el caso de resuJtar negativa 
la notificación personal a los demandados. 

Dado en Madrid a 16.de abril de 1996.-L8 Secre
taria. Margarita Hidalgo Bilbao.-36.813. 

MAD~D. 

Edicto 

El M8gistrad~Juez del JU7.gado de Primera Instan
c~ 'número II de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
t>Jecutivo otros titulos 1 J 24/1990. a instancia de 
«Banco de Santimder,' Sociedad Anónima de Cré
dito». contra don Antonio .Rodrlgue·z Vilar y .doña 
Maria del Carmen González Matamoros, y. en. eje
cución do sentencia dictada en ellos se anuncia la 
venta en pública subasta. por ténnino de veinte dias, 
de los bienes iIlmuebles embargados al demandado, 
que han sido tasados Pericialmente en la cantidad 
de 6.200.000 pesetas .. Cuyo remate tendrá lugar en 
la SaJa de Audiencias de este Juzgado, sito .~ la 
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calle Capitán Haya, número 66. segunda planta. 
de Madrid, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 4 de septiembre 
de 1996, y hora de las doce, p.or el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar remata
dos los bienes en la primera. con rebaja del 25 
por 100 del tipo, el dia 2 de octubre de 1996, 
y hora de las doce. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 5 de noviembre de 1996, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: que no se admitirá postura. en primera 
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación, que para tomar 
parte deberán consignar, previamente, los licitadores 
en la' Mesa del Juzgado o en establecimiento desig
nado a tal efecto una cantidad igual o sllPerior al 
30 por 100 en la primera y 50 por 100 en las 
restantes 'de los respectivos tipos de licitación; que 
las subastas se celebrarán en forma de pujas a la 
llana, S1 bien, además, hasta el día señalado para 
el remate podrán hacerse posturas por escrito. en 
sobre cerrado; que podrá licitarSe en calidad de ceder 
a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio; 
que a instancia del actor podrán reservarse'los depó
sitos de aquellos postor,es que hayan cubierto el 
tipo de subasta y 10 admitan, a. efectos de que si 
el primera adjudicatario no cumpliese sus obliga
ciones. pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
que los títulos de propiedad. suplidos por certifi
cación registral, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho" exigir 
ningún otro; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos. y que las cargas anteriores y las prefe
rentes. si las hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. . 

y haciendo constar que los edictos Sirven de noti
ficación en legal forma a los demandados rebeldes. 

Finca objeto de licitaci6n 

Urbana. Piso cuarto, letra A. del edificio B-17, 
en el camino de Puente de Zulema, hoy calle Rio 
Guadarrama, de Alcalá tle Henares, con una super
ficie de 97 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro.a de Alcalá de. Henares al tomo 3.456, folio 161, 
libro 16, de la !¡eccíón de centro, fmca registral 
número 2.571. 

Dado ,en Madrid a 6 de mayo de 1996.-El Magis
trado-Juez:':'El Secretario.-;-36.938-3. 

MADRID 

Edic(o 

El Matistrad~Juez del'JÚzgado de Primera Instan
cia número 21-de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado, 'CO!l núrn.;ro 
647/94, se siguen autos' ejecutivo-letras d.; cambio 
a instancia de La Caixa, contra Rosa Montalvo Prie

. to, Constantino José M. Maislan OreUana y «Mais
lan; Sociedad Anónima»~ en' reclamación de can
tidad, en los que se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
dias y precio de su /:lvalúo, lá siguiente fmca embar
gada a los demandados Constantino Jose .Maria 
Maislan OreUana y Rosa Maria Montalvo Prieto: 

UJban~'local ~o~ número 3 en ptaRta OO:ja 
'de la' casa sita en la carretera de Canillas, 47; de 
Madrid, inscrita en el Registro de 'la Propiedad de 
Madrid número 33, 8I tomo 1.488. libro l20, fmca 
número 6.511. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, calle Capitán Haya. 55, el próximo 
dia 26 de julio, a las diez horas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 15.300.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación debe
rán los licitadores consignar previamente en el Ban
co Bilbao VlZcaya. calle Capitán Haya. 55. cuenta 
2.449. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, consignando. con aquél. el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Cuarta'-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren :'¡'ematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el 'primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedaran. subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.--Caso de resultar desierta la primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo 20 de septiembre, a las diez horas, en 
las mismas condiciones que la primera. excepto el 
tipo del remate. que será del 75 por 100 del de 
la primera; y de resultar desierta la segunda subasta. 
se celebrará una tercera, sin sujeciém a tipo, el dia 
18 de octubre. también a las diez horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Sirva este edictQ para notificar las subastas en 
la fmca embargada. ' 

Dado en Madrid a 7 de mayo de 1996.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-37 .187. 

MADRID 

Edictu 

Don Luis Manuel Ugarte aterino, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 52 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 980/1992, se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia de la Procuradora doña Inma
culada Ibáñez de la Cadiniere. en representación 
de «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima», con
tra «Disgral, Sociedad Anónima», en reclamación 
de cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta. por 
término de veinte dias y precio de su avalúo, el 
bien embargado que al fmal se describe. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Orense, número 
22, segunda planta, de Madrid. en primera con
vocatoria, el día 16 de julio, a las diez horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 15.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de rucha suma .. 

Segunda.-Para pOder tomar parte en la subasta 
los licitadores deberán consignar previamente el 20 
por J 00 del tipo del remate en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado. en el «Banco Bil
bao VIZcaya, Sociedad Anónima», sucursal en la 
calle Basilica. número 19, de Madrid. clave número 
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2546, aportando el resguardo del ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en el Juzgado, junto 
con aquél, el resguardo del ingreso correspondiente 
al 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta-No podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero. con la excepción del ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo attmitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por Cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los .preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los. acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 17 de septiembre. a las diez treinta 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que se rebajará un 25 
por 100: y en caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, 
el día 15 de octubre, a las diez treinta horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda 

Bien objeto de subasta 

Inmueble sito en Madrid, calle Panda, sin número. 
Solar y nave construida sobre el mismo. interior 
en la calle Pando. en Madrid, al sitio titulado de 
Valdeacederas, inmediato al barrio ele Tettián. Ocu
pa una superficie de 167,875 metros cuadrados. Ins
crito en el Registro de la Propiedad número 18 
de Madrid. al to01o 682, libro 11, folio 134, fmca 
522, a nombre de.la parte demandada. 

y para que sirva de notüicación a «Disgral, Socie
dad Anónima», y para general conocimiento y publi
cación en el tc.Boletin Oficial del Estado», «Boletln 
Oficial de la ~Comunidad de Madrid:. y tablón de 
anuncios de este Juzgado, expido y firmo el presente 
en Madrid a 13 de mayo de 1996.-37.301. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Francisao Marte} Rivero, Magistrado-Juez 
del J~do de Primera Instancia número 46 de 
Madrid 

Hace saber: Que en el expediente de quiebra 
voluntaria de «S. P. 1. Compañía Constructora, 
Sociedad Anónima». seguido en este Juzgado al 
número 488/1995. por providencia de esta fecha 
se ha acordado hacer público que en la Junta general 
de acreedores. celebrada el día 9 de mayo de 1996, 
fueron designados: Síndico primero, don José Maria 
Lamo de Espinosa Michels de Champurcin, con 
domicilio en Madrid, calle Mareta. número 7; Sín~ 
dico segundo. don Jesús Verdes Lezana, con domi
cilio en Madrid. calle Orense. número 6. planta 
14. departamento A-2. y Sítldico tercero. don San
tiago Martínez Chiloeches, con domicilio en 
Madrid. avenida de Menéndez Pelayo, nUmero 26, 
los cuales han tornado posesión de su cargo. Se 
previene a todos los que afecte que hagan entrega 
a dichos Síndicos de cuanto corresponda al que
brado. 

y en cumplimiento de lo acordado expido el pre
sente en Madrid a 20 de mayo de 1996.-El Magis
trado-Juez. Juan Francisco Martel Rivero.-Ante mi. 
el Secretario.-36.98 1-3. 

BOE núm. 143 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gótnez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 104/1996. 
a instancia de Avco. Servicios Financieros, contra 
don Manuel N\\jera Oliver y doña Josefa Martinez 
Olivero en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por térntino de veinte dlas, el bien que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el -remate en primera subasta el próximo día 22 
de junio de 1996, a las doce treinta horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
13.677.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 23 de septiembre de 1996, a las 
diez cuarenta horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 21 
de octubre de 1996, a las doce horas. en la Sala 
de Audiencia de este JuZgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar. pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juz
gado, presentando. en dicho caso. el resguardo del 
íngreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 

lautos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos., sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podráu hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad. 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.--Caso de Que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada ~u celebración 
a la misma hora. para el . siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere :o;eñalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número t;xcesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación. y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 

, subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas· los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del articlllo 131. 
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Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid. piso primero B. planta pri
mera, casa IV, de la calle Jirafa, número ti. de 
Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 18 
de Madrid, al tomo 1.007. libro 154. sección cuarta. 
folio 37. fmca número 1.302. inscripción quinta. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 23 de mayo 
de 1996.-El Magistrado·Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-36.946·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Manuel Cristóbal Zurdo, Se¡,;retario del Juz
gado de Primera Instancia número 20, 

Hago saber: Que en los autos seguidos ante este 
Juzgado con el número 324/1995. se ha dictado 
resolución del tenor literal siguiente: 

.EI Secretario. don Manuel Cristóbal Zurdo, for
mula la siguiente propuesta de providencia: 

El anterior escrito del Procurador señor Vázquez 
Guillén, únase a los autos de su razón. De con
fomildad con lo solicitado, líbrese edicto ampliatorio 
al librado 'con fecha 13 de mayo, haciendo constar 
que el bien que sale a subasta en las presentes actua~ 
ciones, los dias 10 de julio. II de septiembre y 
9 de octubre, a las once horas, es la mitad indivisa 
de la finca registral 12.065-N del Registro de la 
Propiedad, número 3 de Madrid. siendo el tipo de 
la primera subasta el de 6.698.443 pesetas. 

Contra esta resolución, se puede interponer recur~ 
so de reposición, en el plazo de tres dias, ante el 
Magistrado-Juez de este Juzgado. 

Así 10 propone y firma el Secretario; doy fe. 

Dado en Madrid a 6 de junio de 1996.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario. Manuel Cristóbal Zurdo. 

Finnado y rubricado don Jóse Maria Pereda !..are
do y dun Manuel Cristobal Zurdo.» 

y para su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado expido el presente en Madrid a 6 de junio 
de 1996.-EI Secretario. Manuel Cristóbal Zur
do.-38.863. 

MÁLAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de los de Málaga. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo~1 número 1047/1993. se siguen autos de juicio 
de cognición, a instancia del Procurador don José 
Manuel González González, en representación de 
dnvherleasing. Sociedad Anónima>t, contra don 
Felipe Ruiz Ruiz y doña Agustina Rojas Palacios. 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por témlino de veinte días y precio de su 
avalúo. las siguientes fmeas embargadas a los deman
dados don Felipe Ruiz Ruiz y doña Agustina Rojas 
Palacios: 

l.a Urbana: Parcela de terreno en la urbaniza
ción «Lindasob, término de MarbeIJa, en el partido 
del Pozuelo. se distingue dentro de dicha urbani
zación con el número 57-A; con una superficie de 
1.000 metros cuadrados. Linda: Norte. calle par
ticular de la urbanización; sur, parcela número 
58-60; este, calle Margarita, y oeste, parcela 57-B. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Marbella, en el tomo 1.207, libro 205, folio 95, 
fmca número 16.213. Valorada en la suma de 
5.250.000 pesetas. 

2.a Rústica: Una quinta parte indivisa de suerte 
de tierra en el pago de la Umbria. del término muni
cipal de Jubrique. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Estepona, al tomo 163, follo 

188, finca registral número 1.190, Con una super
ficie de 6 hectáreas 40 áreas. Valorada en 1.280.000 
pesetas. 

3.a Rústica: Una quinta parte indivisa de suerte 
de tierra en el pago de la Umbría, del término muni
cipal de Jubriq\le. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Estep<>na. al tomo 163, folio 
190, finca registral número 1.191. Con una super
fjcie de 1 hectárea 92 áreas. Valorada en 384.000 
pef,:etas. 

4.& Rústica: Una quinta parte indivisa de suerte 
de tierra en el pago de la Umbria, del ténnino muni
cipal de Jubrique. -Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Estepona, al tomo 163. folio 
192, fmca registral número 1.192. Con una super
ficie de 64 áreas. Valorada en 1'28.000 pesetas. 

5.a Rústica: Una quinta parte indivisa. de suerte 
de tierra. en el pago de la Umbria, 'del término muni
cipal de Jubrique. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Estepona. al tomo 163. folio 
198. finca rcgistral número 1.195. Con una super
ficie de 93 áreas. Valorada en 186.000 pesetas. 

6.a Rústka: Una quinta parte indivisa de suerte 
de tierra en el pago de la Umbria, del ténnino muni
cipal de Jubrique. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Estepena, al tomo 163, folio 
194. fmca reglstral"número 1.193. Con una super
ficie de 1 hectilrea 28 áreas. Valorada en 256.000 
pesetas. 

7.8 Rústica: Una quinta Pane indivisa de suerte 
de tierra en el pago de la Umbria. del ténnino muni
cipal de Jubrique. Inscrita en el Registro de la Pro- , 
piedad número 2 de Estepona. al tomo 163, folio 
196. fmca registral número 1.194. Con una super
ficie de 1 hectárea 28 áreas. Valorada en 256.000 
pesetas. 

8.8 Rústica: Una quinta parte indivisa de suerte 
de tien'3 en el pago de la Umbrta, del término muni
cipal de Jubrique. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Estepona, al tomo 163, folio 
200, fmea registra.l número 1.196. Con una super
ficie de 1 hectárea 28 áreas. Valorada en 256.000 
pesetas. 

Haciéndose constar que la valoración de las fincas 
2.a• 3.8

, 4."', 5.·, 6.a• 7.& y 8.·, se hace referida tan 
sólo a la quinta parte indivisa de la superficie total 
de las mismas, las cuales conjuntamente se ubican 
de la siguiente forma: Se encuentran situadas a las 
afueras del pueblo, -Y está denominada la zona como 
la Umbria. Presentando los linderos: Al norte, zona 
de tierra denominada «Los Marines»; 'al sur, zona 
de tierra denominada «Estercab; al oeste, con el 
término de Genalguacil, y al este. con zonas de 
tierra denominadas «Monarda,. y «Sieflll». 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Málaga, calle Tomás Here
dia, número 26, ruyo. el dia 10 de julio de 1996. 
a las doce horas, con arreglo a fas siguientes con· 
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será el valor indicado 
en cada fmca, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente _en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

'fercera,-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta h3sta 
su Lclehración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse ('-1 remate a favor de los QUe le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani· 
fiesto en la Secretaria del J~ado. debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere al crédito del actor que-

darán subsistentes, y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima-Para el supuesto de que resultara desier
ta la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda, el día 10 de septiembre de 1996. a 
las doce horas, en las mi3JtlaS condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera, y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrara una ter
cer<t sin sujeción a tipo, el día 10 de octubre de 
1996, también a las' doce horas. rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fUada::> para la 
segunda. 

En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor 
se señala para su celebración' el siguiente dia hábil. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación en fonna a los demandados. para el caso 
de no haberse podido practicar la notificación en 
la forma personal. 

Dado en Málaga a 14 de febrero de 1996.-EI 
Secretario.-37.714. 

MÁLAGA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Sáez Martínez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Málaga. 

Hace 5aber: Que en cumplimiento de 10 acordado 
en resolución de esta fecha, dictada en autos de 
procedimiento de apremio, dimanantes del juicio 
ejecutivo número 669/1993, seguido a instancias 
de la Procuradora señora Garcia Solera. en nombre 
y representación de «Olja Postal, Sociedad Anó
nims>t. contra «Transportes Satisteban, Sociedad 
Limitada», don Antonio Miguel Báez Ranea y doña 
Victoria Arroyo Mart!n. se anuncia por medio del 
presente la venta en publica subasta del bien que 
después se expresará, por _primera vez y término 
de veinte días. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Tomás de Heredia, 
sin número, el día 11 de julio de 1996," a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera-La fmca reseñ.ada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación, que es de 5.600.000 pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, no pudién
dose hacer en calidad de ceder a tercero, salvo el 
derecho del ejecutante. 

Tercera-Todo postor habrá de consignar previa
mente el 20 por 100 del precio de tasación. en 
la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
paseo de Reding, cuenta "número 2.958. sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos" a licitación. 

Cuarta.-Los titulos de Propiedad de la fmca 
subastada, están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la misma. previniéndose que 
los licitadores deberán confonnarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ninguno de ellos. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante. quedan su».. 
sistentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad y obJj~ 
gaciones que de los mismos se deriven. 

Sexta.-Desde el anuncio hasta la fecha de la 
subasta podrán hacerse posturas por escriw. en la 
forma y con los requisitos prevetúdos en el artículo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

A prevención de que no haya postor en la primera 
subasta. se sefiala para la segunda el día 9 de sep
tiembte de 1996. a las doce horas, en la misma 
sala, sirviendo de tipo para esta segunda subasta 
el precio de tasación. rebajado en un 25 p',)r 100 
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y debiendo los licitadores. en este caso, consignar 
el 20 por 100 del mismo. 

Igualmente, ya prevención de que no haya postor 
en la segunda subasta. se señala para la tercera, 
sin sujeción a tipo, el dia 7 de octubre de 1996. 
a las doce horas .. debiendo los licitadores hacer la 
consignación expresada en el párrafo anterior. 

y sirviendo el presente edicto de notificación a 
los demandados, caso de no ser hallados en su 
domicilio. 

Caso que· hubiere de suspenderse cualquiera de 
las tres subastas. se traslada su celebración a la 
misma hora para el siguiente dia hábil de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado la subasta 
suspendida. en el caso de ser festivo el día de la 
celebración. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana 15. Vivienda tipo A, en planta segunda 
del portal n\lmero 4 del edificio en Málaga, en el 
camino de Suárez y su calle nombrada de Ibrahim, 
demarcaóo con el número 88. Se sitúa a la derecha, 
confonne se sube la escalera del portal número 4. 
Tiene una superficie construida de;: 76 metros 13 
decímetros cuadrados. y útil, de 60 metros 49 deci
metros cuadrados. Compuesta de vestibul0. come
dor-estar. tres dormitorios. baño. cocina, terraza-la
vadero y pasillo. Luota: 1.009 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 6 de Málaga, 
al folio 67. libro 115. 

Dado en Málaga, a 18 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Maria Teresa Sáez Martínez.-La 
Secretariajudicial.-37.511-3. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Alejandro Martín Delgado. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Málaga. 

Hago saber: Que en virtud de 10 acordado en 
providencia del dla de la fecha. por el Magistra
do-Juez de este Juzgado, en autos de ejecutivo tra
mitados al número 492/1991. a instancias del Pro
curador señor GonzáJez González. en nombre y 
representación de Caja Rural Provincial de Málaga. 
contra don Pedro y don Francisco Gutiérrez Trujillo. 
dona Catalina Postigo Pérez y doña Ana Cruzado 
Bernal, se saca a pública subasta, las fmcas embar
gadas que luego se relacionarán. 

Para la celebración de la primera subasta, se ha 
señalado el día 10 de julio de 1996. Y hora de 
las diez treinta, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. ~ito en calle Tomás Heredia, sin numero, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta, la can
tidad de 5.350.000 pesetas. para el primer lote y 
4.500.000 pesetas. para el segundo, en que peri .. 
cialmente han sido tasadas las fincas. No admi
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mencionado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta: debenm 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al ef~cto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 en efectivo del relativo 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, salvo 
el derecho del actor de concurrir a la subasta, sin 
hacer t~ste depósito 

Tercera.-Que los autos se encuentran en la Secre
taria de este Juzgado, no habiendose cumplido pre
viamente la falta de titulos de propiedad. 

Cuarta.-Que las carga .. y gravámenes anteriores 
y las preferentes al dd actor, si los hubiere. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y q~eda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se admjtirán posturas por escrito. acre
ditando en fonna la previa consignación y sólo el 
ejecutante podrá hacer posturas en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Jueves 13 junio 1996 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta. se señala para la scgnnda. 
a la misma hora y local el día 10 de septiembre 
de 1996, sirviendo de tipo para esta subasta, el 75 
por 100 del tipo de la primera y debiendo consignar 
previamente el 20 por 100 del indicado tipo, 

Séptima.-A prevención' de que no hubiere pos
tores en la segunda subasta, se señala la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, en el mismo local y 
hora, el día 10 de octubre de 1996, debiendo con
signarse para tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo de la segunda subasta. 

Fincas objeto d~ subasta 

Urbana: Vivienda situada en planta alta o primera 
de la casa número 1 y en la caBe Viento de Pizarra, 
con una superficie de 110 metros cuadrados, y con 
unos linderos: Derecha, con propiedad de don Fran
cisco Guerrero; izquierda, con propiedad de don 
Antonio Martin, y fondo. con el patio de la vivienda 
trasera. Tiene una cuota del 30 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Alora, al tomo 
710. libro 83. folio 66. finca número 7.606. 

Urbana: Vivienda tipo Po.. situada en planta segun
da, de la hacienda llamada de «Corralón» y en el 
término de Alora. en el partido de la Dehesa de 
Flores. con una superficie de 89 metros 99 dec1~ 
metros cuadrados, y con unos linderos: Derecha, 
con patio de luces; izquierda y fondo, con la fmca 
donde esta enclavado. y frente, con rellano de esca
leras. Tiene una cuota 'del 5.42 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Atora. 8l tomo 
713. libro 342. folio 101, tinca número 15.164. 

Dado en Málaga a 29 de marzo de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. Alejandro Martín Delgado.-El 
Secretario.-37.717. 

MÁLAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución del día 
de la fecha por el ilustrísimo señor Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 9 de esta capital. en 
autos de procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, tramitado con el nú
mero 533/1994. a instancia de la Procuradora seño
ra Torres Chaneta, en representación de Montes 

< de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda. Cádiz. 
Almeria. Málaga y Antequera (UNICAJA). contra 
«Nedosta Seis. Sociedad Anónima.. don Miguel 
Ángel Barranco Calvo y doña Raquel Gijón Carri
zosa. se saca a pública subasta la fmea Que se 
describirá. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo día 4 de· septiembre. y hora 
de las díez treinta. en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el pac~ 
tado en la escritura de hipoteca. de 11.976.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran el 
expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse. previamente. en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, número 2960. 
del Banco Bilbao Vizcaya. el 20 por 100 del tipo 
de tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciont"s. a 4,ue 
se refiere la regla 4.- del artícnlo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante a los efectos de la titu
lación de la finca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito. acre
ditando en fonna la previa consignación, y pudiendo 
hacerlo en calidad de ceder el remate a un tercero. 
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Sexta.-A prevención de que no haya pastore"! 
en la primera subasta, se seflala para la segunda. 
a!a misma hora y lugar, el próximo dia 4 de octubre. 
sirviendo de tipo de esta subasta el 75 por 100 
de la primera, y debiendo consignar. previamente. 
el 20 por 100 del indicado tipo. 

5eptima.-A prevención de no haber pastores en 
, la segunda subasta, se señala la tercera. sin sujeción 

a tipo, en el mismo lugar y hora, el dia 4 de noviem
bre. debiendo consignarse para tomar parte en la 
misma el 20 por 100 del tipo de1a se8\lllda subasta; 
entendiéndose. en el supuesto de qúe alguno de 
los señalamientos se efectúe en día festivo, que la 
subasta se celebrará en el día hábil siguiente. 

y para proceder a su publicación y para que sirva 
de notificación a los demandados don Miguel Ángel 
Barranco Calvo. doña Raquel Gijón Carrizosa y 
«Nedosta Seís, Sociedad Anónima., expido el pre
sente. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 38. Vivienda letra «L», 'en planta 
segunda, con acceso por el portal numero 6, del 
edificio denominado Fase 2. en la urbanización San~ 
ta Cristina. manzana cerrada MA-Uno. del término 
de Málaga. Se distribuye en diferentes dependencias 
y servicios. Tiene una superti~ie útil de 76 metros 
19 decimetros cuadrados. Linda: Frente. escalera. 
meseta de planta, ascensor y vivienda letra «M»; 
derecha, entrando. con calle de la urbanización San
ta Cristina; izquierda, con ascensor. patio y vivienda 
tipo dv; fondo, con dicha vivienda tipo «K». 

Tiene adscrito como anejo e inseparable el apar
camiento nUmero 7. en planta de sótano, con super
ficie útil de 21 metros y 84 decimetros cuadrados, 
y linda: Al frente, con zona de acceso y maniobra; 
derecha, entrando, con aparcamiento número 8; 
izqwerda. entrando. con muro de cerramiento del 
edificio. Tiene una cuota de participación de 1.637 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 8 
de Málaga al tomo 1.033. libro 151 de la sección 
cuarta, folio 123. fmea nUmero 2.896-A, inscripción 
primera. 

Dado en Málaga a 10 de mayo de 1996.-El 
Secretario.-36.930·3. 

MANACOR 

Edicto 

Don Gabriel Agustín Oliver Koppen. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Manacor. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
307/1995, a instancia de «Banca March. Sociedad 
Anónima., representada por el/la Procurador/a 
señor/a Ferrer Calp, contra «Marina Cala Domin
gos. Sociedad Anónima», en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por término de veinte días y precio de su 
avalúo, las fmcas hipotecadas a la demandada, que 
más adelante se relacionarán. 

La subasta tendrá lugar en la Sal~ de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Creus y Font i Roig 
de Manacor, el próximo dia 26 de julio de 1996. 
a las trece horas, con arreglo a las siguientes con
díciones: 

Primera.-En primera subasta no Si! admitiran pos~ 
turas inferiores al tipo de su valoración. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licita· 
ción, deberán los licitadores consignar. previamente, 
en la cuenta corriente del Juzgado en el (Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónimalt. número 
04390000180307/95, el 20 POI 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando e'n la Mesa del Juzgado. 
junto con aquel. el 20 por 100 del tipo del remate. 
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Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que se admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudiCatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cee· 
titicación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo día 20 de septiembre de 
1996, a las diez horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate. que será 
del 75 por 100 del de la primera. sin que se tenga 
en cuenta esta reducción a efectos del 20 por 100 
a consignar preViamente; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el día 23 de octubre de 1996, a 
las diez horas1 rigiendo para la misma. las restantes 
condiciones fijadas para la segunda, bastando en 
este caso, consignar. previamente. el 20 por 100 
del tipo fijado para la segunda. 

Rel~.ción de bienes que salen a subasta 

Número 1. Apartamento señalado con el número 
11, en la planta baja del bloque A del complejo 
urbanístico sito en término de Manacor y lugar de 
Calas de Mallorca. Inscripción: Tomo 4.161. libro 
873 de Manacor. folio 137. fmca número 54.604. 
inscripción primera. 

Número 2. Apartamento señalado con el número 
12, en la planta baja del bloque A del complejo 
urbanístico sito en ténnino de Manacor y lugar de 
Calas de Mallorca. Inscripción: Tomo 4.161, libro. 
873 de Manacor, folio 140, fmca numero 54.606. 
inscripción primera. 

Número 3. Apartamento señalado con el número 
21, en la planta baja del bloque A del complejo 
urbanístico sito en término de Manacor y lugar de 
Calas de Mallorca. Inscripción: Tomo 4.161, libro 
873 de Manacor, folio 143. fmca número 54.608. 
inscripción primera. 

Número 4. Apartamento señalado con el nUmero-
22. en la planta baja del bloque A del complejo 
urbanístico sito en término de Manacor y lugar de 
Calas de Mallorca. Inscripción: Tomo 4.161. libro 
873 de Manacor. folio 146, finca número 54.610. 
inscripción primera. 

Numero 5. Apartamento señalado con el número 
31. en la planta baja del bloque A del complejo 
urbanístico sito en término de Manacor y lugar de 
Calas de Mallorca. Inscripción: Tomo 4.161, libro 
873 de Manacor, folio 149. fmca número 54.612, 
inscripción primera. ' 

Número 6. Apartamento señalado con el número 
32, en la planta baja del bloque A del complejO 
urbanístico sito en término de Manacor y lugar de 
Calas de Mallorca. Inscripción: Tomo 4.161. libro 
873 de Manacor, folio 152, fmca número 54.614. 
inscripción primera. . 

Numero 7. Apartamento señalado con el número 
41, en la planta baja del bloque A del complejo 
urbanístíco sito en término de Manacor y lugar de 
Calas de Mallorca. Inscripción: Tomo 4.161, libro 
873 de Manacor. folio 155. finca número 54.616. 
inscripción primera. 

Número 8. Apartamento señalado con el número 
42. en la planta baja del bloque A del complejo 
urbanístico sito en término de Manacor y lugar de 
Calas de Mallorca. Inscripción: Tomo 4.161. libro 
87~ de Manacor. folio 158. fmca número 54.618, 
inscripción primera. 

Número 9. Apartamento señalado con el número 
SI, en la planta baja del bloque A del complejO 
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urbanistico "lito en término de Manacor y lugar de 
Calas de Mallorca. Inscripción: Tomo 4.161, libro 
873 de Manacor. folio 161, fmca número 54.620. 
inscripción primera. 

Número 10. Apartamento señalado con el número 
52, en la planta baja del bloque A del complejo 
urbanístico sito en término de Manacor y lugar de 
Calas de Mallorca Inscripción: Tomo 4.161. libro 
873 de Manacor. folio 164. (mca número 54.622, 
inscripción primera. 

Numero 11. Apartamento señalado con el número 
13. en la primera planta alta del bloque A del com· 
piejo urbanístico sito en término de Manacor y lugar 
de Calas de Mallorca. Inscripción: Tomo 4.161, 
libro 873 de Manacor. 'folio 167. fmea numero 
54.624. inScripción primera. 

Número 12. Apartamento señalado con el número 
14. en la primera planta alta del bloque A del com· 
piejo urbanístico sito en ténnino de Manacor y lugar 
de Calas de Mallorca. Inscripción: Tomo 4.161, 
libro 873 de ManacoT. folio 170. fmea numero 
54.626, inscripción primera. 

Número 13. Apartamento señalado con el número 
23. en la primera planta alta del bloque A del com· 
piejo urbanístico sito en término de Manacor y lugar 
de Calas de Mallorca. Inscripción: Tomo 4.161. 
libro 873 de Manacor, folio 173. fmea número 
54.628, inscripción primera. 

Número 14. Apartamento identificado con el 
número 24. en la primera planta alta del bloque 
A del complejo urbanístico sito en término de Ma· 
nacol' y lugar de Calas de Mallorca. Inscripción: 
Tomo 4. 161. libro 873 de Manacor, folio 176, fmea 
número 54.630. inscripción primera. 

Número 15. Apartamento señalado con el número 
33. en la primera planta alta del bloque A del com· 
piejo urbanístico sito en término de Manacor y lugar 
de Calas de Mallorca Inscripción: Tomo 4.161. 
libro 873 de Manacor. folio 179. nnca número 
54.632. inscripción primera. 

Número 16. Apartamento identificado con el 
número. 34, en la primera planta alta del bloque 
A del complejo urbanístico sito en término de Ma· 
nacor y lugar de Calas de Mallorca. Inscripción; 
Tomo 4.161, libro 873 de Manacor. folio 182. fmea 
numero 54.634. inscripción primera. 

Número 17. Apartamento señalado con el núme
ro 43, en la primera planta alta del bloque-A del 
complejo urbanístico sito en término de Mana
cor y lugar de Calas de Mallorca. Inscripción: 
Tomo 4.161, libro 873 de Manacor, folio 185, fmca 
número 54.636. inscripción primera. 

Número 18. Apartamento identificado con el 
número 44. en la primera planta alta del bloque 
A del complejo urbanístico sito en término de Ma· 
nacor y lugar de Calas de Mallorca Inscripción: 
Tomo 4.161. libro 873 de Manacor. folio 188. fmca 
numero 54.638. inscripción·primera. 

Número 19. Apartamento señalado con el número 
53, en la primera planta alta 4el bloque A del com· 
piejo urbanístico sito en término de Manacor y lugar 
de Calas de Mallorca. Inscripción: Tomo 4.161. 
libro 873 de Manacdr. folio 191. fmca número 
54.640. inscripción primera. 

Número 20. Apartamento identifieado con el 
número 54, en la primera planta alta del bloque 
A del complejo urbanístico sito en término de Ma
nacor y lugar de Calas de Mallorca. Inscripción: 
Tomo 4.161. libro 873 de Manacor, folio 194. fmca 
número 54.642, inscripción primera. 

Número 21. Apartamento señalado con el número 
15, en la segunda planta alta del bloque A del com
plejo urbanístico sito en término de Manacor y lugar 
de Calas de Mallorca. Inscripción: Tomo 4.161, 
libro 873 de Manacor. folio 197, fmca número 
54.644, inscripción primera. 

Número 22. Apartamento identificado con el 
número. 16. en la planta segunda del bloque A del 
complejo urbanístico sito en término de Manacor 
y lugar de Calas de Mallorca. Inscripción: Tomo 
4.l61,libro 873 de Manacor. folio 200, fmea núme
ro 54.646. inscripción primera. 

Número 23. Apartamento señalado con el número 
25, en la segunda planta alta del bloque A del com· 
piejo urbanístico sito en término de Manacor y lugar 
de Calas de Mallorca. Inscripción: Tomo 4.161, 
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libro 873 de Manacor, folio 203. fmca numero 
54.648. inScripCión primera. 

Número 24. Apartamento identifieado con el 
nÍlIllero 26. en la planta segunda del bloque A del 
complejo urbanísticO sito en término de Manacor 
y lugar de Calas de Mallorca. Inscripción: Tomo 
4.161.lii:>ro 873 de Manacor. folio 206. fmca núme· 
ro 54.650. inscripción prime.ra. 

Número 25. Apartamento señalado con el numero 
35, en la segunda planta alta del bloque A del com
plejo urbanístico sito en término de Manacor y lugar 
de Calas de Mallorca. Inscriwión: Tomo 4.161. 
libro 873 de Manacor. folio 209. fmca número 
54.652. inscripción primera. 

Número 26. Apartamento identificado con el 
número 36, en la planta segunda del bloque A del 
complejo urbanístico sito en término de Manacor 
y lugar de Calas de Mallorca. Inscripción: Tomo 
4.161, libro 873 de Manacor, folio 212. fmea núme· 
ro 54.654. inscripción primera. 

Número 27. Apartamento señalado con el número 
45. en la segunda planta alta del bloque A del com
plejo urbanístico sito en ténnlno de Manacor y lugar 
de Calas de Mallorca.' Inscripción: Tomo 4.161. 
libro 873 de Manacor, folio 215, fmca número 
54.656. inscripción primera. 

Número 28. Apartamento identificado con el 
número 46. en la planta segunda del bloque A del 
complejo urbanístico sito en término de Manacor 
y lugar de Calas de Mallorca_ Inscripción: Tomo 
4.161. libro 873 de:; Manacor. folio 218, finca núme
ro 54.658. inscripción primera.' 

Número 29. Apartamento señalado con el numero 
55. en la segunda planta alta del bloque A del com· 
piejo urbanístico sito en ténnino de Manacor y lugar 
de Calas de Mallorca. Inscripción: Tomo 4.161. 
libro 873 de Manacor. folio 221. fmea número 
54.660. inscripción primera. 

Número 30. Apartamento identificado con el 
número 56. en la planta segunda del bloque A del 
complejo urbanístico sito en término de Manacor 
y lugar de Calas de Malloroa. Inscripción: Tomo 
4.161, libro 873 de Manacor. folio 224. fmca núfne
ro 54.662, inscripción primera. 

Número 3 L Apartamento identificado con el 
número 1-1, en la plan~ baja del bloque B del 
complejo urbanístico sito en término de Manacor 
y lugar de Calas de Mallorca. Iilscripción: Tomo 
4.165. libro 874 de Manacor. folio 1, fmca número 
54.664, inscripción primera. 

Número 32. Apartamento señalado con el núme
ro 1-2. en la planta baja del bloque B del complejo 
urbanístico sito en término de Manacor y lugar de 
Calas de Mallorca. Inscripción: Tomo 4.165, libro 
874 de Manacor, folio 4. fmca número "·t666, ins
cripción primera. 

Número 33. Apartamento identificado con el 
número 2·1, en la planta b~a del bloque B del 
complejo urbanísticO sito en término de Manacor 
y lugar de Calas de Mallorca Inscripción: Tomo 
4.165. libro 874 de Manacor, folio 7. fmca número 
54.668 • .inscripción primera. 

Número 34. Apartamento señalado con el núme
ro 2:2. en la planta baja del bloque B del complejo 
urbanístico sito en término de Manacor y lugar de 
Calas de Mallorca. Inscripción: Tomo 4.165. libro 
874 de Manacor, folio 10. fmea número 54.670. 
inscripción primera. 

, Número 35. Apartamento identificado con el 
número 3·1. en la planta baja del bloque B del 
complejo urbanístico sito en término de Manacor 
y lugar de Calas de Mallorca. Inscripción: Tomo 
4.165, libro 874 de Manacor, folio 13, fmeanúmero 
54.672'. inscripción primera. 

Número 36. Apartainento señalado con el núme
ro 3·2. en la planta baja del bloque B del complejo 
urbanístico sito en término de Manacor y lugar de 
Calas de Mallorca. Inscripción: Tomo 4.165. libro 
874 de Manacor. folio 16. fmca número. 54.674, 
inscripción primera. 

Número 37. Apartamento identificado con el 
número 1-3. en la planta primera del-bloque B del 
complejo urbanístico sito en término de Manacor 
y lugar de Calas de Mallorca. Inscripción: Tomo 
4.165. libro 874 de Manacor. folio 19, fmea número 
54.676. inscripción primera. 
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Número 38. Apartamento señalado con el núme
ro 1-4, en la planta primera del bloque B del com
plejo urbarústico sito en ténnino de Manacor y lugar 
de Calas de Mallorca. Inscripción: Torno 4.165, 
libro 874 de Manacor. folio 22. finca número 
54.678. inscripción primera. 
- Número 39. Apartamento señalado con el núme

ro 2-3, en la planta primera del bloque B del com
plejo urbanístico sito en término de Manacor y lugar 
de Calas de Mallorca. Inscripción: Tomo 4.165. 
libro 874 de Manacor. folio 25, fmea número 
54.680. inscripción primera. 

Número 40. Apartamento ~ñalado con el nUme
ro 2-4, en la planta primera del bloque B del com
plejo urbanístico sito en término de Manacor y lugar 
de Calas de Mallorca. Inscripción: Tomo 4.165, 
libro 874 de Manacor. folio 28, fmea número 
54.682. inscripción primera. 

Número 41. Apartamento identificado con el 
número 3-3. en la planta primera del bloque B del 
complejo urbanístico sito en término de Manacor 
y lugar de Calas de Mallorca. Inscripción: Tomo 
4.16.5. libro 874 de Manacor. folio 31, fmea número 
54.684. inscripción primera. 

Número 42. Apartamento señalado con el núme
ro 3-4, en la planta primera del bloque B del com
plejo urbanístico sito en término de Manacor y lugar 
de Calas de Mallorca. Inscripción: Tomo 4.165, 
libro 874 de Manacor. folio 35, fmca número 
54.686, inscripción primera. 

Número 43. Apartamento identificado con el 
número 1-5, en la planta segunda del bloque B del 
complejo urbanístico sito en término de Manacor 
y lugar de Ca1~ de Mallorca. Inscripción: Tomo 
4.165, libro 874 de Manacor, folio 37. fmea número 
54.688. inscripción primera, 

Número 44. Apartamento señalado con el núme
ro }-6, en la planta segunda del bloque B del com
plejo urbanístico sito en término de Manacor y lugar 
de Ca1as de Mallorca Inscripción: Tomo 4,165, 
libro 874 de Manacor, folio 40, fmca número 
54.690, inscripción primera. 

Número 45, Apartam~nto identifica40 con el 
número 2-5, en la planta segunda del bloque B del 
complejo urbanístico sito en término de Manacor 
y. lugar de Calas de Mallorca, Inscripción; Tomo 
4.165. libro 874 de Manacor. folio 43, fmca número 
54.692. inscripción primera. 

Tasadas. a efectos de subasta, en 795.275 pesetas, 
excepto la descrita en primer lugar que se tasa en 
795.400 pesetas. 

Dado en Manacor a 10 de mayo de 1996,-EI 
Juez. Gabriel Agustin Oliver Koppen.-La Secre
taria.-36.898-58. 

MANACOR 

Edicto 

Doña Cannen Frigola Castillón, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número l de 
Manacor. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 311/ 1994, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. a instancia del Procurador don 
Juan Cerdá Bestard, en representación de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Baleares, contra 
don Antonio Horrach Ripoll. doña Luisa Córdoba 
Amurgo y doña Marie Reine Amborsino Prenozi, 
en reclamación de 1.493.714 pesetas. y en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta, en 
primera y pública subasta, por_ término de veinte 
días y precio de valoración estipulado en la escritura 
de constitución de la hipoteca, la finca siguiente: 

Urbana. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Manacor, al tomo 3.512. libro 187. folio 162. 
fmca número 11.168. 

Va10rada en 5.751.500 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en plaza Creus y Fontiroig, 
el próximo día 23 de septiembre, a las diez horas. 
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con arreglo a las condiciones generales establecidas 
en el citado precepto y, además, se hace constar 
que los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.· del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o graválnenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiera, a1 crédito de la actora con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Deberá consignarse. previa
mente, el 20 por 100 del tipo,. tanto en la primera 
como en la segunda subastas, si hubiera lugar a 
eOo; para tomar parte en las mismas, dicha con
signación se llevará a cabo mediante ingreso de 
dicha cantidad, en la sucursal del Banco Bilbao Viz
caya, de Manacor, y en la cuenta número 
0435.000.18.311.94; en la tercera o ulteriores que, 
en su caso, puedan celebrarse, el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por lo menos. del tipo fljado 
en la segunda; en todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. Las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 
no admitiéndose postura alguna que no supere el 
tipo fijado. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo día 23 de octubre, a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primeta, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la - primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo, el día 21 de noviembre, también a las 
diez horas. 

Dado en Manacor a 21 de mayo de 1996.-La 
Juez, Carmen Frigola Casti1lón.-EI Secreta· 
rio.-36.732. 

MANACOR 

Edicto 

Doña- Carmen Frigola Castillón. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número I de 
Manacor, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 469/1995, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
Juan Cerdá Bestard.. en representación de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Baleares. contra 
don Bartolomé Gacetas Rigó y doña Francisca Riera 
Salas, en reclamación de 12.072.595 pesetas, yen 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta, 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
dias y precio de valoración estipulado en la escritura 
de constitución de la hipoteca, la fmca siguiente: 

Urbana. Inscrita al Registro de la Propiedad de 
Manacor, al tomo 4.058. libro 82, folio 204, fmca 
número 6.278. 

Va10rada en 20.620.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Creus y Fontiroig, 
el próximo dia 23 de septiembre, a las diez treinta 
horas, con arreglo a las condiciones generales esta
blecidas en el citado precepto Y. además, se hace 
constar que los autos y la certificaciÓn del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la reg]a 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiera. al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Deberá consignarse, pre
viamente, el 2Q por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subastas, si hubiera lugar a 
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ello; para tomar parte en las mismas. dicha con
signación se llevará a cabo mediante ingreso de 
dicha cantidad. en la sucursal del Banco Bilbao VIZ
caya, de Manacor. y en la cuenta número 
0435.000.18.469.95; en la tercera o ulteriores que. 
en su caso, puedan celebrarse. el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado 
en la segunda; en todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. Las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero, 
no admitiéndose postura alguna que no supere el 
tipo ftiado. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se seña1a para que tenga lugar la segun
da- el próximo dia 23 de octubre. a las diez treinta 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 7S por 100 
del de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo, el día 21 de noviembre. también a las 
diez treinta horas. 

Dado en Manacor a 21 de mayo de 1996.-La 
Juez, Carmen Frigola Castil1ón.-EI Secreta
rio.-36.734. 

MIERES 

Edicto 

Doña Maria Victoria Ordóñez Picón. Juez de Pri
mera Instancia número I de Mieres y su partido 
judici~. 

Hago saber: Que en este Juzgado. y bajo el número 
253 de 1996, se tramita expediente de jurisdicción 
voluntaria sobre declaración de fallecimiento. pro
movido por doña Cannen Magdalena León Fer
nández. en el Que se ha acordado por resolución 
del día de la fecha dar conocimiento del expediente 
mediante la publicación de edictos, con intervalo 
de quince dias. siendo las circunstancias persona1es 
de quien se soücita dicha declaración: 

Nombre y apellidos: Ángel León Martinez. 
Natural: Bama Mieres, Ast:urias. 
Fecha de nacimiento: 29 de enero de 1890. 
Último domicilio: Cobija de Pando, Bolivia. 
EStado civil: Casado. 
Hijo: Juan León y Ramona Martinez. 
El cual falleció en" Bolivia el día 27 de agosto 

de I9~8. 

y para que se lleve a efecto dicha publicidad, 
expido y f1ll1lo el presente en Mieres a 29 de mayo 
de 1996.-La Juez. Maria Victoria Ordóñez 
Picón.-La Secretariajudicial.-38.942. 

l." 13-6-1996 

MIRANDA DE EBRO 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Miranda de Ebro, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el'número 108/ 1994-C, se siguen autos de juicio 
de cognición, instados por la Procuradora doña Nie
ves López Torre, en representación de don Alfonso 
López Gonz..'\lez y +:Carlos Delcourt Corral, Socie
dad Comandita», contra don Javier Zubizarreta 
López, representado por el Procurador don Domin
go Vela Ortiz. en reclamación de cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta. por térntino de veinte días 
y precio de su avalúo. la siguiente finca embargada 
al demandado don Javier Zubizarreta López: 

Urbana: Vivienda sita en avenida Repúblka 
Argentina. número 67, sexto iiquierda. de Miranda 
de Ebro. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Miranda de Ebro al tomo 1.233. folio 83, li
bro 336, finca registral 25.741. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle República 'Argentina. 
número 7, el día 30 de julio de 1996, a las doce 
treinta horas, con arreglo _,8 las siguientes condi
ciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 8.402.936 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta corriente de depósitos y consignaciones 
judiciales número 10930000 170 1 0894, que este Juz
gado tiene abierta en el Banco Bilbao VlZCaya de 
la calle Vitoria de esta misma ciudad. el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero.-

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran pe manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 30 de septiembre de 1996. a la 
misma hora. en las mi!>1llas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate. que ~rá del 75 
por 100 del de la primera; y caso de resultar desierta 
dicha segunda suba.sta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 30 de octubre de 1996, tam
bién a la misma hora, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Sirva la publicación del presente edicto de noti
ficación de la subasta a ios deudores, para en el 
supuesto en que fuera negativa la practicada en su 
domicilio. 

Dado en Miranda de Ebro a 8 de mayo 
de 1 996.-EI Juez.-EI Secretario.-37.186. 

MOLLET DEL V ALLÉS 

Edicto 

En virtud de lo acordado en propuesta de pro
videncia de esta fecha, dictada por el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de los 
de Mollet del Vallés, Barcelona. en el procedimiento 
judicial suinario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 132/1993, seguido a instancia de 
Caixa d'P'stalvis i Pensions de Barcelona. represen
tada por el Procurador don Joan Cot Busom. contra 
«JMCM-ASSTS. Sociedad LimiUlda •• en reclama
ción de un pre<¡tamo con garantia hipotecaria, se ~ 

saea a púbik'l subasta, por, primera vez. la siguiente 
fme&: 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Molld del Valies al tomo 1.939 del archivo. 
lilH':· 149, folio] 10. tinca ,número 17.896, inscrip
ción 4 . .1 de hipoteca. 

El l~mQ.te tendrá 11..1:' r en la Sala de Audiencias 
d~ este Juzga.do. sito, f} la caUe Anselmo Calvé, 
número 2~2. el dia 24 Jc septiembre de 1996, a 
las doce horas. pre\iniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es de 6.960.000 pese
tas. fijadas en las escrituras de préstamos. no admi· 
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 
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Segundo.-Que para tomar parte en' la subasta 
deberán consignar los licitadores. previamente. en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 28 de octubre. a las 
doce horas. para la que servirán de tipo el 75 
por 100 de la valoración, celebrándose tercera subas
ta, en su caso. el día 29 de noviembre de 1996. 
a las doce horas, sin sujeción al tipo. 

Servirá asimismo el presente edicto de notificación 
del señalamiento del lugar, dia y hora de las subastas 
al deudor úMCM·ASSTS. Sociedad Limitada •• sin 
perjuicio de la que se lleve a cabo en la fmea hipo
tecada, de no ser haIlado. 

Dado en Mollet del Vallés a 9 de mayo de 
1996.-El Secretario.-36.793. 

MOLLET DEL V ALLÉS 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número l de los de 
Mollet del Valles. Barcelona. en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 142/1994. seguido a instancia de 
«Banco ,Español de Crédito. Sociedad Anónima~. 
representado por la Procuradora doña Ana Maria 
Roca V11a. contra «Nijamar. Sociedad Limitada». 
en reclamación de un préstamo con garantia hipo
tecaria, se saca a pública subasta, por tercera ve?, 
la siguiente fmea: 

Fmca inScrita en el Registro de la Propiedad 
de Mollet del Vallés al tomo 2.031 del archivo. 
libro 71 de San Fost de Campcente11es. folio 155. 
tinca número 4.341, inscripción 2.8 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Anselmo Calvé. 
número 2-2, el·día 31 de julio de 1996. a las doce 
horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de la primera subasta, celebrada 
en fecha 13 de marzO de 1996, era 127.020.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no encon
trándose la tercera subasta sujeta a tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores. previamente. en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que l8s cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Servirá asimismo el presente edicto de notificación 
del señalamiento del lugar, dia y hora de las subastas 
al deudor «Nijamar. Sociedad Limitada •• sin per
juicio de la que se lleve a cabo en la fmea hipotecada, 
de no ser hallado. 

Dado en Mollet del Vallés a 13 de mayo de 
1996.-EI Secretario.-36.733. 
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MOSTOLES 

Edicto 

Don Juan Francisco López Hontanar Sánchez, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 7 de Móstoles. 

Hago saber. Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 14/1995, se tramita procedimiento judicial suma
rio, al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrld.¡contra «Pérez Laca, Sociedad Anónlma., 
en reclamación de crédito hipotecario. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y térmirio de 
veinte días, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. el día 16 de julio 
de 1996, a las diez cuarenta y cinco horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Prlmera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. señalada en 53.000.000 
de pesetas. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima., sito en calle Dos de 
Mayo. ,número 4, de Móstoles. una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo. haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgad.o. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posroras por 
escrito, en pliego cerrado. haciéndo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, a disposición de los que lo deseen. 
donde podrán consultarlos todos los viernes hábiles • 
de nueve a once treinta horas, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante 18 titulación 
existente, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los' preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuaián subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 17 de septiembre de 1996. 
a las díez treinta horas. sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 15 de octubre 
de 1996. a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo cortsignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Manzana V. industrial. parcela 11. en término 
municipal de Móstoles. con frente a la calle D, 
según callejero propuesto. Linda: Norte, con 
calle 12. en un frente de 25 metros; sur, parcela 12. 
en un frente de 25 metros; este. con calle D, en un 
frente de 13.75 metros. y oeste, parcela 7. en un freno 
te de J 2,25 metros. TIene una superficie de 311 
metros cuadrados, Dentro de ella se encuentra una 
nave industrial, que consta de planta sótano. planta 
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primera, entreplanta y planta alta. La planta sótano 
se dc!';tina en su totalidad a g<lraje y ocupa 202 
metros 2 decímetros cuadrados. La planta baja se 
destina a exposición, oficina de ventas y aseos y 
ocupa una superficie de 202 metros 2 decímetros 
cuadrados. En la entreplanta se sitúan un despacho. 
sala de reuniones y pasillo. con una superficie de 62 
metros cuadrados. La planta alta. es totalmente diá
fana. que se destina a almacén y ocupa una superficie 
de 202 metros 2 decímetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 4 de Móstoles. 
al tomo 1.247. libro 54, folio 90, fmea núme
ro 7.452. inscripción quinta. 

Dado en Móstoles a 7 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Juan Francisco L6pez Hontanar 
Sánchez.-La Secretaria.-36.817. 

MÓSTOLES 

Edicto 

Don Francisco López Hontanar Sánchez, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de M6stoles. 

Hago saber. Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 250/1995. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de ~a de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid. contra Parque Coimbra. en 
reclamación de crédito hipotecario. en el que, por 
resolución de esta fecha. se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y ténnino de veinte 
días, el bien que luego se dirá. señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el dia 16 de julio 
de 1996. a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, señalada en 10.613.000 
pesetas. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la 'subasta, 'deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima.. sito en calle Dos de 
Mayo. número 4. de Móstoles, una cantidad ,igual. 
por 10 menos. al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo, haciéndose constar,.,el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se,ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Re,pstro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 17 de septiembre de 1996, 
a las diez cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo 
el i 5 por 100 del señalado para la primera subasta, 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dla 15 de octubre 
de 1996, a las diez quince horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo ccmsignar, 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrárá el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al.deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca 31 > Piso cuarto. letra B. situado en la plan
ta cuarta alta del edificio «Parque Coimbra:., por
tal 222. Tiene una superficie de 145 metros 66 
decímetros cuadrados aproximadamente, de los que 
180 metros 50 decímetros cuadrados corresponden 
al interior de la vivienda. y el resto a terra7..as. cuarto 
trastero y participación de elementos comunes. Se 
distribuye en vestlbulo, salón-comedor. cuatro dor
mitorios, cocina. dos cuartos de baño y terrazas. 
Es anejo a la vivienda un cuarto trastero situado 
en planta sótano del edificio y una buhardilla o 
desván de 47 metros 18 decímetros cuadrados. Ins
crito en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Móstoles al tomo 1.233, libro 43, folio 39. fmca 
número 4.388. inscripción segunda de hipoteca. 

Dado en Móstoles a 18 de marzo de 1996.-El 
Magjstrado-Juez, Francisco López Hontanar Sán
chez.-EI Secretario.-36.816. 

MÓSTOLES 

Edicto 

Doña Emilia Peraile Martinez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de M6stoles, 

Hago saber. Que en dicho 'Juzgado, y con el núme
ro 310/1995. se tmmita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Unión: Detallistas Españoles. 
Sociedad Cooperativa Unide:. (antes «Grupos 
Madrileños de Abastecimiento. Cooperativa para 
Ramo de la Alimentación:.). contra don Carlos 
Maestro González y doña Pilar Mayoral Garcia. 
en reclamación de crédito hipotecario. en el que, 
·por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte dias. el bien Que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Saja 
de Audiencias de este Juzgado el día 4 de sep
tiembre. a las once treinta horas. con las preven
ciones s(gwentes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 2676. una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Ju~ado: entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose Que el rematante los acepta 
y queda subrogadO en la responsabilidad de los mis

. mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate • 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
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de una segunda el día 9 de octubre. a las once 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de ap1j
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 6 de noviembre, 
a las onc!! treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar. Quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la. subasta en el día y hera 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no podeMIevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Solar en Brunete al sitio «Barranco de 
Amada., hoy calle Amargura, número 1, con una 
superficie de 40 metros cuadrados, si bien, según 
reciente medición, su verdadera superficie es de 256 
metros cuadrados, sobre el que existe una nave de 
233 metros cuadrados. Linda: Frente. calle de su 
situación; fondo, con don Manuel Calderón, hoy 
don Mauricio Calderón; derecha e izquierda, don 
Mauricio Calderón. Título e inSCripción: Les per
tenece por adjudicación en expediente de dóminio, 
tramitado en el Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 3 de Móstoles y su partido, de 
fecha 23 de noviembre de 1990. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad de Navalcarnero al tomo 428, 
libro 60 de Brunete. fmca número 4.312, folio 41, 
inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 1 10.000.000 pesetas. 

Dado en Móstoles a 8 de mayo de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Emilia Perailé Martinez.-EI Secre
tario.-36.973-3. 

MOTRIL 

Edicto 

Don José Pablo Martlnez Gámez. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 

. número 2 de MotriL. 

Hago saber: Que en·dicho Juzgado, y con el núme
ro 532/1993, se tramita procedimiento judicial 
sunulrio, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco de Crédito Agricola. 
Sociedad Anónima», comra doña Dolores Castro 
Beltrán. en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y ténnino 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. el día 5 de se~ 
tiembre, a las once treinta horas, con las' preven-
ciones siguientes: I 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, f''lra tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao,VlZ
caya. Sociedad Anónima». número 1775. una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por '00 del valor 
del bien que sirva de, tipo. haciéndose wnstar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de djn~
ro en metáüco o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-P'od:-án participar con !a ("~.!idJ.d úe 
ceder el remate a terceros, 

Cuarta.-En toda~ las sub" !itas, de~d,;; el anundo 
hasta su celebración, podror, !lace,rse pastums por 
escrito. en pliego cerra,-10, \adendo el dl"p;:,sito a 
que se ha hecho ref~rencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del artlculo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
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acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 10 de octubre¡ a las once 
treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 14 de noviembre. 
a las once treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sm sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Suerte de tierra de secano, en el pago de Pataum, 
de este térntino de Motril, de cabida 64 marjales, 
equivalentes a 3 hectáreas 38 áreas 18 centiáreas 
88 decímetros cuadrados. Finca número 640. tomo 
981. libro 10, folio 111 del Registro de la Propiedad 
número 1 de Motril. 

Tipo de subasta: 12.100.000 pesetas. 

Dado en Motril a 13 de mayo de 1996.-EI Magis
trado-Juez. José Pablo Martínez Gámez.-El Secre
tario.-36.965-3. 

MOTRIL 

Edicto 

Don José Ilivilla Corzo, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Motril, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 463/1993. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de Banco de Granada, contra 
don Francisco Antonio López Pastor y doña Dolo
res Molina Fernández. en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte días. los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audienciá de 
este Juzgado el dia 17 de septiembre. a las trece 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Prirnera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima» •. número 
1754000017046393, una cantidad igual, por lo 
menos,. al 20 por: 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
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subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá. que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 22 de octubre. a las trece 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación la~ 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 21 de noviembre. 
a las trece horas. cuya subasta se celebrara sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no puwera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil a la misma hora. exceptuando los sá.bad.os. 

Bienes que se sacan a subasta y Sil valor 

Local en sótano l, designado con el niunero 3 
en la comunidad del edificio, en la ciudad de Motril. 
placeta de San Agustín, sin número. con una super
ficie de 1] O metros '46 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Motril 
número l. finca número 7,901, folio 164, 
tomo 1.] 10. libro 86. Tasada en 3,240.000 pesetas. 

Plaza de garaje número 6. en la planta sótano 2, 
del edificío sin número en la placeta de San Agustin.. 
término municipal de Motril. con una superficie 
de 15 metros 62 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Motril 
número 1. fmcanúmero 9.723, folio 17. tomo 1.145. 
libro 110. Tasada en 680.000 pesetas. 

Plaza de garaje núme'ro 4. en la planta sótano 2. 
del edificio sin número en la placeta de San Agustin. 
término municipal de Motril, con una superficie 
de 15 metros 20 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Motril 
número 1, finca número 9.719, folio 11, tomo 1.145. 
libro 110. Tasada en 680.000 pesetas. 

Suerte de tierra de riego en el pago de la Fuente 
de la Rata de esta vega y termno de 5 marjales. 
equivalentes a 26 áreas 42 centiáreas 10 decimetros 
cuadrados. Linda: Por el norte. levante y poniente. 
tierras de don Francisco Femández Moreno. y sur, 
parcela de dOn Antonio Maldonado. vereda de la 
Fuente de la Rata. por medio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de. Motril, 
número 1, fmea número 4.199. del folio 223. 
tomo 104. Tasada en 2.700.000 pesetas. 

Dado en Motril a 20 de mayo de 1996.-EJ Magis
trado-Juez, José Rivilla Corzo.-EI Secreta
rio.-36.502. 

MURCIA 

'" Edicto 

Doña Maria L6pez Márquez, Secretaria en susti
tución del Ju~a.do de Primera Instancia núme
ro 7 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de cognición. con el número 507/1995, 
a instancia de «Banco del Comercio, Sociedad Anó
nima», representado por la Procuradora doña Car
men Rosagro Sánchez. contra don Andrés Cabañas 
Perianes y cónyuge, a efectos del articulo 144 del 
Registro Hipotecario. en reclamación de 154.627 
pesetas de principal en cuyos autos se ha acordado 
sacar. a pública subasta, los bienes embargados que 
después se expresarán, por ténnino de ocho días. 
si el valor de los mismos no excediera las 200.000 
pesetas y por ténnino de veinte dias si dícho valor 
superase la cantidad referida; habiéndose señalado 
para la celebración de la primera subasta el día 
29 de julio de 1996; para la celebración de la segun
da, el día 26 de septiembre de 1996 y para la cele
bración de la tercera, el día 24 de octubre de 1996, 
todas a las doce treinta horas. 
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Dichas subastas se celebrarán en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, al menos, al 20 
por 100 efectivo del tipo de la subasta. paTa la 
primera y segunda, y una cantidad igual. al menos. 
al 20 por 100 efectivo del tipo de la segunda, para 
la tercera 

Segunda-El tipo de las subastas será: Para la 
primera, el valor de los biene~ para la segunda, 
el valor de los bienes con una rebaja del 25 
por 100. y la tercera subasta será sin sujeción a 
tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de los bienes 
subastados estarán de manifiesto en la Secretaría 

. de este Juzgado, para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta. previniendo 
que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Quinta-Que las cargas o gravámenes anteriores 
o preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Pod'tán hacerse posturas en pliego cerrado. 
Séptima.-No podrán hacerse posturas en calidad 

de ceder el remate a tercero, excepto el ejecutante. 

Sirva el presente edicto de notificacTón a los 
demandados on rebeldia. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Número 4. Vivienda, en planta primela, 
sin contar la baja o semisótano. del edificio en cons
trucción situado en el término de Murcia, partido 
de Churra., paraje Cabezo de Torres, unidad de 
actuación urbanística número 2 del estudio de deta
lle de Cabezo de Torres-sur, de tipo D. En la actua
lidad, es calle José Selgas, número 1_1.°_0. Edificio 
«Entrejardines A-l)t. Teniendo una superficie útil 
de 50 metros cuadrados y construida de 116,26 
metros 'cuadrados y según el titulo tiene 118,04 
metros cuadrados construidos. Como anejos tiene 
el cuarto trastero número 4 de 3.70 metros cua
drados y plaza de garaje de 13,70 metros cuadrados. 
Linda: Sur, calle· peatonal; norte. vivienda tipo A; 
oeste, vivienda tipo e, y este, calle peatonal. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Murcia, sección séptima. libro 128. fo
lio 106. finca número 1'2.030. con un valor 
de 11.100.000 pesetas. 

Un vehicu1o, clase turismo. marca «Renaulb. 
modelo R~9. tipo TXE. con matrícula MU-7158-Y. 
está matriculado el 4 de noviembre de 1986. tiene 
más de nueve años de rodaje. 

TIene un valor de 125.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 2 de mayo de 1996.-La Secre
taria, María López Márquez.-36.925-58. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia númel'C!: 2 de Murcia, 

Por virtud del presente, hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de procedi
miento sumario hipotecario articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, registrado bajo el número 599/1995. 
a instancia del Procurador don Alfonso V. Pérez 
Cerdán en nombre y representación del t:Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima». contra 
don César Fuentes Robles y esposa, doña Josefa 
Garcia Radel en los que por proveído de esta fecha 
se ha acordado sacar a subasta el bien especialmente 
hipotecado y que después se dirá, por primera vez 
y en su caso. por segunda y tercera vez. y término 
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de veinte dias hábiles. habiéndose señalado para 
dicho acto los días 5 de :reptiembre de 1996, 8 
de octubre de 1996 y 12 de noviembre de 1996. 
todas ellas a las once horas en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en primera planta, ronda Garay, 
48 (entre plaza de toros y estadio d~ Condomina») 
de esta ciudad. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el rela
cionado en la' escritura de hipoteca; para la segunda, 
con la rebaja del 25 por 100. y pan¡ la tercera, 
sin sujeción a tipo. A partir de la publicación del 
edicto podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, en la Secretaria de este Juzgado, consig
Dándose, al menos, el 20 por 100 del precio del 
tipo de la subasta en la de depósitos y consignaciones 
judiciales abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima., de esta ciudad, sucursal Infante don 
Juan Manuel, presentando, en este caso, resguardo 
de dicho ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en la cuantia antes dicha en el propio acto 
de la subasta. o. en su caso. acreditar haberlo hecho 
en cualquiera de las fonnas Que se dicen en la con
dición primera. 

Tercere.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subastas que sean inferiores al tipo, y 
la tercera, será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta., salvo la 
Que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y Que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre lXlf el orden 
de las mismas. 

Séptima.-Los titulas de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de 10 que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad, en que cons
tan inscritos. estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado para que puedan ser examinados por 
los Que quieran tomar parte en la subasta: previ
niendo a los licitadores que deberán- confonnarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. no admitiéndose al rematante, después del 
remate. ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los mismos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor. continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Novena.-5i por error se hubiere seiíaladp para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al día 
siguiente hábil a la misma hora. 

Relación del bien objeto de subasta . 
Número 2. Vivienda en planta primera:. de tipo A. 

con acceso por el porche y zaguán de entrada, esca
lera y ascensor del edificio. Tiene una superficie 
construida de 117 metros 38 decímetrps cuadrados. 
siendo su superficie útil de 90 metros cuadrados. 
distribuida en varias habitaciones y dependencias; 
tiene como anejo inseparable. en la planta b¡ija del 
edificio. en la zona garaje-I, una plaza de ganije 
de unos 12 metros 16 decímetros cuadrados., aproxi
madamente, de superficie útil señalada con el núme: 
ro 3: forma parte de un edificio, sito en término 
de Murcia. partido de El Palmar, pago de Sangonera 
la Verde. en calle Carrascos. 

Finca registra! número 18.116, insCrita al libro 
232. de la sección 11, del Registro de la Propiedad 
número 6 de Murcia. y con un valor a efectos de 
subasta de 5.350.000 pesetas. 

y para que se cumpla lo acordado. expido el pre
sente en Murcia a 27 de marzo de 1996.-La Magis
trada-Juez, Yolanda Pérez Vega.-El Secreta
rio.-36.940-3. 
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MURCIA 

Edicto 

Doña Maria del Cannen Rey Vera. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia, número 7 de Mur
cia. 
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 

de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 549{ 1995, 
a instancia de Banco Hipotecario de España, repre
sentado en autos por el Procurador don Alfonso 
Vicente Pérez Cerdán. contra don José Rabadán 
Ros y doña María Pilar Manzanera Ciares. en recla
mación de un crédito hipotecario, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a pública subasta la fmca hipo
tecada y Que después se expresará, por término de 
veinte días: habiéndose señalado para la celebración 
de la primera subasta el día 11 de julio de 1996. 
a las doce horas: para la celebración de la segunda 
subasta., el dia 11 de septiembre de 1996. a las 
doce horas; y para la celebración de la tercera el 
dia 11 de octubre de 1996. a las doce horas. 

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes 
condiciones: 

Primera-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado, o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, al menos. al 20 
por 100 efectivo del tipo de la subasta. para la 
primera y segunda. y una cantidad igual al menos 
al 20 por 100 efectivo del tipo de la segunda subasta, 
para la tercera. 

Segunda.-EI tipo de las subastas será: Para la 
primera. el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca; para la segunda. el tipo de la primera 
rebajado en un 25 por 100, y la tercera subasta 
será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos., sin' deg.. 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
Séptima.-No podrán hacerse posturas en calidad 

de ceder el remate a tercero, excepto el ejecutante. 

Bien objeto de subasta 
Único. Vivienda tipo A-l. tipo E. según la cédu

la, en la primera planta de pisos, con acceso por 
la escalera y ascensor de la calle de Los Molinos. 
Tiene una superficie construida de 167 metros 22 
decímetros cuadrados y útil, según la cédula, de 
130 metros 49 decímetros cuadrados, distribuida 
en vestíbulo. comedor-salón, cocina con terraza lava
dero, despensa. cuatro dormitorios, uno con baño 
incorporado, baño, donnitorio y aseo de servicio. 
Unda: Frente sur. plaza de Calvo Sotelo; derecha-es
te. vivienda tipo B-l, tipo F.' según la cédula de 
esta planta; izquierda-oeste. avenida de Canalejas. 
y espalda-norte, calle de Los Molinos. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Murcia número 2, 
al folio 176. libro 82, sección segunda. finca núme
ro 2.879. 

Tasada en la escritura de constitución de hipoteca, 
a efectos de subasta, en la suma de 16.480.000 
pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
a los demandados a quienes no se les hubiere podido 
notificar los señalamientos de subastas por cualquier 
causa. Si por error se hubiere señalado para la cele
bración de las subastas una fecha que resultare fes
tiva, las mismas se llevarán a efecto el día siguiente 
hábil, a la misma hora. 

y para que se cumpla 10 acordado. expido el pre
sente en Murcia. a 26 de abril de 1996.-La Se
cretaria judicial. Maria del Carmen Rey 
Vera.-37.513-3. 

BOEnúm.143 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera 
Instancia número 5 de Murcia. 

Por medio del presente hace saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo y bajo el número 769/1995. 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Procurador don José Pablo Saura Pérez. en nom
bre y representación de «Banco Exterior 'de España, 
Sociedad Anónima», contra «Indugar. Sociedad 
Limi~, sobre reclamación de crédito hipotecario 
ascendente a la cantidad de 9.671.711 pesetas. en 
los cuales por providencia de esta fecha ha acordado 
sacar en pública subasta, el bien especialmente hipo
tecado y Que después se dirá, por ptimera vez Y. 
en su caso. por segunda y tercera vez. y término 
de veinte dias hábiles. habiéndose señalado para 
dichos actos los días 16 de julio. 18 de septiembre 
y 21 de octubre de 1996. todas ellas a las doce 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en Palacio de Justicia. ronda de Garay, las dos 
últimas para el caso de ser declarada desierta la 
anterior y bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI tipo dC" la primera subasta. es el rela
cionado en la escritura de constitución de hipoteca; 
para la segunda. con la rebaja del 25 por 100. y 
para la tercera, sin sujeción a tipo. A partir de la 
pUblicación del edicto podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado en la Secretaria de este 
Juzgado, consignándose. al menos., el 20 por 100 
de] precio del tipo de la subasta, en la Cuenta de 
Depósitos y Consignaciones Judiciales abierta en 
el·«Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», pre
sentando en este caso el correspondiente resguardo 
acreditativo de dicho ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en la cuantia antes dicha, en el propio 
acto de la subasta o. en su caso, acreditar haberlo 
hech<? en cualquiera de las fonnas Que se dicen 
en la condiciqn primera. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subastas. Que sean inferiores al tipo Y 
la tercera, sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo que 
corresponda al mejor postor. las que se reservarán 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedi,do por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieran cubierto con su ofertas los precios 
de las subastas, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con sus obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de los mismos. 

Séptima-Los titulos de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de lo que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad. en que cons
tan inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado. para que puedan ser examinados por 
los que quieran tomar parte en la subasta. previ
niendo a los licitadores Que deberán confonnarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, no admitiéndose al rematante después del 
remate ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los mismos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes al créd,ito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose Que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Novena.-El presente edicto servirá de notifica
ción en forma a los demandados a quienes no se 
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les hubiere podido notificar los señalamientos de 
subasta. por cualquier causa. 

Décima.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta. una fecha festiva,. dicha 
subasta se llevará a efecto al siguiente dia hábil 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Número 2: Local en planta sótano del edificio 
situado en el término de Murcia, polígono «Infante 
Juan Manuel». avenida de San Juan de la Cruz. 
destinado a aparcamientos. teniendo una supeñricie 
construida de 464 metros cuadrados y útil de 409 
metros 72 decimetros cuadrados. Frente. local de 
igual planta número 1, y rampa de acceso y calle 
de su situación; derecha. edificio «Alameda»; izquier
da. local número l. y calle Pablo Neruda, y espalda. 
comurudad de propietarios ¡(Pablo Neruda~. Cuota: 
22 enteros 10 centésimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Murcia,. al libro 213, sección 8.a, folio 208. 
inscripción octava, rmca número 13.352. 

Valorada a efectos de subasta en 19.875.000 
pesetas. 

Dado en Murcia a 6 de mayo de 1996.-EI Magis
trado-Juez titular.-La Secretaria.-37.737. 

MURCIA 

Edicto 

Dona Maria del Cannen Rey Vera, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Mur
cia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 223/95, a 
instancia de «Banco de Alicante. Sociedad Anó
nima». repr.esentado por la Procuradora señora Jimé
nez García. contra «Cerdán Hermanos. Sociedad 
Anónima»; «Cerdán Internacional. Sociedad Anó
nima». y .. Cerdán Diffusion. Sociedad Anónima», 
sobre reclamación de crédito hipotecario. en cuyos 
autos se ha acordado sacar a pública subasta las 
fmcas hipotecadas y que después se expresarán. por 
ténnino de veinte días; habiéndose señalado para 
la celebración de la primera subastas el día 22 de 
julio de 1996. a las once horas; para la celebración 
de la segunda subasta, el día 23 de septiembre de 
1996. a las once horas, y para la celebración de 
la tercera el día 23 de octubre de 1996. a las once 
horas. 

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes 
condíciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual. al merros. a! 20 por 
100 efectivo del tipo de la subasta para la primera 
y segunda. y una cantidad ¡gua!. a! menos, al 20 
por 100 efectivo del tipo de la segunda, para la 
tercera. 

Segunda.-El tipo de las subastas será para la pri
mera el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca; para la segunda, el tipo de la primera, 
del 25 por 100. Y la tercera subasta será sin sujeción 
a tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsiStentes, enten~ 
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
Séptima.-No podrán hacerse posturas en calidad 

de ceder el remate a terceros, excepto el ejecutante. 
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Bienes objeto de subasta 

Finca número 6.630-N del Registro de la Pro
piedad de Murcia número 4. Tasada en 100.350.000 
pesetas. 

Fmca número 6.632-N del Registro de la Pro
piedad de Murcia número 4. Tasada en 9.649.130 
pesetas. 

Finca numero 12.044 del Registro de la Propiedad 
de Murcia número 4. Tasada en 13.110.000 pesetas. 

Finca número 12.046 del Regi~1ro de la Propiedad 
de Murcia número 4. Tasada en 13.110.000 pesetas. 

Finca número 12.062 del Registro de la Propiedad 
de Murcia número 4. Tasada en 12.420.000 pesetas. 

Finca número 12.332 del Registro de la Propiedad 
de Murcia número 4. Tasada en 31.740.000 pesetas. 

Finca número 12.042 del Registro de la Propiedad 
de Murcía número 4. Tasada en 12.075.000 pesetas. 

Finca número 15.587 del Registro de la Propiedad 
de Murcia número l. Tasada en 31.312.000 pesetas. 

Finca número 15.589 del Registro de la Propiedad 
de Murcia número l. Tasada en 31.312.000 pesetas. 

Finca número 15.591 del Registro de la Propiedad 
de Murcia número l. Tasada en 31.312.000 pesetas. 

Fmca número 15:593 del Registro de la Propiedad 
de Murcia número 1. Tasada en 31.312.000 pesetas. 

Finca número 15.595 del Registro- de la Propiedad 
de Murcia número l. Tasada en 31.312.000 pesetas. 

Finca número 15597 del Registro de la Propiedad 
de Murcia número 1. Tasada en 3.107.000 pesetas. 

Finca número 3.526 del Registro de la Propiedad 
de Murcia número 1. Tasada en 45.000.000 de 
pesetas. 

Finca número 3.527 del Registro de la Propiedad 
de Murcia número 1. Tasada en 22.000.000 de 
pesetas. 

Finca número 3.950 del Registro de la Propiedad 
de Murcia número 1. Tasada en 10.260.000 pesetas. 

Finca número 11.280 "del Registro de la Propiedad 
de Murcia número l. Tasada en 12.890.000 pesetas. 

Finca número 3.052 del Registro de la Propiedad 
de Murcia número 1. Tasada en 6.891.000 pesetas. 

Finca número 14.875 del Registro de la Propiedad 
de Murcia número 4. Tasada en 11.454.300 pesetas. 

Finca número 16.051 del Registro de la Propiedad 
de Murcia número 4. Tasada en 35.200.000 pesetas. 

Finca número 16.055 del Registro de la Propiedad 
de Murcia. número 4. Tasada en 35.480. 000 pesetas. 

Finca número 16.053 del Registro de la Propiedad 
de Murcia número 4. Tasada en 24.305.000 pesetas. 

Finca número 23.196 del Registro de la Propiedad 
de Murcia. número 2. Tasada en 44.273.000 pesetas. 

Finca número 23.188-N del Registro de la Pro
piedad de Murcia número 2. Tasada en 349.956.000 
pesetas. 

Finca número 10.845 del Registro de la Propiedad 
de Murcia número 8. Tasada en 3.163.000 pesetas. 

Finca número 21.476 del Registro de la Propiedad 
de Murcia número 8. Tasada en 94.570.000 pesetas. 

Fmca número 21.478 del Registro de la Propiedad 
de Murcia número 8. Tasada en 1.230.000 pesetas. 

Fmca número 16.607 del Registro de la Propiedad 
de Murcia número 5. Tasada en 13.333.000 pesetas. 

F"mca número 16.609 del Registro de la Propiedad 
de Murcia número 5. Tasada-en 86.165.000 pesetas. 

Finca número 13.750 del Registro de la Propiedad 
de Murcia número 4. Tasada en 150.000.000 de 
pesetas. 

La descripción de las fincas referidas se encuentra 
a disposición de los posibles licitadores en la Secre
taria de este JU;l8ado, haciéndose constar expresa
mente a los mismos que se considera preferente 
a la hipoteca que se ejecuta las participaciones de 
las entidades bancarias que co-suscribieron la refe
rida hipoteca origen de autos con la ejecutante «Ban
co de Alicante, Sociedad Anónima:.. 

Dado en Murcia a 23 de mayo de 1996.-La Secre
ta.r!a. Maria d~l Cannen Rey Vera-37.213-3. 
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NAVALMORAL DE LA MATA 

Edicto 

Don José Félix Martin Corredera, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Navalmoral de la Mata. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme~ 
ro 226/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario, al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Extremadura, contra don José Íñigo 
Camacho y dona Victoria Gil Salas, en reclamación 
de credíto hipotecario. en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y término de veinte días. el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audíencias 
de este Juzgado, el día 18 de julio. a las diez horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima:., una cantidad igUal. por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo, haciéndose. constar el número y ano 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regia 4.a · del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del J~do, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se senala para la celebración 
de una segunda el día 12 de septiembre. a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se senala para 
la celebración de una tercera el día 7 de octubre, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar, quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
senalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando-los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 
Urbana.-Casillo. sito en la calle General Franco. 

hoy calle ReaL número 1, en Casatejada (Cáceres). 
de dos habitaciones, dedicado a trastero. Tiene una 
extensión superficial de 69 metros cuadrados. Linda: 
Por la derecha, entrando. con casa de don Cayetano 
Ramos; izquierda, con fmca propiedad de doña 
Tomasa Camacho Pino; fondo, con calle pública, 
y frente, con calle de su situación. Inscrita en el 
Registro de la Prcpiedad de Navalmoral de la Mata. 
al tomo 914, libro 29 de Casatejada. folio 14. finca 
registral número 1.543. 

Tipo de subasta: 7.880.000 pesetas. 

Dado en Navalmoral de la Mata a 21 de mayo 
de 1996.-El Juez. José Félix Martin Corredera.-La 
Secretaria.-36.849. 
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NULES 

Edicto 

Doña Maria Dolores Belles Centelles, Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia e Instrucción núme.
ro 1 de Nutes (Castellón). 

Hace saber: Que eri este Juzgado. bajo el núme
ro 222/1995, se sigue procedimiento judicial suma· 
no de ejecución del articuJo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias del Procurador de los Tribunales 
don Joaquin Bagán García, del ilustre Colegio de 
easteDón. en la representación que tiene acreditada 
del «Banco Hipotecario de España. Sociedad Anó
nima», con domicilio social en Madrid paseo de 
Recoletos, número 10. contra don Juan Carlos Ana
ya García y doña Josefa Horido López, vecinos 
de Onda, domiciliados en calle Luna Meléndez. sin 
número; don Juan Alfaro Garcia y doña Cecilia 
Huertas Gaceta. consortes, de igual vecindad. calle 
Rio Mijares, chaflán y calle Luna Meléndez. sin 
número, se ha acordado. por resolución de esta 
fecha. sacar a públicas subastas. por las veces que 
se dirá y por ténnino de veinte días. las fmcas espe
cialmente hipotecadas que al fmal se identifican 
concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en el Sala de Audien
cias de este Juzgado; por primera vez. el próximo 
día 10 de septiembre de 1996 y hora de las once; 
1).0 concurriendo postores. se señala a la misma hora 
que la anterior y por segunda vez. el dia 15 de 
octubre de 1996. si tampoco concurren postores 
y señalada desierta la subasta. se señala por tercera 
yez. el día 19 de noviembre de 1996 y hora de 
las once. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-SeÍvirá de tipo para la segunda subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca. que se indicará al fmal de las descripciones 
de las fmeas que se subastan, con la rebaja 
del 25 por 100 del referido tipo y sin sujeción a 
tipo para la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos. de concurrir como postora 
a la subasta de no verificar dep6~tos., todos los 
demás postores. sin excepción. oeberán consignar 
en el Banco Bilbao VIzcaya, de esta localidad de 
Nules. en la cuenta número 1342/oo00/l~/222/85, 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta. 
teniéndose en cuenta. en todo caso, el depósito pre
vio señalado en la condición anterior. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria dé este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cafgaS 
o gravámenes anteriores y los preferentes al de la 
actora, si los hubiere. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante Jos acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio. del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en la fmca hipotecada. 
conforme a los artículos 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. de no ser hallados en ella, 
el presente edicto servirá. igualmente, para la noti
ficación a los mismos de la subasta. 

Las fmeas objeto de la subasta son: 

l. Número cinco. Vivienda en construcción. 
ya tenninada, de protección oficial. situada en la 
planta segunda, recayente a la calle Camarada Luna 
Meléndez, es del tipo D y ocupa la superficie útil 
de 89 metros 8 decírnetro~ cuadrado:., distribuida 
interiormente. Tiene enltada propia por la puerta 
segunda. mirando a la fachada desde la calle Luna 
Meléndez. zaguán. escaleras y ascensor. Linda: Fren
te, calle Camarada Luna MeUmdez;. derecha, miran
do a la fachada desde dicha calle, otra finca de 
\!Construcciones Ricardo }Jvarez, Sociedad Limi· 
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tada»; izquierda, vivienda tipo e de esta planta, celIa· 
no y escaleras y patio de luces de menor superficie. 
y espaldas. patio de luces de mayor superficie y 
la vivienda del tipo A de e_sta planta. 

Coeficiente: 0.5 por 100. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 

Villarreal, libro 267 de Onda, folio 39, finca núme
ro 23.086. inr.cripción primera. 

Esta finca ha sido valorada,. a efectos de la subasta, 
en la cantidad de 5.040.000 pesetas. 

2. Número diecisiete. Vivienda en construc
ción. ya terminada, de protección oficial, situada 
en la planta quinta, recayente a la calle Camarada 
Luna Meléndez. es del. tipo D Y ocupa la superficie 
útil de 89 metros 8 decimetros cuadrados, distri
buida interiormente. Tiene entrada propia por la 
puerta segunda. mirando a la fachada desde la calle 
Luna Meléndez. zaguán, escalera y ascensor. Linda: 
Frente. calle Camarada Luna Me1éndez; derecha, 
mirando a la fachada desde dicha calle, otra fmea 
de la mercantil vendedora; izquierda, vivienda ti
po C de esta planta, rellano y escaleras y patio 
de luces menor, y espaldas, el patio de luces mayor 
y la vivienda tipo A. 

Coeficiente: 0.5 por 100. 
lnscripción: En el Registro de la Propiedad de 

VUJarreallibro 267 de Onda, folio 75, finca nume
ro 23.098. inscripción primera. 

Esta finca ha sido valorada, a efectos de la subasta, 
en la cantidad de 5.040.000 pesetas. 

Dado NuIes (Castellón) a 30 de abril de 1996.-La. 
Juez. Marta Dolores Relles Centelles.-EI Secreta· 
rio.-37.287-3. 

ORIlRJELA 

Edicto 

Doña Rosario Collado Sueño. Secretaria judicial 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Orihuela. 

Hago saber: Que en los autos que se tramitan 
ante este JU28ado. con el número 26.0f 1995-C. sobre 
procedimiento sumario del articulo 131 de ~ Ley 
Hipotecaria, seguidos a instancia de «Banco Hipo-
tecario de España. Sociedad Anónumu. contra don 
Félix Carcaño Pareja, don Brian Joho Cox y don 
Cristopher John Hinks. he acordado: 

Sacar a la venta en pública subasta las fmeas 
hipotecadas por primera vez el día 6 de septiembre 
de 1996; por segunda vez el día 7 de octubre de 
1996, y por tercera vez el día 6 de noviembre de 
1996. todos próximos y a las diez cuarenta hora, 
en la Sala de Audiencias de este JU2'8ado. con las 
siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado en la escritura de hipoteca, no admi
tiéndose postura inferior. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 
de dicho precio de valoración. no admitiéndose tam
poco postura inferior, y para la tercera será sin suje
ción a tipo, aprobándose el remate en el acto si 
se cubriese el tipo de la segunda. pues en otro caso 
se suspenderia el remate hasta que se dé cumpli
miento a lo dispuesto en la regla 12 del articulo 
13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Todos los postores. salvo el acreedor. deberán 
consignar previamente en la entidad bancaria Banco 
Bilbao VIZCaya el 20 por 100 del valor o tipo as.ig
nado para la primera y segunda subastas., y en el 
caso de tercera también seré el 20 por lOO exigido 
para la segunda. 

Podrán hacerse las pooturas en calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito. en pliego cerra
do. depositándolo en esta Secretaria y. junto al mis
mo, se acompañará el resguardo acreditativo de la 
consignación previa en el establecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del RegistfQ a que 
se refiere la regla 4.1t están de manifiesto en la Secre
taría para que puedan examinarlos los licitadores. 
entendiéndose que éstos aceptan como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anterio~ 
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y 105 preferentes, si los hubiere. al crédito los acepla 
y queda subrogado en la responsabiliÓ!ld de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sirviendo el presente de notificación a los deu
dores. en su caso. 

Las subastas serán por lotes sepam.dos. Y para 
el caso de que el día señalado para la subasta fuese 
inhábil. se prorroga al siguiente día hábil. 

Fincas Q.lle se subastan 

Lote 1. Finca registral número 63.813. piso 
número 36. Vivienda en cuarta planta alta, tipo H. 
Ocupa una superficie construida de 81 metros 78 
decimetros cuadrados. para una útil de 65 metros 
82 decímetros cuadrados. distribuida en diferentes 
dependencias. Linda, entrando al edificio por su 
fachada principal: Frente. calle de situación y patio 
de luces; derecha, patio de luces y vivienda tipo 
1 de esta planta; izquierda, vivienda tipo G de esta 
planta. y tondo. patio de luce~ y pasUJo distribuidor. 

Cuota de participación: 1.66 por 100. Inscripción: 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Orihuela 
al tomo 867. libro 669. folio 80 y fmca ntunero 
63.813. inscripción segunda. 

Sirviendo de tipo para la subasta el establecido 
en la escritura de préstamo hipotecario. la cantidad 
de 2.828.904 pesetas. 

Lote 2. Finca registral número 63.837 (hoy 
24.821), piso número 48. Vivienda en quinta planta 
alta. tipo Ñ. Ocupa una superficie- construida de 
17 metros 70 decimetros cuadrados, para una útil 
de 62 metros 4 decímetros cuadrados. distribuida 
en diferentes dependencias. Linda. entrando al edi
ficio por su fachada principal: Frente, patio de luces 
y vivienda tipo O de esta planta; derecha. patio 
de luces y avenida de la Purisima; izquierda. patio 
de luces. pasillo de distribución y hueco de ascen
sores, y fondo. Agustina Berlanda Olmedo. 

Cuota de participación: 1,57 por 100. Inscripción: 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Orihuela 
al tomo 867. libro 669, folio 92. fmca nUmero 
63.837. inscripción segunda. 

Sirviendo de tipo para la subasta el establecido 
en la escritura de préstamo hipotecario. la cantidad 
de 2.698.339 pesetas. 

Dado en Orihuela a 9 de mayo de 1996.-La 
Secretaria, Rosario Collado Bueño.-37.259-3. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Arias Giner, Magistra
da·Juez del Juzgado de Primera Instancia e ins
trucción número 2 de OJi!1uela, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 396/1995.· se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispano
americano, Sociedad Anónima., contra don Manuel 
Rubio Gil, en reclamación de crédito hipotecario. 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días. el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 12 de sep
tiembre. a las diez horas. con las prevenciones 
siguientes; 

Primera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasla deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao ViZ
caya, Sociedad Anónima., número O 183, una can
tidad igual, por lo menos, al 40 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
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Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 15 de octubre. a las diez 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación la!'> 
démás prevenciones de la primera. 

19uaImente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 14 de noviembre. 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si pbr fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábll. a la 'misma hora, exceptuando los sábados, 

El presente edicto servin\ de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada . 

Bien que se saca a subasta 

Urbana número 8.-VIvienda en primera planta 
alta, tipo C. con accesO por el zaguán dos, del deno
minado bloque B, sito en ténnino de Orihuela, par
tido del campo de Salinas, sitio denominado «Punta 
Prima». distribuida en vestibulo, pasillo, salón-co
medor con terraza, tres dormitorios. cocina con lava
dero. cuarto de baño y aseo, que linda; Oeste. calle 
sin nombre que la separa del bloque 12 de la urba
nización; norte. calle de nueva apertura que la separa 
de un parterre y patio de luces; sur, vivienda tipo 
B de su mismo zaguán, descansillo donde se encuen
tra su puerta de acceso y hueco de ascensor. Tiene 
una superficie construida: de 94 metros 8 declmetros 
cuadrados. 

Inscripción: Al tomo 1.543. libro 1.152. folio 201. 
finca número 92.766 del Registro de la Propiedad 
de Orihuela. 

Valorada en 18.225.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 20 de mayo de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Maria del Carmen Arias Gmer,-EI 
Secretario.-36. 909-5 8. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Francisca Bro Azuar. Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1 
de Orihuela, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 526/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco de Alicante. Sociedad 
Anónima», contra don Eugenio Arrizabalaga Freire 
y doña María Carmen Tordable Sayagues, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que el 
acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 23 de septiembre de 1996. 
a las diez horas. con las prev~nciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 
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Segunda.~Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamen
te. en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
0182-000-19-526-95, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi-, 
tidos. no aceptándose ,entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el antu:J.cio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sisfentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y !-1ueda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precia del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segUnda el dia 23 de octubre de 1996. a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 22 de noviembre 
de 1996, a las diez horas. ~a subasta se c;:elebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar. quien desee 
tornar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la nñsma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la'fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 9. VIvienda C en la primera planta alta. 
Mide 72 metros 30 decimetros cuadrados construi
dos y 55 metros 70 decímetros cuadrados útiles. 
Linda: Derecha, entrando. desde el rellano de la 
escalera, vivienda B; izquierda, patio de lq.ces y 
vivienda D. y fondo. calle Arquitecto Larramendi. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Torrevieja al tomo 1.953. libro 834, fmca núme
ro 60.490, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 9.425.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 28 de mayo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Francisca Bru Azuar,-ÉI Secreta
rio.-36.906·58. 

PALENCIA 

J:.aiero 

Don Javier de BIas Garcia. Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 5 de Palencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado de nñ cargo 
se tramitan autos de juicio ejecutivo-otros titulos. 
número 267/1995, a instancia de Clija de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid. frente a «Montajes 
Eléctricos O.M.E., Sociedad Anónima». don Carlos 
Arbeloa Antoñanzas y doña Ofelia Matesanz Gon
zález, sobre reclamación de la cantidad de 
14.679.404 pesetas de principal. más 10,000.000 
de pesetas. calculadas provisionalmente para inte
reses y costas. en los que se ha .acordado anunciar 
por primera, segunda y tercera vez, en su caso. y 
término. cada una de ellas., de veinte dias. los bienes 
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inmuebles embargados en este procedimiento, y 4UI;: 

al fmal se describen. 
Las subastas tendrán lugar. todas ellas, en la Sala 

de Audiencias de este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, plaza de Abilio Calderón. sin número, 
de esta ciudad, en primera licitación el día 15 de 
julio de J 996, a las once horas; en segunda licitación 
el dia 16 de septiembre de 1996, a las once horas, 
y el dia 17 de octubre de 1996, a las once horas, 
para la tercera, si hubiere Jugar a su celebración. 

Se previene a los posibles licitadores de las siguien-
tes condiciones: . 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el de tasación de los bienes; esa misma 
suma, con rebaja del 25 por 100. para la segunda. 
y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas. los 
licitadores han de consignar, previamente, en la 
cuenta que posee este Juzgado. en la oficina prin
cipal del Banco Bilbao VlZCaya de Palencia, número 
3441000 170267 195. una cantidad igual. por 10 
menos, al 20 por 100 del tipo de tasación en primera 
y segunda subastas, y el 20 por 100 del tipo de 
la segunda en la tercera, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, de lo que se exime al actor sí interviniera. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. en tiempo 
y fonna legal. 

Cuarta.-Que en todas las subastas. desde el anuo
cio hasta su celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, acompañando el res
guardo acreditativo de haber efectuado la consig
nación antes aludida. 

Quinta.-Que en la primera y segunda subastas 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Sexta.-Que los bienes salen a subasta, a instancia 
de la parte actora, y que los titulos de propiedad, 
suplidos por certificación del Registro. se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado. debiendo 
los licitadores éonfonnarse con ellos. siIÍ que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieren celebrarse las subastas en los 
días y horas señalados. se entenderá que se cele
brarán el día siguiente hábil. a la misma hora, excep
tuando los sábados. 

Novena.-Se hace saber a la parte demandada que 
la publicación del presente edicto le servirá de noti
ficación de los señalamientos de subastas, para el 
caso de que su notificación intentada por cualquiera 
de los procedimientos establecidos por la Ley resul
tare negativa. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana: Piso séptimo, derecha, en avenida Repú
blica Argentina, número 16; de 143,70 metros cua
drados de superficie útil. Le pertenece privativa
mente un trastero en planta octava o de ático. Consta 
de vestibulo, pasillo, seis habitaciones. oficio. cocina, 
vestidor, dos cuartos de ·baño. cuarto de aseo. bal
conada y tendedero. Tiene dos puertas de entrada, 
una principal y otra de servicio. 

Inscrita al tomo L694, libro 324, folio 197. fmca 
número 20.637. 

Valoración: 23.000.000 de pesetas. 
Mitad indivisa de tierra, al sitio de Juanete. en 

término de Griñón, en Fuenlabrada (Madrid), de 
51 áreas 36 centiáreas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3 de Fuenlabrada (Madrid). 
al tomo 1.22 1, libro 100. folio 114. fmca núme
ro 6.1Ol. 

Valoración de la nñtad indivisa: 5.000.000 de 
pesetas. 
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Mitad indivisa de urbana: Piso primero B. en calle 
Torrecedeira, número 122, de Vigo; de 165.51 
metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 5 de Vigo. al tomo 342. folio 2-15. 
f'mea número 35.42L 

Valoración de la mitad indivisa: 7.500.000 pesetas. 

Dado en Palencia a 6 de mayo de 1996.-El Magis· 
trado-Juez. Javier de Bias García.-El Secreta
rio.-37.613. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Palma de 
Mallorca, sito en la calle General Riera. núme
ro 113_1.°, 

Hago saber: Que en la causa seguida sobre juicio 
ejecutivo ordinario 1.015/1992-D4, en virtud de 
demanda interpuesta por el Centro Comercial \(Los 
Almendros», representado por la Procuradora doña 
Margarita Ecker Cerda, contra doña Onahida Bom
kaip Bendritly, dnmobiliaria Constructora Mallor
quina. Sociedad Anónima», «Pretesa. Sociedad Limi· 
tada», don Pedro del Toro Motoso. doña Julia Carre
ña OsOlio y doña Haoua Benkritly. ha recaido la 
resolución del siguiente tenor literal: 

«Dada cuenta; visto lo actuado. y siendo aparen
temente suficiente cualquiera de los inmuebles 
embargados para garantizar el crédito que se ejecuta. 
se procederá a celebrar subasta que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
la calle General Riera. 113-1.°. con antelación no 
inferior a veinte días hábiles de su anuncio en el 
«Boletin Oficial de la Comunidad Autónoma de las 
Islas Baleares» y en el «Boletín Oficial del Estado». 
celebrándose confonne a las condiciones legales 
generales del procedimiento y haciéndose constar 
que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo inicial coincidente con 
la valoración p~ricial de la fmca en la cantidad que 
se expresará tras su descripci6n; que las posturas 
podrá hacerlas el ejecutante en calidad de ceder 
el remate a un tercero; que la titulación de propiedad, 
suplida por certificación del Registro. se encuentra 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
debiendo los licitadores confonnarse con ella, sin 
que puedan exigir otra; que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del actor, si 
los hubiere. Quedarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose Que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Se 
señala para la venta, en pública y primera subasta. 
el próximo dia 5 de septiembre, a las once treinta 
horas, y para el sQ.puesto de Que resultare desierta 
la primera subasta expresada. se señala para que 
tenga lugar la segunda, el próximo dia 4 de octubre, 
a las once treinta horas. en las mismas condiciones 
que la primera. excepto el tipo de remate que será 
el 75 por 100 de la primera. y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el próximo día 4 dé noviem
bre. a las once treinta horas. rigiendo las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. Deberá acre
ditarse la previa consignación en la cuenta de este 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, antes del inicio 
de la licitación, de. por 10 menos, el 20 por 100 
del tipo. tanto en la primera como en la segunda 
subasta. en su caso, para tomar parte en las mismas, 
mientras que en' la tercera o ulteriores que, en su 
caso, puedan celebrarse. el depósito consistirá en 
el 20 por 100. por lo menos. del tipo fijado en 
la segunda. En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta la celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. Se reservarán en depósito, 
a instancia del acreedor, las consignaciones de los 
postores que no resultaren rematantes. siempre que 
10 admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que, si el primer adjudicatario no curo· 
pliese la obligación. pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan, por el orden de sus res-
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pectivas posturas. si por los depósitos constituidos 
pudieran satisfacerse el capital e intereses de] crédito 
del ejecutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada, a los fines previstos en el articu
lo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, hacién
doles saber que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor liberar sus bienes pagando principal, inte
reses y costas., quedando en otro caso la venta irre
vocable después de aprobado el remate, y para el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia per
sonalmente, sirva a tal efecto la publicación edictal 
de la presente resolución.» 

Los derechos y bienes sujetos.a la traba, asi como 
su valoración pericial, siguen a continuación: 

Bien propiedad de «Inmobiliaria Constructora 
Mallorquina,. Sociedad Anónima»: 

Finca registral número 40.290. Urbana, local 
comercial del piso 1.0 señalado con el número 38, 
de un edificio conocido como Complejo Comercial 
«Los Almendros», con frente.al camino vecinal de 
Son Rapinya, ténnino municipal de Palma de 
Mallorca. Ocupa una superficie útil de 17 metros 
85 decimetros cuadrados. y sus lindes, mirando des
de el camino vecinal de Son Rapinya, son: Frente. 
local número 25 de orden. señalado con el número 
37; fondo, local número 27 de orden, señalado con 
el número 39; izquierda, con el pasillo comunitario, 
y derecha. con el vuelo de terreno de la propia 
fmca destinado a paso. Valoración: 800.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 24 de abril de 
1996.-EI Secretario. Eugenio Tojo Váz
Quez.-36.969.3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Fernando Socias Fuster, Magistrade-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Palma 
de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 832/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de doña Catalina Arnengual Bini
melis. contra don Joaquín Pons Vidal. en reclama
ción de crédito hipotecario. en el que. por resolución 
de esta fecha. se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y tétmino de veinte días. el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el d1a 23 de julio de 1996, a las 
trece horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
0468.0000.18.0832.95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bástante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
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mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 24 de septiembre de 1996, 
a las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 22 de octubre 
de 1996, a las trece horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

~ien que se saca a subasta 

Urbana. Número 6 de orden. Apartamento de 
la primera planta alta, con acceso por el zaguán 
y escalera, señalado con el número 23 de la calle 
Miguel Rossell6 Alemany, en Cala Mayor. término 
de Palma de Mallorca, que mide aproximadamente 
87 metros 75 decímetros cuadrados, y tiene unos 
12 metros cuadrados de terrazas. Mirando desde 
la calle Miguel Rosselló Alemany, linda: Por frente, 
derecha, izquierda y fondo, con vuelo' de la zona 
ajardinada común. Tiene como anejo un aparca
miento para coche, señalado con la letra D, encima 
del aljibe o depósito de agua común. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 
de Palma al tomo 2.104. libro 245 de Palma. sec
ción VIl. folio 197, fmca número 14.051. 

Tipo de subasta: 5.500.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 21 de mayo de 
1996.-EI Magistrado-Juez, Fernando Socias Fus
ter.-El Secretario.-36.916. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Miguel ÁlvarO Artola Fernández, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 10 de Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro q8/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona, La Caixa, contra don Hilarlo Sánchez 
Serrano. en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el ilia 27 
de septiembre de 1996. a las once treinta horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la s~basta deberán consignar. previamen
te. en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», numero 
0479/0000/18/0128/96, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el nlÍmero y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
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escrito. en pliego cen'ado. haciendo el depósito a 
Que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el 9ia 28 de octubre dt 1996 •. 8 

las once treinta horas. sirviendo de tipo el 75 .por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones deia primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 27 de noviembre 
de 1996, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera, celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder Ifevarse a efecto en las 
fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Urbana. Número 2 de orden de un edificio en 
construcción sito en la calle GaJicia, seftalado con 
el número 16 A. de Andraitx. consistente en una 
vivienda, planta alta primera, con dos porches, uno 
en su parte delantera y otro en su parte posterior, 
teniendo además una terraza descubierta, también 
en su parte posterior. Se accede a este departamento 
desde la calle Galicia, primero por un paso comu
nitario. que queda a la (jerecha del solar. y luego 
por el zaguán y la escalera comunitaria. Es el depar
tamento que nos queda a la izquierda de la planta. 
viene señalado con el número 2 en los planos de 
la promotora. Se compone la vivienda de cocina 
con despensa, salón-comedor. recibidor. tres dor
mitorios. trastero, distribuidor y dos baños. Mide 
la superficie cerrada de la vivienda 117 metros 85 
decímetros cuadrados. el porche delantero 8 
metros 31 decímetros cuadrados. el porghe poste
rior 3 metros 71 decimetros cuadrados, y la terraza 
decubierta posterior 65 metros cuadrados. Linda: 
Al frente, con vuelo de la caUe- Galicia y con hueco 
de la escalera; por la derecha, con departamento 
número 3 y con hueco d.e la escalera; por la izquier
da, con vuelo f!}:lca de herederos de don Jaime Ale
many; por el fondo. con vuelo de escalera y. median'
te la terraza posterior, vuelo del departamento 
número 1; por abajo, con departamento número 
1, y por arriba. con departamento número 4 y. 
mediante terraza descubierta posterior. con vuelo 
general del inmueble. Se halla en' fase de construc
ción. Su cuota es del 16.30 por 100. Se halla inscrito 
al folio 32 del tomo 5.301 del archivo, libro 400 
del Ayuntamiento de Andraitx, fmca número 
19.192. ' 

Tipo de subasta: 12.724.211 pesetas. 
Urbana. Número 3 de orden de un edificio en 

construcción sito en la calle Galicia, señalado con 
el número 16 A. de Andraitx. consistente en una 
vivienda. planta alta primera, con dos porches. uno 
en su parte delantera y otro en su parte posterior. 
teniendo además una terraza descubierta, también 
en su parte posterior. Se accede a este departan;ten19 
desde la calle Galicia, primero por un paso comu
nitario. que queda a la derecha del solar. y luego 
por el zaguán y la escalera comunitaria. Es el depar
tamento que nos queda a la derecha de la planta, 
viene señalado con el número I en los planos de 
la promotora. Se compone la vivienda de cocina 
con despensa, salón-comedor, recibidor. tres dor-
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mitorios, distribuidor y dos baños. Mide la superlicie 
cerrada de la vivienda 116 metros 95 decímetros 
cuadf8,dos, el porche delantero 7 metros 83 decí
metros cuadrados, el porche posterior 3 metros 1_1 
decímetros cuadrados. y la terraza descubierta pos
terior 57 metros' cuadrados. Linda: Al frente, con 
vuelo de la calle Galicia y con hueco de la eScalera; 
por la derecha, con vuelo del cuartel de la Guardia 
Civil; por la izquierda, con hueco de escalera y con 
el departamento número 2; por el fondo, con hueco 
de la escalera y, mediante la terraza posterior, con 
vuelo del departamento número 1; por abajo, con 
departamento número 1, zaguán y caja de escalera 
y con paso comunitario que queda a la derecha 
del solar. y por arriba, con departamento número 5 
y, mediante terraza descubierta posterior, con vuelo 
general del inmueble. Se halla en fase de construc
ción. Su cuota es del 16,20 por 100. Se halla inscrito 
al folio 35 del tomo 5.301 del archivo, libro 400 
del Ayuntamiento de Andraitx. finca núme
ro 19.193. 

Tipo de subasta: 12.900.789 pesetas. 
Urbana. Número 4 de orden de un edificio en 

construcción sito en la calle Galicia, señalado con 
el número 16 A, de Andraitx, consistente en una 
vivienda, planta alta" segunda. con dos porches. uno 
en su parte delantera y otro en su parte posterior, 
teniendo además una terraza descubierta. también 
en su parte posterior. Se accede a este departamento 
desde la calle Galicia. primero por un paso comu
nitario, que queda a la derecha del solar, y luego 
por-el zaguán y la escalera comunitaria. Es el depar
tamento que nos queda a la izquierda de la planta, 
viene señalado con el número 2 en los planos de 
la promotora. Se compone la vivienda de cocina 
con despensa. salón-comedor, recibidor. tres dor
mitorios. trastero, distribuidor y dos baños. Mide 
la superficie cerrada de la vivienda 117 metros 85 
decímetros cuadrados, el porche delantero 8 
metros 31 decimetros cuadrados. el porche poste
rior 3 metros 71 decímetros cuadrados. y la terraza 
decubierta posterior 12 metros cuadrados. Linda: 
Al frente, con vuelo de la calle Galicia y con hueco 
de la escalera; por la derecha, con depaÍtamento 
número 5 y con hueco de la escalera; por la izquier
da, con vuelo finca de herederos de don Jaime Ale
many; por el fondo, hueco de la escalera y, mediante 
terraza. vuelo del departamento número 2, en con
creto, la terraza descubierta posterior de tal depar
tamento; por abajo. con departamento número 2. 
y por arriba, tejado y terrado comunitario. Se halla 
en fase de construcción. Su cuota es del 16,30 
por 100. Se halla inscrito al folio 38 del tomo 5.301 
del archivo. libro 400 del Ayuntamiento de Andraitx. 
finca número 19.194. -

Tipo de subasta: 12.455.812 pesetas. 
Urbana. Número S de orden de un edificio en 

construcción sito en la calle Galicia, señalado con 
el número 16 A, de Andraitx, consistente en una 
vivienda, planta alta segunda, con dos porches. uno 
en su parte delantera y otro en su parte posterior. 
teniendo además una terraza descubierta, también 
en su parte posterior. Se accede a este departamento 
desde la calle Galicia, primero por un paso comu
nitario, que queda a la derecha del solar. y luego 
por el zaguán y la escalera comunitaria. Es el depar
tamento que nos queda' a la derecha de la planta, 
viene señalado con el número l en los planos de 
la promotora. Se compone la vivienda de cocina 
con despensa, salón-comedor, recibidor, tres dor
mitorios. dispibuidor y dos baños. Mide la superficie 
cerrada de1a vivienda 116 metros 95 decimetros 
cuadrados. el porche delantero T metros 83 decí
metros cuadrados. el porche posterior 3 metros 71 
decímetros cuadrados. y la terraza decubierta pos
terior 12 metros cuadrRdos. Linda: Al frente, con 
vuelo de la calle Galicia y COn hueco de la escalera; 
por la derecha, vuelo del cuartel de la Guardia Civil; 
izquierda, hueco de la escalera y. mediante la temiza 
posterior. vuelo del departamento número 3. en con
creto, la terraza descubierta posterior de tal depar
tamento; abEijo. departamento número 3. y arriba, 
tejado y terrado comunitari~. Se halla en fase de 
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construcción. Su cuota es del 16,20 por toO. Se 
halla inscrito al folio 41 del tomo 5.30 I del archivo. 
libro 400 del Ayuntamiento de Andraitx, fmca 
número 19.195. 

Tipo de subasta: 12.455.812 pesetas. 

Dado en Palma de MaUorca a 27 de mayo de 
1996.-EI Magistrado-Juez, Miguel Álvaro Artola 
Femández.-EI Secretario.-36.716. 

PIEDRAHITA 

Edicto 

Don Luis Carlos Nieto Garcia, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Piedrahita (Ávila) y su 
partido judicial. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
y con el número" 45/95. se tramitan autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. sobre efectividad de crédito hipo
tecario. promovidos por Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Á vila, representado por la Procuradora 
señora Mata Grande. contra don Alfonso Garabato 
Martín y doña Julia Remando Sobrino. en cuyo 
procedimiento se ha acordado la venta en pública 
subasta, por primera y ténnino de veinte dias, de' 
la fmca Que se describirá; para el acto del remate, 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, se ha señalado el próximo dia 4 de sep
tiembre. a las doce horas. bajo las siguientes con--
diciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. una 
cantidad, por lo menos, .igual al 2 por 10; sin cuyo 
requisito no será -admitidos, devolviéndose dichas 
consignaciones, acto continuo del remate'. excepto 
la que corresponda al mejor postor, que se reservará 
como parte del precio de venta. 

Segunda.-El tipo de la subasta es el de la cantidad 
de 9.600.000 pesetas. pactado en la escritura. 

Tercera.-Podrán hacerse las posturas en sobre 
cerrado. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Quinta.-Podrá hacerse el remate en ciilidad de 
ceder a terceros. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están en Secretaria de este Juzgado. 
a disposición de los licitadores. Se entiende que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pr~
ferentes. si los hubiera, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del rem~te. 

En prevención de que esta primera subasta que
dare desierta. se convoca para la celebración de 
la segunda el próximo día 2 de octubre, a las doce 
horas, en las mismas condiciones anotadas ante
noI'mente, con la única variación de que el tipo 
de la subasta será rebajado en un 25 por 100. 

En prevención de que esta segunda subasta tam
bién quedara desierta. se convoca para la celebración 
de la tercera, el próximo dia 6 de noviembre, a 
las doce horas. -cuya subasta se llevará a efecto sin 
sujeción a tipo. pero debiendo los licitadores, para 
tomar parte en la misma. hacer depósito de, al 
menos, el 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Bien objeto de subasta 
Solar en Navarredonda de Gredos, en calle San 

Antonio. sin número, de unos 240 metros cuadra
dos. con edificio, desarrollado en dos plantas. que 
ocupa en su base 75 metros cuadrados. Linda: Dere· 
chao don Antonio Garabato Chamorro; izquierda, 
via pública; fondo. parcela municipal. y frente, con 
corral o parcela de situación. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Piedrahita en el tomo 1.674, 
libro 48, folio DO, finca número 4.503. 

y para que sirva su publicación. expido el presente 
en Piedrahita a 21 de mayo de 1996.-El Juez. Luis 
Carlos Nieto Garcia.-Ante mí. el Secreta
rio.-36.985. 
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POLA DE SIERO 

Edicto 

Don Francisco Javier Rodríguez Luengos. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Pola 
de Siero (Asturias). 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 258/1995. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de .:Alastur. Sociedad Limitada». 
contra doña Julia Elena Álvarez Cabal, en recla
mación de crédito hipotecario. en el Que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y ténnino de veinte dias, 
el bien Que luego se dirá. señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el día 17 de julio. a las diez 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores para tomar parte 
en la' subasta deberán consignar. previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima». número 
3387000018025895. una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certiftcacióp del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la tiruIación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 17 de septiembre, a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una· tercera el dia 15 de octubre. 
a las diez horas, cuya subasta se -celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señaladc;>s, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la ¡mca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Fmca rústica destinada a prado, llamada «El 
Pequeño». sita en el lugar de La Barreda, parroquia 
de Tiñana, concejo de Siero (Asturias), de una exten
sión superficial de 14 áreas, y que linda: Al norte, 
con bienes de doña Engracia Naves; al sur. con 
carretera; al este, con bienes de don Manuel Muñiz, 
y al oeste, con bienes de don Joaquin Cueva .. 

Se halla amillarada en la sección 27 del polígono 
2. número 73. y le corresponde una riqueza impo
nible de 72 pesetas. 

Dentro de dicha finca. existe la siguiente edifi
cación: Nave, distribuida en una zona destinada a 

. oficina y recepción. otra de aseos y duchas para 
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el perscmaJ. Y otra de corte y pulido de mánnol.· 
La superficie construida de la nave es de 460 metros 
49 decimetros cuadrados. y la útil (le 441 ·metros 
39 decimetros cuadrados. Se encuentra enclavada 
dentro del perlmetro de la fmca sobre la que se 
asienta con la que linda por todos los lados. 

Inscrita al tomo 776, libro 663. folio 82, finca 
n~ero 49.786 del Registro de la Propiedad de 
Pola de Siero. 

TIpo de subasta: 1-5.000.000 de pesetas. 

Dado en Pola de Siero (Asturias) a 24 de mayo 
de I 996.-EI Juez. Francisco Javier Rodríguez Luen
gos.-El Secretarlo.-36.937-3. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

Doña Magdalena Femández Soto, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Pontevedra. 

Hago saber. Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 299/1995, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo letras de cambio, a· instancia de «Banco 
Bilbao Vtzcaya, Sociedad Anónima», contra don 
Ángel Ojea Fuentes y doña Maria Isabel Reyes Fran
co. en el que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte ¡;1ias, el bien que luego se dirá. 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el dia II 
de septiembre de 1996, a las trece horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. de"Qerán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Ari6nim~, número 3.596. una can
tidad igual, por lo menos, al ·20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinto.-Los autos y la certificación registral que 
suple los titulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes,- sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración . 
de una segunda el dia 9 de octubre de 1996. a 
las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 6 de noviembre 
de 1996, a las trece horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
Que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalad~, se entenderá que se ceiebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

1. Rústica. «Ballota», terreno a tojar, sito en el 
lugar de Souto. paraje de Rabaleira, parrÓQuia de 
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Puentesampayo. del ténnino municipal de Ponte
vedra. provincia !de Pontevedfa.. que ocupa la ~n
sión superficial de 2 áreas 15 centiáreas. y en el 
que se halla construida una edificación que mide 
la superficie de 64 metros cuadrados y que se com
pone de planta baja, a bodega y ganye y un piso. 
destinado a vivienda. La ¡mea está atravesada por 
un camino que la recorre en el sentido este-oeste, 
quedando la casa situada en la zona occidental de 
la ¡mea que, en su conjunto linda: Norte, don 
Manuel Vtdal González; sur. herederos de don Anto
nio Conde; este. marisma, y oeste, don Manuel 
Pérez. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Pontevedra al tomo 499, libro 13. folio 
148. fmca número 1.491. El tipo de tasación ascien
de a la sum~ de 5.120.000 pesetas. 

Dado en Pontevedra a 2 de mayo de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Magdalena Femández Soto.-El 
Secretario.-37.094. 

PUERTOLLANO 

Edicto 

Don Daniel Ruiz Ballesteros, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 3 de los 
de PuertoUano (Ciudad Real), 

Hace saber: Que. cumpliendo lo acordado en pro
videncia de esta fecha. dictada en Jos autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado bajo el 
número 345/1994, promovido por la Procuradora 
señora González, en nombre y representación de 
Unicaja, contra don Casimiro, don Jesús, don Fer
nando. don Vicente Ginés Muñoz, «Hermanos 
Ginés Muñoz, Sociedad Anónima Laboral», doña 
Eugenia Mora García y doña Nicolasa Picorelli Tm
jillo, se saca a pública subasta, por las veces que 
se dirán y término de veinte dias cada una de eUas, 
la fmca especialmente hipotecada, que se identi
ficará concisamente. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito· en calle Cruces, 
número 8, segunda planta, el dia 16 de julio de 
1996, a las once horas. al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, Que 
es la cantidad de 60.900.000 pesetas; no concurrien
do postores, se señala, por segunda vez; el dia 11 
de septiembre de 1996, con el tipo de tasación del 
75 por 100 de dicha suma, y no concurriendo pos
tores, se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, 
el dia 3 de "OCtubre de 1996, celebrándose, en su 
caso. estas dos últimas subastas en el mismo lugar 
y a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a la cantidad de 60.900.000 pesetas, tipo pac
tado en la escnrura; en cuanto a la segunda subasta 
al 15 por 100 de esta suma, y en cuanto a la tercera 
subasta se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos de concurrir como postor 
a las subastas, sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar, en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado. número 14000000180345/94-3. abier
ta en la oficina de avenida 1.0 de Mayo, núme-

. ro 4. del Banco Bilbao VIZCaya, en esta ciudad, 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como eh la segunda 
subastas, para tomar parte en las mismas. En la 
tercera subasta el depósito consistirá en el 20 por 
100, por lo menos. del tipo fijado para la segunda, 
y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
de aplicación a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a "\ln tercer y realizarse 
por escrito .. en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el resguardo de haber hecho la con
signa(:ión en la cuenta corriente antes mencionada. 
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Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 13'1 de 
la Ley Hipotecaria están de marúfie5to en la Secre
taria del Juzgado; las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin dedicarse a su eXtin
ción el precio del ·remate. Previniéndose que en 
el acta de la subasta ~e hará constar que el rematante 
acepta las obligaciones antes expresadas, sin lo cual 
no le será admitida la proposición; no aceptándose 
tampoco postura por ess;rito Que no contenga la 
aceptación expresa de estas obligaciones. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada. confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallados en ella. este edicto servirá igualmente 
para la notificación a los d~udores del triple seña
lamiento. lugar, día y hOTa para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Edificio. En Puertollano. caOe Hemán Cortés. 
número 9. Consta de planta sótano, destinada a 
garaje; planta baja. destinada a bar; planta primera, 
uestinada a restaurante, y planta s..:gunda, destinada 
a habitaciones de hospedaje y planta de cubierta. 

Inscrita a los folios 154 y 155 del tomo l.409, 
libro 344. y a los folios 48 y 49, libro 437 del 
tomo 1.585 de PuertoUano. Finca número 31.609. 

Dado en Puertollano a 24 de mayo de 1996.-El 
Juez. Daniel Ruiz Ballesteros.-La Secreta
na.-37.5 I 6-3. 

REUS 

Edicto 

Don Roberto Esteban Pr'adas, Magistrado-Juez ac
tual del Juzgado d~ Primera Instancia número 5 
de Reus y su partidl), 

Hago saber: Que en los días que luego se dirán, 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. en méritos de los autos de juicio del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. número 58/1996. 
instados por la Caixa de Barcelona, contra doña 
María Teresa Conca Salme, la venta. en pública 
subasta. de la fmca hipotecada siguiente: 

Finca número 22.210, inscripción sexta de hipo
teca. inscrita en el Registro de la Propiedad nú
mero 1 de Reus. tomo 1.166. lihro 744 de Reus. 
folio 207 vuelto. 

Tasada en 9.411.018 pesetas, 

La prímera subasta se celebrará el dia 25 de julio 
de 1996. a las dIez horas. 

La segunda subasta se celebrará el día 26 de sep
tiembre de 1996, a las once horas. 

La tercera subasta se celebrará el día 24 de octubre 
de ! 996. a las diez (rcinta horas. 

Previniéndose a los licitadores: Que para tomar 
parte en la subasta. deberán consignar previamente. 
en· el Banco Bilbao Vi1:caya de Reus, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirve de tipo para la subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos; pudiendo hacerse 
posturas por escrito. en pliego cerrado. depositando 
en la Mesa del Juzgado. junto con aqUél. el jus
tificant\:: de haber efectuado, en el Banco Bilbao 
Vizcaya, el importe de la consignaci6n a que se 
ha hecho referencia; que la descrita finca sale a 
subasta por el tipo de tasación, no admitiéndose 
postura alguna que sea inferior a dicho ti.po; que 
lo~ autos y 1& certificación del Registro, a que se 
refiere la legla 4.a, están de maniliesto en la Secre
taria; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores -¡los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose con el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extitlclón el precio del remate. Que 
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para la segunda subasta servirá (,te tipo el 75 por 
100 de la primera, sin que se pueda admitir postura 
inferior a este tipo, y que la tercera subasta se cele
brara. sin sujeción a tipo. pero con las mismas con
diciones establecidas en la regla 8.a 

Asimismo, y a los efectos del p~.ú'o fmal de 
la regla 7. f), del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
al deudor personalmente. la celebración de las men
cionadas subastas. 

Dado en Reus a 27 de mayo de 1996.-EI Magis
trado-Juez. Roberto Esteban Pradas.-EI Secreta
rio.-36.803. 

RONDA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Ronda y su partido, 

Hace saber. Que en el juiCiO ejecutivo, seguido 
en este Juzgado con el número 223/1993, se ha 
acordado. por resolución del día de hoy. sacar a 
subasta en la Sala de Audi~ncias de este Juzgado. 
y siempre a las doce treinta horas. por primera vez. 
el día 13 de septiembre de 1996: en su callo. por 
segunda vez. el dia 14 de octubre de 1996. y. en 
su caso,' por tercera vez. el día 15 de noviembre 
de 1996. los bienes que después se dirán. baj() las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Las íincas reseñ'adas más adelante. salen 
a pública subasta por el tipo de tasación para i.a 
primera subasta, Para la segunda. el tipo será el 
75 por 100 del precio de tasación. sin que en la 
tercera haya sujeción a tipo, No admitiendose pos
turas en la primera. y segwuia infe.;:kn;·;¡ b los des 
tercios del tipo. 

Segunda.-Los licitadores debenin consignar. pre
viamente, en la cuenta del Juzgado. radicada en' 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya de la ciudad de 
Ronda, con el nÚBlero 3,003. el.20 por 100 del 
tipo de la subasta respectiva, salvo para la ·tercera. 
que será el 20 por 100 del tipo de la seg¡.mda. 
Sin el resguardo que acredite la consignación seña
lada. no seran admitidos en la licitación. 

Terccra.-Lts posturas podrán hacerse en pliego 
cerrado. 

Cuarta.-Si alguna subasta tuviera que suspenderse 
por causa de fuerza mayor, o porque el dia señalado 
fuese no laborable. se entenderá señalada para el 
día hábil siguiente. a la misma hora 

Quinta.-Los titulos de propiedad de las fincas 
subastadas. en caso de haberlos aportado el deudor. 
estarán de manifie·sto en la Secretaria de este Juz
gado, para que puedan ser examinados por los que 
quieran tomar parte en aquéllas, previniéndoles que 
deberán confonnarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Sexta.-Todas las cargas anteriores o preferentes 
al crédito ejecutado que.dan subsistentes. sin que 
se dedique a su extinción el precio del remate. enten
diéndose que el rematante las 8<,epta y lJ.ueda subro
gado en la responsabilidad y obligaciones que de 
las mismas se deriven. 

Bienes que se subastan 

Vivienda número 4. en planta l.a, del edificio 
en la calle Sevilla. 5.7. Registral número 22.412. 
Valorada en JI AOO.OOO pesetas. 

Vivienda número 24, en planta 3.a• del edificio 
en la calle Sevilla. 5.7. Valorada en 5.900 000 pese
res. Es la registral n1.i.Ipero 22.431. 

Vivienda letra A, en planta l.a. del edificio en 
la calle Sevilla, 117. Es la registra! número 17.118 
Y ha sido valorada en. 9.750.000 pesetas. 

Vivienda letra B. en planta 3.a. del edificio en 
la avenida Doctor F1tming. 42. Es la registral 
15.554-N, yha sido valorada en 12.500.000 pesetas. 

Aparcamiento número l. en el edificio de la ave
nida Doctor Fléming. 42. Valorado en 750.000 
pesetas. 
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Aparcamiento número 13. en el sótano del mismo 
edificio, Valorado en 750.000 pesetas. 

Local destinado a aparcamiento, número 2. en 
el sótano del mismo edificio. valon;trlo en 850,000 
pesetas: 

y con el fm de que el presente edicto sea publicado 
en el «Boletin Oficial del Estado», lo expido en 
Ronda a 13 de mayo de 1 996.-EI Secreta
rio.-36,966. 

SABADELL 

Edkto de subasta 

En méritos de lo acordado por el Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Saba
den. en los autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
208/1995. instados por Caixa d'Estalvis de Sabaden. 
que litiga en concepto de pobre. representada por 
el Procurador don Enrique Baste Solé, contra finca 
especialmente hipotecada por dona Ramona Nuneil 
Aymerich. por el presente se anuncia la pública 
subasta de la fmca que se dirá, por primera vez. 
para el día 29 de octubre de 1996. a las once treinta 
horas, o, en su caso, por segunda vez. término de 
veinte dias y rebaja del 25 por l ()() de la tasación 
escriturada, para el dia 3 de diciembre de 1996. 
a las once treinta horas. y para el caso de que la 
misma quedase desierta se anuncia la pública subas
ta, por tercera vez. término de veinte días y sin 
suje.ción a tipo. para el día 7 de enero de 1997. 
a las diez treinta horas, 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipot~aria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
haciendose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se'hallan de mani
fiesto en Secretaria; que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante· 
riores y preferentes subsistirán. aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante, sin de!'
tinarse a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 18.730.848 pesetas, 

La'finca objeto de subasta es la siguiente: 

Casa-vivienda unifamiliar. situada en Sant Quirze 
del Vallés, avenida Egara, número 43. compuesta 
de una planta denominada porche. planta baja, plan
ta primera y cubierta, con una superficie útil de 
122 metros cuadrados de vivienda, 26 metros 50 
decimetros cuadrados de garaje y 90 metros 84 decí
metros cuadrados de planta porche. Está edifi(.~ada 
sobre un solar de 234 metros 33 decimetros cua~ .,. 
drados. Es la parcela número 54 dentro de la man
zana señalada con el número 7 de la zona deno
minada «Can Casablancas»., Linda, en conjunto: Al 
frente. con la avenida Egara: a la derecha. con jardín 
de la parcela número 53; a la izquierda, con parcela 
número 55 mediante pared medianera en cuanto 
a la parte edíficada. y al fondo. con parcela núme
ro 79. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sabadell. 
al tomo 2.649. libro 102 de San Quirze del Vallé'i. 
folio 69. fmca número 5.037. inscripción quinta. 

Dado en SabadeU a 16 de mayo de 1. 996.-EI 
Magistrado-Juez.-E.I Secretario.-36,790. 

SABADELL 

Edicto 

Don Miguel Juliáo Collado Nuño, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera .Instancia> número 3 de 
Sabaden. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario. regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el núme
ro 44/1996-Civil, promovidos por Caixa d'Estalvis 
i Pensions de Barcelona, «La Carou. contra doña 
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Carmen Romero López y don Antonio Nicolás Gar
cia, he acordado. en proveido de esta fecha, sacar 
a la venta, en publica subasta, el inmueble que más 
adelante se describirá., cuyo acto tendrá Iygar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. el día 18 
de octubre úe 1996; de no haber postores. se seilala 
para la segunda subasta el día 18 de noviembre 
de 1996. y si tampoco hubiera en ésta, en tercera 
subasta, el día 18 de diciembre de 1996 y hora 
de las once todas ellas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo del remate será: Para la 
primera subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior. y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas. debe
rán lós licitadores consignar previamente. en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas o del de la segunda, tratándose de la tercera. 

CUarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el impOrte de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores V 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actOI 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

La fmca objeto de subasta es: 

Entidad número 7. Vivienda de la planta pri
mera, puerta primera, del edificio sito en Sabadell. 
con frente a la ronda Zamenhof. número 98. de 
superficie construida 124 metros 72 decimetros cua· 
drados y una terraza de 4 metros 50 decime-tro;,; 
cuadrados. Lindante: Al frente. con la ronda Zamen
hof y con rellano y escalera; derecha, entrando, con 
puerta segunda, de igual planta y con rellano yesca· 
lera; izquierda. con puerta segunda. de igual planta 
de la escalera número 100. Y al fondo. rellano y 
escalera y con la calle Sant Vicenl;. mediante espacio 
abierto cedido al Ayuntamiento para zona de equi
pamientos. Coeficiente general del edificio: 3,37 
por 100. Coeficiente particular de la escalera: 10 
por 1 {)()¡ Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Sabadell al tomo 2.688. libro 776 
de la- sección segunda de Sabadell. folio 130, finca 
número 42.922. inscripción tercera. 

Tasada. a efectos de la presente, en 13.000.000 
de pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en fomla de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en Sabadell a 24 de mayo de 1 996.-EI 
Magistrado-Juez. Miguel Julián Collado Nurto.-E.! 
Secretano. José Luis Gil Cerezo.-36.788. 

SABADELL 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto en el dia de la fecha 
por el ilustrisimo señor Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número S de los de Sabadell 
y su partido, en procedimiento judicial sumario regu
lado en el artkulo 131 de la Ley Hipotecaria tra
mitado con el número 446/1994, instado por Caixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona (La Caixa). repre
sentada por el Procurador señor Enrique Baste Solé., 

Jueves 13 junio 1996 

contra don Jaime Vlla ForreUat. don Francisco 
Lomas. Gavilán, «Ccmstrucciones Castellar, Socie
dad Anónimalt, y tercer poseedor don Antonio Ven
tura Capella. por el prese.nte se anuncia, con veinte 
dias de antelación. y con las condiciones fUadas 
en la Ley Hipotecaria. ia venta en pública subasta 
de la fmca que se describirá y cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el próximo día 11 de octubre de 1996. y hora de 
las diez treinta en primera subasta, por el precio 
fijado en la escritura de constitución de la bipoteca: 
el dia 11 de noviembre de 1996 y hora de las diez 
treinta horas. en segunda subasta, en el caso de 
que no hubieran concurrido posto:res a la primera 
y que se haré con una reblija del 25 por 100 del 
tipo de la primera; y el día 11 de diciembre de 
1996, y hora de las diez treinta. en tercera subasta 
y sin sujeción a tipo. en el caso de que no hubiere 
concurrido postor alguno a la segunda. 

Se hace constar que los autos y la certificació~l 
del Regislro de la Propiedad a que se refiere ia 
regla 4.a del articulo 131 de la. Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
que se entendera que todo lidtador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiese. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se previene a los Iicit~dores que no se admitirán 
posturas que sean infer:ores al tipo de la primera 
suba'>tn. v. en su caso, de la 5el§imda (75 por 100 
d ... : tipo de la primera) y que en cuanto a la tercera 
subasta se admitirá'l posturas si",¡ sujeción a tipo 
y que el acreedor hlstante JkxLá concurrir como 
postor a todas las subastas sirJ necesidad de con
signar cantidad alguna, debiendo los demás licita
dores consignar una cantida.j igual. por lo menos, 
al 20 flOr 100 del tipo ele la subasta primera y 
segund::.. y que. en su caso, de ser tercera subasta 
deberán consignar el 20 por 100 del tipo de la 
segunda. no pudiendo participar si no hubiesen efec
tuado la consignación oportuna en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado. 
, En todas las ~bastas, desde el presente anuncio 

hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a dicho pliego. el resguardo acre
ditativo de haber efectuado la oportuna consigna
ción en la cuenta de este Jw.gado y que no se admi
tirán las citadas posturas que no contengan la acep
tación expresa de las obligaciones reseñadas en la 
regla 8. a del meritado artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Las cantidades depositadas se devolverán a sus 
respectivos dueños. acto seguido del remate. excepto 
la del mejor postor, que se J1':servará. en depósito 
como garantia del cúmplimiento de su obligación, 
y. en su caso. como parte del precio de la venta. 
y también podrán reservarse en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los demás pos
tores que lo admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a fm y cfecto de que si el rematante 
no cumpliese la obligación del pago del resto del 
precio ofrecido puedan aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. Las cantidades consignadas por éstos se 
devolverán una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero, y tal cesión deberá hacerla 
el rematante, mediante comparecencia ante el Juz
gado con asistencia y aceptación del cesionario, pre
vio o Simultáneo pago del resto del precio ofrecido. 

El presente edicto servirá. tambien, de notificación 
a la part.e deudora caso que resultare negativa la 
practicada en la finca. 

La descripción registral de la fmea subastada es 
la siguiente: 

Vivienda situada en la planta baja, puerta única, 
del edificio sito en Castellar del Vallés. en el chaflán 
que forman las calles AIi-Bay. donde le correspon
den los números 48. SO y 52. con la calle Ángel 
Guimerá, donde le corresponden los números 42, 
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44 y 46. Tiene su puerta de entrada por la calle 
Ángel Guimerá. numerQ 42_ Ocupa una superficie 
construida de 89 metros 20 decimetros cuadrados 
y además tiene como anejo un garaje en la planta 
sótano de 33 metros cuadrados de sUperficie cons
truida, con el que se comunica por escalera. Se 
compone de recibidór, comedor-estar. cocina, lava
dero. distribuidor, tres donnitorios. baño y paseo. 
Linda: Por su frente. con la calle Ángel Guimera; 
a la derecha. entrando. con la -fmca número 40, 
de la calle Ángel Guimera: á la izquierda, con rellano 
de la escalera y la entidad número S, y al fondo. 
con zona comunitaria propiedad de «Construcciones 
Castellar. Sociedad Anónima», cuota o coeficiente: 
l6.,enteros por 100 del general y 44 enteros por 
100 de la escalera. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, número l. '-al tomo 2.764, libro 200 
de Castellar. folio 67, fmca nUmero 9.869. inscrip
ción primera 

La finca .anteriormente descrita sale a pública 
subasta por el tipo pactado en la hipoteca de: 
17.742.000 pesetas. 

Dado en Sabadell a 27 de mayo de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario judicial.-37 .518. 

SAN SEBASTIÁN 

Edicto 

Doña María Jesós Az!"":ona Labiano, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Prinlera Inllotancia numero 2 de 
Donostia-San Sebastián, 

Hago saber: Que cn dicho Juzgado, y con el núme
ro 68/1996. se tramita proceoimlento judícial SUltU!

rio, al amparo del articule: 13 t dt: la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Gipuzkoa y San Sebastián-Gipuzkoa eta DOlios
tiako Aurrezki Kutxa, contra doña Beatriz Ajuria 
Imaz y don Juan Ramón Echezortu Arrizabalaga, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de em fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez y término de 
veinte días. el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este JUZBado. el día 23 de julio. 
a las nueve treinta horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

8egunda.-Que los Iicitadoms. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima •• número 1846. una can
tidad igual, por Jo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiénto, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación oel Registro 
a que se refiere la regla 4 .. del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
1aria del Juzgado, entendiéndose 'que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas O gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis.. 
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de QUe uo hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 23 de septiembre. a las nueve 
treinta horas. siniendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demas prevenciones de la primera. 
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Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 23 de octubre. 
a las nueve treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo comúgnar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base pata la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebr.use la subasta en el día y hora 
señalados. $C e'ntenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los s..'tbados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca sita en San Sebastián. vivlenda letm A. del 
piso tercero de la casa número 10, del pase{) JuJi
masene (finca número 4.011, tomo 1.540 del archi· 
YO, libro 84 de San Sebastián. sección segunda. 
folio (7). 

Tipo de subasta: 11.973.982 pesetas. 

Dado en Donostia~San Sebastian a· 22 de mayo 
de 1996.-La Magistrada·Juez, Maria Jesús Azcona 
Labiano.-El Secretario.-36.695. 

SAN SEDASTIÁN 

Edicto 

Don Ignacio José Subijana Zunzunegui, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia mime
ro 5 de Donostia·S3.n Sebastián, 

Hago saber: 00;:: en dicho Juzgado, y con el núme
ro 942/1 !J95, se tramita procedimiento judiciaJ 
sumario al ampare del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a insta'"1cia de doña Emilia Ramos Osés, 
contra don Jñaki Gerique Baztán, en reclamación 
dí,; crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fech!t se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días. el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la' Sala de Audiencias 
de e:,;te Juzgado el día 17 de julio, a las nueve horas, . 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los hcitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el f<Banco Bilbao VIZ· 
caya, Sociedad A .... lónima». numero 1833. una can· 
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva -de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercenl.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

C'uarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipote..:aria están de manifiesto en ia Secre-
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravamenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destiilarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la -celebración 
de una segunda el día 11 de septiembre, a las nueve 
horas, sirviendo de tipo el 75 90r 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
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la ceJebmcíón de una tercera el día 7 de octubre, 
a las nueve horas, cuy.! subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. debiend ... ) consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sicvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
l'eñalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día habil, a la misma hora. exceptuando Jos sábados. 

El pre"ente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

NUmero 75.-Local comercial señalado con el 
número 3, sito en la planta baja de la casa número 
22 de la calle Catalina de Erauso de esta cjudad 
de San Sebastián. 

Tiene U;la súperficie de 29 metros 8 decímetros 
cuadrados. Linda: ..4-.1 norte, con soportales; sur, 
soportales y local tres·A este, en parte. con cierre 
a la casa número 20 de la calle Catalina de Er.ruso, 
en parte. con fachada y en el resto. con local tres-A, 
y oeste, locales comerciales números dos y cuatro. 

Inscripción: Tomo 1.142, libro 49, folio 163 vuel
to, fmea número 28.294-2. inscripción d6cima. 

Tipo de subasta: 15.680.000 pesetas. 

Dado en Donostia~San Sebastián a 23 de mayo 
de 1996.-EI Magistrado-Juez. Ignacio José Subijana 
ZW1ZUnegui.-EI Secretario.-36.700 

SANTA COLOMA DE FARNERS 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número l de Santa Coloma de Farners y su partido. 
en I,!I procedimiento judicial sumario de articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado con 
el número 154/1995, a instancia,. del Procurador 
senor Bolos Pí. en nombre y representación de Caixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona, contra don Luis 
Martin Borrego y doña Maria Sabata Serra. sobre 
efectividad de un préstamo hipotecario, ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por ténruno 
de veinte djas, los bienes hipotecados que más ade
lante se dcs.::riben. por el precio que, para cada 
una de las subastas que se anundan. se indica a 
continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en los djas y fonna siguiente: 

En primera subasta. el dia 16 de julio, á las o;¡~ 
hormo, por el tipo establecido en la escritura de hipo
teca ascendente a 11.875.000 pesetas. no admitién
dose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, ca'iO de no haber habido 
postores en la primera. ni haberse pedido la adju· 
dicación en fonna por el actor, el día 17 de sep
tiembre. a las once horas, por el tipo de. igual al 
75 por 100 de la primera, no admitiéndose posturas 
que no lo cubran. 

En tercera y última súbasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudlcada por el actor, el dia 16 de octubre, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente, en la Secre-
taria del Juzgado. el 20 por 100 del tipo establecido 
en cada caso, y en la tercera, el 20 por 100 de 
la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse pqr escrito posturas 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juz~o. junto a aquél, el importe de la con· 
sigilación correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación de Registro 
a que se_ refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taría:; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
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anteriores y lus preferentes, si los hubiere. al crédito 
QUe reclama el actor. continuar.m subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
Iillbrogado en la responsabilidad de los mi~mos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
cedec a tercero. y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho días siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Bien objeto de subasta 

Apartamento l.-Local comercial en planta baja 
del edificio sito en Sant Hilari Saca1m, carretera 
de Vjch. número 45, de superficie 107 metros 10 
decimetros cuadrados. Linda: Al frente, carretera 
de Vich, mediante jardin; a la derecha, entrando, 
vestíbulo de entrada. al fondo. apartamento 4; a 
la izquierda, don Antonio Rovira, mediante resto 
de finca; debajo, apartamento 25; encima. aparta· 
mento 6. Su aCceso directo a vial. Su-módulo 3,75 
por 100. 

Inscnpción: Inscrita en el Registro de Ja Propiedad 
de Santa Coloma de Faeners. al tomo 2.078. libro 
72 de Sacalm. folio 71, finca número 1.916-N., 

Dado en Santa Coloma de Farners a 7 de mayo 
de 1996.-El Juez.-La Secretaria.-36.80>' 

SANTANDER 

Edicto 

La Magistrada·Juez del Juzgado de Primenl Ins-
tancia número 5 de Santander, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
695/1995, de Registro, se sigue procedimiento judl· 
daJ sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de «Banco.,de Santander. Sociedaq Anó
nima». representada por la Procuradora doña Feli· 
cidad González Marlill,- contra don MÍlrtin Malina 
Morales y doña Isabel Mohedas Serna, en rcda· 
madón de crédito hipote..:ario. en cuyas actuaciones 
se ha acorc',ado sacar a primera y pública subasta, 
por término de veinte dias y precio de su avalúo, 
la siguiente fin,ca que ppsterionnente se describirá, 
contra la que se procede. 

La subasta tendrá lugar en la Saja de Audiencia 
de este Juzgado, sito en esta localidad, el d1a 16 
de julio de 1996. a las doce heras, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del rCilhlte es de 22.989.232 
pesetas, no adrnitiéndosp. posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente. en la Mesa 
del JU7.gado o establecintiento destinado a tal efecto, 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anwlcio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
~ refiere la condición segunda o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registra! están de mani
fiesto en Secretaría. y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe· 
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de les mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Planta de sótano, destinada a ganye con acceso 
al 'mismo por el área de maniobra sita al este. asi 
como por escalera interior que desciende desde la 
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planta baja y que ocupa 35 metros 40 declmetros 
cuadrados construidos aproximadamente y que lin
da: Al frente. entrando o este, con área de maniobra; 
al oeste, con muros de cierre y contención; al oOlte, ' 
con garaje del chalet 1; y al sur, con garaje del 
chalet 3. 

Planta baja situada sobre el sótano. con acceso 
a la misma por el porche sito al este, asi como 
por escalera que asciende desde el garaje situado 
inmediatamente debajo y que ocupa 69 metros 77 
decimetros cuadrados constmidos aproximadamen
te, y distribuida en vestíbulo, escalera' de acceso 
inter-plantas, aseo, cocina y !OaIón comedor. 

Planta primera, con acceso a la misma- por escalera 
interior y que ocupa 69 metros 77 decimetros cua
drados construidos aproximadamente. y en la que 
se dispone el distribuidor, baño, dos dormitorios 
-y donrutorio con bafío. 

Planta segunda en altura, inme.diatamente debajo 
de la <..'ubierta, con acceso a la misma por escalera 
interior y qu;e ocupa 34 metros 51 decímetros cua~ 
drsdos construidos aproximadamente y destinada 
a trastero sin distribuir. Linda todo ello con una 
sola edificación. al este y al oeste, con terreno 
sobrante que será anejo de ésta; al norte, con ele
mento número 54 (chalet adosado nÚmero 1) y 
al sur, con elemento número 56 (chalet adosado 
número 3). ' 

Anejos: Este chalet adosado tiene cl.Jmo anejo 
inseparable. para uso exclusivo y disfrute las siguien
tes parcelas: Parcela situada al frente y este. que 
ocupa una extensÍón de 42 metros cuadrados de 
superficie aproximada y que linda: Al norte, con 
parcela aneja del chalet número 1; al sur, con parcela 
aneja del chalet numero 3, al este, con la urba
nización; y al oeste, con chalet del Que es anejo. 

y parce1~ situada a la parte posterior u oeste, 
Que ocupa 57 metros cuadrados aproximadament, 
y Que linda: Al norte, con pa~cela aneja del chale( 
número 3; al este, con chalet del que es anejo, y 
al oeste. con calle en proyecto para ceder al ayun
tamiento. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número ", 
libro 112 de Bezana, folio l. fmca número 11.765, 
inscripción quinta. 

A prevención de que no haya postores en la pri
mera subasta se señala para la segunda, el mismo 
lugar y la Audiencia del día 16 de septiembre de 
1996, a las doce horas. sirviendo de tipo para esta 
segunda subasta, el 75 por 100 del precio pactado 
y debiendo consignar los licitadores el 20 por 100 
del indicado tipo. 

Igualmente y a prevención de que no haya pos-
tores en la segunda slIbasta, se señala la tercera, 
que se celebrará. sin sujeción a tipo, el 16 de octubre 
de 1996, a las doce horas. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
demandadoo si éstos no fuesen hallados. 

y para general conocimiento se expide ~l presente 
en Santander a 8 de mayo de 1996.-La Magis
trada-Juez.-El Secretario.-36.883. 

SANTANDER 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri· 
mera Instancia número 4 de Santander, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
ba.jo el número 689/1994. se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos. a instancía de la Procuradora 
doña Esther Gómez Baldonedo, en representación 
de "Banco Santander, Sociedad Anónima», contra 
don Ramón Calleja Pre~iado y doña Pilar Garcia 
Amo, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta. en primera 
y publJca subasta. por térm!no de veinte días y precío 
de su avnlúo. las siguientes fmeas embargadas a 
íos demandados: 

Vivienda situada e-n la séptima' planta. letra A, 
{.k un edificio radicante en Cueto, término municipal 
de ,santander. ~itío de «Camus»; Que ocUpa una 
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superficie útil aproximada, excluidas las tenazas, 
de 50, m.rtros cuadrados, distribuidos en recibidor, 
cocina. baño. dos dormitorios., salón-comcdor y dos 
terrazas, una al norte y otra al sur. que en su conjunto 
ocupan una superficie aproximada de 15 metros 
cuadrados. Le corresponden como anejos la plaza 
de aparcamiento señalada con el número 20 _y el 
cuarto trastero numero 17, situados ambos en la 
planta de sótano. Es la fmca número 54.300. 

.Valoración, 12.000,000 de pesetas. 
Plaza de aparcamiento, señalada con el núme

ro 28, situada en la planta de sótano. de un edificio 
radicante en Cueto, Ayuntamiento de Santander. 
al sitio de .. Camus». Ocupa una superficie aproxi~ 
mada de 12.50 metros cuadrados. Es la fmea mIme-
ro 54.224. 

Valoración. 1.500.000 pesetas. 
P1aza de aparcamiento, señalada con el mIme

ro 25, situada {'-u la planta de sótano. de un edificio 
radicante en Cueto, Ayuntamiento de Santande-r, 
al sitio de «:Camus». Ocupa una superficie aproxi~ 
mada de 11,76 metros cuadrados. Es la finca núme
ro 54.218. 

Valoración, 1.500.000 pesetas. 
Plaza de aparcamiento, señalada con el núme

ro 30, situada en la planta de sótano, de un edificio 
radicante en Cueto, Ayuntamiento de Santander, 
al sitio de «Camus». Ocupa una superficie aproxi
mada de 12.50 metros cuadrddos. Es la fmea nlÍrne
ro 54.228. 

Valoración. 1.500.000 pesetas. 
Cuarto trastero. &eñalado con el número 23, situa~ 

do en la planta de sótano, de un edificio radicante 
en Cueto, Ayuntamiento de Santander. Ocupa una 
superficie aproximada de 12 metros cuadrados. Es 
la fmca numero 54.250. 

Valoración. 700.000 pesetas. 
Cuarto trastero, señalado con el número 24, situa

do en la planta de sótano, de un edificio radicante 
en Cueto. Ayuntamiento de Santander. al sitio de 
«Camus». Ocupa una superficie aproximada de 5,80 
metros cuadrados. Es la fmca número 54.252. 

Valoración, 350.000 pesetas. 
Cuarto trastero. señalado con el número 31. situa

do en la planta de sótano, de un edificio radicante 
en Cueto, Ayuntamiento de Santander, al sitio de 
«Camus». Ocupa una superficie aproximada de 3.34 
metros cuadrados. Es la fmea número 54.260. 

Valoración. 200.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el próximo dia 3 de octubre de 
1996, a las diez horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el de la vale.: 
ración Que consta en cada uno de los bienes. sin 
que se admitan posturas que· no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. núme
ro 3860'0000-17-0689194, el 20 por lOO del tipo 
del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse- posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el ánuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-No podrá: hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. a excepción del ejecutante. 

Quinta.-Se reservaran en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de _que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al ·credito del actor 
quedarán subsistente" y sin cancelar. entendiéndo&e 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el preLio del remate. 

Octava .... Para el supuesto..J.e Que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo dia 30 de octubre de 1996. 
a las diez horas, en las mismas condiciones Que 
la primera. excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 28 de noviembre 
de 1996, también a las diez horas. rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Santander a 13 de 1996.-El Magis1r.1. 
do-Juez accidental.-EI Secretario.-36.599. 

TARRAGONA 

Edicro 

Por la presente y en virtud do;: lo ao.;ordado en 
resolución dictada en el dia de hoy. por la Magis
trada-Juez de P¡j01era Instancia número 6 de Tarra
gona y su partido, doña Maria José Bello Thomann. 
en el expediente de dominio que se tramita en estt~ 
Juzgado a Lnstancia -de don Ramón Pujals ·ferre, 
representado por la Procumdora señora Marttnez. 
sobre reanudación del tracto suces¡vo interrumpid!:· 
de la mitad indivisa de la &iguiente fmca: 

Rústica.-Pieza de tierra en témlino de Vt1a-~c,a. 
partida «Mas del Escarre» o .,Oatella», de cabida 
según titulo, 15.222 metros cuadraJos. Linda: Al 
este. con tierra de doña LUCia Gaya; al sur. con 
doña Antonia Bosch y doña Teresa Miret; al oeste, 
con camino del Mar; y al norte, con don José Solt, 
constituye la parcela 41, del polii!ono 16 del catastro. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vi1~ 
Seca i Salou, al tomo 1.649 del archivo, libro 561 
de Vila-Seca, folio 97. finca numero 72O-N, ano
tación letra A. 

Se cita a todos aquellos que puedan pretender 
algún derecho real sobre la finca descrita, y a los 
desconocidos herederos y causahabienteS de doña 
Maria Farré Alirnbau. titulár registral de dicha mitad 
indivisa. con el fm de Que puedan comparecer ante 
este Juzgado dentro de los diez días siguíentes a 
su publicación y alegar lo que tengan por conve
niente a su derecho. 

Dado en Tarragona a 23 de abril de 1996.-La 
Magistrada-Juez, María José Bello Tho
O1ann.-36.860. 

TARRAGONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Tarragona,_ 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramitan autos 
número 65/1996 de juicio· sumario artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de Caixa d'Estalvis 
y Pensions de Barcelona (La C<:Jxa), representada 
por el Procurador señor Vidal, contra don Juan 
Ruiz Navarro y doña Maria Dolores Morales Perei
ta, y se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días. el bien embargado al deman~ 
dado. Que más adelante se describe, con su precio 
de tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el día 16 de octubre de 1996. 
a las doce quince horas, por el tipo de tasación. 

En segu.nda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido aújudi~ 
cación en debida forma por el demandante, el dla 
14 de noviembre oc 1996, a las doce Quince horas. 
por el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En ten.:era subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju-

" 
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dicación por el actor, el día 17 de diciembre de 
1996. a las doce quince horas. sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en pri
mera subasta que no cubran el tipo de tasación 
pactado y en segunda subasta posturas inferiores 
al 75 por 100 del tipo de la primera. 

Segundo.--Que para tomar parte en la primera 
o en la segunda subastas deberá consignarse, prt> 
viamente. una cantidad igual o superior al 20 por 
100 del tipo de licitación. La consignación se veri
ficará en la correspondiente cuenta del Banco Bilbao 
Vizcaya. 

Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la seguI).da. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana. si bien, además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podrá licitarse en calidad de' ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinto.--Que a instancia del actor podrán reser· 
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese con sus obliga· 
ciones pueda aprobarse' el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
. a exigir ningún otro. 

Séptimo.-Que, asimismo, estarán de manifiesto 
los autos. 

Octavo.-Que las cargas anteriores y las preferen· 
tes, si las hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

El bien que se subasta y su precio es el siguiente: 

Urbana. Numero 55. Vivienda, planta cuarta, tipo 
A. escalera C, del edificio radicado en Tarragona, 
zona residencial de la carretera de Valencia, deno
minado bloque número 8, hoy urbanización «VIrgen 
del Pilar». calle X número 8. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Tarragona, tomo 1.590 del archivo, libro 
43 de Tarragona, folio 157, finca numero 3.939, 
inscripción cuarta de hipoteca. 

Valoración: 6.875.000 pesetas. 

El presente edicto sirve de notificación a los 
demandados. 

Dado en Tarragona a 22 de mayo de 1996.-EI 
Secretario.-36.8l0. 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña Palmita Moretón Alonso, Secretaria judicial 
'sustituta del Juzgado de Primera Instancia e ins
trucciÓn número 8 de Tarragona y su partido, 

Hago saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado con el número 106/1995, 
instados por el Procurador señor Vida} Rocafort, 
en nombre y representación de Caixa de Pensiones 
de Barcelona, contra t<Crisvan, Sociedad Anónima», 
en reclamación de crédito hipotecario, se ha acor
dado sacar a su venta, en pública subasta, por tér
mino de veinte dias. y por primera Y. en su caso. 
segunda y tercera vez, los bienes hipotecados. que 
luego se dirán, habiéndose señalado para su cele
bración las siguientes fechas: 
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Primera subasta;' El día 24 de septiembre de 1996, 
por el tipo pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. 

Segunda' subasta: El día 21 de octubre de 1996. 
por 'el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de 
tipo para la primera subasta. 

Tercera subasta: El día 18 de noviembre de 1996, 
sin sujeción a tipo. 

Hora: En cualquier caso, a las diez horas. 
Lugar: Sala ,de Audiencias de este Juzgado de 

Primera Instancia e Instrucción número 8 de Tarra
gona, sito en avenida L1uis Companys, sin número. 
Palacio de Justicia. planta 'primera. 

Cpndiciones generales de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en las subastas. a 
. excepción del acreedor ejecutante, si concurriera, 
deberá consignarse previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, en el 
J;Janco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 efectivo de la cantidad que 
sirva de tipo para la subasta, tanto en la primera 
como en la segunda. En la tercera o ulteriores subas
tas que, en su caso, puedan, celebrarse, el depósito 
consistirá en el 20 por' 1 00, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda. . 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de co~stitución de hipoteca 
y no se admitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, debiendo acompañar al 
mismo el resguardo de haber verificado la consig
nación a que se réfiere la condición primera. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el propio Juz
gado que haya celebrado 'la subasta, con asistencia 
del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo ello 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

Quinta.-Podrán reservarse. a instancia del acree
dor, las consignaciones de los postores que lo admi· 
tan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que, si el rematante no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los autos y certificación def Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del arti~ 
culo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretária de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o grávámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octava.-Caso de que la diligencia de notificación 
a la parte demandada resultare negativa, sirva este 
edicto de notificación, en forma, s dicha parte de 
los señalamientos de la subasta. 

Bienes a subastar 

Fincas sitas en edificio de la avenida de Roma, 
número 7, de Tarragona, inscritas en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Tarragona: 

Local de la planta baja. inscrito al tomo 1.670, 
folio 91, libro 816, fmca número 61.098. 

Tasada, a efectos de subasta, en 56.725.000 pesetas. 
Plania segunda, en alto, inscrita al tomo 1.670, 

folio 95, libro 816. fmca número 61.102. 
Tasada, a efectos de -subasta, en 64.262.500 pesetas. 
Planta tercera, en alto. inscrita al tomo 1.670, 

libro 816, folio 97, fmca número 61.104. 
Tasada. a efectos de subasta. en 55.937.500 pesetas. 
Planta cuarta, en alto, inscrita al tomo 1.670, 

libro 816, folio 99. fmca nú~ro 61.106. 
Tasada. a efectos de subasta. en 56.537.500 pesetas. 
Planta quinta, en alto, inscrita al tomo 1.670, 

libro 816. folio 10 1. fmea número 61.108. 
Tasada. a efectos de sUbasta. en 57.125.000 pesetas. 
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Planta sexta, en alto. inscrita, al tomo 1.670, 
libro 816. folio 103, fmca número 61.110. 

Tasada. a efectos de subasta. en 57.725.000 pesetas. 
Planta séptima, en alto. inscrita al tomo 1.670, 

libro 816, folio 105, fmca núnlero 61.112. 
Tasada. a efectos de subasta. en 58.325.000 pesetas. 

Dado en Tarragona a 23 de mayo de 1996.-La 
Secretaria judicial sustituta, Palmira Moretón A1on· 
80.-36.836. 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña Palmira Moretón Alonso, Secretaria judicial 
sustituta del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 8 de Tarragona y su partido. 

Hago saber: Que en autos de procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado, con el número 331/1995. 
instados por el Procurador don Ellas Arcalis, en 
nombre y representación de «Citibank España, 
Sociedad Anónima», contra doña Rosa Collado San· 
tolana. en reclamación de crédito hipotecario. se 
ha acordado sacar a su venta, en pública subasta, 
por término de veinte dias, y por primera y, en 
su caso. segunda y tercera vez, el bien hipotecado 
que luego se dirá, habiéndose señalado para su cele-
bración las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 24 de septiembre de 1996, 
por el tipo pactado en la escritura de_ constitución 
de hipoteca. 

Segunda subasta: El día 21 de octubre de 1996, 
por el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de 
tipo para la primera subasta. 

Tercera subasta: El día 19 de noviembre de 1996, 
sin sujeción a tipo. 

Hora: En cualquier caso. a las diez treinta. 
Lugar: Sala de Audiencias de este Juzgado de 

Primera Instancia e Instrucción número 8 de Tarra
gona, sito en avenida Lluis Companys. sin número, 
Palacio de Justicia. planta primera. 

Condiciones generales de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, a 
excepción del acreedor ejecutante, si concurriera, 
deberá consignarse previamente. en la cuenta de 
. depósitos y consignaciones, de este Juzgado, en el 
B1VlcO Bilbao Vizcaya. una cantidad igual. por Jo 
menos, al 20 por 100 efectivo de la cantidad que 
sirva de tipo para la subasta, tanto en la primera 
como en la segunda. En la tercera o ulteriores subas· 
tas que, en su caso. puedan celebrarse, el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac~ 
tado en la escritura de constitución de hipoteca, 
y no se admitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. debiendo acompañar al 
mismo el resgUardo de haber verificado la consig
nación a que se refiere la condición primera. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el propiO Juz
gado que haya celebrado la subasta, con asistencia 
del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo ello. 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

Quinta.-Podrán reservarse. a instancia del acree
dor, las consignaciones de los postores que lo admi
tan Y hayan cubierto el tipo de la subasta. a efectos 
de que, si el rematante no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del arti~ 
culo 131, de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado. Se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
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Séptima.-Las cargas O gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
'rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octava.-Caso de que la diligencia de notificación 
a la parte demandada resultare negativa, sirva este 
edicto de notificación, en fonna, a dicha parte de 
los señalamientos de la subasta. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Chalé. vivienda número 1, sito en Vila
seca. partida «Rac6», con terreno anejo circundante. 

- Cabida, en junto, 1.172 metros cuadrados. Se com
pone de planta baja y piso, ocupando una superficie. 
la primera, de 146 metros 51 decimetros cuadrados, 
y se compone de gaI1Üe, porche. lavabo y almacén, 
y la planta piso ocupa 209 metros 24· decímetros 
cuadrados, y se compone de cinco donnitorios, dos 
aseos. comedor. cocina y sala de estar. Linda: Frente, 
calle 212; derecha. entrando. resto de la fmca; 
izquierda, entrando. calle 216, y fondo. parcela de 
don Carlos Álvarez López y esposa. 

Inscrita al tomo 303. folio 225, finca núme
ro 2.922 del Registro de la Propiedad de Vt1ase-
ca-Salou. . 

Tasada, a efectos de subasta. en 21.817.250 pese
tas. 

Dado en Tarragona a 29 de mayo de 1996.-La 
Secretaria judicial sustituta, Palmira Moretón Alon-
00.-36.773. 

TERRASSA 

Edicto 

Don José Luis Valdivieso Polaino, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número. 3 de 
Terrassa, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado. 
al número 73/1995, se siguen autos de ejecutivo
otros titulas. promovidos por Caixa d'Estalvis i Pen
sions de Barcelona, con justicia gratuita, contra doña 
Carmen Ruiz Fernández y don Miguel Hersog 
Almagro, en los que en resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte días y precio de su 
valoración, para cuyo acto se ha señalado, en la 
Sala de Audiencias _ de este Juzgado, el dia 26 de 
julio de 1996, a las doce horas, el bien embargado 
a don Miguel Hersog Almagro y doña Carmen Ruiz 
Fernández. Y para el caso de resultar desierta la 
primera subasta, se ha señalado para que tenga lugar 
la segunda subasta, en el .nismo lugar y condiciones 
que la anterior, excepto que será con rebaja del 
25 por toO del tipo de la primera, el día 27 de 
septiembre de 1996, a las on'ce horas. Y que para 
el caso de no rematarse el bien en las anteriores 
subastas. se celebrará tercera subasta del referido 
bien, en el mismo lugar y condiciones que la anterior, 
excepto que será sin Sl\ieción'-a tipo. la que tendrá 
lugar el día 25 de octubre de 1996. a las once 
horas; celebrándose las mismas con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores previamente acreditar haber depo
sitado con anterioridad en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 6.260, sucursal de Terrassa, calle Portal de 
Sant Roe. en la cuenta a nombre del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Terrassa número 
0867000017007395. una suma igual, al menos, al 
20 por 100 de la respectiva valoración del bien: 
que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do, desde el anuncio de la subasta hasta su cele
bración. depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
con aquél, el resguardo bancario conforme se ha 
consignado una cantidad igual al 20 por 100 del 
tipo de subasta; que sólo el ejecuta,nte podrá hacer 
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posturas en calidad de ceder el remate a tercero, 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio; que a instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan. a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli· 
gaciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
qUe los titulos de propiedad. suplidos con certifi
cació.n registral, se hallan en Secretaria a su dis
posición, debiendo conformarse con ellos los lici
tadores. que no tendrán derecho a exigir otros; y 
que las cargas anteriores y preferentes. si las hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subra
gado en la responsabilidad de las mismas. 

y para el caso de que la notificación a los deman
dados de los señalamientos de las subastas resultare 
negativa. sirva la publicación del presente edicto 
de notificación a todos los efectos. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Urbana 2. Vivienda en la planta primera. puerta 
primera. de la casa numero 36- de la calle Alicante. 
de esta ciudad. Ocupa una superficie de 104 metros 
cuadrados. Cuota: 12.85 por lOO. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número I de Terrassa, 
tomo 2.042. libro 940. sección segunda. folio 101, 
fmca número 62.389. 

Valoración: 11.960.000 pesetas. 

Dado en Terrassa a 29 de'mayo de 1996.-El 
Magistrado-Juez. José Luis Va1divieso Polaino.-EI 
Secretario judicial.-37 .26 7. 

TOLOSA 

Edicto 

Doña Maria Sol Garcia Martlnez. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Tolosa (Gi
puzkoa), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 55/1996. se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancias de Caixa d'Estaivis i Pensions de Bar
celona. contra i<Zaldiak, Sociedad Anóníma». en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
dias, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. el día 12 de septiembre. 
a las nueve treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

·Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el i<Banco Bilbao V1Z
caya, Sociedad Anónirna~, número 1.865. una can· 
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 

. escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia'anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del JuZgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
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mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el día 14 de octubre. a las nueve 
treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
seña1ado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores' en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 26 de noviembre, 
a las nueve treinta horas, cuya subasta se celebrará 
siri sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 39. Local comercial situado en planta 
baja, señalado con el número 11. 

Tiene una superficie de 50 I metros 99 decímetros 
cuadrados. y linda: Sur y este. pasillo de acceso 
al hipermercado, locales comerciales y galeria 
comercial; norte y oeste, fmca ordinal número 36. 
Edificio de que forma parte: 

Edificio destinado a hipermercado y galeria 
comercial, sito en la parcela señalada con los núme
ros 1. 2 y 3 de la relación de parcelas resultantes 
de la reparcelación del sector 20 I de Olaberria. 

Inscrita en. el tomo 1.649 del archivo. libro 21 
del Ayuntamiento de Olaberria, folio 34. fmca núme-
ro 1.007. inscrip;ión tercera. 

Dicha finca está valorada en 184.638.984 pesetas. 
Tipo de subasta: Pública. 

Dado en Tolosa (Gipuzkoa) a 7 de mayo de 
1996.-La Juez. Maria Sol García Martinez.-EI 
Secretario.-37.559-3. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Doña María Antonia Villanueva Vivar. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Torrelavega, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 482/1995. se tramita juicio especial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
Caja de Ahorros y Monte' de Piedad de Madrid. 
contra doña Maria Ángeles González Fernández. 
en reclamación de 7.191.409 pesetas. en el que. 
por resoiución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
dt; Audiencias de este Juzgado, el día 5 de sep
tiembre. a las diez quince horas. con las preven· 
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas inferiores 
a los respectivos tipos' de subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya 
número 3887/0000/18/00482/1995, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo, sin cuyo requisito no serán 
'admitidos. no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Que podrán participar con la calidad 
de ceder el remate a terceros. 

C'uarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturaS por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
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Quinta.-Los autos están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose Que el remalante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala, para la celebración 
de una segunda, el día 7 de octubre. a las diez 
quince horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. 

19ualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala. para 
la celebración de la tercera, el día 5 de noviembre. 
a las diez quince horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas l'Úenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se tendrá que celebrar el siguiente dia 
hábil. a la misma hora. exceptuándose los sábados. 

Asimismo, que el presente edicto servirá de noti
ficación a la deudora para para el caso de que resulte 
negativa la que se intente en forma personal. 

Bien que se saca a subasta 

Veinticuatro. Vivienda letra «B» del piso segundo. 
ubicada en el edificio radicante en esta ciudad. calle 
del General Mota. número 14~ con una superficie 
de 52 metros.' 3 decimetros cuadrados útiles; dis
tribuidos en: «Hall». cocina. dos donnitorios, pasillo, 
sala de estar, tendedero y cuarto de baño. Linda: 
Norte. terreno de la fmea; sur,' viviendas cC» y «A» 
y rellano de escalera; este, vivienda letra «C», y oeste. 
vivienda «A». 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 ' 
de Torrelavega al tomo 1.067. libro 504, folio 66, 
fmca número 51.427. inscripción tercera. 

Valor: 8.400.000 pesetas. 

Dado en Torrelavega a 15 de mayo de 1996.-La 
Secretaria. Maria Antonia Villanueva 
Vivar.-36.959-3. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Doña Maria Antonia Villanueva Vivar, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número I de 
Torrelavega, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 481/1995. se tramita juicio especial sumario d"el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
Hipotebansa, contra don Carlos del Amo Rodriguez, 
en reclamación de 5.694.156 pesetas, en el que, 

. por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que luego se dirán. seña
lándose para que el acto <tel remate tenga lugar 
en la Sala oe Audiencias de este Juzgado, el día 
5 de septiembre, a las diez cuarenta y cinco horas, 
con las prevenciones siguientes: ' 

Primera.-Que no se admitirán posturas inferiores 
a los respectivos tipos de subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZ
caya, número 3887/0000/18/00481/1995, una can
tidad igual, por lo menoS, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Que podrán participar con la calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
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~scrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado y la certificación del Registro. a 
que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des· 
tinarse a su extincióri el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala. para la celebración 
de una segunda, el dia 7 de octubre, a las diez 
cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala, para 
la celebración de la tercera, el día 5 de noviembre, 
a las diez cuarenta y cinco horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte con la misma. el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se tendrá que celebrar el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuáridose los sábados. 

Asimismo, que el presente edicto servirá de noti· 
ficación a la deudora para el caso de que resulte 
negativa la que se intente en forma personal. 

Bienes que se sacan a subasta 

l. Urbana. Doce: En Mogro. término municipal 
de Miengo, sitio de las «Llamosas», garaje sito. en 
la planta superior del sótano del edificio, señalado 
con el número 1, con acceso a través de una rampa 
sita en el viento norte del mismo y que es la situada 
la primera. a la derecha. Mide 14 metros 60 deci
metros cuadrados, y linda: Frente, pasillo de acceso; 
derecha, entrando, elemento número 11; izquierda. 
elemento número 13. y fondo, muro de contención. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Torre1avega al tomo 1.015, libro 116, folio 15. 
finca numero 15.217. 

Valor: 940.000 pesetas. 
2. Urbana. Veintiocho: En Mogro, ténnino 

municipal de Miengo, sitio de las «Llamosas», vivien· 
da sita en la planta baja del edificio número 2, 
a la izquierda, subiendo la escalera. Es del tipo «C •. 
Mide, aproximadamente. 50 metros 15 decimetros 
cuadrados útiles, de los cuales-, 9 metros 90 decí
metros cuadrados están destinados a terraza. Consta 
de vestíbulo, estar-comedor-cocina, dos donnitorios 
y cuarto de baño. Linda: Frente. pasillo de acceso; 
derecha, entrando, vivienda de su planta y bloque 
tipo «D»; izquierda y fondo. terreno sobrante de 
la edificación. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Torrelavega al tomo 1.015. libro 116, folio 47, 
fmca número 15.231. 

Valor: 7.410.000 pesetas. 

Dado en Torrelavega a 16 de mayo de 1996.-La 
Secretaria, Maria Antonia, Villanueva 
Vivar.-36.837. 

TORRENT 

Edicto 

Doña Margarita Saéz Vicente Almazán.' Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de los 
de Torrent (Valencia), y su partido judicial. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
y Secretaría de la que refrenda, se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. bl'Úo el número 284/1995, a 
instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador de los 
Tribunales don Guillenno Sanz Osset, contra «Emi
lio Corbin, Sociedad Limitada» y doña Ana Maria 
Barboteo Rodríguez, en la cual se ha acordado sacar 
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a publica subasta. por primera vez los bienes inmue· 
bies que al fmal del presente edicto se describirán. 
celebrándose la referida subasta el dia 16 de julio 
de 1996. a las doce horas. en la Secretaria Civil 
de este Juzgado, sujetándose a las condiciones que 
a continuación se expresan, de conformidad con 
lo establecido en las reglas 7.8 a 14 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, artículos 227 y 228, 
del Reglamento de la mencionada Ley, y artículos 
1.499·2.°, 1.499-3.°, 1.500 y demás concordantes 
de la Ley de ,Enjuiciamiento CiviL 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, los licitadores en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, sita 
en el Banco Bilbao VIZCaya, número de cuenta 
436600018028495, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 de la establecida como tipo 
para esta subasta.' 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac· 
tado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
y no se admitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse por escrito, 
y en calidad de ceder el remate a un tercero, en 
la fonna prevenida, respectivamente, en los párrafos 
segundo y tercero del artículo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se hace referencia en la regla 4. a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, estacan de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación referida en el número 
anterior. y que las cargas o gravámenes anteriores 
y' los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla 8.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y si no las acepta. no le será admitida la proposición. 

Séptima.-El acreedor demandante podrá con
currir como postor a todas las subastas y no nece· 
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. 

Octava.-A prevención de que no haya postura 
adtnisible en la primera subasta, se señala para la 
segunda el día 30 de septiembre de 1996, a la hora 
de las doce, con reducción en un 25 por 100 en 
el tipo de la primera subasta; y para la celebración, 
en su caso, de tercera subasta se señala el dia 15 
de octubre de 1996, a la misma hora que la segunda, 
sin sujeción a tipo. Para participar en la segunda 
subasta los licitadores deberán consignar en la forma 
prevenida, en el número 1 de la presente resolución, 
el 20 por 100 del tipo señalado para la primera; 
para participar en la tercera deberán consignar el 
20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Novena-Si cualquiera de las subastas se suspen· 
diera por causa de fuerza mayor, se celebrarian en 
el día hábil siguiente. 

Bienes objeto de pública subasta 
Valoración a efectos de subasta: Registral 809, 

4.850.000 pesetas; registra! 1.372,727.500 pesetas; 
registra! 1.374, 1.212.500 pesetas; registra! 1.375, 
242.500 pesetas; registral 1.373, 242.500 pesetas. 

Descripción del ihmueble: Campo inscrito al tomo 
2.234, libro 167 del Ayuntamiento de Alacuas, folio 
147, fmca m\mero 809, inscripción sexta. 

Parcela de tierra huerta, inscrita al tomo 2.263, 
libro 177 del Ayuntamiento de Alacuas, folio 25 
vuelto, fmca númCTÓl.374, inscripción d~ima. 

Parcela de tierra huerta, inscrita al tomo 2.263. 
libro 177 del Ayuntamiento de Alacuas, folio 16 
vuelto, finca número 1.375, inscripción séptima. 

Parcela de tierra huerta, inscrita al tomo 2.263, 
libro 177 del Ayuntamiento de Alacuas, folio 18 
vuelto, fmca número 1.373, inscripción séptima. 

Parcela de tierra huerta, inscrita al tomo 2.263, 
libro 177 del Ayuntamiento de Alacuas, folio 15, 
finca número 1.372, inscripción séptima. 

y para que sirva de notificación a todos los inte-
resados y a los deudores, caso de que no se haya 
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podido notificar la fecha y lugar de celebración de 
la pública subasta en el domicilio indicado a efectos 
de notificaciones en la escritura base de este pro
cedimiento se expide el presente en Torrent a 7 
de mayo de 1996.-La Juez, Margarita Saez Vicente 
Almazán.-La Secretaría.-37.712. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Miguel Angel Casañ Llopis, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de 
los de Valencia. 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria que 
se sigue en este Juzgado bajo el número 58/1996. 
a instancias de la Procuradora doña Ana Maria lseT
te Longáres. en nombre y representación de «Altae 
Banco, Sociedad Anónima», contra «Roturex. Socie
dad Limitada» y otros, se ha acordado sacar a la 
venta en públic8, subasta, porllrimera vez, ténnino 
de veinte días y por el tipo fijado en la escritura 
de constitución de hipoteca que se indica al final 
de la descripción de la finca, el bien hipotecado 
que luego se describirá, habiéndose señalado para 
el remate el día 9 de julio de 1996, y hora de 
las diez quince, en la Sala de Audiencia Pública 
de este J~zgado. bajo las condiciones siguientes: 

Primera-Para tomar parte en la subasta, deberAn 
los licitadores consignar. previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual por lo menos, al 20 por 
100 del tipo de subasta sin cuyo requisito no serán 
admitidos, cuenta número 4.483 del Banco Bilbao 
Vizcaya. 

Segunda.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo de subasta, pudiendo hacerse en cali
dad de ceder el remate a tercera persona. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación; y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Para el supuesto de que no hubiere pos
tores en la primera subasta, se ha señalado para 
la celebración de la segunda subasta y por ~l tipQ 
del 75 por 100 de la primera, el día 19 de septiembre 
de 1996. y hora de las diez Quince; y para el caso 
de Que tampoco hubiere postores en ésta. se ha 
señalado para la celebraci(m de la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo el día 15 de octubre de 1996 
y hora de las díez treinta. ambas en la Sala de 
Audiencia Pública de este Juzgado. debiendo con~ 
signar. los licitadores una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Quinta.-Si en cualquiera de los dias señalados 
no pudiera celebrarse la subasta por causa de fuerza 
mayor. se celebrará al siguiente día hábil. a la misma 
hora y en el mismo lugar, o, en sucesivos dias si 
se repitiese o persisti~ra aquel impedimento. 

Finca objeto de subasta 

Bien inmueble. inscrita a favor de don Antonio. 
don José Javier, don Andrés. doña Vicenta-Desam
parados-Ascensión-Soledad y doña Maria Soledad 
Expósito Faubel, por quintas partes indivisas con 
carácter privativo: 

Piso primer-o de la izquierda mirando a la fachada, 
puerta número l. tipo ,A). sito en Valencia. calle 
Archiduque Carlos. número 19. Ocupa una super
ficie,aproximada de 167 metros cuadrados útiles. 
Cuota de participación: 5.75 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 2, al tomo 2.292. libro 730 de la sección 
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cuarta-A, folio 24, fmca número 28.544, inscripción 
duodécima. 

Se hace constar que la publicación del presente 
edicto servirá de notificación en forma a los deman
dados ~Roturex. Sociedad Limitada», don Antonio, 
don José Javier, don Andrés, doña Vicenta-Desam
parados-Ascensión-Soledad y doña Soledad Expó
sito Faubel. para el caso de no ser hallados en el 
domicilio Que consta en la demanda a efectos de 
notificaciones. 

Dado en Valencia a 12 de marzo de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. Miguel Angel Casañ L1opís.-La 
Secretaria.-37. 777. 

VALLS 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de VaUs. en los autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 0035/1996. instados por «Banca Catalana, 
Sociedad Anónima». contra fmca especialmente 
hipotecada por dona Maria Remedios Cruz Garc:ia 
y don José Zapata García, por el presente se anuncia 
la pública subasta de la finca Que se dirá, por primera 
vez. para el día 4 de septiembre de 1996. a las 
once horas, o en su caso. por segunda vez. término 
de veinte días y rebaja del 25 por 100 de la tasación 
escriturada. para el día 4 de octubre de 1996, a 
las once horas, y para -el caso de Que la misma 
Quedase desierta. se anuncia la pública subasta, por 
tercera vez, término de veinte días y sin sujeción 
a tipo. para el día 4 de noviembre de 1996, a las 
once horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audíencias de este Juzgado. bajo las condiciones 
establecidas en el aniculo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuimiento Civil, 
haciéndose constar exprc;:sarnente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani~ 
fiesto en Secretaria; Que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y Que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán. aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuando, como consecuencia de haberse obser
vado algún defecto, fuere preciso suspender el trá
mite de las subastas a que se refiere el presente. 
si el defecto resultare subsanable y no prodltiere 
peIjuicio a persona alguna, podrá acordarse. excep
cionalmente y mediante resolución motivada, que 
la primera subasta tenga lugar· el día. hora y lugar 
en que se encuentra señaláda la segunda. ésta, a 
su vez, el dia, hora y lugar de la tercera que se 
fija en el presente, y la tercera se celebrará,. en el 
mismo lugar que las anteriores. el día 4 de diciembre 
de 1996. a las once horas, sirviendo el presente 
edicto de anuncio ¡1!ra ambas posibilidades. ya que 
no se publicarán nuevos edictos en el caso de acor
darse la mencionada suspensión y consiguiente 
modificación de señalamientos. 

El importe del 20 por 100 del depósito para 
poder Ucitar deberá consignarse previamente en la 
cuenta de este Juzgado y expediente en el Ban
co Bilbao Vizcaya. sucursal de Valls. núme
ro 4233-0000.18-0035-96. 

El precio de tasación escriturado de la finca" es 
de 7.957.962 pesetas. y la fmca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Urbana. Casa sita en Valls, calle Foro Nou. núme
ro 7. compuesta de planta baja, entresuelo, dos pisos 
y desván; de superficie aproximada 5 metros de 
largo o fondo por 2 metros 80 centímetros de ancho. 
iguales a 14 metros cuadrados. Linda: Derecha. 
saliendo, doña Mana Carmen Domingo; izquierda. 
don Antonio Padró Magrifiá, y espalda. doña Con· 
cepción Sanromá. Inscripción. Registro de la Pro· 
piedad del Valls, al tomo 1.293. folio 25. finca mime
ro 5.259. 
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El presente edicto se hace extensivo a la noti
ficación de las subastas a la parte demandada para 
que el caso de que no pudiera practicársele la noti
ficación personal en su domicilio que consta en 
autos. 

Dado en Valls a 20 de mayo de l 996.-El Juez.-El 
Secretario.-36.932-3. 

VILLA VICIOSA 

Edicto 

Doña Maria Begoña Femández Femández. juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de 
Villaviciosa, en virtud de conforme a propuesta 
de providencia realizada por el señor Secretario 
judicial de dicho Juzgado. don Aladino Garmón 
Gadiemo, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
32 de 1996, se siguen autos de procedimiento judi
ciaJ sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros de Ashtnas contra 
don César Tomás Peón y su esposa. doña Maria 
Ehira Solares Suárez:, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a subasta pública, por primera vez y término 
legal, para los días sucesivos que se señalan si que
dasen desiertas las precedentes. horas y condiciones 
que se expresan, los bienes que al fmal se reseñan: 

Fechas de las subastas 

Primera subasta: El día 20 de septiembre de 1996. 
Segunda subasta: El día 18 de octubre de 1996. 
Tercera subasta: El dia 22 de noviembre de 1996. 
Todas ellas a las doce treinta horas. 

, 
Condiciones de las subastas 

Primera.-Servirá de tipo el de la tasación, es decir, 
las cantidades que se indican al final de las fmcas. 

Segunda.-No se admitirán posturas Que no 
cubran el tipo de cada una de las subastas. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
consignar los licitadores, previamente. en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto. 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de las subastas primera y segunda. en su caso. res
pectivamente. Y. para la tercera, si a ella hubiera 
lugar. del tipo que sirvió para la segunda; sin cuyo 
requisito no serán admitidos, con la única excepción 
de la propia parte ejecutante. 

Cuarta.-Los autos y cer:tificaciones. a que se refie
re la regla 4. ft, del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
están de manifiesto en Secretaría, entendiéndose Que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
existente. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiera, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la respan
'sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Séptima.-Desde la fecha del anuncio, hasta la 
celebración de las subastas, pueden hacerse posturas 
por escrito. en la forma y cumpliendo los requisitos 
exigidos por la regla 4.ft del párrdfo tercero del 
artículo 1 31 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Según descripción que se hace en la demanda 
por la propia ejecutante: . 

1. Vivienda número 2. Vivienda o piso primero 
derecha, tipo C, situado en la primera planta alta, 
segunda del inmueble, a la derecha subiendo por 
la escalera. Tiene como anejo una terraza. situada 
al fondo del edificio, con una superficie de 35 metros 
27 decímetros cuadrados. a la que se accede direc
tamente desde este piso, cuya terraza está constituida 
por la cubierta del local comercial, situado en la 
planta baja. y sirve a su vez de suelo para la mitad 
del patio de luces. situado al fondo del edificio. 
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Está distribuido en hall. estar-comedoT. cocina. do:) 
baños, tres dormitorios y terraza4endedero. Ocupa 
una superficie útil de 87 metros 86 decimetros cua
drados, y construida de 99 metros 20 dechnetros 
cuadrados. Linda: Norte, terraza que le es aneja, 
rellano y caja de escalera, ascensor y piso tipo D; 
sur. resto de finca de loS exponentes; este, caja y 
rellano de escalera y vuelo de la calle Doctor Pando 
Valle. y oeste, ascensor, rellano de escalera y terraza 
que le es-aneja. 

Cuota de participación en relación con el total 
valor del inmueble, de 7,64 por 100. 

Inscripción: Pendiente. 
A efectos de primera subasta &e tasa en la cantidad 

de 9.630.000 pesetas. 
2. Finca número 3. Vivienda o piso primero 

izquierda. tipo D. situado en la primera planta alta. 
segunda del inmueble. a la izquierda subiendo por 
la escalera. TIene como anejo una terraza. situada 
al fondo del edificio. con una superficie de 3S metros 
27 decimetros cuadrados. a la que se accede direc
tamente desde este piso. cuya terraza está constituida 
por la cubierta del local comercial situado en la 
planta baja, y sirve, a su vez, de suelo para la mitad 
del patio de, luces situado al fondo del edificio. Está 
distribuido en haJl estar-comeJor. cocina, dos 
baños, superficie útil de 87 meiros 86 decimetros 
cuadrados y construida de 103 metros 36 decimetros 
cuadnwos. Linda: Norte, resto de fmea de los expo-

-'o nentes; sur, terraza que le es aneja, rellano y Cl\ia 
de escalera, ascensor y piso tipo e de 'la misma 
planta: este, caja y rellano de la escalera y vuelo 
de la (;<jlle Doctor Pando Valle, y oeste, ascensor, 
rellano de la escalera y terraza que le es aneja. 

Cuota de participación: Tiene asignada una cuota 
de participación en relación con el total valor del 
inmueble, de 7.64 por 100. 

Inscripción: Pendiente. 
A efectos de primera subasta se tasa en la cantidad 

de 10.000.000 de pesetas. 
3. Finca número 4. Vivienda o piso segundo 

derecha, tipo e, situado en la segunda planta alta, 
tercenl del inmueble. a la derecha subiendo por 
la escalera. No tiene ",nejos. Está distribuido en hall. 
estar-comedor, cocina, dos baños. tres donnitorios 
y terraza-tendedero. Ocupa una superficie útil de 
87 metros 86 dcclmetros cuadrados, y construida 
de 99'illctros 20 decímetros cuadrados. Linda: Nor· 
te, patio de luces. rellano y caja de escalera, ascemor 
y piso tipo D de la misma plan~ sur. resto de 
finca de los exponentes; 'este, caja y rellano de esca
lera y vuelo de la calle Doctor Pando Valle, y oeste. 
ascensor, rellano de la escalera y patio de' luces. 

C\ .. ota de participación: Tiene asignada una cuota 
de participación, en relación con el total valor del 
inmueble, de 7.60 por 100. 

A efectos de primera subasta se tasa en la cantidad 
de 9.630.000 pesetas. 

4. Finca número 5. Vivienda o piso segundo 
izquierda, tipo D. situado en la segunda planta alta, 
tercera del inmueble a la izquierda subiendo por 
la escalera. No tiene anejos. Está distribuido en hall, 
est;,tr-comedor. cocina, dos baños, tres donnitorios 
y terraza-tendedero. Ocupa una superficie ÚW de 
87 metros 86 decímetros. y construida de 103 
metros 36 decímetros cuadrados. Linda: Norte. resto 
de Ímca de los exponentes; sur, patio de luces, rella
no y caja de escalerd, ascensor y piso tipo e de 
la misma planta; este. caja y rellano de e&eálera, 
ascensor y piso tipo e de la mIsma planta; este. 
caja y reUano de la escalera y vuelo de la calle 
Doctor Pando Vaneo y oo:.t.::, ascensor. rellano de 
la escalera y patio de ¡uces. 

Cuota de participación: Tiene asignada una cuota 
de participación en relación con el total valor del 
inmueble. de 7.60 por 100. 

Inscripción: Pendiente. 
A efectos de primera subasta se tasa en la cantidad 

de 10.000.000 de pesetas. 
5. Finca número 6. Vivienda o piso tercero dere· 

cha. tipo C, situado en la tercera planta alta. cuarta 
del inmueble. a la derecha subiendo por la escalera. 
No tiene anejos. Sil distribución, medida, linderos 
y cuota son iguales a los del piso segundo derecha. 
finca número 4. 

Inscripción: Pendiente. 
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A efectos de primera subasta se tasa en la cantidad 
de 9.630.000 pesetas. 

6. Finca número 7. Vivien1a o piso tercero 
izquierda, tipo'D, situado en la tercera planta alta, 
cuarta del inmueble, a la izquierda subiendo por 
la escalera. No tiene anejos. Su distribución, medida, 
linderos y cuota son iguales a los del piso segundo 
izquierda, finca número 5.· --

Inscripción: Pendiente. 
A efectos de primera subasta se tasa en la cantidad 

de 10.000.000 de pesetas. 
1. Finca número 8. Vivienda o piso cuarto dere

cha. tipo e, situado en la cuarta planta alta, quinta 
del inmueble, a la derecha subiendo por la escalera. 
No tiene anejos. Su distribución, medida, linderos 
y cuota son iguales a los del piso segundo izquierda. 
fmca número 4. 

Inscripción: Pendiente. 
A efectos de primera subasta se tasa en la cantidad 

de 9.630.000 pesetas. 
8. Finca número 9. VIVienda o piso cuarto 

izquierda, tipo O, situado en la cuarta planta alta, 
quinta del inmueble. a la izquierda subiendo por 
la escalera. No tieue anejos. Su distribadón, medida. 
linderos y cuota son iguales a los de la fmca nú
mero 5. 

Inscripc,ión: Pendiente. 
A efectos de primera suhasta se tasa en la cantidad 

de 10.000.000 de pesetas. 
9. Finca número JO. Vivienda o piso quinto 

derecha. tipo G. situado en la quinta planta alta, 
sexta del inmueble, a la derecha subiendo por la 
escalera, No tiene anejos. Se distribuye en hall, 
estar-.comedoT. cocina. un baño, un aseo. tres,dor
mitorios y terraza·tendedero. Ocupa una supedicie 
útil de 77 metros 61 decímetros cuadrados, y cons
truida de 92 metros 96 decimetros cuadrados. Linda: 
Norte. patio de luces, reHano y caja de escalera, 
ascensor y piso tipo H de la misma _planta; sur, 
resto de fmea de los eXp0nentes; este. rellano y 
c<lja de escalera, cubierta del edificio y vuelo de 
la calle Doctor Pando Valle. y oeste. ascensor, rella
no de la escalera y patio dé, luces. 

Cuota de participación: Tiene asignada una cuota 
de participación en relación con el total valor del 
inmueble-o de 6,72 por 100. 

Inscripción: Pendiente. 
A efectos de primera subasta se tasa en la cantidad 

de 9.020.000 pesetas. 
10. Finca número 11. Vivienda o piso quinto 

izquierLta, tipo H. situado en la Ql,linta planta alta, 
sexta dcl inmueble, a la izquierda subiendo por la 
escalera. No tiene anejos. Se distlibuye en hall. 
estar-comedor, cocina. un baño. un aseo, tres dor
mitorios y terraza tendedero. Ocupa una superficie 
útil de 77 metros 71 decimetros cuadrados y cons· 
trtlida de 96 metros 87 decímetros cuadJ":ldos. Linda: 
Norte, resto de la finca de los exponentes; sur. patio 
de luces, rellano y caja de escalera. ascensor y piso 
tipo G de la misma planta; e!.te, caja y rellano de 
escalera, cubierta del edificio y calle Doctor P8Qdo 
Valle, y oeste, ascensor. rellano de escalera y patio 
de luces. 

Cuota de partidpadón: Tiene asignada una cuota 
de participación en relación con el total valor del 
inmueble de 6,72 por 100. 

Inscripción: Pendiente. 
A efectos de primera subasta se tasa en ia cantidad 

de 9.400.000 pesetas. 

Los pisos descritos pertenecen a la siguiente: 

Edificación: Sita en la calle Doctor Pando Valle, 
sin número, de esta villa de VUlaviciosa, compuesta 
de planta baja, destinada a locales comerciales. con 
una superucie útil de 243 metros 10 decímetros 
cuadrados. y construida de 253 metros 45 decí
metros cuadrados; cuatro plantas altas, dedicadas 
a viviendas, a razón de dos por planta. tipos e 
y D; .,tra planta más. destinada igualmente a vivien
das, e,m dos tipos. G y H, Y una planta bajo cubierta, 
actualmente sin distribución nj destino determinado. 
Tiene un patio de luces. situado al fondo del edificio, 
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que mide 70 metros 54 decimetros cuadrados. cuyo 
piso está formado por Ja cubiLrta de la planta baja, 
formando una terraza a la que se accede directa
mente desde los pisos primeros. de la que será anejo. 
El edificio ocupa la totalidad del solar sobre el que 
se alza, o sea, 291 metros: 50 decímetros cuadrddos. 
Linda: Norte, en línea de 22 metros; sur, en linea 
de igual longitud, y Ot"ste, en linea de 13 metros 
25 centimetros. con el resto de su motriz, propiedad 
de los esposos don Cesar Tomás Peón y doña Maria 
EIvira Solares SuArez. y este, en línea de 13 metros 
25 centimetros. c~e del Doctor Pando Valle. 

Dado en Villaviciosa a 13 de mayo de 1996:-La 
Juez. Marta Begoña Fernández Fernández.-EI 
Secretario judicial.-37. 769. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 355/1995·A. 
a instancia de la actora doña Lourdes Per.ez Lahuer
ta., representada por el Procurador don Isaac Gime
nez Navarro. y siendo demandado don Evaristo 
Sierra GÓmez. con domicilio en Arias, 10. cuarto 
izquierda, Zaragoza, se ha acordado librar el pre
~nte y su publicación por ténnino de veinte días. 
anunciándose la venta pública del bien embargado 
como de la propiedad de éste, que con su valor 
de tasación se expresarán en las siguientes condi· 
ciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse¡ 
previamente. el 20 por J 00 de dicho precio de 
tasación. 

Segunda.-Se admitL."án posturns por escrito. en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la Jicitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cede'~sc a tercero. 
únicamente por el actor rematante. 

Cuarta-Los autos y las certiftcaciones del Regis
tro están de manifiesto.en el Juzgado. entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre-. 
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado a las diez, 
horas de las siguientes fechas: 

Prit:nera subasta: El 30 de julio próximo: en ella 
no se admitirán posturas inferiores a dicho avalúo. -
De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en 
todo o en parte. 

Segunda subasta: El dia 27 de septiembre siguien
te: en ésta las posturas no serán inferiores al 75 
por 100 del avalúo. De darse las mismus circuns
tarIcias, 

Tercera subasta: El dia 30 de octubre pr6ximo 
inmediato. ) será sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Piso en Miralbueno. Calle A. de la par
celación Torre de Velasco. lO, de la calle Arias, 20. 
cuarto izquierda. Tiene una superficie de 75,60 
metros cuadrados. Pertenece a un edificio en Miml
bueno. sito en la calle Arias, 20. de esta ciudad. 
lnscrita al tomo 22.907, folio 87, ÍUlca 5.437. Tasada 
en 7.500.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 27 de mayo de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretarto,-36.714. 
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JUZGADOS DE LO SOCML 

BARCELONA 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública subasta en la SaJa 
de Audiencias del Juzgado de lo Social número 29 
de Barcelona, a 22 de mayo de 1996, de los bienes 
embargados como propiedad de la apremiada en 
el proceso de ejecución número 6074/1994, instado 
por doña Maria del Rosao Arroyo Corral frente 
a «Intemational Advising Services. Sociedad Anó
nima» (interv), en las condiciones reguladas en los 

'articulos 234.1, 261, 262, 263 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral y 1.488 y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. cuya relación circunstan
ciada es la siguient~: 

Departamento número 6. Piso segundo. puertas 
indicadas con los números 11 y 12 en la sexta planta 
de la casa número 612 de la avenida Diagonal, 
de Barcelona, y número 2 en la calle del Maestro 
Nicoláu. asimismo de Barcelona. Local comercial 
que se compone de un local y una terraza. Tiene 
entrada por el rellano de esta planta al que dan 
los cuatro ascensores y escalera generales de la 
jzquierda y de la derecha. Su superficie es de 132 
metros 17 decimetros cuadrados. incluida la terraza. 
Linda: Al frente del edificio. sur. con el rellano 
general donde dan los cuatro ascensores y dos esca,
leras generales, y mediante resto de la- entidad. con 
la avenida Diagonal; por la izquierda, entrando. oes
te. con restante entidad de que procede de la misma 
fmea. espalda. norte, con proyección vertical de la 
calle Maestro Nicoláu; debajo, con el piso primero; .. 
y encima, con el piso tercero. F'mca núm~ro 
31.137-N. libro número 1.183, tomo mimero 1.183. 
folio número 86. 

Bienes tasados pericialmente en la cantidad de 
43.000.000 de pesetas. Los bIenes se encuentran 
en avenida Diagonal. de Barcelona. 

Primera subasta, el 9 de septiembre de 1996, a 
las diez diez horas. Consignación para tomar parte, 
21.500.000 pesetas. Postura minima, 28.666.667 
pesetas. 

Segunda subasta, 30 de septiembre de 1996. a 
las diez, horas. Consignación para tomar parte. 
21.500.000 pesetas. Postura mínima. 21.500.000 
pesetas. 

Terceía subasta, el 21 de octubre de 1996. a las 
diez horas. Consignación para tomar parte 
21.500.000 pesetas. Postura mínima. deberá exceder 
del 25 por 100 de la cantidad en que estAn tasados 
los bienes. Si hubiese postor que ofrezca suma supe· 
rior, se aprobará el remate. De resultar desierta la 
tercera subasta. los ejecutantes. o en su defecto los 
responsables legales solidarios o subsidiarios. ten
drán el derecho a adjudicarse los bienes, por el 
25 por 100 del avalúo, dándo~ a tal 1m el plazo 
común de diez días; de no hacerse uso de este dere
cho se alzará el embargo. 

Las segundas y terceras subastas sólo se celebrarán 
de resultar desiertas las precedentes. 

De estar divididos los bienes en lotes. puede par
ticiparse separadamente en la subasta de cada uno 
de ellos. siendo el importe de la consignación y 
la postura mínima proporcional al valor de tasación 
del lote. 

Los licitadores. saivo que sean los propios eje
cutantes. o quienes pudieran subrogarse legalmente 
en su lugar. deberan. para poder tomar parte en 
las subastas. acreditar previamente haber depositado 
la cantidad indicada como consignación, y ello 
exclusivamente mediante cheque librado por entidad 
de crédito, talón conformado o resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente número 
0912000064·6074/94 del Banco Bilbao VIZcaya. ofi
cina 1000. sito en plaza de Cataluña, 5, de Bar
celona. 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
intervenir en las subastas. Hasta el momento de 
su celebración pueden hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. que se abrirán en el acto del 
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remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que la!'; que se realicen en dicho acto. 
Junto a la postura por escrito en pliego cerrado 
deberá remitirse o presentarse en el Juzgado res
guardo acreditativo de haber efectuado la consig
nación para tomar parte. y ello exclusivamente 
mediante resguardo acreditativo de depósito en la 
cuenta corriente número 0912000064-6074/94. del 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina 1000, sito en plaza 
de Cataluña, 5 de Barcelona. Se harán constar los 
datos identificativos del remitente, que no se harán 
públicos si no lo desea salvo que resulte adjudi
catario, entendiéndose, salvo que se indique 10 con
trario en el pliego, que: 

a) Se aceptan las condiciones de la subasta. 
b) Se reserva la facultad de ceder el remate a 

un tercero, de ser procedente. 
e) Se acepta, si su po'stura no fuere la mejor, 

el que quede reservada la cantidad consignada, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese la obligación de pago del resto pudiera apro
barse el remate a su favor. 

Del resultado de la subasta se le dará cuenta, 
y de resultar ser el mejoJr postor. se le requerirá. 
para que en el plazo de tres dias acepte la adju
dicación. bajo apercibimiento. en· caso contrario. 
de pérdida de la cantidad consignada. 

Si la adquisición en subasta se realiza en favor 
de parte de los ejecutantes y el ,precia de adjudi
cación no es suficiente para cubrir todos los créditos 
de tos restantes acreedores, los créditos de los adju· 
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma Que sobre el precio de adjudicación 
deberla serIes atruibuida en el reparto proporcional. 
De ser inferior al precio deberán los aCfl!edores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi
diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero, cesión que deberá efectuarse, mediante 
comparecencia ante el Juzga-do. previa o simulta
neamente al pago del resto del precio del remate. 
o en todo caso. dentro de los tres días hábiles 
siguientes. 

El precio integro del remate deberá abonarse den
tro de los tres dlas siguientes a su aprobación. caso 
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

El presente eilicto servirá de notificación en fonna 
para el apremiado y terceros interesados. 

Barcelona, 22 de mayo de 1996.-La Secretaria 
judicial.-36.866. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Antonio Miguel Femández-Montells. Magis
trado-Juez del Juzgado de lo Social número 2 
de La Coruña, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio número 99/1994. a instancia de don José 
Manuel Femández Verea, contra don Francisco 
Javier Garda Parga, y en trámite de ejecución núme
ro 10/1995, se ha acordado -sacar a la Ven.ta. en 
póblica subasta, por término de veinte días. el bien 
que al final del presente edicto se describirá. bajo 
las siguientes condicione'i: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en edificio Nuevos Juzgados, calle 
Monforte. sin número, efectuándose el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza el aro 
tículo 1.488 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. con
forme con las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera suba~: nía 17 de julio de 1996. a las 
nueve veinticinco horas. 

Tipo de licitación: Los dos tercios de los indicados 
en la descripción del bien. sin que sea admisible 
postura inferior. 

Segunda subasta: Dia 20 de septiembre de 1996. 
a las nueve cincuenta y cinco horas. 
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Tipo de licitación: EI75 por 100 del tipo señalado 
para la primera subasta. sin que sea admisible pO&
tura inferior. 

Tercera subasta: Dla 18 de octubre de 1996, a 
las nueve treinta horas. En la que no se admitirán 
posru.ras que no excedan del 25 por 100 de la can
tidad en que se justipreciara el bien. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores (a excepción del acreedor demandante) 
deberán consignar una cantidad ~. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera subasta. una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán consignarse en la cuenta 
de depósitos y consignaciones que este Juzgado tiene 
en el Banco Bilbao Vizcaya.. al que facilitará Jos 
siguientes datos: Juzgado de lo Social número 2 
de La Coruña, cuenta Juzgado número 1532, clave 
64, número expediente. debiendo acompañarse el 
resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose el dep6sito 
en la fonna establecida en el número anterior, y 
entendiéndose que acepta las obligaciones consig
nadas en la regla sexta. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer la postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. Que si 
hace uso de esta facultad habrá de verificarlo en 
los ténninos que establece el articulo 1.499.3 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Que el titulo de propiedad del bien estará 
de manifiesto en la Secretaria para Que pueda exa
minarlo el que quiera tomar parte en la subasta. 
previniéndose que los licitadores deberán confor
marse con ellos, y Que no tendrán derecho a exigir 
DÍngunos otros. 

$exta.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre~ 
ferentes, si los hubiera. al crédito del actor. con~ 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Si por cualquier circunstancia hubiere 
de suspe.Oderse alguna de las subastas, se traslada 
su celebración, a la misma hora, para el siguiente 
lunes hábil. según la primera de estas condiciones. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones afec
taoas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la Que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligaCión y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiera pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre~ 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Bien objeto de la subasta 

Finca y nave propiedad de la empresa Francisco 
Javier Garcia Parga, situada en el municipio de Oro
so. actualmente integrado en el Ayuntamiento de 
Sigiieiro, lugar Penela La fmca es de naturale2.8 
urbana y está formada por la agrupación de las 
fmeas números 1.179 Y 1.180 del plano general 
de la cClOcentración parcelaria y con una superficie 
total de 52 áreas 10 centiáres. Linda: Norte. fmca 
comunal· polideportivo municipal; sur. fmca 1.181 
de doña María Obdulla Miraz Sandes; este. fmca 
l~ 182, de don Jesús Sande Couselo. y oeste. camino. 
La na\'e industrial está compuesta por la agrupación 
de tres cuerpos de idéntica estructura y dimensio
nado total construid" de 842,83 metros cuadrados 
cada módulo. Superficie total de la fmea 5.210 
metros cuadmdos, tasado en la cantidad total de 
27.889.900 pesetas. 

Dedo en La Coruña a 28 de mayo de I 996.-El 
Magistrado-Juez. Antonio Miguel Femández-Mon
tells.-EI Secretario.-36.879. 
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MADRID 

Edirto 

Doña Elisa Maria Cordero Diez, Secretada judicial 
del Juzgado de lo Social número 27 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en los autos número 297/1992 
ejecutivo número 92/1992 seguidos ante este Juz
gado a instancias de Fondo de Garantía Salarial. ' 
contra ~Ce11box Española, Sociedad Anónima., 
sobre acta de conciliación. he acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y término de veinte 
dias los siguientes bienes embargados, como pro
piedad de la parte ejecutada «Cellbox Española, 
Sociedad Anónima" cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Primer lote: Finca numero 6.491. inscrita en el 
tomo 1.672 de archivo general. libro t 11, folio 34 
del Registro de la Propiedad de Torrejón de Ardoz. 

Segundo lote: Finca número 19.129. inscrita en 
el tomo 2.272 del archivo general, libro 267; folio 
247 del Registro de la Propiedad de Torrejón de 
Ardoz. 

Tercer lote: Finca número 31.369, inscrita en el 
tomo 2.935 del archivo general, libro 407, folio 
98 del Registro de la Propiedad de Torrejón de 
Ardoz. 

Bienes tasados pericialmente en las cantidades 
de: Primer lote, 64.974.000 pesetas~ segundo lote, 
234.000.000 de pesetas, y tercer lote, 55.800.000 
pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor librar los bienes pagando el principal, inte
reses y costas, después de celebrado quedará la venta 
irrevocable (artículo 1.498 de la Ley de Enjuicia
miento Cívil). 

Segunda.-De estar divididos los bienes en lotes 
puede participarse separadamente en la subasta, por 
cada uno de ellos. siendo el importe de la con
signación y la postura mínima proporcional al valor 
de tasación del lote. 

Tercera.-Los licitadores deberán acreditar previa
mente haber depositado el 20 por 100 del tipo de 
la subasta (artículo 1.500 de la Ley de Enjuicia
miento Civil). en la cuenta corriente número 2525 
del Banco Bilbao Vizcaya, oficina 932. sita en la 
calle Basílica. 19. de Madrid. 

CUarta.-EI ejecutante y quienes pudieran subr~ 
garse legalmente en su lugar podrán tomar part/! 
en las subastas y mejorar las JX)sturas que se hicieren 
sin necesidad de consignar depósito (articulo 1.501 
de la Ley de Enjuiciamiento Civíl). 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas. depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto a aquél, el importe de la 
consignación. Los pliegos se conservarán cerrados 
por el Secretario y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las Que se realicen en dicho acto. 

Sexta.-En primera y segunda subastas no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de subasta; la primera subasta tendrá el 
tipo del valor de la tasación de los bienes, y en 
la segunda subasta, caso de celebrarse. los bienes 
saldrán con una- rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la tasación. 

Séptirna.-En tercera subasta. si fuere necesario 
celebrarla, los bienes saldrán sin sujeción a' tipo, 
adjudicándose al mejor postor, debiendo exceder 
la postura minima del 25 por 100 de la cantidad 
en que estén tasados los bienes. Si hubiera postor 
que ofrezca suma superior se aprobará el remate. 
de resultar desierta la tercera subasta, los ejecutantes 
o, en su defecto. los responsables legales solidaries 
o subsidiarios tendrán el derecho a adjudicarse los 
bienes por el 25 por 100 del avalúo. dándoseles 
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a tal fln el plazo común de diez dJas; de no hacerse 
uso de este derecho se alzacá el embargo (articu
lo 261 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Octava.-De quedar desierta la primera subasta 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bie~ 
nes por las dos terceras partes del valor de tasación, 
y de resultar desierta la segunda, si ha optado por 
su celebración. por las dos terceras partes del tipo 
de la segunda. 

Novena.-l...os rematantes podrán ser en calidad 
de ceder a tercero sólo por el ejecutante, o por 
los responsables legales solidarios o subsidiarios. 

Décima.-EI precio del remate deberá abonarse 
dentro de los tres días siguientes a la aprobación 
del mismo. caso de no haberse efectuado en acto tle 
subasta, si se trata de bienes muebles; tratándose 
de inmuebles el precio del remate deberá cumplirse 
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación 
del mismo. 

Undécima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ~erutantes y el precio 
de' adjudJcación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores. los crédito'> 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma, que sobre el precio de 
adjudicación debería serIes atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exce'so en metá
lico (articulo 262 de la Ley de Procedimiento Labo· 
ral). 

Para la celebración de la anterior subasta se seña
lan los siguientes dias: 

Primera suba:.'1a: 15 de julio de 1996, a las once 
horas. 

Segunda subasta: 10 de septiembre de 1996, a 
las trece horas. 

Tercera subasta: 7 de octubre de 1996, a las trece 
horas. 

Todas las subastas se celebrarán en la, Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Orense, 
nUmero 22, de Madrid, . 

y para que sirva de notificación al público en 
general, y a las partes de este procedimiento en 
particular, una vez haya sido publicado en el tablón 
de anuncios de este Juzgado y en el «Boletin Oficial 
de la Comunidad de Madrid» y «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo establecido en 
la vigente legislación procesal, se expide el presente 
en Madrid a 23 de mayo de 1996.-La Secretaria, 
Elisa Maria Cordero Diez.-37 329. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Magdalena Hemández·Gil Mancha, 
Secretaria del Juzgado de lo Social número 20 
de Madrid. 

Por el presente remito a usted edicto dimanant~ 
del procedimiento de ejecución número 30/1995. 
iniciado a instancias de doña Maria Victoria Váz
quez Goyoaga contra «Bcnipal. Sociedad Limitada)', 
y doña Paula Elizalde Forbes, haciendo constar Que 
en el día de la fecha se ha ordenado sacar a subasta 
e~ ~iguiente bien embargado como de propiedad de 
la parte demandada. cuya relación y tasación es 
la Que se incluye a continuación, así como las con
diciones de las subastas: 

Bien Que se subasta. con el correspondiente valor 
de tasación y justiprecio del mismo: 

Urbana. Número 46. Piso llamado segundo A 
del portal D, del conjunto edificado en Majada
honda, al sitio_camino de Madrid manzana C-cuatro, 
con fachada a las calles de San Isidro, Benavente, 
avenida del Generalísimo y avenida Doctor Calero. 
Está situado en la planta segunda y tiene una super
flcie de 121 metros 60 decímetros cuadrados; consta 
de varias dependencias. i..inda: Frente, escalera y 
piso letra B de la planta; derecha, entrando. zona 
común de paso a los portales; izquierda. patio de 
luces y piSO letra E de la misma planta. y fondo, 
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calle San bidm, Cll')!<.I: 1,51 ;« 100. hscrita en 
el Registro de la. Propied.ld de M,'jadc.honda, -Ímca 
número 8.900 triplicado_ Ili libro 477 del tom0 
2.423. 

Valor de tasación: 34.500.000 pcs~ta3. Jüs.tirrecio: 
23.552.241 pesetas. 

Condiciones dll la subas -.i. 

Tendrá iugar en la Sala de Audit ncillS de este 
Juzgado. en primera subasta. el día 1 ) de julio de 
199b, en segunda subasta, en su pi .'..', el día 10 
de septiembre de 1996. y en tercera subasta. también 
en su caso. el día 1 de octubre de 1996, señalándose 
para todas ellas como hora la de las nueve treinta, 
y se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar el bien pagando el principal, inte
reses y costas, después de celebrado quedará la vente 
irrevocable (artículos 249 de la Ley de Procedi
miento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar pre
viamente haber depositado el 20 por 100 al menos 
del valor de los bienes que hayan servido de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no seran admitidos 
(arti:;:uIo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), 
y. ello exclusivamente mediante resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente número 
2518. que este Juzgado tiene -abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya de la calle Basílica, 19. de -Madrid. 

Tercera-El ejecutante y Quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar, podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen, 
sin necesidad de consignar (articulo 1.501 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito 
en pliego cerrado (articulos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-La primera subasta tendrá como tipo el 
valor de tasación del bien. no admitiéndose posturas 
que no cubmn las dos terceras partes del precio 
Que sirve de tipo para esta subasta. 

Sexm.-En segunda subasta. en su caso, el bien 
saldrá con una rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
no admitiéndose posturas Que no cubran las dos 
terceras partes del precio Que sirve de tipo para 
esta subasta. 

Séptima.-En tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, la postura mínima deberá exceder del 
25 por 100 de la cantidad en Que está tasado el 
bien. Si hubiere postura que ofrezca suma superior 
se aprobará el remate. De resultar desierta la tercem 
subasta los ejecutantes o, en su defecto. los res· 
ponsables legales solidarios y subsidiarios tendrán 
el derecho a adjudicarse el bien por el 25 por 100 
del avalúo. dándose les a tal Ím el plazo común de 
diez días. de no hacerse uso de este· derecho se 
alzará el e_mbargo (artículo 262 de la Le}" de Pro
cedimiento Laboral). 

Octava.-De quedar desierta la primera subasta. 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación del bien 
por las dos terceras partes de su avalúo, o Que se 
saquen de nuevo a subasta pública. con reblija del 
25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta la 
segunda subasta el actor podrá pedir. o la adju
dicación del bien por·-:las dos terceras partes del 
precio Que hubiere servido de tipo por esta segunda 
subasta. o que se la entreguen en administraciÓn 
para aplicar sus productos al pago de los intereses 
y extinción del capital. 

Novena.--Que el precio del remate deberá cum· 
plirse dentro de los ocho díás siguientes a la apro
bación del mismo. 

Décima,-Subastándose bien Inmueble se entiende 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
obrante en autos y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante tos acepta y queda sub1'Ogado en 
la responsabilidad de Jos mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate (artículo 131.8 
y 133 de la Ley Hipotecaria). 

Undécima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suflciente para cubrir todos 
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los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los a(.<judicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá series atribuida en eí reparto 
protKFcional. De ser inferior al precio deberán los 
aCl'ecdores adjudicata-nos abonar el exceso en metá· 
líen !articulo 263 de la Ley de Procedirr..iento Labo
ral). 

Duodécima.-Sólo las posturas realizadas por los 
ejecutantes o por los responsables legales solidarios. 
o suhsidiarios, podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero (articulo 264 de la Ley de 
Procedimiento Laboral). 

y para Que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular. 
una vez haya sido publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo establecido en 
la vigente legislación procesal. se expide el presente 
en Madrid a 29 de mayo de 1996.-l.a Secretaria 
judicial, Maria Magdalena Hemández..QU Man
cha.-37.330. 

MADRID 

Edicto 

Don Ángel López Mármol Secretario de! Juzgada 
de lo Social número 15 de Madrid, por el presente 
remito edicto dimanante del procedimiento de eje
cución. numero 1/1996. iniciado a instancia de don 
Juan Sánchez Diaz. contra «Sevesal, Sociedad Anó
nima Labora!». haciendo constar que en el dia de 
la fecha se ha ordenado sacar a subasta el siguiente 
bien embargado como propiedad de la parte deman
dada. cuya relación y tasación es la que se incluye " 
a continuación. así como la~ condicionell de las 
subastas. 

Bienes que se subastan. con el correspondiente 
valor de tasación y justiprecio del mi:smo: 

Urbana. Nave industrial. en Arganda del Rey. al 
sitio llamado Vereda de la Isla. camino de Madrid. 
Los Alquitones y Chorlito. en dicho ténnino muni
cipal. Lstá compuesta de dos plantas, que consta 
de vestíbulo. aseos. oficinas. nuve y patio en planta 
baja, y de oficinas en planta alta. ocupando aquélla 
la totalitfad de la superficie del suelo 1.092 metros 
50 decímetros cuadrados. y ésta 60 metros 50 decí
metros cuadraJos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chin
chón. sección Arganda del Rey, libro 293. tomo 
1.839, fmca número 20.850-N. 

Tasada periciahnente en 46.977.500 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. en primera subasta el dia 26 de julio oe 
1996; en segunda subasta. en su caso, el día _ 3 de 
septiembre de 1996. y en tercera subasta, también 
en su caso, el día I de octubre de J 996. señalándose 
para todas ellas como hora la de las diez. y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.--Que antes de verüicarse el remate pvdrá 
el deudor librar el bien pagando el principai, inte
reses y costas; después de celebrado quedará la venta 
irrevocable (artículos 249 de la Ley de Procedi
miento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar. pre
viamente, haber depositado el 20 por 100. al menos, 
del valor del bien que haya servido de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos 
(artículo 1.500 de la Ley 4e Enjuiciamiento Civil), 
y ello exclusivamente mediante resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente número 
25 13. que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, de la calle Basilíca. 19. de Madrid, 
28020. 

Tercem.-El ejecutante y quit'ne~ pudieran subro
garse legalmente en su lugar podrán iOmar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que 5>C hiciesen. 
sin necesidad de consignar (artículo 1.501 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 
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Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado (articulos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento CiYil). 

Quinta.-En primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. 

Sexta • .....-En tercera subasta, si fuera necesario cele
brarla, la postu..."S mínuna deberá exceder del 25 
por 100 de la cantidad en que está tasado el bien. 
Si hubiere postura que ofrezca suma superior. se 
aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta, los ejecutantes o, en su defecto. los res
ponsables legal~ solidarios y subsidiarios tendrán 
el derecho a adjudicarse el bien por el 25 por 100 
del avalúo, dándosele·s a tal fm el plazo ~m1in de 
diez días de no hacerse uso de este derecho se 
alzará el embargo (articulo 262 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral). 

Séptima.-De quedar desierta la primera subasta. 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación del bien 
por las dos terceras partes del aV'4160, o que se 
saque de nuevo a subasta pública, con la rebcija 
del 25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta 
la segunda subasta el actor podrá pedir. o la adju
dicación del bien por las dos terceras partes del 
precio que hubiere servido de tipo por esa segunda 
subasta, o que se la entreguen en administración 
para aplicar sus productos al pago de los intereses 
y extinción del capital. 

Octava-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de 105 ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Novena.-Subastándose bienes inmuebles se 
entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación obrante en autos. y que las carga.. .. o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate '(ar
tículos 131.8 y 133 de la Ley Hipotecaria). 

Décima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantés y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cublir todos 
los créditos de 10$ restantes acreedores, los creditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá series atribuida en el reparto 
proporcional. Oe ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el ex.ceso en metá
lico (articulo 263 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por tos responsables legales solidarios, o subsi
diarios, podrán ha..:erse en calidad de ceder el remate 
a un tercero (artículo 264 de la Ley de Procedi-
miento Laboral). . 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en partieular_ 
una vez haya sido publicado en el tablón de anun
cios, «Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma 
de Madrid» y «Boletin Oficial del Estado». en CUOl

plimiento de lo establecido en la \-;gente legislación 
procesal. se expide el presente en Madrid a 3 de 
junio de 1996.-EI Secretario. Ángel López Már
mol.-·37.327. 

MÓSTOLES 

Edicto 

Daña Maria Luisa Segura Rodríguez, Magistra
da-Juez del Juzgado de lo Social numero 1 de 
Móstoles. 

Hace saber: Que en procedimiento registrado en 
este Juzgado con el número 75!l995, seguido a 
instancias de doña Ana Maria Collado CeIVero y 
otros, contra empresa «Ferlucci,' Sociedad Limita
da». sobre resolución de contrato. en el día de la 
fecha se ha ordenado sacar a subasta pública, po; 
término de veinte dias. los bienes elllbargados\como 
propiedad de la ejecutada expresada cuya relación 
y tasación más adelante se expresarán. habiéndose' 
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señalado para que tenga lugar la primera subasta 
el próxi.-no dia 30 de julio de 1996. a las doce 
treinta horas; para la segunda subasta, en su caso, 
el próximo día 2 de septiembre de 1996, a las doce 
horas. y para 'la tercer" subasta. si fuese necesaria, 
el próximo día 30 de septiembre de 1996. a· las 
once horas. cuyas subastas se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de eSle Juzgado. con arreglo a las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor librar sus bienes pagando principal y costas; 
después de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar en la cuenta de consig
naciones de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya de la avenida Dos de Mayo. número 4. 
de esta localidad. cuenta número 2850. el 20 por 
100 del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. Se deyolverán dichas oonsigriBcio
nes a sus respectivos dueñ.cJS acto continuo del rema
te. excepto la que corresponda al mejor postor. que 
se reservará en depósito como garantia del cum
plimiento de su obligación Y. en su caso. como parte 
del precio de la venta. También podrán reservarse 
en depósito. a instancias del acreedor. las dema~ 
consignaciones de los postores que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
que si el primer adjl,ldicatario no cumpliese la obli· 
gación pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 
Las cantidades consignadas por éstos se les devol
verán una vez cumplida la obligación por el adju
dicatario. La consignada por éste se reseIVará en 
la fonna y a los fines previstos anterionnente. 

Tercera.-EI ejecutante pódrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar el depósito prevenido en 
la condición a.nterior. 

Cuarta.-En los remates no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Las subastas se celebrarán por el sistema de pujas 
a la llana y en todas, desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, acompañando el resguardo de haber 
hecho la consignación expresada en la segunda con
dición. Los pliegos se conservarán cerrados por el 
Secretario y serán abiertos en el acto del remate 
al publicarse las posturas. surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen en dicho, acto. 

Sólo el ejecutante, podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El ejecutante que 
ejercitase esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado. 
con asistencia del cesionario. quien deberá aceptarla, 
y todo ello prevía o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate. 

Quinta.-En segunda subasta, en su caso. los bie
nes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación (artículo 1.504 de la Ley de Enjuicia
miento Civil). 

Sexta.-En la tercera subasta. si fuera necesario 
celebrarla. no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de ia valoración del lote (artículo 
262 de la Ley de Procedimiento Laboral). Si hubiera 
postor que ofrezca suma superior se aprobará el 
remate. 

De resultar desierta esta última tendrán los eje
cutantes o, en su defecto. los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo. dándose 
uso de este derCCiho de adjudicarse los bienes por 
el 25 por 100 del avalúo, dándoles a tal fm el plazo 
común de diez dias. De no hacerse uso de este 
derecho se alzará el embargo. 

Séptima,-En todo caso queda a salvo el derechG 
de la parte actora de pec:hr la adjudicaCión o admi
nistración de los bienes subastados en la fonna y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesa!. 

Octava.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero. si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutante:'! o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios. 
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Novena.-EI precio del remate deberá ~bonarse 
en los plazos de tres a ocho días (según se trate 
de subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes 
a la aprobación del mismo. 

, Bienes que se subastan 

1. 10 abrigos de ante, modelo 3062. color 426: 
700.000 pesetas. 

2. Cinco abrigos de ante, modelo 3062, color 
445: 350.000 pesetas. 

3. Nueve abrigos de ante, modelo 3062. color 
morado: 630.000 pesetas. 

4. Un chaquetón de nobuk. modelo 654. color 
burdeos: 50.000 pesetas. 

5. Un chaquetón de nobuk. modelo 654. color 
burdeos: 50.000 pesetas. 

6. Un chaquetón de napa. modelo 7009, color 
marrón: 40.000 pesetas. 

7. Un chaquetón de pekari. modelo 309. color 
güisqu~: 40.000 pesetas. 

8. Un chaquetón de pekari, modelo lido. color 
teja: 40.000 pesetas. 

9. Un chaquetón de peleari. modelo silvia, color 
verde: 40.000 pesetas. 

10. Un chaquetón de Pekari, modelo F-I, color 
verde: 40.000 pesetas. 

11. Un chaquetón de pekari, modelo silvia, color 
3138: 40.000 pesetas. 

12. Dos chaquetones de pekari, modelo Mónic~ 
color 7515: 80.000 pesetas. 

13. Un chaquetón de napa, modelo Sepia, color 
negro: 40.000 pesetas. 

14. Dos chaquetones de napa, modelo Caterine, 
negros: 80.000 pesetas. 

15. Una chaqueta napa corta. modelo YIari, 
color negro: 40.000 pesetas. 

16. Dos. chaquetones de pekari, modelo F-I, 
color negro: 80.000 pesetas. 

17. Un chaquetón de pekarl, modelo 3499. color 
berenjena: 40.000 pesetas. 

18. Un chaquetón de pekari,modcilo 9504. color 
berenjena: 40.000 pesetas. 

19. Un chaquetón de pekari. modelo 3500. color 
berenjena: 40.000 pesetas. 

20. Un abrigo de pekari, modelo 2082, color 
marrón: 50.000 pesetas. 

21. Un chaquetón cal. leather. modelo 3499, 
color 7754: 35.000 pesetas. 

22. Un chaquetón de napa, modelo 9484, color 
7755: 40.000 pesetas. 

23. Un chaquetón cal. leather, modelo 9464. 
color 7755: 35.000 pesetas. 

24. Un chaquetón cal. leather. modelo 9454. 
color 7755: 35.000 pesetas. 

25. Un chaquetón cal. leather, modelo 3503, 
color 7755: 35.000 pesetas. 

26. Un chaquetón de napa, modelo 9486. color 
7755: 40.000 pesetas. 

27. Un chaquetón de napa, modelo 9459; color 
7755: 40.000 pesetas. 

28. Un chaquetón cal. leather, modelo 9434. 
color 7347: 35.000 pesetas. 

29. Un chaquetón cal. leather. modelo 3500, 
color 7341: 35.000 pesetas. 

30. Un chaquetón cal. leather. modelo 9462, 
color 7430: 35.000 pesetas. 

31. Un chaquetón cal. leather. modelo 3502, 
color 7430: 35.000 pesetas. 

32. Un chaquetón cal. leather, modelo 9448, 
color 7430: 35.000 pesetas. 

33. Un chaquetón cal. leather, modelo 9633. 
color 7755: 35.000 pesetas. 

34. Un chaquetón cal leather, modelo 3958. 
color 7755: 35.000 pesetas. 

35. Un chaquetón cal. leather. modelo 9470. 
color 7299: 35.000 pesetas. 

36. Un chaquetón cal. leather. modelo 94'46. 
color 7552: 35.000 pesetas. 

37. Un chaquetón de napa, modelo 9478. color 
7750: 40.000 pesetas. 

38. Un chaquetón cal. leather, modelo 9444. 
color 7552: 35.000 pesetas. 

39. Un chaquetón de napa, modelo 1014, color 
7569: 40.000 pesetas. 
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40. Un chaquetón cal. leather, modelo 9466. 
color 7465: 35.000 pesetas. 

41. Un chaquetón de napa, modelo 1006. color 
7569: 40.000 pesetas. 

42. Un chaquetón de napa. modelo 9478, color 
azul: 40.000 pesetas. 

43. Un chaquetón de napa, modelo 9613, color 
Habana: 40.000 pesetas. 

44. Un chaquetón de napa, modelo 3500, color 
Navy: 40.000 pesetas. 

45. Un chaquetón de napa, modelo 3497. color 
Burdeos: 40.000 pesetas. 

46. Un chaquetón de napa. modelo 3700, color 
Navy: 40.000 pesetas. 

47. Un chaquetón de napa. modelo 9044.B. 
color negro: 40.000 pesetas. 

48. Un chaquetón de napa, modelo 3502, color 
negro: 40.000 pesetas. 

49. Dos chaquetones de zorro australiano, 
modelo 9446. color natural: 260.000 pesetas. 

50. Un chaquetón de moutón. modelo Luis, 
color negro: 50.000 pesetas. 

51. Un chaquetón de moutón, modelo ,Javier, 
color negro: 50.000 pesetas. 

52. Dos chaquetones de zorro de Patagonia, 
modelo P-5, color natural: 200.000 pesetas. 

53. Un chaquetón de nucas de visón, modelo 
7799, color estándar: 80.000 pesetas. 

54. Un chaquetón de nutria, modelo principe. 
color marrón: 60.000 pesetas. 

55. Un chaquetón de moutón, modelo principe, 
color marrón: 50.000 pesetas. 

56. Tres chaquetones de zorro- australiano. 
modelo 9446. color natural: 390.000 pesetas. 

57. Un chaquetón de napa, modelo 1559, color 
beige: 10.000 pesetas. 

58. Tres chaquetones de moutón. modelos ll-A, 
color burdeos: 150.000 pesetas. 

59. Un chaquetón calidad Astrakán. modelo 
nardo. color negro: 70.000 pesetas: 

60. Un chaquetón de moutón. modelo ll-A, 
color burdeos: 50.000 pesetas. 

61. Dos chaquetones de napa, modelo 2917, 
color negro: 80 . .000 pesetas. 

62. Un chaquetón de manos. de visón, color 
demi-duf. sin clase de modelo: 130.000 pesetas. 

63. Un abrigo tilikis-visón, modelo Victoria, 
color demi-duf: 150.000 pesetas. 

64. Un abrigo de Astrakán, modelo reversible. 
color gris: 170.000 pesetas. 

65. Dos abrigos de mannota. modelo 9446, 
color natural: 300.000 pesetas. 

66. Una cazadora de piel vuelta (doble-face). 
modelo 7595, color 4lwine»: 45,000 pesetas. 

67. 28 chaquetones de piel, modelo leather. con 
capucha, colores varios, modelo .9230: 1.288.000 
pesetas. 

68. 24 chaquetones de piel, cal.leather, modelo 
9233: 840.000 pesetas. 

69. Tres pantalones. cal. napa, sin modelo. color 
negro: 24.000 pesetas. 

70. Un pantalón de napa, modehvaquero. color 
negro: 8.000 pesetas. 

71. Un pantalón de napa, modelo vaquero, color 
marrón: 8.000 pesetas. 

72. Un pantalón de napa. modelo vaquero, color 
negro: 8.000 pesetas. 

73. Un chaquetón Leather. modelo 9426. color 
7623: 35.000 pesetas. 

74. Un chaquetón Leather, modelo 3535. color 
7623: 35.000 pesetas. 

75. Un chaquetón Leather, modelo 9430, color 
7623: 35.000 pesetas. 

76. Un chaquetón Leather, modelo 3502, color 
7623: 35.000 pesetas. 

77. Un chaquetón Leather, modelo 9468, color 
7623: 35.000 pesetas. 

78. Un chaquetón Leather, modelo 3497. color 
7473: 35.000 pesetas. ' 

79. Un chaquetón Leather, modelo 9440, color 
75~1: 35.000 pesetas. 

80. Un chaquetón Leather, modelo 9436, color 
7551: 35.000 pesetas. 

81. Un chaquetón Lcather, modelo 9614, color 
7551: 35.000 pesetas. 
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82. I Un chaquetón Leather. modelo 9442, color 
7551: 35.000 pesetas. 

83. Un chaquetón Leather. modelo 9438. color 
7551: 35.000 pesetas. 

84. Un chaquetón LCather, modelo 9450, color 
7551: 35.000 pesetas. 

85. Un chaquetón Leather, modelo 9531. color 
7551: 35.000 pesetas. 

86. Dos cazadoras de napa, modelo 3045, color 
marrón: 50.000 pesetas. 

87. Tres cazadotas de napa, modelo 9502, color 
negro: 75.000 pesetas. 

88. Una cazadóra de napa, modelo 9503. color 
marrón: 25.000 pesetas. 

89. Una cazadora de napa, modelo 9007. color 
burdeos: 25.000 pesetas. 

90. Dos cazadoras de napa, modelo 9503, color 
marrón: 50.000 pesetas. 

91. Una cazadora, modelo piloto, color marrón: 
25.000 pesetas. 

92. Una cazadora. modelo vaquera, color negro: 
20.000 pesetas. 

93. Una cazadora, modelo bomber, color 
marrón: 20.000 pesetas. 

94. Un vestido de pekari, color oro: 24.000 
pesetas. 

95. Una falda de ante. color 1210: 19.000 pese
tas. 

96. Tres faldas largas de ante, color marrón: 
60.000 pesetas. 

97. Una falda de ante. color· marrón: 19.000 
pesetas. 

98. Dos faldas de napa, color negro: 24.000 
pesetas. 

99. Dos chaquetas de pekari, modelo 11.129. 
color burdeos: 90.000 pesetas. 

100. Una chaqueta, cal. pekari. modelo 9059, 
color berenjena: 45.000 pesetas. 

101. Una chaqueta de pekari, modelo 93100. 
color berenjena: 45.000 pesetas. 

102. Una chaqueta de pekari, modelo 515, color 
berenjena: 45.000 pesetas. 

103. Una chaqueta de napa, color beige: 45.000 
pesetas. 

104. 10 chalecos de pekari, color burdeos: 
40.000 pesetas. 

105. Dos chalecos de piel, negros: 8.000 pese
tas. 

106. Un chaleco color marftl: 4.000 peseta.<¡. 
107. Un chaleco de pekari, modelo vaquero, 

color burdeos: 5.000 pesetas. 
108. 40 chalecos de nobuk, modelo safari. en 

colores tabaco y verde: 280.000 pesetas. 
109. Tres chalecos, cal. nobuk, verdes y marrón: 

21.000 pesetas. 
110. 14 cazadoras de caballero de napa (12 

negras y dos marrones): 280.000 pesetas. 
111. Tres cazadoras de nobuk. color azul, de 

caballero: 66.000 pesetas. 
112. Cuatro cazadoras. modelo bombero de 

caballero, color marrón: 80.000 pesetas. 
113. Cuatro chaquetas de caballero, color 

marrón: 180.000 pesetas. 
114. Tres cazadoras de caballero. en pekari, 

color marrón: 75.000 pesetas. 
115. Una cazadora de nObuk, modelo 1097, 

color marrón: 35.000 pesetas. 
116. Una cazadora de ante, modelo Luis. color 

marrón: 35.000 pesetas. 
117. Una cazadora de ante, modelo 9371, color 

1597: 35.000 pesetas. 

Total: 10.361.000 pesetas. 

y para que conste y sirva de notificación al público 
en general y a las partes interesadas en particular, 
libro el presente para su publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado». 

Dado en Móstoles a 31 de mayo de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Maria Luisa Segura Rodriguez.-EI 
Secretario.-37.33l. 
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SALAMANCA 

Edicto 

Don José Ramón González Clavijo. Magistra
do-Juez del Juzgado de lo Social número 2 de 
Salamanca y provincia, 

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
seguido en es~ Juzgado de lo Social. con el número 
34/1996, a instancias de don Francisco Martín San
tos, contra ~Construcciones Marosan, Sociedad 
Limitada», en el día de la fecha se ha ordenado 
sacar a pública subasta el siguiente bien embargado. 
propiedad de la ejecutada, cuya relación y tasación 
es la siguiente: 

Bien Que se subasta 

Planta móvil de clasificación y molienda marca 
«Leblan», número de R 1. 12.633. Valor total de 
tasación: 10.000.000 de pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar, en primera subasta. el dia 25 de 
septiembre de 1996. y en segunda y tercera subastas, 
en su caso, los días 23 de octubre y 20 de noviembre 
de 1996, señalándose como hora para todas ellas 
la de las once, que se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes en la sala de vistas del Tribunal, en calle 
La Marina, número 9. Salamanca. 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
la deudora liberar el bien pagando principal y costas, 
quedando la venta irrevocable después de celebrarse. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celeb!"'<uán por el sis
tema de pujas a la llana, pudiéndose hacer posp..tras 
por escrito en pliego cerrado desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la 
cuenta de depósitos y consignaciones que este Juz
gado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya 3704/000/64/34/96 de esta ciudad el 
importe de la consignación antes señalada. Los plie
gos se conservarán cerrados por el Secretario y abier
tos en el acto de remate al publicarse las posturas. 
con lo., mismos efectos que las que se realicen ver
balmente. No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose el bien al mejor postor, pudiendo efec
tuarse en calidad de ceder a tercero solamente la 
adquisición o adjudicación practicada en favor de 
los ejecutantes o de los responsables legales soli
darios o subsidiarios. 

Quinta.--Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación del bien. 

Sexta.-Que en segunda subasta el bien saldrá con 
una rebaja del 25 por 'tOO del tipo de tasación. 

Séptima.-Que en la tercera y última subasta no 
se admitirán posturas que no excedan p.el 25 por 
100 de la cantidad en que se hubiere justipreciado 
el bien. Si hubiere postor que ofrezca suma superior 
se aprobará el remate, y, caso de resultar desierta 
la tercera subasta, tendrán los ejecutantes o, en su 
defecto, los responsables legales solidarios o sub
sidiarios el derecho a adjudicarse los bienes por 
el 25 por 100 del avalúo, dándoseles a tal fm plazo 
común de diez dias, alzándose en. otro caso el 
embargo. 

Octava.-Que los títulos de propiedad del bien 
que se subasta con certificación registral de cargas 
y gravámenes están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado para que puedan ser examinados 
por quienes quieran tomar parte en las subastas, 
debiendo los licitadores conformarse con ellos, no 
teniendo derecho a- exigir otros, y que las cargas 
y gravámenes anteriores al crédito de los ejecutantes 
continuarán subsistentes, aceptándolos el rematante 
y subrogándose en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
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Novena.-Que el precio del remate deberá ingre~ 
sarse dentro de los ocho dias siguientes a la apro
bación del mismo. 

Décima.-Que el depositarlo del bien es tl:Cons
trucciones Marosan. Sociedad Limitada». sita en el 
kilómetro 244,400 de la CN-620. término de Carras
cal de Barregas. 

Para que sirva de notificación al público en.seneral 
y a las partes de este proceso en particular. una 
vez que haya sido publicado en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y en el «Boletín Oficial del Estado», en cum
plimiento de lo establecido en la vigente legislación 
procesal se expide el presente en Salamanca a 3 
de junio de 1996.-El Magistrado-Juez. José Ramón 
González Clavijo.-EI Secretario.-37.332. 

SAN SEBASTIÁN 

Edicto 

Doña Esther Saiz Casas. Secretaria en funciones 
del Juzgado de lo Social número 3 de Donos· 
tia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de 10 Social número 3. registrado al núme
ro 668/1993. ejecución número 3/1994, a instancia 
de don José-' Manuel Rocha Cano. contra «Cons
trucciones Tecsa. Sociedad Anónima», en reclama
ción sobre despido. en providencia de esta fecha 
he acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por ttnnino de veinte dias. los siguientes bienes 
embargados como propiedad de la parte deman
dada, cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan y valoración 

Lote número 1: Finca número 15.608-34. Valo
rado en 1.500.000 pesetas. 

Lote número 2: Finca número 15.608·35. Valo
rado en 1.500.000 pesetas. 

Lote número 3: Finca número 15.608-36. Valo
rado en 1.500.000 pesetas. 

Lote número 4: Fmca número 15.608-37. Valo
rado en 1.500.000 pesetas. 

Lote número 5: Fotocopiadora «Canon». NP 
4335. Valorado en 150.000 pesetas. 

Ordenador NCR 486-System 300. con pantalla. 
Valorado en 90.000 pesetas. 

Digitalizadora' «Ocegraphis». 66834. Valorado en 
75.000 pesetas. 

Trazadora «Ocegraphis-Oce». 61834-CR Valora· 
do en 35.000 pesetas. 

Ordenador NCR-System 3300. Valorado en 
85.000 pesetas. 

Impresora «Xenox». 4030 .. Valorado en 50.000 
pesetas. 

Cuatro ordenadores NCR-System 3300. Valora
dos en 340.000 pesetas. 

Lote númeto 6: «Sanderson» Especial, 
M-20306-VE. Valorado en 1.200.000 pesetas. 

Lote número 7: «Ford Fiesta);. 0.9. AV-2296-D. 
Valorado en 100.000 pesetas. 

Lote número 8: «Ford Fiesta», 957. M-6066-DT. 
Valorado en 90.000 pesetas. 

Lote número 9: «Ford Fiesta», 1 I 17. M-7338-DT. 
Valorado en 85.000 pesetas. 

Lote número 10: tl:Seat Toledo», 1.8 1. 
M-0327-0N. Valorado en 765.000 pesetas. 

Lote número 11: «Seat Toledo);, 1.8 1. 
M-0326-0N. Valorado en 765.000 pesetas. 

Condiciones de subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en Donostla·San Sebastián, en primera 
subasta, el día 5 de septiembre de 1996. Caso de 
no haber licitadores o siendo inadmisibles sus pos
turas, se celebrará segunda subasta el dia 3 de octu
bre de 1996. Si en ésta volvieran a darse esas· cir
cunstancias, se celebrará la tercera subasta el 
dia 31 de octubre de 1996. 

Todas ellas se celebrarán a las trece horas. 
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Si por causas de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera de ellas. se celebrará al dia siguiente hábil, 
a la misma hora y en el mismo lugar; y, en dias 
sucesivos, si se· repitiera o subsistiese dicho impe
dimento. 

Las subastas se celebrarán bajo ·las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Antes de verifica.rw el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes, pagando principal, inte
reses y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar, pre
viamente. en el establecimiento bancario del Banco 
Bilbao Vizcaya. número de cuenta 973.000.5. clave 
1853, el 20 por 100 el valor del lote por el que 
vayan a pujar en primera ~"Ubasta. y el 15 por 100 
de su valor en las otras dos, lo que acreditarán 
en el momento' de la subasta (artículo 1.500.1." 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-En todas las subastas, desde el presente 
anuncio hasta su celebración. podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado. que se pre
sentarán en la Secretaria del Juzgado, y depositando 
en la entidad bancaria del Banco Bilbao VIzcaya, 
número de cuenta 973.000.5. clave 1853. el 20 
por 100 (primera subasta), o el 15 por 100 (segunda 
y tercera subastas) del valor del lote por el que 
vayan a pujar. acompañando resguardo de haberlo 
efectuado. Dicho pliego cerrado se conservará cerra
do por el Secretario judicial y serán abiertos en 
el acto del remate al publicarse las Posturas (articulo 
1.49911 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito (articulo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana y en la primera no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. 

Sexta.-En segunda subasta. en su caso, los bienes 
'saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa
ción y, por· tanto. no se admitirán posturas que 
no cubran el 50 por 100 de la valoración (articu
lo 1.504 de la Ley de EnjuiQamiento Civil). 

Séptima.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote (articu
lo 261.a de la Ley dé Procedimiento Laboral). Si 
hubiera postor que ofrezca suma superior se apro
bara el remate. 

De resultar desjerta esta última tendrán los eje
cutantes o, en su defecto. los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo. dándoseles 
a tal fm el plazo común de diez dias. De no hacerse 
uso de este derecho. se ,alzará el embargo. 

Octava.-En todo caso. queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi
nistración de los bienes subastados en la forma y 
con las 'condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(articulo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación del bien se realiza en favor de parte de los 
ejecutantes (si hubiere varios) y el precio de la adju
dicación es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores. los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
debería serIes atribuida en el reparto proporcional. 
De no ser inferior al precio deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico (articu
lo 262 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Undécima.-El precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de tres-ocho días (según se trate de 
subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Duod.tcima.-Los bienes embargados están depo
sitados en TECSA, sita en calle Madariaga, núme
ro 1, de Bilbao. a cargo de don Eduardo Pascual 
Garragoiti como representante legal. 
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Decimotercera.--Obra eo.la Secretaria de este Juz
gado certificación registral en la que consta la titu
laridad del dominio del bien subastado y el estado 
de sus cargas y gravámenes, donde pueden ser exa
minados. debiendo confonnarse con ellos, sin tener 
derecho a exigir otros. y que las cargas y gravámenes 
preferentes. si los, hubiere, al crédito de los eje
cutantes continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado);, y en cumplimiento de lo esta
blecido en leyes procesales. expido la presente en 
Donostia-San Sebastián a 24 de mayo de 1996.-La 
Secretaria en funciones. María Esther Saiz 
Casas.-36.847. 

SAN SEBASTIÁN 

Edicto 

Dooa Maria Esther 5aiz Casas, Secretaria en fun
ciones del Juzgado de lo Social número 3 de 
Donostia-San Sebastián. 

Hago saber: Que en proceso seguido ante t;ste 
Juzgado de lo Social número 3. registrado al núme
ro 567/1993. ejecución número 188/1995, a ins
tancia de La Fraternidad, Mutua Patronal de Acci
dentes de Trabajo. contra «Bengolea. Sociedad Anó
nima»; Instituto Nacional de la Seguridad Social 
y Tesoreria General de la Seguridad Social-Tesorería 
Territorial de Gipuzkoa,. en providencia de esta 
fecha, he acordado sacar a la venta en pública subas-. 
ta. por término de veinte diás. los siguientes bienes 
embargados como propiedad de la parte deman
dada, cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastari y valoración 

Rústica: Terreno sito en Onate. que mide 112 
áreas 12 centiáreas. Finca número 5.346-N. Valo
rado en 200.000 pesetas. 

Rústica: Terreno sito en Onate. que mide 28 áreas 
84 centiáreas. Finca nUmero 5.347-N. Valorado en 
40.000 pesetas. 

Rústica: Terreno sito en Oñate. que mide 126 
áreas 8 centiáreas. Finca. 5.349-N. Valorado en 
220.000 pesetas. 

Rústica: Terreno sito en Ooate. que mide 43 áreas 
42 centiáreas. Finca número 1.536-N. Valorado en 
60.000 pesetas. 

Urbana: Garaje sito en Zumárraga, que mide 10 
metros 49 decímetros cuadrados. Fmca número 
5.265-N. Valorado en 500.000 pesetas. 

Urbana: Mitad indivisa del garaje sito en Zumárra
ga. que mide 11 metros 61 decimetros cuadrados. 
Finca número 5.267-N. Valorada en 260.000 
pesetas. 
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Urbana: Mitad indivisa del garaje sito en Zumárra
ga, que mide 12 metros 71 decimetros cuadrados. 
Finca número 5.268-N. Valorada en 300.000 pese
tas. 

Urbana: Piso segundo. sito en Zumárraga., que 
mide 99 metros cuadrados. Finca número 7.201-N. 
Valorado en 10.000.000 de pesetas. 

Pabellón y terreno sito en Urrechu, que mide 675 
metros cuadrados. Finca 4.248. Valorado en 
24.000.000 de pesetas. 

Pabellón sito en Urrecho. que mide 2.000 metros 
cuadrados. Finca número 3.349-D. Valorado en 
110.000.000 de pesetas. 

Condiciones de subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. sito en Donostia-San Sebastián. en primera 
subasta el día 5 de septiembre de 1996. Caso de 
no haber licitadores o siendo inadmisibles sus pos
turas. se celebrará segunda subasta el día 3 de octu
bre de 1996. Si en ésta volvieran a darse esas cir
cunstancias. se celebrará la tercera subasta el 
día 31 de octubre de 1996. 

Todas ellas se celebrarán a las trece horas. 
Si por causas de fuerza mayor se suspendiese cual

quiera de ellas. se celebrará al día siguiente hábil, 
a la misma hora y en el mismo lugar. y en días 
sucesivos. si se repitiera o subsistiese dicho impe
dimento. 

Las subastas se celebrarán b~o las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes. pagando principal. inte
reses y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar, pre
viamente. en el establecimiento bancario del Banco 
Bilbao Vizcaya, número de cuenta 973.000.5. clave 
1853. el 20 por 100 el valor del lote por el-que 
vayan a pujar en primera subasta. y el 15 por 100 
de su valor en las otras, dos. lo que acreditarán 
en el momento de la subasta (artículo 1.500.1.° 
de la Ley de EnjuiciamientQ Civil). 

Tercera.-En todas las subastas, desde el presente 
anuncio hasta su celebración. podrán hacerse pos
turas por escrito. en pliego cerrado. que se pre
sentarán en la Secretaría del Juzgado y depositando 
en la entidad bancaria del Banco Bilbao Vizcaya., 
número de cuenta 973.000.5, clave 1853. el 20 
por 100 (primera subasta). o el15 por 100 (segunda 
y tercera subastas) del valor del lote por el que 
vayan a pujar. acompañando resguardo de haberlo 
efectuado. Dicho pliego cerrado se conservará cerra
do por el Secretario judicial y serán abiertos en 
el acto del remate. al publicarse las posturas (artícu
lo 1.49911 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran. sin 
necesidad de consignar depósito (artículo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana y en la primera no se admitirán 
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posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa
ción y. por tanto, no se admitirán posturas que 
no cubran el 50 por 100 de la valoración (artículo 
1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Séptima.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote (artícu
lo 261 'de la Ley de Procedimiento Laboral). Si 
hubiera postor que ofrezca suma superior se apro
bará el remate. 

De resultar desierta esta última tendrán los eje
cutantes o, en su defecto. los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo. dándoseles 
a tal fm el plazo común de diez días. De no hacerse 
uso de este derecho, se alzará el embargo. 

Octava.-En todo caso, .queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi
nistración de los bienes subastados en la fonoa y 
CO.{l las condiciones establecidas en la vigente legis-. 
lación procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero. si la adquisición '0 adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(articulo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación del bien se realiza en favor de parte de los 
ejecutantes (si hubiere varios) y el precio de la adju
dicación es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores. los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la' concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
deberla series atribuida en el reparto proporcional. 
De, no ser inferior al preciO deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico (artícu-

~ lo 262 de la Ley de Proceditniento Laboral). 
Undécima-El precio del remate deberá abonarse 

en el plazo de tres-ocho días (según se trate de 
subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Duodécima.-Obra en la Secretaría de este Juz
gado certificación registral en la que consta la titu
laridad del dominio del bien subastado y el estado 
de sus cargas y gravámenes. donde pueden ser exa
minados. debiendo confonna,rse con ellos, sin tener 
derecho a exigir otros. y que las cargas y gravámenes 
preferentes. si los hubiere. al crédito de los eje
cutantes continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos. sin destinarse 
a su e4tinción el precio del remate .. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado», y en cumplimiento de lo esta
blecido en leyes procesales, expido la presente en 
Donostia-San Sebastián a 30 de mayo de 1996.-La 
Secretaria en funciones. María Esther Saiz 
Casas.-36.86l. 


